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Asunción, üJill-ili 
2üIi-

trISTO:

EI expediente caratulado: DA S.R.L. contra IMPORTADORA BOM SONO

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA sobre oposición al registro de la marca

DA DISEÑO AMERICANO By TOGNAIO y ETIqUETA ctase 24, y. ----
CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca DA DISEÑO

AMEzuCANO BY TOGNAIO Y ETIqUETA, solicitada para la clase 24, en base a la marca

DA S.R.L. en la clase 35, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o

no confundibles.------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyt a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marce, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso denúo de las prohibiciones que esrablece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Qre, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

legislación marcaria, ciertes restricciones para el registro de una marce; es decir, dichas

El registro de una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su tinrlar el derecho al uso

y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
rir directa o indirect¿mente a confi¡sión o asociación entre los productos o servicios

figuren, siempre que tengan relación entre ellos.

quien lesione

que pueda i
sea la clase
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limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuentran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defense del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative reilizr- el análisis de la solicitud.en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, entre las marcas en pugna: DA DISEñO AMERTCANO By TOGNATO y
ETIQUETA (solicitada)vs. DA S.R.L. (oponente), en conjunto y sucesivamente, es de relevancia

la comprensión precisa de las diferencias fonéticas y concepruales, lo que es esencial para evitar

malentendidos en la interpretación y aplicación de ambas denominaciones. Resahar esras

distinciones permite una utilización más adecuada y especlfica de cada término en conrexros

relevantes, promoviendo así una comunicación clara y efectiva tanto a nivel auditivo como

conceptual, estas diferencias nos da la pauta que las mismas son plenamente distinguibles y
podrán coexistir pacíficamente en el mercado.--

Que, si bien se aprecia una cierta similitud fonética entre las marcas, dicha similitud no

es lo suficientemente significadva como pare inducir una confusión en el público

consumidor

(base de oposición), las marcas en cuestión deben ser analizadas en su

simultánea

a le hora

. Del análisis en conjunto vemos que en su conjunto

Que, al reelizar el estudio sobre la posible coexistencia entre la potencial marca con la
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dejan una impresión muy üferente que aleja toda posibilidad de que exisra una confusión entre

dichas marcas. Se puede percibir a simple vista la diferencia existente entre las mismas.

Qo., ,l observar la naturaleza de los serricios y productos protegidos por cada marca, es

evidente que existe una diferencia sustanciel. La marca registrada DA S.R.L. en la clase 35

Protege servicios tales como: "Seroicios de importación, exportacidn, comercialización y uenta de

productos alimenticios en general, serüicios Prestados por un supermercado'1 Por otro lado, la marca

solicitada "DA DISEÑO AMEzuCANO BY TOGNAIO" en la clase 24, prorege productos:

"productos cornPrendidos en la clase 24 exclusiuarnente sAbAnas". La diferencia de los sectores y la

naturaleza de los productos y servicios es significativa. lo que permite concluir que ambas marcas

pueden coexistir pacíficamente sin generar confusión entre los consumidores.

Que, no existe ninguna posibilidad de confusión entre las marcas solicitede DA DISEÑO

AMERICANO BY TOGNAIO en la clase 24,yDA S.R.L., registrada en la clase 35, debido

esPecialmeflte a l.a difercnte nataraleza de los prud.uctos y settticios prttegidos por las

tnismas. La marca solicitada cumple con los requisitos de novedad y especialidad requeridos por

nuestra legislación marcaria, por ende no se encuentran suficientes argumentos jurídicos que

pueden eventualmente justificar su rechazo.-

Que, es importante señalar que la marca solicitada DA DISEÑO AMEzuCANO BY

TOGNAIO cuenta con una etiqueta cuyo üseño es distintivo y original, lo que la diferencia

de la marca oponente. Al analizar la tipografía y otros elementos gráficos, se puede

estos aspectos confieren a la etiqueta una identidad única, reforzando su

to a la marce oponente. Por lo tanto, la demanda resulta improcedente,

confusión gr áfrca. o visual que justifi que la oposició n.-- - - - - - - - - - - - -

=¿W?; á \\:¿

N-.._
'\ioy"

'i

diferenciación
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SOLICITADA OPONENTE

Que, se puede notar que la solicitud de registro es un signo registrable y totalmente

distinguible de la marca de la oponente, por lo que esta dirección considera que la presente

solicitud de registro no se halla incursa en las causales prohibitivas de registro estipuladas el

artículo 2" dela.Ley de marcas ns 1.294/98, y que reúne los requisitos de novedad, especialidad y

originalidad

Que, la marca solicitada reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como;

la.fierze distintiva, novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro

de una marca.

Que, esta Dirección considera que la marca solicitada podrá coexistir pacíficamente sin

necesarios pera su registro, por lo que la oposición deducida deviene

consecuentemente, corresponde revocar el Dictamen ¡' 18/25 emitido por la
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tR Tl', n §(** .L iJ á¡,{ i' ffimffi':."-4# -

crear riesgo de confusión al público consumidor debido a que la solicitud de registro reúne los



GOBIERNOotr
PARAGUAY

I DIRICCIÓNNACIONAL
I ¡>n pnoprer¡¡,¡r
I rxmlrcrull

ResoluciónD.a.M.L".'-.0&0 '¡ {r 0
POR LIT CUAI, SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR DA S.R.L. CONTRA IMPORTADORA BOM SONO
SOCIEDAD DE RE§PONSABILIDAD LIMITADA SOBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE IIT MARCA DA DISEÑO AMERICANO BY TOGNATO Y
ETIQUETA, CLASE 24.----------

jefatura de Primera Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder asl en

derecho.---

Por tento,
IIT DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESI,JELVE:

Artlculo 1.- DECIIIRAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por
DA S.R.L. contra IMPORTADORA BOM SONO SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA sobre oposición al registro de la marca DA
DISEÑO AMERTCANO BY TOGNATO y ETIqUETA clase 24, Expedienre no

2375095 solicitada por IMPORTADORA BOM SONO SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA

Artlculo 2.- DISPONER la prosecución de trámites de la solicitud de registro de la
M¿TCE DA DISEÑO AMERICANO BY TOGNAIO Y clase 24,
Expediente n' 2375095 solicitada por IMPORI
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

Artfculo 3.- NOTIFÍqLJESE por cédula.

.i ;._

Dir
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Asunción,

VISTO:

El expediente caratulado: EMPRENDIMIENTOS TAURO

contra GAVIER RAMON QUIÑONEZ sobre oposiciones al registro

0 3 II4AR 2020

S.A.C.I.E Y SELTZ S.A.

de marca "VITAL" clase

CONSIDERANDO:

Que, se promueven oposiciones contra la solicitud de registro de la marca *VITAL',

solicitada perala clase 32, en base a las marcas VITALY AGUA MINERAI slogan y VITA, en la

clase 32 respectivamente, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o

no confundibles.-----

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyr a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una merce)se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que esrablece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el fut. 1 de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

legislación marcaria, cieftas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

i' El registro de una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su titular el derecho al uso

y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
. inducir directa o indirectamente a confi.xión o asociación entre los productos o servicios

que figuren, siempre que tengaJr relación entre ellos.

Pá,g¡nal de 4
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limitaciones a la hora de considerar la viabilided del registro marcario se encuenrran pere

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a consdruir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa rea-lizer el análisis de la solicirud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitad¿ "VIfi{L" se observa a

simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con las marcas base de oposiciones

VITAIY AGUA MINERAL slogan y \nTA , se percibe que entre las mism¿s existen elemenros

que las hacen prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y conceptual.

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzadistintiva,

novedad, especialidad y originalidad requisitos indispensables para el regisrro de una marce. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición dentro del

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

el Art. 68y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desyirruó los argumentos planteados en la

oposición refuerza la legitimidad del derecho invocado por la parte oponente y evidencia

tante en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidadun

por la parte contraria, td como lo dispone la normativa

4^
\" iti:\-.:'
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Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, la declaración de rebeldía no solo otorge

validez a los argumentos de la oponente, sino que también refierzt la falta de aptitud de la marca

solicitada pera su registro.---

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 delel,ey n" 1.294/98 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elementos disponibles, presumiendo le fala de

interés en sustenter la oposición.

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el A¡t. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá

registrarse corno rnarcas los signos qae constitulan anA reproduccidn imitación, traduccitin,

transliteración o transcipcién total o parcial de signos distintiao idénticos o similar, notoriamente

conocido en el sector pertinente del público, qile pertenece a iln tercero, cualesquiera que sean los

productos o seraicios a los que se aplique el signo, cuando su aso y registrofuesen sasceptibles de causar

confusitín o an riesgo de asociacúín con ese tercerl, o signif.que un aprouecbamiento de la notonedad

del signo o la dilación de su fuerza distintiua, caalquiera sea la rnanera o rnedio por el cual se

bubiese hecbo conocido el signo".----

y de conformidad al ordenamiento jurldico marcario vigente, esta

la merca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

n" 1.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que

Págnel de4
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corresponde confirmar el Dictamen n." 29/26, de laJefatura de la Primera SaIa y hacer lugar a las

oposiciones deducidas por corresponder asl en derecho.-

Por tanto,
UT DIRECTORA DE ASI,JNTOS MARCARIO§ LITIGIOSOS

RESI,JELVE:

Artlcrrlo l.- DECIIIRAR procedente y hacer lugar a las acciones deducidas por
EMPRENDIMIENTOS TAURO S.A.C.I.E Y SELIZ S.A. contra GAVIER RAMON

QUIÑONEZ sobre oposiciones al registro de marca "yIfH' clase 32, Expediente n'
24L 407 4 solicitada por GAVIER RAM ON QUIÑONE Z. - - - - * - - ;=:<_

Artlculo 2.- RXCHAZAR la solicitud de registro de I' clase 32,

Expeüente n' 2414074 solicitada por GAVIER RAM

Artlculo 3.- NOTIFÍQLJESE por cédula.

Directora

Asuntos Marcarios Litigiosos
icr
.--t

lllarc¡i
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Asunción, 03 ff,{R 2¡116

YI§TO:

El expediente caratulado: CALIECH S.A. contra TECNOMYL S.A. sobre oposición al

registro de marc¿ "TECNO DAf clase 35, yr-------

CONSIDERANDO:

Que, se promueven oposiciones contre la solicitud de registro de la marca "TECNO
DAf, solicitada para la clase 35, en base a la marca TECNODAY en la clase 41 respectivarnente,

por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confunübles.-------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el A¡t. 1 de l¿ Ley n" L.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, üchas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuentran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

!- El registro de una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su tin¡lar el derecho al uso

y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
ucir directa o indirectamente a confusión o asociación enüe los productos o servicios

que figuren, siempre que tengan relación enre ellos.

Página I de 4
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Que, en ese orden de ideas, y atenüendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative realizer el análisis de la solicirud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "TECNO DAY'se
observa a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la merca base de

oposición TECNODAY, se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen

prácticamente idéndcas en los planos fonético, visual y conceptual.-

Que, resulta evidente la identidad por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fiierzadistintiva,
novedad especialidad y originalidad requisitos indispensables para el registro de una mltrce.. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición dentro del

plezo legil' estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

el Art. 68y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no heber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los ergumentos planteados en la
oposición. Esto refuerza la legitimidad del derecho invocado por la parte oponente y eüdencia

un desinterés del solicitante en proseguir con el trámite, permitiendo que se presume la veracidad

de los hechos alegados por la parte contraria, tal como lo dispone la normariva

procesal.--

con lo anteriormenre expuesro, la declaración de rebeldfa no solo ororga

de la oponente, sino que también refuerzala falta de apritud de la marca

rr ;i"l Págtna2de4
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Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denomin¿ción solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artlculo 2 delel,ey n" l.294DS De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elemenros disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art.2 inc. (g) de laLeydeMarcasqueestablece:"Nopodrá

registrarse corno tnarcas los signos que constituyan ilnA reproduccidn imitación, tradaccitin,

transliteracitín o transcipcitín total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriarnente

conocido en el sector pertinente del público, qile pertenece A iln tercero, caalesquiera que sean los

prodactos o senticios a los que se aplique el signo, cuando su uso y regisffofuesen susceptibla de car¿sar

confusilin o an riesgo de asociacidn cln ese tercero, o signif.qae un aprouecbarniento de la notoiedad

del signo o la dilación de su fuerza distintiua, cualquiera sea la rnanera o medio por el cual se

hubiese becbo conocido el signo".---

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento juríüco marcario vigenre, est¿

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en les causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n" 1.294/98 y no reúne los requisitos pare su regisrro, por lo que

corresponde confirmar el Dictamen n! 250/25, de laJefatura de la Tercera Sala y hacer lugar a la

por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESI,JELVE:
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Resolución D.AM.L n.'

POR IIT CUAL SE DECLITRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A II\ ACCIÓN
DEDUCIDA POR CAITECH §.A CONTRA TTCNOMYL S.A. SOBRE OPOSICIÓN
AL REGISTRO DE III MARCA'TECNO DAY" CIlt.SE 35...-.-.-...

Artlculo 1.- DECIIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
CALIECH S.A. contra TECNOMYL S.A. sobre oposición ¿l registro de marca
"TECNO DAf chse 35, Expediente n' 2294982 solicitada por TECNOMYL
s.A.---__:_

Artfculo 2.' RECHAZIR la solicitud de registro de la O DAY'clase
35, Expeüente n" 2294982 solicitada por TECNO

Ardculo 3.- NOTIFfQUESEpoTcédula.

\

AB.

Dire
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ResoluciónD.a.M.L"."- [} Ü m n & 5
poR Llt cuAL sE DECIIIRA pRocEDENTE y sE HACE LUGAR a Llt eccróN
DEDUCIDA POR HEISECKE & CIA S.A.C.I. CONTRA RETAIL EXCLUSTVE
DISTRIBUTIoN rNC soBRE oposrcróN AL REGrsrRo DE rlr MARCA
.INSANE LABZ' CLASE O5.-___

Asunción, 03 [{A,q 2026

VI§TO:

El expeüente caratulado: HEISECKE & CIA S.A.C.I. contr¿ RETAIL EXCLUSIVE

DISTRIBUTION INC sobre oposición al registro de marca "INSANE LABZ" clase 05,

y'r-----

CON§IDERANDO:

Que, se promueven oposiciones contre la solicitud de registro de la marca "INSANE
LABZ", solicitada para la clase 05, en base a la marca INDANE en la clase 05 respecrivamente,

por lo que corresponde a est¿ Dirección determinar si las marces son o no confundibles.-------------

Que, en uso de las aribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una merca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velendo siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n' L.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

de una marca hecho de acuerdo con este le¡ concede a su tin¡lar el derecho al uso

a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
directa o indirectamente a confi¡sión o asociación entre los productos o servicios

siempre que tengan relación enre ellos.
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Resolución D.A.M.L n. " lr5
poR Llr cuAL sE DECLIIRA pRocEDENTE y sE HAcE LUGAR A LA eccróN
DEDUCIDA POR HEI§ECKE & CIA S.A.C.I. CONTRA RETAIL EXCLUSTVE
DISTRTBUTIoN, rNc soBRE oposrcróN AL REGISTRo DE rlr MARCA
.INSANE LABZ" CLASE

limitaciones a la hora de considerer la viabilidad del registro marcario se encuentran pera

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a este instancia administrative reelizau. el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de une

merca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "INSANE LABZ" se

observa a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marca base de

oposición INDANE, se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen

prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y conceprual.

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las conüciones básicas esenciales que la ley requiere como la fixrzadistintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una marce. ------

Que, aücionalmente, el solicitente no contestó el uaslado de la oposición denro del

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

el Art. 68y 69 del CPC. La rebeldla en este contexto implica que, al no heber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forma, el solicitente no desvirtuó los ergumentos planteados en la

oposición. Esto refuerza la legitimidad del derecho invocado por la parte oponente y evidencia

en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad

por la parte contraria, tal como lo dispone la normativa

01

un

de
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ResoruciónD.A.M.L".'_S40 1 lr 3
POR LII CUAL SE DECIITRA PRoCEDENTE Y §E HACE LUGAR A III ecclÓN
DEDUCIDA POR HEISECKE & CIA S.A.C.I. CONTRA RETAIL EXCLUSTYE
DrsrRrBUTroN, rNC soBRE oposrcróN AL REGTSTRo DE rlr MARCA
.INSANE LABZ" CLASE O5.-----

Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, la declaración de rebeldla no solo otorga

validez a los argumentos de la oponente, sino que también refuerza,la falta de aptitud de le marca

solicitada para su registro.---

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 delal,ey n' 1.294/98 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elemenros disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"Nopodrá

registrarse corno rnArcAs los signos que clnstittryan ilnA rEroduccidn imitación, traducción,

transliteracidn o transcnpción total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoiamente

conocido en el sector pertinente del público, que Pertenece A un tercero, cualesqaiera que sean los

productos o seruicios a los qae se aplique el signo, cuando su uso y regisffofuesen susceptibles de causar

confusidn o an iesgo de asociacitin con ese tercero, o signif.que an aprouecbarniento de la notonedad

del signo o la dilación de su fuena distintiua, cualquiera sea la lnAnerA o medio por el cual se

bubiese becbo conocido el signo".---

expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esra

la marca solicitade se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

n" L.294/98 y no reúne los requisiros para su regisrro, por lo que
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ResotuciónD..dM.Ln." 00011r3
POR LIT CUAL SE DECIITRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LIT ACCIÓN
DEDUCIDA POR HEI§ECKE & CIA S.A.C.I. CONTRA RETAIL EXCLUSTVE
DISTRIBUTION INC SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE IIT MARCA
.INSANE LABZ" CLITSE O5.**-_-

corresponde confirmar el Dictamen n| 60)/23,de laJefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
IIT DIRECTORA DE A§I.JNTOS MARCARIOS LITIGIOSO§

RESUELVE:

Artlculo 1.- DECLIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
HEISECKE & CIA S.A.C.I. contra RETAIL EXCLUSTVE DISTRIBUTION, INC
sobre oposición al registro de marca "INSANE LABZ" clase 05, Expediente n'21108398
solicitada por RETAIL EXCLUSTVE DISTzuBUTION, INC.--------

Artlq¡Jro 2.- RECHAZAR
clase 05, Expeüente no

de registro de la

solicitada

TABZ"
LUSTVE

Directora

Asuntos Marcarios Litigiosos

la solicitud
21108398

DISTRIBUTION,

Ardculo 3.- NOTIFfQUESE por cédula.
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ResoluciónD.a.M.Ln.. I ú t f
POR II\ CUAL SE DECIITRAN IMPROCEDENTES Y NO SE HACE LUGAR A TITS
ACCIONES DEDUCIDAS POR BUREAU NAIIONAL INTERPROFESSIONNELDU
COGNAC E INSTITUT NATIONAL DE L'ORIGINE ET DE II\ QUALITE (INAO)
CONTRA INDS. DE BEBS. JOAQUIM THOMAZ DE AQI.JINO FILHO S.A. SOBRE
OPOSICIONES AL REGISTRO DE LA MARCA CONHAqI.'E DE ALCATRAO SAO
DA BARRA y ETTQUETA CLASE 33.----------

VI§TO:

Asunción, 03liAR 
n26

El expediente caranrlado: BUREAU NATIONAL INTERPROFESSIONNELDU

COGNAC Y INSTITUT NATIONAL DE L'ORIGINE ET DE I,A QUALITE (INAO)
contra INDS. DE BEBS. JOAQUIM THOMAZ DE AQUINO FILHO S.A. sobre oposiciones

al registro de la marca CONHAQUE DE ALCATRAO SAO DA BARRA Y ETIQUETA clase

33,y.---'

CONSIDERANDO:

Que, se promueven oposiciones contre la solicitud de regisrro de la marca CONHAQUE
DE ALCATRAO SAO DA BARRA Y ETIQUETA, solicitada para la clase 33, sobre la base del

DENOMINACION DE ORIGEN (COGNAC), por lo que corresponde a esra Dirección

determinar si las marcas son o no confundibles.---------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyt a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso denffo de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

El registro de una marca hecho de acuerdo con este le¡ concede a su tinrlar el derecho al uso

y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y aI uso de cualquier
inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios

en que figuren, siempre que tengen relación entre ellos.

&l+
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Resolución D.A,M.L 
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POR LI\ CUAL SE DECLIIRAN IMPROCEDENTES Y NO SE HACE LUGAR A LAS
ACCIONES DEDUCIDAS POR BUREAU NATIONAL INTERPROFESSIONNELDU
COGNAC E INSTITUT NAflONAL DE L'ORIGINE ET DE II\ QUALITE (INAO)
CONTRA INDS. DE BEBS. JOAQUIM THOMAZ DE AQUINO FILHO S.A. SOBRE
OPOSICIONES AL REGISTRO DE LII. MARCA CONHAQUE DE ALCATRAO SAO
DA BARRA y ETIqUETA CLIISE 33.----------

Que, tal como lo expresa el An. I de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia
legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marce; es decir, üchas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa. reelizer el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, la marca solicitada ha acreütado el registro extranjero de su marca en la clase 33 y
los antecedentes obrantes en eutos y de la documentación acompañada, surge que la

denominación soliciteda "CONHAQUE DE AICAIRAO SAO DA BARRA Y ETIQUETIf'
corresponde a la empresa de la INDUSTRIA DE BEBIDAS JOAQUIM THOMAZ DE
AQUINO FILHO, dedicado al diseño, desarrollo, fabricacion y comercializecion de bebidas

alcohólicas y no alcoholicas.-------

Que, al reilizer el cotejo de las marcas en pugna CONHAQUE DE ALCAIRAO SAO DA
BARRA Y ETTQUETA, (marca solicitada) vs. DENOMINACIóN DE ORIGEN
GEOGRAFICA (marca oponente), la marca solicitada es une expresión singular y constituye un

inquir productos, conforme lo estipula el Art. 1' de la Ley de Marcas 1294/gB, es

expresa esta disposición legal continúa diciendo que son marcas ".....10s

ía, combinaciones I consistir en ana o más palabras...." por lo que

que la denominación solicitada "CONHAQUE DE ALCATRAO SAO

signo

Por e,
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Resolución D.aM.L ".'-m-&S 1 /- &
POR LIT CUAL SE DECLITRAN IMPROCEDENTES Y NO SE HACE LUGAR A LAS
ACCIONES DEDUCIDAS POR BUREAU NATIONAL INTTRPROFESSIONNELDU
COGNAC E INSTITUT NAflONAL DE L'ORIGINE ET DE LIT QUALITE (INAO)
CONTRA INDS. DE BEBS. JOAQUIM THOMAZ DE AQUINO FILHO S.A. SOBRE
OPOSICIONES AL REGISTRO DE LA MARCA CONHAQI.JE DE ALCATRAO SAO
DA BARRA y ETTQUETA CLIISE 33.----------

JOÁO DA BARRA' no reproduce ni utilize la expresión "COGNAC" en su forma exacta, ni
pretende Presentarse como producto originario de la región protegida por ücha indicación

geográfica. Que, si bien el término "CONHAQUE" constituye la traducción o adapación
lingi.ística utilizada en idioma portugués para designar cierto tipo de bebida, ello no implica una

apropiación indebida de la Indicación Geográfica "COGNAC", máxime cuando el signo

solicitado incorpora una referencia geográfica propia y específica "SÁOJOAO DA BARRA' que

remite a un territorio determinado distinto de la región francesa protegida.-

Que, asimismo, consta que la denominación "coNHAQUE DE ALCATnAo sÁo
JOAO DA BARRIf' cuenta con registro concedido en la República Federativa del Brasil,

circunstancia que refuerzasu carácter distintivo y su reconocimiento en su jurisdicción de origen,

por lo que el solicitante ye cuenta con un derecho adquirido sobre la denominación, siendo así la

cuestión, nos queda claro que el solicitante sólo pretende ampliar el ámbito de protección de su

marca que le confiere la norma de la materia por lo que es perFectamente viable su

protección.-

Que, pretender extender la protección de la IG "COGNAC" a toda raducción o
término genérico empleado en otros iüomas implicarla otorgar un alcance expansivo no previsto

en la normativa aplicable, desnaturalizando el régimen especial de protección de las Indicaciones

Geográficas, la oposición planteada por el Bureau National Interprofessionnel

du prosperar, debiendo la solicitud de la marca "CONHAQUE DE

AO Oa BARR.{' proseguir con su trámite registral conforme a
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ResoluciónD.A.M.L".'l)¿CI 1 lr lf
POR LA CUAL SE DECIIIRAN IMPROCEDENTES Y NO SE HACE LUGAR A II\S
ACCIONES DEDUCIDAS POR BUREAU NATIONAL INTERPROFESSIONNELDU
COGNAC E INSTITUT NAflONAL DE L'ORIGINE ET DE LA qUALITE (INAO)
coNTRA rNDS. DE BEBS. JOAQLITM THOMAZ DE AQUTNO FILHO S.A. SOBRE
OPOSICIONES AL REGISTRO DE IIT MARCA CONHAQI.'E DE ALCATRAO SAO
DA BARRA y ETIQUETA CLI\SE 33.----------

Que, en ese sentido, la protección de una Indicación Geográfica se circunscribe a la

denominación específicamente reconocida y vinculada a un territorio determinado, en este caso

la IG Cogn^c, crrye tutela fue invocada por el Bureau National Inte¡professionnel du Cognac.

Sin embargo, la denominación solicitada no reproduce dicha indicación en forma literal ni induce

a considerar que el producto provenga de la región francesa amparada por la misma.---

Que, la sola utilización del término "CONHAQUE", empleado en idioma portugués

para designar cierto tipo de bebida espirituosa, no implica ¿utomáricamenre apropiación,

usurpación ni evocación indebida de la indicación geográfica protegida, especialmente cuando el

signo incorpora una referencia territorial propia y específica "SÁOJOAO DA BARRA', situada

en la República Federativa del Brasil, lo cual excluye razonablemente cualquier riesgo de

confusión respecto del verdadero origen del product o.--------------

Que, se puede noter que la solicitud de registro es un signo regisrrable y totalmenre

distinguible de la marca de la oponente, por lo que esta dirección considera que [a presente

solicirud de registro no se halla incursa en las causales prohibitivas de registro estipuladas el

artículo 2" de le Ley de marcas ne 1.294/98: / Que reúne los requisitos de novedad especialidad y

originalidad

Que, la marca solicitada reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como;

le fuerza distintiva, novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro

de una mareÍ;>\-

considera que la marca solicitada podrá coexistir pacíficamente sin

al público consumidor debido a que la solicitud de registro reúne los

Páq1ne4de5



..r \. GOBILRNOoil I D¡R.ECCr0NNAcroNAL

\J rARAGUAx i i'..Ii.illii.ifii.J'

Resolución

POR LA CUAL SE DECIIIRAN IMPROCEDENTES Y NO §E HACE LUGAR A LAS
ACCIONES DEDUCIDAS POR BUR.EAU NATIONAL INTERPROFESSIONNELDU
COGNAC E INSTITUT NAilONAL DE L'ORIGINE ET DE LA QUALITE (INAO)
coNTRA rNDS. DE BEBS. JOAQUTM THOMAZ DE AQT,JTNO FILHO Sá_ SOBRE
oPosrcroNEs AL REGrsrRo DE rlr MARCA CONHAQT.JE DE ALCATRAO SAO
DA BARRA YETIQT,JETA CrlrSE 33.----------

elementos diferenciadores necesarios pare su registro, por lo que la oposición deducida deviene

improcedente, consecuentemente, corresponde confirmar el Dictamen n" 5l8/24emitido por la

jefatura de Segunda Sala y no hacer lugar a las oposiciones deducidas por corresponder así en

derecho.---

Por tanto,
IIT DIRECTORA DE ASI,JNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo 1.- DECIIIRAR improcedentes y no hacer lugar a las acciones deducidas

poT BUREAU NAIIONAL INTERPROFESSIONNELDU COGNAC E INSTITUT
NAIONAL DE L'ORIGINE ET DE I,A QUALITE (INAO) contra INDS. DE
BEBS. JOAQUIM THOMAZ DE AQUINO FILHO S.A. sobre oposición al registro de

la marca CoNHAQUE DE ALCATRAO SAO JOAO DA BARRA y ETIQUETA
clase 33, Expediente n' 1865821 solicitada por INDS. DE BEBS. JOAQUIM THOMAZ
DE AQUTNO FrLHO S.A. -------
Artlculo 2.- DISPONER la prosecución de trámites de la
marce CONHAQUE DE ALCATRAO SAOJOAO_pA A clase

33, Expediente no L86582l solicitada por INDS. DE
AQUINO FILHO S.A---------- -- -- - -- ;-{-,.. ----;--,

Artlcuto3.- NOTIFÍQLJESE

Directora
tos Marcarios Litigiososn
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Resotución D.a.M.L ".' [,) m ffi 'fl /+ 5
POR LA CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTT Y SE HACE LUGAR A III ACCIÓN
DEDUCIDA POR THE BLACK & DECKER CORPORATION CONTRA NINGBO
GUANIIANG TOOI§ CO. TTD. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA
MARCA'DEKECR-V y ETIQLJETA' CLI\SE 08._-__-___

Asunción, ol irlAi ?i?fi
VI§TO:

El expediente caratulado: THE BLACK & DECKER CORPORAIION conrre

NINGBO GUANJIANG TOOLS CO. LTD. sobre oposición el registro de marca

"DEKECR-V Y ETIQUETIt'' clase 08, y;-----

CON§IDERANDO:

Que, se Promueven oposiciones contra la solicitud de registro de la marca "DEKECR-V
Y ETIqUETIf', solicitada pare la clase 08, en base a la marca BLACK & DECKER en la clase 08

respectivamente, Por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no
confundible s.-- - --- ---- --- - -----

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por leleyt aesra dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de regisrro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso denffo de las prohibiciones que esrablece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo exPresa el Art. 1 de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia
legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

t Artfculo 15'.- El registro de una marca hecho de acuerdo con esre le¡ concede a su tinrler el derecho al uso
exclusivo y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al regisrro y al uso de cudquier
. inducir directa o inürectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios
en que figuren, siempre que rengan relación entre ellos.
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Resorución D.aM.L ".' 0 fi ff 1u {u 5
POR III CUAL SE DECLIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LIT ECCTÓN
DEDUCIDA POR THE BLACK & DECKER CORPORATION CONTRA NINGBO
GUANIANG TOOI§ CO. LTD. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA
MARCA'DEKECR-V y ETIQUETP CLA§E OS.___-____

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenüan para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative realizu el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra denro de las restricciones para el registro de una
marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marcerio entre la denominación solicitada "DEKECR-V" se

observa a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marca base de

oposición BLACK & DECKE& se percibe que entre las mismas exisren elementos que las hacen

prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y conceptual.

Que, resulta evidente Ia identidad, por tanto esta Dirección considera que la merca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzadistintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una marca. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el raslado de la oposición dentro del

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldla, conforme a lo establecido en

el Art. 6Sy 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forme, el solicitante no desvirtuó los argumentos planteados en la
oposición. Esto refuerza la legitimidad del derecho invocado por la parre oponente y evidencia

$el solicitante en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad

alegados por la parte contraria, tal como lo dispone la normativa

un

de
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DEDUCIDA POR THE BLACK & DECKER CORPORATION CONTRA NINGBO
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MARCA'DEKECR¡/ y ETIQUETA" CLASE 08.-------

Que, de ecuerdo con Io anteriormente expuesto, la declaración de rebeldía no solo ororga

validez a los argumentos de la oponente, sino que tembién refuerzala.felade aptitud de la marca

solicitada para su registro.---

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 delel,ey n" 1.294/98 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expeüente con base en los elementos disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No pod.rá

regrstrarse c07no Tnarcas los signos qrle clnstita)lan una reproduaitín imitacitin, traduccirín,

transliteracitín o transcipción total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriamente

conocido en el sector pertinente del público, qae pertenece A iln tercero, cualesqaiera que sean los

prodactos o seraicios a los que se aplique el signo, cuando su uso y regtstrofuesen susceptibles de causar

confusuín o un riesgo de asociacitin con ese tercero, o signif.que un aprouecbamiento de la notoiedad
del signo o la dilución de su fuerza distintiua, caalquiera sea la rnAnerl o medio por el cual se

bubiese becbo conocido el signo".--

:le conformidad al ordenamiento jurlüco marcario vigenre, esta

solicitada se halla incursa en las causales prohibidvas de registro

/98 y no reúne los requisitos pera su registro, por lo que
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DEDUCIDA POR THE BLACK & DECKER CORPORATION CONTRA NINGBO
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corresponde revocar el Dictamen n." 23/26, de la Jefatura de la Tercera Sala y hacer lugar a la
oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LI\ DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo l.- DECIIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por THE
BLACK & DECKER CORPORAIION contra NINGBO GUANJIANG TOOLS
CO. LfD. sobre oposición al registro de marca "DEKECR-V Y ETIQUETA" clase 0g,
Expediente no 2502932 solicitada por NINGBO GUANJIANG TooLS co.
LTD.

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro de "DEKECR-V Y
ETIQUETIt'' clase 08, Expediente ¡' 2502932 solicitada ANJIANG
TOOLS CO. LTD...

Artlculo 3.- NOTIFfQLJESEpoTcédula.

Asuntos Marcarios Litigiosos
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GOBIERNO»rr
PARAGUAY

»lnlcclÓN N:lcroNAr.
DE PROPIET'AD
INTELECTUAL

ResoruciónD.a.M.L"."-Jl&ü n 4 6
POR IIT CUAL §E DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR THE BLACK & DECKER CORPORANON CONTRA NINGBO
GUANIIANG TOOI§ CO. rID. SOBRE OPOSICIÓN AI, REGISTRO DE LA
MARCA 'DEKECR¡I y ETIqUETA" CLASE O7.-_-__--

Asunción, 03 liAll ?üi6

VISTO:

El expediente caratulado: THE BLACK & DECKER CORPORATION contra

NINGBO GUANJIANG TOOLS CO. LTD. sobre oposición al registro de marca

"DEKECR-V Y ETIQUETTt'' clase 07,y"----

CONSIDERANDO:

Que, se Promueven oposiciones contr¿ la solicitud de registro de la marca "DEKECR-V
Y ETIQUETi{', solicita da pr.a la clase 07 , en base a la marca BLACK & DECKER en la clase 07

respectivamente, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no
confundibles.-------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyr a esta dependencia administrativa, al

momento de anúizer la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que
el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n" L.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia
legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

tArtículo l5'.- El registro de una marca hecho de acuerdo con esra le¡ concede a su titular el derecho el uso
y e eiercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

sus derechos. Asimismo concede el derecho e oponerse al registro y al uso de cualquier
inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios

que figuren, siempre que tengen releción entre ellos.
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MARCA *DEKECR-V y ETIQLTETH' CII\SE O7.__-_____

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran pare

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a este instancia administrative reelizx el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una
marca previstas en la Ley de Mercas.-

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "DEKECR-V" se

observa a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marca base de

oposición BLACK & DECKER, se percibe que entre las mismes existen elementos que las hacen

prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y conceptual.-

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fiierzedistintiva,

novedad, especialidad y originalidad requisitos indispensables para el registro de una merca,. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el uaslado de la oposición dentro del

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

el Art. 68y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los argumenros planteados en la
oposición. Esto refuerza la legitimidad del derecho invocado por la perre oponente y evidencia

del solicitante en proseguir con el rámite, permitiendo que se presuma la veracidad

alegados por la parte contraria, tal como lo dispone la normativa
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POR LA CUAL SE DECII\RA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LII ACCIÓN
DEDUCIDA POR THE BIITCK ST DECKER CORPORATION CONTRA NINGBO
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MARCA'DEKECR-V y ETIQUETA CLASE 07.--____--

Que, de acuerdo con Io enteriormente expuesto,la declaración de rebeldía no solo otorga

validez a los argumentos de la oponente, sino que también refuerze.lafalade aptitud de la marca

solicitada para su registro.---

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 dela,Ley n" L.294/98 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elemenros disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustenrar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No pod.rá

regtstrarse corno Tnarcas los signos qile constitrqtan unt reproduccidn irnitacidn, traduccitín,

transliteracitín o transcriPción total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriamente

conocido en el sector Pertinente del públfco, que pertenece a. t¿n tercero, cualesquiera que sean los

productos o senticios a los que se aplique el signo, cuando su uso 1 registrofuesen sr4sceptibles de causar

confusión o un riesgo de asociacitín con ese tercero, o signtf.que an aprouecbamiento de la notoriedad

del signo o la dilución de su fuerza distintiua, cualquiera sea la rnanera o medio por el cual se

bubiese hecbo conocido el signo".----

lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esra

que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

n' 1.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que
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POR LA CUAL SE DECLIIRII PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LI\ ACCIÓN
DEDUCIDA POR THE BLACK & DECKER CORPORAflON CONTRA NINGBO
GUANTANG TOOLS CO. TID. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE II\
MARCA'DEKECR-V y ETIQUETH' CII\SE 07 .__--__ _-

corresponde revocer el Dictamen n." 22/26, de la Jefatura de la Tbrcera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo 1.- DECLIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por THE
BLACK & DECKER CORPORAIION contra NINGBO GUANJIANG TOOLS
CO. LID. sobre oposición aI registro de marca "DEKECR-V Y ETIQUETIf' clase 07,
Expediente no 2502933 solicitada por NINGBO GUANJIANG TooLS co.

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicirud de registro de

ETIQUETIf' clase 07, Expedienre no 2502933
TOOLS CO. LTD.--

Artlculo 3.- NOTIFfQUESE por cédula.

Marc¿rios Litigiosos

R-V Y

AL'

NINGBO G
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Resolución D.{M.L n. " v

POR IIT CUAI, SE HACE LUGAR AL RECI.JRSO DE ACIITRATORIA EN LA
RESOLUCIÓN n. LL42 DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2025 EN EL EXPEDIENTE DE
SOLICITI.'D DE REGISTRO DE LIT MARCA "VITASILO', CLASE 05, EXPEDIENTE N"
2L38283.--

Asunción, 0J fiAñ 2026

VISTO:

El Recurso de AclaratoriaActa n'25ll}574presentado en fecha 12 de diciembre de 2025,por

la ABG. RAQUEL rOÑANEZ. y;

RESUIJIA:

Que, el Art.387 del Código Procesal Civil establece: "Objeto de la aclaratona. Las partes

podrán, sin embargo, pedir aclaratoria de la re¡olución al mismo juez o tribunal que la bubiere dictado,

con el objeto de que: a) corrija cualquier error mateial; b) aclare alguna expresirin oscilrl, sin alterar lo

sustancial de la decisidn; I ) supla cualquier omisión en qae bubiere incarrido sobre algunas de las

pretensiones deducidas y discutidas en el litigio. En ningún caso se aherará lo sustancial de la decisidn." --

CONSIDERANDO:

Que, respecto al recurso de aclaratoria, la Dra. Ferreira Armele en su obra Nuevas tendencias

jurisprudenciales de la Corte Suprema de Justicia del Paraguay en materia de Recursos de Nulidad,

Apelación, Reposición y Aclaratoria expresa: "nuestrl código de forzna, al preuer este recarso o remedio

procesal para la corrección de errores materiales, aclaracién de conceptos oscuros, asi corno para saplir las

cuestiones omitidas por el órgano jazgador, a f.n de que el mismo las recttfque, aclare o sil?la en sil caso.

Asimismo, como todo recilrso, la aclaratoria debe tener como fundaruento la existencia de un agrauio. El
agrauio /¿ $r reParado podna ser: el conce?to oscuro, el error material, o bien la omisitín incurnda. Sin

embargo, ! cornl tarnbién establece nuestro cddr.go de manera exPresa, su corrección no debe alterar lo

sustancial de

0

ni ser susceptible de generar an pedilicio, que podna consistir en anA difuuhad

to de lo resaebo. En cuanto a la fnalidad del Recurso de Aclaratoria,

de la doanna a la cual adbenmos, qile el recurso de aclaratona tiene
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POR LA CUAL SE HACE LUGAR AL RECURSO DE ACLI\RATORIA EN TIT
RESOLUCIÓN n' LL42 DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2o2, EN EL EXPEDIENTE DE
SOLICITI.JD DE REGISTRO DE IIT MARCA'VITASILO', CLASE 05, EXPEDIENTE N"
2138283.*

por fnalidad subsanar defectos de la resolución, euitando el alargamiento injasttficado del proceso

(p rin clpto de cel e rida d)

Que, por un error involuntario, se ha consignado el nombre de uno de los oponentes como

UNISAL S.A. siendo lo correcto NUTzuPLAN S.A., conforme a escrito n" 2277079 de Fecha 05 de

septiembre de 2022, por lo que, según los fundamentos de hecho y derecho, la aclar¿toria resulta

procedente.

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo f .- HACER LUGAR al recurso de aclaratoria planteado contra la Resoluciónns LL42

de fecha L4 de ocrubre de 2025 dictada por la

Litigiosos.

Artlculo 2.- RECTIFICAR la Resolución

Artlculo 3.- NOTIFÍqUESE, por cédula.

SUAREZ

Dirección Asuntos Marcarios Litigiosos

t FERREIRA, Andrea. Nuevas tendencias junsprudenciales de la Corte Suprema de Jusücia del Paraguay en
materia de Recursos de Nulidad, Apelación, Reposición y Aclaratoria. Pág. 56.

AIV
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Resolución D.A.M.L ".._$_ü_ü '! /* I
POR IIT CUAL SE DECLIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR EBIC TOOI§ CO. LtD. CONTRA BOMSONO S.R.L. SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE II\ MARCA 'FIXTEC Y ETIQUETA' CLASE
o8.----------

Asunción, 04 [|Ail ll1fr
VI§TO:

El expediente c¿ratulado: EBIC TOOLS CO. LID. contra BOMSONO S.R.L. sobre

oposición al registro de marca "FIXTEC Y ETIQUETI{' clase 08,y---------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve la oposición contra la solicitud de registro de la marca FIXTEC Y
ETIQUETA, solicitada para la clase 08, sobre la base de la marca extranjera FIXTEC clase 08,

por lo que corresponde determinar si las marcas son o no confundibles.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyr a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia
legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marce; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuentran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

' Artlculg{.- El registro de una marca hecho de ecuerdo con esra le¡ concede a su tin¡lar el derecho aI uso
isma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
inducir directa o indirecamente a conñ¡sión o asociación enrre los productos o servicios

en que figuren, siempre que tengan releción entre ellos.
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POR IIT CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR EBIC TOOI§ CO. LTD. CONTRA BOMSONO S.R.L. SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA *FIXTEC Y ETIQUETA' CI.I\SE
08.-----

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative reilizer el análisis de la solicirud en rámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marces.-

Que, al cotejar las marcas enfrentadas como también las constancias obrantes en el

expediente, es posible apreciar que las mismas, FIXTEC (marca solicirada) y FIXTEC (marca

extranjera oponente) no podrían coexistir debido a que las mismas son idénticas en el aspecro

visual, fonético e ideológico. Basta visualizarlas o pronunciarlas de seguido para verificar que son

iguales.

Que, la marca oPonente ha acreditado el registro extranjero de su marca en varios países,

la marca solicitada pretende registrar su marca en la clase 08 productos muy relacionados con la

registrada en el extranjero; esta circunstancia agrava la posibilidad de confusión/asociación de las

mismas, pues los productos que desean identificar se dirigirán al mismo sector del público
consumidor

Que, en ese orden de ideas, corresponde a esta dependencia administrativa expedirse

sobre la oposición planteada, ¡ en primer término surge que la denominación solicitada, y del

análisis realizado, se observa que la denominación FIXTEC es una marca registrada de

herramientas y accesorios propiedad de la empresa EBIC Tools Co., Lrd., una compañía

fabricante esablecida en China desde 2003 que se especializa en productos de ferret ería y
eléctricas, manuales y accesorios para uso DII semi-industrial e industrial

la referida empresa no solo comercializa productos bajo la marca

opera bajo modalidades de fabricación para rerceros (OEM), lo que

empresarial con proyección internacional. En consecuencia, puede

Pág¡na.Z de 6
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POR LA CUAL SE DECLITRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A IIT ACCIÓN
DEDUCIDA POR EBIC TOOI§ CO. LTD. CONTRA BOMSONO S.R.L. §OBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA 'FD(TTC Y ETIQUETT CII\SE
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afirmarse que FIXTEC identifica en el tráfico comercial una línea específica de herramienras y
equipos de ferretería, asociada empresarialmente e EBIC Tools Co., Ltd., y destinada e un

público amplio que abarca tanto usuarios particulares como profesionales, constituyendo un

signo distintivo con presencia en distintos mercados extranjeros.-

Que, la merca "FIXTEC", goze de un reconocimiento generalizado en el mercado

internacional, constituyendo un signo üstintivo notoriamente conocido, conforme il, artículo 6

bis del Conuenio de Pans para la Proteccidn de la Propiedad Industrial, el cual establece qae los

países de la Unuin se obligan a recbazar o inualidar el registro, y a probibir el uso, de ilna rnarca

que constituya una reProdilccidn, imitacidn o traduccidn susceptible de crear confusitín con una

rnarca notoiarnente conocida en sa territorio, Aun cuando dicha marca no esté registrada.------------

Que, ahondando aún más en el análisis respecto a las marcas notorias, el Dr. Carmelo

Módica, en su obra "Derecho Paraguayo de Marcas", dice;"Las llamadas rnarcA.t notorias.../...

Pueden ser defendidas exitosamentefuera delltaís en que están regtaradas (excepcitin al?inci?io de

territorialidad,l )t con res?ecto a Productos o seruicios no protegidos por sil registro y con los cuales no

haya relacidn (ercepción al pincipio de eEecialidad).' -*------

Que, así también, expresa el Dr. Jorge Otamendi, en su obra "Derecho de Marcas", con

relación a las marcas notorias: "Cuando la marca base del recbazo es anA rnArca intensamente

utilizada, de gran difusidn 0 goza del carácter de notoria, el citerio que se ailica en el cotejo e¡

riguroso o rnás estricto. con laf.nalidad de euitar el aprouechamiento del prestigio ajeno, bacer ualer

la leahad, buena fe comercial 1t proteger los intereses del püblho consumidor"' y en este sentido la

casualidad milagrosa no puede existir. fuí las cosas, en el caso de autos, además de las

,obrantes en el expeüente administrativo, tras realizar una investigación más

AYO DE MARCAS" - Carmelo Módica. Arandura Eüt.,2007 -Pry. L93.

-Jorge Otamendi. 9'Ed.. CABA, Abeledo Perrot,2017
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oposrcróN AL REGISTRo DE Llt MARCA *FrxTEc y ETIqUETA. cLASE
o8.----------

adentrada en internet sobre la notoriedad de la marca oponente extranjera FIXTEC

perteneciente a la empresa EBIC Tools Co., Ltd., una compañía fabricante establecida en China

y tras la búsqueda realizeda en la base mundial de datos de marcasn, tenemos que se encuentra

registrada la marca FIXTEC, en la clase 08, en diferentes países, demostrándose así la notoriedad

de la marca registrada.-

Que, el Dr. Carmelo Módica, en su obra "Derecho Paraguayo de Marcas" se refiere a las

marcesnotorias,üciendo:,,Lasllamadas7narcasnotorias.,,l,,.@
exitosamentefuera del ?aís en que estáru registradas (exce?ción al ?rinci?io de territoialidad.) 1 con

resPecto a productos o seruicios no protegidos Por sa registro 1 con los cuales no haya relacitin

(excepción al principio de apecialidad)". Expresa además "la presentación de uarios registos

extranjeros en respaldo de los derecbos de una lnarcA no deja de tener ualor, pues los misrnos

dernuestran la existencia preoia y la difusidn del signo, lo que bace casi ineuitable qae el tercero qae

solrc¡uí esa nTarca o la registní en el país h baya becho enfortna consciente de que se trataba de un

signo que pertenecía a oto, con lo que quedana incarso en la prohibicitín del Art. 2 inc. i.../...

basando sr4 pretensi(ín en el becbo del aboderamiento de an sisno aieno. con la mala fe
concornitnnte."

En este sentido, se habla de que la notoriedad de una marca rompe el principio de

territorialidad. Para otorgar la calificación de notoria a una marca se deben conjugar tres

elementos: "La antigüedad de la marca, un empleo extendido y un esfuerzo publicitario

importante"

fixfec&trnS

á:ik$+ li;\J
R,.\i-,
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Que, la protección de los marcas notoriamente conocidos constituye uno de los pilares

esenciales del derecho marcario, tanto en el ámbito internacional como en el ordenamiento
juríüco interno, en cuanto procura salvaguardar la transparencia del tráfico comercial, le buena
fe objetiva y los intereses legítimos de los titulares de marcas que han ilcrtzedoun alto grado de

reconocimiento en el mercado. Tal tutela reforzadt tiene por finalidad evitar el aprovechamiento

indebido del prestigio ajeno, la dilución del poder distintivo del signo y la evenrual generación de

riesgo de confusión o asociación en el público consumidor, en ese sentido, de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 6 bis del Convenio de París para la Protección de la Propiedad Indusrrial,
así como con el artículo 2, inciso g), d. leLey n3 L294/98 "De Marcas", corresponde otorgar

protección especial a aquellos signos que, por su difusión y posicionamienro, rrascienden el

principio de especialidad y merecen una defensa amplia frenre a registros o usos susceptibles de

afectar su distintividad o reputtción.-----

Que, por ultimo, la notoriedad de la marca *FIXTEC" determina que su protección
jurídica no se encuentre supeütada exclusivamente a la existencia de un registro previo en el

territorio nacional, sino que se activa por el solo hecho de su conocimiento efectivo por el público
pertinente y del prestigio adquirido en el tráfico comercial, circunsrancias que le otorgan una
tutela reForzada conforme a los principios que rigen el derecho marcario, en tal contexto, la
eventual admisión de un registro posterior idéntico o similar importaría habilitar un uso

susceptible de generar riesgo de confusión directa o inürecta en el consumidor medio,

induciéndolo a creer erróneamente en la existencia de un vínculo económicq empresarial o de

Asimismo, podrla configurarse un supuesro de aprovechamiento

ión y fuerza distintiva del signo notoriamente conocido, así como

su capacidad identificaroria, afecrando de manere injustificada los

crédito,

dilución

timos de su

7 (rz\\(';- \ Página 5 de 6

patrocinio



g k GOBIERNO»E¿ I DrRxccróN¡iACroNAL

\J pARAGUAy i K,','l?1,?il.i?

ResoruciónD.a.M.L*'l)ll$ 1 lr
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08.----------

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento juríüco marcario vigenre, esra

Dirección considera que la merca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de

registro estipuladas en la Ley 1.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que

corresponde confirmar el Dictamen n.' 79/25, de la Jefatura de la Tercera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

LA DIRECToRA o, 
^,.,T§IHfr*.*oS 

LITIGIoSoS
RESI.JELVE:

Artlculo l.- DECLIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por EBIC
TOOLS CO. UfD. contra BOMSONO S.R.L. sobre oposición al registro de marca
"FXTEC" clase 08, Expediente n" 203752l,solicitada por BO R.L.-------------

Artlculo 2.- RECHAZ/IR l¿ solicitud de registro " clase 08,
Expeüente n' 203752l,solicitada por BOMSONO

Artlculo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula.

SUAREZ

fi
'tj

Página 6 de 6



Y \. GOtsIEI{NO»Er_ I »mEccróNx:rcroNAlqJ PARAGUAY i ll"1',ll?i+'ll;',:

POR IIT CUAL SE DECLIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A III ACCIÓN
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35.

Asunción,

VISTO:

El expediente caratulado: EBIC TOOLS CO. LTD. contra BOMSONO S.R.L. sobre

oposición al registro de marca "FIXTEC Y ETIQUETA" clase 35,yr-----

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve la oposición contra la solicitud de registro de la marca FIXTEC Y
ETIQUETA, solicitada para.la clase 35, sobre la base de la marca exrranjera FIXTEC clase 08,

por lo que corresponde determinar si las marcas son o no confunüble s.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyr a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una merca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia
legislación marceria,, ciertas restricciones para el registro de una merce; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrren para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

registro de una merca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su tinrlar el derecho al uso

y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y d uso de cualquier

ir directa o indirectamenre a confusión o asociación enrre los productos o servicios

que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.
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Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa realizt el análisis de la solicitud en rámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra denro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, al cotejar las marcas enfrentadas como también las constancias obrantes en el

expediente, es posible apreciar que las mismas, FIXTEC (marca solicitada) y FIXTEC (marca

extranjera oponente) no podrían coexistir debido a que las mismas son idénticas en el aspecto

visual, fonético e ideológico. Basta visualizarlas o pronunciarlas de seguido para verificar que son

iguales.

Que, la marca oponente ha acreditado el registro extranjero de su marca en varios países,

la marca solicitada pretende registrar su marca en la clase 08 productos muy relacionados con la

registrada en el extranjero; este circunstancia agreve la posibilidad de confusión/asociación de las

mismas, pues los productos que desean identificar se dirigirán al mismo secror del público
consumidor

Que, en ese orden de ideas, corresponde a esta dependencia administrativa expedirse

sobre la oposición planteada, ¡ en primer término surge que la denominación solicitada, y del

análisis reeliza;do, se observa que la denominación FIXTEC es una marca registrada de

herramientas y accesorios propiedad de la empresa EBIC Tools Co., Lrd., una compañía

fabricante establecida en China desde 2003 que se especializa en productos de ferret eríe y

herramientas eléctricas, manuales y accesorios para uso DfY, semi-industrial e industrial.

la referida empresa no solo comercializa productos bajo la marca

también opera bajo modalidades de fabricación para terceros (OEM), lo que

empresarial con proyección internacional. En consecuencia, puede

Pág¡na1 de 6
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POR LA CUAL SE DECIITRA PROCEDENTE Y §E HACE LUGAR A II\ ACCIÓN
DEDUCIDA POR EBIC TOOI§ CO. TtD. CONTRA BOMSONO S.R.L. SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA *FIXTTC Y ETIqUETP CLASE

afirmarse que FIXTEC identifica en el tráfico comercial una llnea específica de herramienres y
equipos de ferreterla, asociada empresarialmente a EBIC Tools Co., Ltd., y destinada a un
público amplio que abarca t¿nto usuarios particulares como profesionales, constituyendo un
signo distintivo con presencia en üstintos mercados extranjeros.-

Que, la marca "FXTEC", goze de un reconocimiento generalizado en el mercado

internacional, constituyendo un signo distintivo notoriamente conocido, conform e d, ytículo 6
bis del Conuenio de Pans para la Proteaidn de la Propiedad Indus*ial, el cual establece que los

países de la Unün se obligan a recbazar o inualidar el registro, y a probibir el uso, de ana rnarca

que constituya una reproduccitin, imitacidn o traduccídn silsceptible de crear confusión con unA

Tnarca notoiamente conocida en su teritorio, aun caando dicba marca no esté registrada.------------

Que, ahondando aún más en el análisis respecto a las marcas nororias, el Dr. Carmelo

Módica, en su obra "Derecho Paraguayo de Marcas", dice:"Las llarnadas rnarcat notoias.../...

territorialidad,l ) con resPecto a productos o seroicios no protegidos por sa regtstro 1 con los cuales no

baya relacidn (excepción al pincipio de apecialidad).' -----------

Que, así también, expresa el Dr. Jorge Otamendi, en su obra "Derecho de Marcas", con

relación a las marcas notorias: "Cuando la rnarca base del recbazo es ilnA rnarca intensamente

utilizada, de gran dtfasión o goza del carácter de notoria, el criteio que se ailica en el cotejo es

igaroso o rnás estricto. con lafinalidad de euitar el aprouecbamiento del prestigio ajeno, bacer aaler

la leahad, baena fe comercial I proteger los intereses del ptiblico consumidof3 y en esre sentido la

casuali, no puede existir. Así las cosas, en el caso de autos, además de las

reaJizer una investigación másen el expediente administrarivo, rras

AYO DE MARCAS" - Carmelo Módice. A¡andura Edit., 2007 - Pag.lg3.
CAS" -Jorge Otamendi. 9" Ed.. CABA, Abeledo Perrot,ZO|T
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35.-*--*

adenrada en internet sobre la notoriedad de la marca oponenre extranjera FIXTEC
perteneciente a la emPresa EBIC Tools Co., Ltd., una compañía fabricante establecida en China
y tras la búsqueda realizade en la base mundial de datos de marcasn, tenemos que se encuentra
registrada la marca FIXTEC, en diferentes países, demostrándose así la notoriedad de la marca

registrada.-

Que, el Dr. Carmelo Módica, en su obra "Derecho Paraguayo de Marcas" se refiere a las

marcas notorias, diciendo: "Las llamadas rnr¿rcas notorias ...1.. putden tt dtftnd¡¿^

res?ecto a Prodactos o senticios n0 ?rltegrdos Por sil. registro 1t con los cuales no baya relación

(excepcirín al principio de apecialidad). Expresa además "la presentación de uarios registros

extranjeros en respaldo de los derecbos de una rnarca no deja de tener ualor, pues los mistnos

dernuestran la existencia preuia 1 la difusidn del signo, lo que bace casi ineuitable que el tercero que

soltcitd esa rnarca o la registní en el país h baya becbo en forma consciente de que se trataba de an
signo que pertenecía A otro, con lo qae quedana incurso en la probibición del Ar-t. 2 inc. i.../...

basando sa pretensi(in en el becho del

En este sentido, se habla de que la notoriedad de una marca rompe el principio de

territorialidad. Para otorgar la calificación de nororia a una merca se deben conjugar tres

elementos: "La antigüedad de la marca, un empleo extendido y un esfuerzo publicitario
importante"
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Que, la protección de los marcas notoriamente conocidos constituye uno de los pilares

esenciales del derecho marcario, tanto en el ámbito inrernacional como en el ordenamiento
jurídico interno, en cuanto procura salvaguardar la transparencia del tráfico comercial, la buena
fe objetiva y los intereses legítimos de los titulares de marcas que han elcervtdoun alto grado de

reconocimiento en el mercado. Tal rutela reforzada. tiene por finalidad evitar el aprovechamiento

indebido del prestigio ajeno, la dilución del poder distintivo del signo y la eventual generación de

riesgo de confusión o asociación en el público consumidor, en ese sentido, de conformid¿d con lo
dispuesto en el artículo 6 bis del Convenio de Parls para la Protección de la Propiedad Indusrial,
así como con el artículo 2, inciso g), de la Ley n.e 1294/98 "De Marcas", corresponde otorgar

protección especial a aquellos signos que, por su difusión y posicionamiento, rrascienden el

principio de especialidad y merecen una defensa amplia frente a regisrros o usos susceptibles de

afectar su üstintividad o reputeción.-----

Que, por último, la notoriedad de la marca "FIXTEC" determina que su protección
jurldica no se encuentre supeditada exclusivamenre a la existencia de un registro previo en el

territorio nacional, sino que se activa por el solo hecho de su conocimiento efectivo por el público
pertinente y del prestigio adquirido en el tráfico comercial, circunstancias que le otorgan una
tutela reforzada conforme a los principios que rigen el derecho marcario, en tal contexto, la
eventual admisión de un registro posterior idéntico o similar importaría habilitar un uso

susceptible de generar riesgo de confusión directa o indirecta en el consumidor medio,
induciéndolo a creer erróneamente en la existencia de un vínculo económico, empresarial o de

Patro9lie-€§re las partes. Asimismo, podría configurarse un supuesro de aprovechamiento

ind¡bido del cr§ito, reputación y fuerze distinriva del signo notoriamente conocido, asl como

de su capacidad identificatoria, afectando de manera injustificade los

su titular.--
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Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esta

Dirección considera que la merca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de

registro estipuladas en la Ley 1.294/98 y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que

corresponde confirmar el Dictamen n." 80/25, de la Jefatura de la Tercera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
IIT DIRECTORA DE ASI,JNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo 1.- DECIIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por EBIC
TOOLS CO. UID. contra BOMSONO S.R.L. sobre oposición al registro de marca
"FIXTEC" clase 35, Expediente n'2037579, solicitada por

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro clase 35,
Expediente n' 2037 5L9, solicitada por BOMSONO S.

Artlcuto 3.- NOTIFÍQLJESE por cédula.

tos Marcarios Litigiosos
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Asunción,g 4 n|iiR 2ü26

VISTO:

El expediente caratulado: NHS INC contra pASToR ROCHE GALEANO sobre

oposición al registro de marca KRUK clase25,yi----------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueven oposiciones contra la solicitud de registro de la marca "KRUK",
solicitada para la clase 25, en base a la marca KRLIX en la clase 25 respectivamenre, por lo que
corresponde a esta Dirección determinar si las mercas son o no confundible s.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marce, se debe considerar que
el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,
velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo exPresa el Art. I de la Ley n" L.294/98,las marces son signos que sirven

para üstinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia
legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

EI registro de una marca hecho de ecuerdo con esta le¡ concede a su tinrlar el derecho al uso
a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier

directa o indirectamente a confi¡sión o asociación enffe los productos o servicios
6guren, siempre que tengan relación entre ellos.
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Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del inrerés del público consumidor,

corresponde a esta instancia adminisuative reelizar el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el regisrro de una
marca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicirada "GLOBEL" se observa

a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marca base de oposición
GLOBE, se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen prácticamente idénticas

en los planos fonético, visual y conceptual.-

Que, resulta evidente la identidad por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fueruedistintiva,

novedad, especialidad y originalidad requisitos indispensables para el registro de una merce. ------

Que, aüciondmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición denro del

plazo legd estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

el Art. 68y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiemPo y forma, el solicitante no desvirtuó los argumentos planteados en la
oposición. Esto refuerza la legitimidad del derecho invocado por la parre oponente y evidencia

un desinterés del solicitante en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad

de los hechos alegados por la perte contrariq tal como lo dispone la normariva

procesal.---

Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto,la declaración de rebeldía no solo otorga

de la oponente, sino que también refuerzelefalade aptitud de la marca
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Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causel prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 delel,ey n" L.294/ 9S De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a
resolver el presente expediente con base en los elementos disponibles, presumiendo la falta de

interés en susrenter la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el A¡t. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establec e: " No podrá
registrarse c07no nTarcas los signos que constitayan una reproduccidn imitacidn, traduccírín,

transliteracitín o transcripcidn total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoiamente
conocido en el sector ?eftinente del público, qae pertenece A iln tercero, cualesquiera que sean los

productos o seruicios a los que se aplique el signo, cuando su uso I regtstrofuesen susceptibles de causar

confasitín o un riesgo de asociacirin con ese tercerl, o signtfqae un aprouechamiento de la notonedad

del signo o la dilución de su fuerua distintiua, caalquiera sea la rnAnera o medio por el cual se

bubiese becbo conocido el signo".---

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esra

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las caus¿les prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n' L.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que

ar el Dictamen n.o 3l/26, de la Jefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la

corresponder asl en derecho.---

Por tanto,
DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:
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POR IIT CUAL SE DECIIIRIT PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR NHS INC CONTRA PASTOR ROCHE GALEANO SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE IIT MARCA'KRUK'CI.6.SE 25.-----

Artlculo 1.- DECIIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por NHS
INC contra PASTOR ROCHE GALEANO sobre oposición al registro de marca
"KRIJK" clase 25, Expediente no 2491414 solicitada por PASTOR ROCHE
GALEANO

Artlculo 2.- RECHAZ7IR la solicitud de registro de " clase 25,
Expediente n" 249l4l4solicitada por PASTOR ROC

Artlculo 3.- NOTIFfQUESE por cédula.

Directora

Asuntos Marcarios Litigiosos
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El expeüenre carah¡lado: SEIDHON SAAD SEIDHOM
MOHAMMED YLTNUS FAZLANI sobre oposición al registro

Resolución D.a.M.L "."-0-0-0 1 5 f
POR IIT CUAL SE DECIITRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR SEIDHON SAAD SEIDHOM MORKES CONTRA
IMRAN MOHAMMED YI,JNUS EAZLTNI SOBRE OPO§ICIÓN AL REGI§TRO DE
Ilt MARCA'RUE BROCA y ETIQLJETA' CII\SEO3.*---

Asunción, 0 4 r,iA[ 2|J26

MORKES conrra IMRAN
de marca "RUE BROCA Y

VISTO:

ETIQUETIf' clase 03, y.r-------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve la oposición contra le solicitud de registro de la marca RUE BROCA,
solicitad¿ para la clase 03, sobre la marca solicitada RUE BROCA clase 03, por lo que
corresponde determinar si las marcas son o no confundible s.--------------

Que, en uso de l¿s atribuciones otorgades por la leyr a esta dependencia adminisrrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que
el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatori4
velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo exPrese el A¡t. 1 de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia
legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

El registro de una marca hecho de acuerdo con esre le¡ concede a su tin¡ler el derecho al uso
isma y a ejercer ante los órganos jurisdicciona.les las acciones y medidas que correspondan

sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al regisrro y al uso de cualquier
. inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios
en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.
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limitaciones a la hora de considerar la vi¿bilidad del registro marcario se encuenrran pare

precautelar otros derechos o intereses, tan vfidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a este instancia administrativt realizer el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra denro de las restricciones para el registro de una
marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, la marca solicitada ha acreditado el registro extranjero de su marca en la clase 03 y
otros y los antecedentes obrantes en eutos y de la documentación acompañada, surge que la
denominación solicitada "RUE BROCA' corresponde a una marca registrada para fragancias y
perfrrmes con origen registrado en los Emiratos A¡abes Unidos, idendficada como una casa de

perftrmes contemporánea inspirada en le estética perfumista de tipo europeo y
oriental.----

Que, si bien obra en autos la oposición inte¡puesta por SEIDHON SAAD SEIDHOM
MORKES quien invoca derecho de prioridad en la presentación de la denominación'RUE
BROCA' en nuestro país, corresponde señalar que la mera prelación temporal en la solicitud de

registro no resulta suficiente cuando se encuentra en juego la protección de una marca notoria
reconocida a nivel internacion Ll.-------------

Que, asimismo, la marca goza de una imagen comercial consolidada, basada en una
nuqf elegante y moderne que refuerza, su posicionamienro dentro del sector

se trata de un signo con capacidad disrinriva plena y valor marcario

a productos de perFumerla de procedencia extranjera, distinguiéndose

calidad y prestigio en el mercado internacionil.------

?KS
\7": \-.

&,,,,,
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POR LA CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR SEIDHON SAAD SEIDHOM MORKE§ CONTRA
IMRAN MOHAMMED YUNUS FAZIIINI SoBRE oPosICIÓN AL REGIsTRo DE
Ilr MARCA .RUE BROCA y ETIqUETA' CLASE O3._-__

Que, en cuanto a su rubro, la marca RUE BROCA cuenta con una colección de más de

30 fragancias registradas en bases internacionales de perñ.rmería, lo que demuestra una actividad
continua en el mercado de perfumes. En consecuencia, la marca cumple adecuadamente su

función distintiva en el mercado, vinculándose a un ámbito productivo especlfico y claramente

üferenciado

Que, la marca "RUE BROCIt'', goze de un reconocimiento generalizado en el mercado

internacional, constituyendo un signo distintivo notoriamente conocido, conform e aJ artículo 6
bis del Conuenio de Pans para la Proteccitín de la Propiedad Industial, el cual establece que los

países de la Unitín se obligan a recbazar o inualidar el registro,l a probibir el uso, de una rnarca

qile con§titala una reproduccitín, imitacitin o traducción susceptible de crear confusión cun ana
rnarcA notoriarnente conocida en sa territorio, aun cuando d¡cba rnarca no e$¿

regt*rada.--

Que, ahondando aún más en el análisis respecto a las marcas notorias, el Dr. Carmelo
Módica, en su obra "Derecho Paraguayo de Marcas", dice:"Las llamadas rnarcas notoias,../...

bay relación (excepcidn alprincipio de apeciahdad).' -----------

Que, así también, expresa el Dr. Jorge Otamendi, en su obra "Derecho de Marcas", con

relación a las marcas notorias: "Cuando la marca base del recbazo es ilnA rnarcA intensamente

atilizada, de gran difusitin 0 goza del carácter de notoria,

con laf.nalidad de euitar el aprouechamiento del prestigro ajeno, hacer ualer

comercial y proteger los intereses del público consumidof'3 y en esre sentido la

UAYO DE MARCAS" - Carmelo Móüca. Arandura Eüt.,2007 -pag.1,93.
.CAS" -Jorge Otamendi. 9" Ed.. CABA, Abeledo Perrot,2}l7

tenitoialdad.l I con resPecto a prodilctos o senticios no protegidos por sil registro y con los cuales no
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POR LIT CUAL SE DECLIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
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IMRAN MOHAMMED YUNUS FAZIIINI SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRo DE
rll MARCA *RUE BROCA y ETIQUETP CLASEOS._-__*

casualidad milagrosa no puede existir. Así las cosas, en el caso de autos, además de las

manifestaciones obrantes en el expediente administrativo, tras reilizar una investigación más

adentrada en internet sobre la notoriedad de la marca solicitada extranjera RUE BROCA
perteneciente e una emPresa de Emiratos,A¡abes Unidos, identificada como una casa de perfumes

contemporánea inspirada en la estética perfumista de tipo europeo y oriental. y tras la búsqueda

reilizade en la base mundial de datos de marcasa, tenemos que se encuentra registrada la marca

RUE BROCA, en la clase 03, en su país de origen demostrándose así la notoriedad de la merca.

registrada.-

Que, el Dr. Carmelo Móüca, en su obra "Derecho Paraguayo de Marcas" se refiere a las

mercas notorias, diciendo: "Las llamadas rnarcas notorias .../... Dueden ser defendidas

t con

resPectl a prodr¿ctls o seruicios no protegidos Por sa registro y con los cuales no baya relacitín

(excEcidn al principio de especialidad)". Expresa además "la presentación de uaios registros

extranjeros en reEaldo de los derechos de una rnarca no deja de tener ualor, pues los mismos

demuestran la existencia Preuia I la difusión del signo, lo que bace casi ineuitable que el tercero que

solicitó esa rnarca o la regis*ó en el país lo baya becbo en forma consciente de que se trataba de un

signo que pertenecia a offo, con lo que quedana incarso en la prohibicidn del Art. 2 inc. i.../...

basando !r,t ?retensión en el becbo del

En este sentido, se habla de qrc la notoriedad de una marca nompe el principio
de tenitorialidad, Para otorgar la celificación de notoria a une marce se deben conjugar tres

4'.1:t/.S ¡

!x
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POR LA CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LII
ACCIÓN DEDUCIDA POR SEIDHON SAAD §EIDHOM MORIGS CONTRA
IMRAN MOIIAMMED YUNUS FAZIIINI SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRo DE
ur MARCA .RUE BROCA y ETIQUETf CrÁ§E o3.____

elementos: "La

importante". --

antigüedad de la marce, un empleo extendido y un esfuerzo publicitario

Que, en consecuencia, aun cuando le marca oponenrc se haya presentado previamente en

el territorio nacional, lo cierto es que el carácter notorio de la marca "RUE BROCIf', con
trayectoria centenaria y reconocimiento internaciond, otorga a su titular una protección
preferente. En este sentido, la notoriedad y el prestigio alcanzados por la denominación deben

prevalecer sobre la mera prelación registral, a fin de salvaguardar la verdadera función de la marca,

que consiste en garantizar le identificación cierta de los productos con su auténtico origen
empresarial y evitar toda forma de confusión en el público consumidor

Que, en conclusión, efectivamente la marca solicitada no se encuentra comprendida
dentro de una de las prohibiciones del Art. 2. Asllas cosas, y de conformidad a lo previamente
sostenido, no existen impedimentos insuperables para que la solicitada pueda madurar en

registro, Pues, como mencionamos anteriormente no se halla insefta dentro de las prohibiciones
establecidas dentro del art 2" inc. i) de la Ley n" 1.294/95 de Marcas que preceprua:"los signos qae

se bubiesen solicitado o registrado por quien no tuuiese legttimo interés o por quien conocía o debiera

conzcer qae el signo pertenecía a an tercero».--------------

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esta

Dirección i(ra que la marca solicitada no se halla incursa en las causdes prohibitivas de

,en 
la Ley L.294/95 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que

Dictamen n." 510/25, de la Jefatura de la Primera Sala y no hacer lugar a

corresponder así en derecho.---
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ACCIÓN DEDUCIDA POR SEIDHON SAAD SEIDHOM MORKES CONTRA
IMRAN MOHAMMED YT,INUS FAZIIINI SOBRE OPOSICIÓN AL REGIsTRo DE
LA MARCA'RUE BROCA y ETIQUETT CLASEOS.__--

Por tanto,
IIT DIRECTORA DE ASI.'NTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELYE:

Ardculo l.- DECIIIRAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por
SEIDHON SAAD SEIDHOM MORKES conrre IMRAN MOHAMMED YUNUS
EAZLANI sobre oposición al registro de marca "RUE BROCAYETIQUETIf' clase 03,
Expediente no 2452870 solicit¿da por IMRAN MOHAMMED yuNUS
EAZLANI.

Artlculo 2.- DISPONER la prosecución de la solicitud de merce "RUE
BROCA Y ETIqUETIf' clase 03, Expediente n" 245, IMRAN
MOHAMMED YUNUS EAZIANI

Artlculo 3.- NOTIFfQUESEpoTcédula. --

Directora

tos Marcarios Litigiosos
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POR III CUAL SE DECLIIRAN PROCEDENTES Y SE HACE LUGAR A LAS
ACCIONES DEDUCIDAS POR IMRAN MOHAMMED YUNUS FAZIIINI E IMRAN
MOIIAMMED YUNUS FAZLITNI CONTRA §EIDHOM SAAD SEIDHON MORKES
SOBRE OPOSICTÓN AL REGI§TRO DE IIT MARCA *RUE BROCT CII\§E
03.*-

Asunción, ,3 4 Iiffi iü¡6

VI§TO:

El expeüente caratulado: IMRAN MOHAMMED YLINUS EAZIANI e IMRAN
MOHAMMED YTINUS EAZLANI contra SEIDHOM SAAD SEIDHON MORKES sobre

oposición al registro de marca "RUE BROCIt'' clase 03, yr-------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueven oposiciones contre la solicitud de registro de la marca RUE BROCA
solicitada para la clase 03, sobre la base de la marca extranjera RUE BROCA y RUE BROCA
clase 03, por lo que corresponde determinar si les marcas son o no confundibles.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyr a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que
el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como Io expresa el Art. 1 de la Ley n" L.294/98,las marcas son signos que sirven

para üstinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuenrran reguladas en la propia
legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

.- El registro de una merca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su titular el derecho al uso

y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
inducir directa o indirectamente a confi.¡sión o asociación entre los productos o servicios

en que figuren, siempre que tengen relación entre ellos.
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POR LA CUAL SE DECIIIRAN PROCEDENTES Y SE HACE LUGAR A LAS
ACCIONES DEDUCIDAS POR IMRAN MOHAMMED YUNUS FAZIIINI E IMRAN
MOHAMMED YUNUS FAZIITNI CONTRA SEIDHOM SAAD SEIDHON MORKES
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE IIT MARCA 'RUE BROC^T CUTSE

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marc¿rio se encuenffan para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atenüendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta inst¿ncia administrative realizar el análisis de la solicirud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una
marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, al cotejar las marcas enfrent¿das como también las constancias obrantes en el

expediente, es posible apreciar que las mismas, RUE BROCA (marca solicitada) y RUE
BROCA, RUE BROCA (marca extranjera oponentes) no podrían coexistir debido a que las

mismas son idénticas en el aspecto visual, fonético e ideológico. Basta visualizarlas o
pronunciarlas de seguido para verificar que son iguales.

Que, la marca oPonent€ ha acreditado el registro extranjero de su marca en varios palses,

la marca solicitada pretende registrar su marca en la clase 03 productos muy relacionados con la
registrada en el extranjero; esta circunstancia egreve la posibilidad de confusión/asociación de les

mismas, pues los productos que desean identificar se dirigirán el mismo secror del público
consumidor

Que, en ese orden de ideas, corresponde a esta dependencia administrativa expedirse

sobre la oposición planteada, ¡ en primer término surge que la denominación solicitada, y del

se observa que la denominación RUE BROCA es una marca registrada de para

con origen registrado en los Emiratos A¡abes Unidos, identificada como

contemporánea inspirada en la esrética perfumista de dpo europeo y

Pá,g¡na2 de 6
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SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE IIT MARCA ORUE BROC^f CIITSE

Que, asimismo, la merca fue creada alrededor de 2015 y hasta 2025 cuenta con una
colección de más de 30 fragancias registradas en bases internacionales de perfumerla, lo que
demuestra una actividad continua en el mercado de perfum es.-------------

Que, la marce "RUE BROCA", goze de un reconocimiento generalizado en el mercado

internacional, constituyendo un signo üstintivo notoriamenre conocido, conforme al ertículo 6
bis del Conuenio de Pans para la Protección de la Propiedad Indas*ial, el cual establece que los

paísa de la Unión se obligan a recbazar o inaalidar el resstro, y a probibir el uso, de ilna rnarca

qile constitqla una reproduccidn, imitación o traducción susceptible de crear confusitín con una
marca notoriamente conocida en su territorio, aun caando dicba marca no esté registrada.------------

Que, ahondando aún más en el análisis respecto a las marcas notorias, el Dr. Carmelo
Módica, en su obra "Derecho Paraguayo de Marcas", üce: "Las llamadas rnArcas notoias .,./...

territoialidad,l ! con resPecto a productos o seroicios no protegidos ?or sil registro I con los cuales no

baya relación (excepción al principio de especialidad)

Que, así también, expresa el Dr. Jorge Otamendi, en su obra "Derecho de Marcas", con

relación a las marcas notorias: "Cuando la marca base del recbazo es unA tnarca intensamente

utilizada, de gran difusidn o goza del carácter de notoria,

riguroso o rnás estricto, con lafinalidad de euitar el aprouecbamiento del prestigio ajeno, bacer ualer
la leahad, buena fe comercial y prnteger los intereses del púbtico consumidor"' y en esre sentido Ia

casualidad milagrosa no puede existir. Así las coses, en el caso de auros, además de las

obrantes en el expediente administrarivo, tras realizar una investigación más

AYO DE MARCAS" - Carmelo Módica. A¡andura Eúr.,2007 -pag.193.
CAS" -Jorge Otamenü. 9'Ed.. CABA, Abeledo Perrot,Z0lT
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adentrada en internet sobre la notoriedad de la marca oponente exrranjera, Los perfumes RUE
BROCA se comercializan en dendas especializadas en perfumería online y física, tanto en

regiones de América Latina como en mercados globales de perfumería, a través de distribuidores,
tiendas de fragancias á¡abes y plataformas de venra online, su presencia se ha consolidado
mediante colecciones amplias y lanzamientos conrinuos a lo largo de varios años, lo cual aporta
indicios de cierta actividad comercial sostenida en el secror de perFumería.-------

Que, el Dr. Carmelo Módica, en su obra "Derecho Paraguayo de Marcas" se refiere a las

mercas notorias, diciendo: "Las llamadas rnArcas notorias .../... paedm_Lsr_¿*nüdas

retpecto a Prodilctos o serricios no Protegidos por sa registro y con los cuales no baya relacitín

(excEcitín al principio de especialidad). Expresa además "la presentación de uarios registros

extranjeros en respaldo de los derecbos de una rnarca no deja de tener ualor, pues los misrnos

dernuestran la existencia preuia y la difusitín del signo, lo que bace casi ineuitable que el tercero que

solrciaí est rnarca o la registrti en el país lo bay becbo en forrna consciente de que se trataba d,e un
signo que Pel'tenecía a ztro, con lo que quedana incurso en la prohibición del Art. 2 inc. i.../...
basando sr¿ pretensi(in en el becbo del

co nco mi tante.)t - - - - - - - - --- - -- --

En este sentido, se habla de que la notoriedad de una marca rompe el principio de

territorialidad. Para otorgar la calificación de notoria a una marca se deben conjugar tres

elementos: "La antigüedad de la marca, un empleo extendido y un esfuerzo publicitario

de los marcas notoriamente conocidos constituye uno de los pilares

marcario, tanto en el ámbito internacional como en el ordenamiento

/Á§
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POR UT CUAL SE DECIIIRAN PROCEDENTES Y SE HACE LUGAR A IITS
ACCIONES DEDUCIDAS POR IMRAN MOHAMMED YUNUS FAZLIINI E IMRAN
MOHAMMED YUNUS EAZIIINI CONTRA SEIDHOM SAAD SEIDHON MORIGS
SOBRE OPO§ICIÓN AL REGISTRO DE III MARCA *RUE BROCf CLASE

jurídico interno, en cuanto procura salvaguardar la transparencia del tráfico comercial, la buena
fe objetiva y los intereses legltimos de los titulares de marcas que han alcanzado un alto grado de

reconocimiento en el mercado. Tal rutela reforzede riene por finalidad evitar el aprovechamiento
indebido del prestigio ajeno, la dilución del poder distintivo del signo y la eventual generación de

riesgo de confusión o asociación en el público consumidor, en ese senddo, de conformidad con lo
üspuesto en el artículo 6 bis del Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial,
así como con el arcículo 2, inciso g), de la Ley n.e L294/9S "De Marcas", corresponde otorgar
protección especial a aquellos signos que, por su difusión y posicionamienro, trascienden el

principio de especialidad y merecen una defensa amplia frente a registros o usos suscepribles de

afectar su distintividad o reputación.-----

Que, por último, la notoriedad de la merca "RUE BROCA' implica que su protección
jurldica no depende únicamente de la existencia de un registro previo en el territorio nacional,
sino que se activa por el solo hecho de ser conocida por el público pertinente y del prestigio que
ha logrado consolidar en el tráfico comercial. Esta circunsancia le otorga una tutela reforzeda

conforme a los principios que rigen el derecho marcario, En tal contexto, la eventual admisión de

un registro posterior idéntico o similar podría facilitar un uso que genere riesgo de confusión,
tanto directa como indirecta, en el consumidor medio, induciéndolo a creer equivocadamenre en

un vínculo económico, empresarial o de patrocinio enrre las partes. Asimismo, se

de aprovechamienro indebido del prestigio, reputación y fuerza

notoriamente conocido, asf como una porencial dilución de su capacidad

de manera injustificada los derechos legrtimos del tirular de la marca.---
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POR LIT CUAL SE DECIIIRAN PROCEDENTES Y SE HACE LUGAR A LITS
ACCIONES DEDUCIDA§ POR IMRAN MOHAMMED YUNUS EAZLIINI E IMRAN
MOIIAMMED YUNUS FAZTIINI CONTRA SEIDHOM SAAD SEIDHON MORKES
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE IIT MARCA *RUE BROC^.f CIJTSE

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento juríüco marcario vigenre, esta

Dirección considera que la merca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de

registro estipuladas en la Ley 1.294/95 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que
corresponde revocer el Dictamen n.' 5OL/25, de la Jefatura de la primera Sala y hacer lugar a las

oposiciones deducidas por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
III DIRECTORA DE ASI,'NTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELYE:

Artlculo 1.- DECLIIRAR procedentes y hacer lugar a las acciones deducidas por
IMRAN MOHAMMED YLINUS EAZLANI e IMRAN MOHAMMED YLINUS
FAZTANI conrra SEIDHOM SAAD SEIDHON MORKES sobre oposiciones al
registro de marca "RUE BROCA' clase 03, Expediente n" 2366060 solicitada por
SEIDHOM SAAD SEIDHON MORKES.-

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicirud de registro de la ." clase
03, Expediente no 2366060 solicirada por S HON
MO

Artlculo 3.- NOTIFÍQUESEpoT

Marcarios Litigiosos
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POR IIT CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR GLOBE INDUSTRIES CORPORAIION CONTRA PA§TOR
ROCTIE GALEANO SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE III MARCA
*GLOBEL" CLASE

Asunción,

VISTO:

0 t, flAR 2rJ26

El expediente caratulado:

PASTOR ROCHE GALEANO

GLOBE INDUSTzuES CORPORATION CONTRA
sobre oposición al registro de marca GLOBEf clase 16,

y;-----"

CONSIDERANDO:

Que, se Promueyen oposiciones contra la solicitud de registro de la marca "GLOBEf,
solicitada parala. clase 16, en base alamxceGLOBE en la clase 16 respectivarnenre, por lo que

corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la,leyl aesta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, td como lo expresa el Art. 1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para üstinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuenrran reguladas en la propia
legislación marcaria, ciertas resricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

.- El registro de una marca hecho de acuerdo con est¿ le¡ concede a su dnrlar el derecho el uso
y a eiercer ente los órganos jurisüccionales las acciones y medidas que correspondan

sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse el registro y al uso de cualquier
directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios

que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.
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limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una merca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia adminisuativa reelizer el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las resrricciones para el registro de una

marce previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "GLOBEL" se observa

a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marca base de oposición

GLOBE, se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen prácticamente idénticas

en los planos fonético, visual y conceptual.-

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fierzadistintiva,
novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una merc^. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no conrestó el traslado de la oposición dentro del

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldfa, conforme a lo establecido en

el Arr 68y 69 del CPC. La rebeldla en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los argumentos planteados en la

oposición. Esto refuerza la legitimidad del derecho invocado por la parte oponente y evidencia

en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad

por la parte contraria, tal como lo dispone la normativa
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Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto,la declaración de rebeldla no solo otorga
validez a los argumentos de la oponente, sino que también refuerzela falta de aptitud de la marca

solicitada para su registro.---

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibiciva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2delel,ey n' 1.294/95 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a
resolver el presente expediente con base en los elementos disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustenrar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el An. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No pod.rá

regtstrarse corno Tnarcas los signos que constitultan una reprodaccitín imitacidn, tradaccirin,

transliteracidn o transcripción total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriamente

conocido en el sector pertinente del públlco, qae pertenece a un tercero, cualesquiera que sean los

productos o seruicios a los que se aplique el signo, cuando su uso 1 registrofuesen silsceptibles d,e causar

confusitín o un riesgo de asociacidn con ese tercero, o signtf.que an aprouecbamiento de la notoriedad
del signo o la dilución de su fuerza distintiua, cualquiera sea la rnanera o med.io por el cual se

bubiese hecbo conocido el signo".----

y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esta

la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

" L.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que
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corresponde confirmar el Dictemen n! 530/25, de laJefarura de la Tercera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASI.JNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELYE:

Artlculo 1.- DECIIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por GLOBE
INDUSTzuES CORPORATION contra PASTOR ROCHE GALEANO sobre
oposición al registro de marca'GLOBEB clase 16, Expediente n" 2468465 solicitada por
PASTOR ROCHE GALEANO

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro de la EL" clase 16,

Expeüente n' 2468465 solicitada por PASTOR R

Artlcuto 3.- NOTIFfQUESEpoTcédula.

,ñ

GA SUAREZ

Asuntos Marcarios Litigiosos

ALV
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DEDUCIDA pOR GOOGLE LLC CONTRA FEDERICOJOSE SILVERA GONZALEZ
§OBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE IIT MARCA'TRIBIT', CLITSE O9._-*-_-

Asunción, e r r:¡r- t ,irj lll¿j
VISTO:

El expediente caratulado: GOOGLE LLC contra FEDERICO JOSE SILVERA
GONZALEZ sobre oposición al registro de la marca TRIBIT, clase 09, f:-------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca "TzuBIT",
solicitada para la clase 09, en base al registro de la marca FITBIT en la clase 09, por lo que

corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyt a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n' L.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuenrran reguladas en la propia
legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenffan pera

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

l Artículo 15".- El registro de una marca hecho de acuerdo con esm le¡ concede a su tin¡lar el derecho al uso
misma y a ejercer anre los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

sus derechos. fuimismo concede el derecho ¿ oponerse al registro y al uso de cualquier
inducir directe o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios

en que figuren, siempre que tengen relación entre ellos.
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Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia adminisrative reelizar el análisis de la solicitud en trámite y le
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una
marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, al aLneliza; las marcas en pugna TRIBIT y FITBI! observadas en conjunto y de

manera sucesiva, se advierten semejanzas relevantes en el plano fonético, visual y conceptual.

Fonéticamente, ambas denominaciones comparten la terminación "BIT" y una construcción
monosilábica inicial similar, lo que puede inducir a que el consumidor perciba una idenddad

sonore cercana al pronunciar los signos. Visualmente, la disposición gráfica de las letras y la
composición breve de cada denominación generan una impresión global comparable, reforzando

la posibilidad de asociación. Conceptualmente, ambos signos evocan, en el contexto de la clase

09, la idea de tecnología, dispositivos electrónicos o accesorios inteligentes, lo que aumenra el

riesgo de que el público atribuya un origen empresarial común o relacionado a los productos

protegidos bajo cada maLrca.-------

Que, la coexistencia de ambas marcas podría generar un riesgo de confusión directa o

indirecta, induciendo al público a error respecto del fabricante o proveedor de los productos, y
afectando la distintividad y el prestigio de las marcas involucradas. En consecuencia, se evidencia

la necesidad de evaluar cuidadosamente la registrabilidad de la marca solicitada, considerando la

protección teforztdaque corresponde a signos que, por su similitud fonética, visual y conceptual,

podrían inducir a confusión denmo del mercado pertinente.-

razón de las identidades existentes entre la marca solicitada y la oponente, el

puede verse inducido a error, y causar una confusión entre las mismas,

rener presenre que las marcas en cuestidn tienen por f.nalidad distinguir
de la clase 09 (equipos de procesamiento de datos 7 computadoras; hardware

\-
i.;,.(fu,r,i
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de la cornputadora, entre otros), lo que nos da la pauta que la oposición sea declarada

procedente.

Que, corresponde destacar que la marc¿ FITBIT se encuentra debidamente registrado en

nuestro país bajo el Registro ne 482.35L en la clase 09, encontrándose vigente y amparado por la

protección que otorga la normativa marcaria nacional. Dicho registro confiere a su titular el

derecho exclusivo de uso, así como la facultad de oponerse a solicitudes posteriores que puedan

afectar su esfera jurídict.-----

Que, resulta evidente la identidad por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzedistintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una merce. ------

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación.solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 delal,ey n' L.294/98 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elementos üsponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se hdla incursa en

la prohibiciones est¿blecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que esrablece:"No podrá

rnarcas los signos qae constitillan ana reproduccitin imitación, traduccitín,

ión total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoiamente

?ertinente del público, qae pertenece a iln tercerl, cualesquiera que sean los

a los que se aplique el signo, cuando su uso 7 registrofuesen sasceptibles de causar
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confusidn o un iesgo de asociacidn con ese tercero, o signif.que iln aprnüecharniento de la notoriedad

del signo o la dilución de su fuena distintiua, cualquiera sea la rnanera o rnedio por el cual se

hubiese becbo conocido el signo".---

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcerio vigenre, esra

Dirección considera que la merca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n' 1.294/98 y no reúne los requisitos para su registrq por lo que

corresponde revocer el Dictamen n." 160/25, de laJefatura de la Segunda Sda y hacer lugar ala
oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
IIT DIRECTORA DE ASI,JNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESI,JELVE:

Artlculo 1.- DECIIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
GOOGLE LLC contra FEDEzuCOJOSE SILVERA GONZALEZ sobre oposición al

FEDERICO JosE SILVERA GONZALEZ registro de marca *TRIBIT' 
clase 09,

Expediente n" 2222498 solicitada por ------ ---------/=:\

Ardculo 2.- RECHAZAR la solicirud de registro

Expediente n" 2222498, solicitada por FEDERI

Artlculo 3.- NOTIFfQLIESE por cédula.

SUAREZ

Directora

tos Marcarios Litigiosos
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FERNIIEIM TTDA CONTRA CHRI§TIAN LEANDER FRIESEN KAUENHOVENZ
SOBRX OPOSICIÓN AL RDGISTRO DE IIT MARCA "CHACOTV Y ETIQI,JETtr,
CLASE 4T

Asunción, 05 [{AR 2020

VISTO:

El expeüenge caratulado: COOPERATWA COLONIZADORA MULTIACTTVA
FERNHEIM LTDA contra CHRISTIAN LEANDER FzuESEN KAUENHOWENZ sobre

oposición al registro de la marca, CHACOTV Y ETIQUETiA., clase 4l,y----

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicirud de registro de le marca CHACOTV Y
ETIQUETA solicit¿da para la clase 41, en base ¿ la marca CHACO en la clase 38, por lo que

corresponde a este Dirección determinar si las marcas son o no confundible s.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia adminisrrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que
el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n' L.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuenrran reguladas en la propia

t Artlculo l5t.- El registro de un¿ marc¿ hecho de acuerdo con este le¡ concede a su tin¡lar el derecho al uso
la misma y a ejercer ante los órganos jurisdicciondes las acciones y medidas que correspondan

sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
. inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios
en que 6guren, siempre que rengan rel¿ción entre ellos.
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legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, üchas

limitaciones a la hora de consider¿r la viabilidad del registro marcario se encuenrran pare

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.-

Que, en ese orden de ideas, y atenüendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a est¿ instancia administrative reilizx el análisis de la solicirud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, haciendo un análisis minucioso en conjunto de las m¿rcas en controversia podemos

notar que la marca solicitada CHACOTV Y ETIQUETA y la merc¿ oponente CHACO
gramaticalmente al primer golpe de vista las mercas están expresadas de diferentes maneras, lo que

hacen una marcada üferencia entre las mismas.-----

Que, al reelizu el cotejo integrd entre las marcas CHACOTV (solicitado) y CHACO
(oponente), se advierte que, si bien ambas denominaciones comparten el vocablo CHACO,Ia
marca solicitada incorpora el elemento adicional "TV'1 el cual introduce una diferenciación

relevante en los planos visual, fonético y conceptual. En el aspecto visual, la presencia del sufijo

"TV" otorga al signo une estructura más extensa y distintiva, alterando su configurrción gráfrce

general. En el plano fonético, la inclusión de dicha partícula genera una sonoridad diversa, pues el

consumlQ no percibe únicamente la palabra "CHACO", sino una expresión compuesta que se

un¿ unidad diferenciada, desde el punto de vista conceptual, mientras

directamente a una referencia geográfica ampliamente conocida, la expresión

un servicio vinculado al ámbito televisivo o auüovisual, dotando al signo
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de un significado específico que no se encuentra presente en la marca base. En consecuencia, el

conjunto marcario solicitado posee elementos distintivos suficientes que permiten su

üferenciación frente a la marca oponente, reduciendo razonablemente la posibilidad de

conñxión o asociación indebida en el público consumidor

Que, las diferencias son apreciables tanto grifica. o audidv¿menre, tal como enseña la

doctrina y la jurisprudencia marcaria alreilizar el análisis de marcas para determinar una eventual

posibilidad de confusión entre ambas debe estarse a la reoresentación de las mismas en su

conjunto y no por sus elementos aislados.

Que, al realizx el esrudio sobre la posible coexistencia entre la potencial marca con la
marca ya existente (base de oposición), las marcas en cuestión deben ser analizades en su

Posibilidad de confusión entre las mismas. Del análisis en conjunro vemos que en su conjunto
dejan una impresión muy diferente que aleja toda posibilidad de que exisra una confusión entre
üchas marcas. Se puede percibir a simple vista la diferencia exisrente entre las mismas.

Que, tambien atendiendo el derecho que invoca en autos el oponente, podemos ülucidar
que el solicitante ye cuenta con un derecho adquirido sobre la marca solicitada en nuesrro país,

Regirtru n" 447.317, en la cl.ase 38 rc.spectioatnente por lo ranto le asiste mejor derecho,

sea aceptada y pueda extender su derecho en otras clases de la marca ya registrada

jit
:; I,

:.d
',.:,,

|:4
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Que, se comprueba que el solicitante ya cuenta con un derecho adquirido sobre le

denominación, siendo así la cuestión. nos queda claro que el solicitanre sólo prerende ampliar el

ámbito de Protección de su marca que le confiere la norma de la materia por lo que es

perfectamente viable su protecció n.------ ------ --

Que, Jorge Otamendi señala que: "La confusión de rnarcas debe analizarse enfunción del
impacto general que la denominacilin produce en el consumidor medio. Es crucial considerar la
totalidad de los signos, sin detenerse en elementos aislados, ya qae los prefios o safios cornu,nes a
aaias TnarcAs no son, en pincipio, safcientes Para generar confusidn. El consumidor tiene la
capacidad de disciminar entre signos qile, aan compartiendo una raíz corntin, presentan suf.cientes

diferencias gruificas, fonétícas o conceptaales.

Que, también cabe señalar que, no solo se eneJiza el plano gramatical sino también el

visual, podemos notar que, tanto la solicitud de registro como el oponente cuenten con una
etiqueta que los identifica, siendo de esta manera claramente distinguibles, por ende,

inconfunübles. Por lo tanto la demanda deviene improcedente.-------------

oponente

Págtna, de6



GOBIERNOorr
PARAGUAY

1 »rnrcclóivsACroN.q.L
I I)E PROprIDA')
I INTEI,F-(:TI.;AI,

POR LA CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR COOPERAIWA COLONIZTIDORA MUNIACTIVA
FER}IHEIM IjIDA CONTRA CHRISTIAN LEANDER FRIESEN KAI,'ENHOWENZ
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LII MARCA *CHACOTV Y ETIQUETT,
cIlIsE 4r.--
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Que, en base a los argumentos expuestos, se confirma que J

ETIQUETA vs. CHACO no presenta riesgo de confusión en el

las marcas CHACOTV Y

mercado. Por lo que su

coexistencia no representa ningún inconveniente legal.-

Que, se puede notar que la solicitud de registro es un signo registrable y totalmente

distinguible de le marca de la oponente, por lo que esta Dirección considera que la presenre

solicitud de registro no se halla incursa en las causales prohibitivas de registro estipuladas el

artículo 2' dele Ley de marcas ns 1.294/98: / eue reúne los requisitos de novedad, especialidad y
originalidad

Que, esta Dirección considera que la marca solicitada podrá coexistir pacíficamente sin

crear riesgo de confusión al público consumidor debido a que la solicirud de registro reúne los

elementos diferenciadores necesarios para su registro, por lo que la oposición deducida deviene

improcedente, consecuentemente, corresponde confirmar el Dictamen n' 503/25 emitido por la
jefarura de Primera Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder así en

derecho.---

Por tento,
IIT DIRECTORA DE ASI,'NTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELYE:

Artlculo 1.- DECIIIRAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por
COOPERATTVA COLONIZADORA MULTTACTTVA FERNHEIM LTDA conrra

LEANDERFzuESEN KAUENHOW'ENZ sobre oposición al registro de

Pá,gtna.l de 6
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FER}IHEIM TTDA CONTRA CHRISTIAN LEANDER FRIESEN KAI.JENHOWENZ
SOBRE OPO§ICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA'CHACOTV Y ETIQUETA',
clltsE 41

la marca CHACOTV Y ETIQUETA , clase 41, Expedienre n" 2498953 solicitada por
CHRISTIAN LEANDER FRIESEN KAUENHO§TENZ.-.-......

Ardculo 2.- DISPONER la prosecución de trámites de la
marca CHACOTV Y ETIQUETA, clase 41, Expediente

CHRISTIAN LEANDER FzuESEN KAUENH

Artlculo 3.- NOTIFfQLTESE por cédula.

Directora

Marcarios Litigiosos

de registro de la

Págtna6deG
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SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA'CHACOTV Y ETIQUETtr,
cIlIsE 38.----------

Asunción, 
o 5 I,{Ail 2026

VISTO:

El expediente caratulado: COOPERATWA COLONIZADORA MULTIACTrVA
FERNHEIM LTDA contra CHRISTIAN LEANDER FRIESEN KAUENHO§7ENZ sobre

oposición al registro de la marca, CHACOTV Y ETIQUETA, clase 38,y-----

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca CHACOTV Y
ETIQUETA solicitada para la clase 38, en bese a la marca CHACO en la clase 38, por lo que

corresponde a este Dirección determinar si las marces son o no confundible s.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

de una marca hecho de ¿cuerdo con esta le¡ concede ¿ su ddar el derecho al uso
ejercer ¿nte los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
directa o indirectamente a confi.xión o asociación entre los productos o servicios

figuren, siempre que rengan relación entre ellos.

'Artículo 15?
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SOBRE OPO§ICIÓN AL REGISTRO DE IIT MARCA *CHACOTV Y ETIQUETA"
cIrIsE 38.----------

legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una m¿rca; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran pera

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir une marca.-

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative reilizar el análisis de la solicirud en trámite y la
oposición; y determinar si la misme se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

merca previstas en la Ley de Marc¿s.--

Que, haciendo un análisis minucioso en conjunto de las marcas en controversia podemos

noter que la marca solicitad¿ CHACOTV Y ETIQUETA y la marca oponenre CHACO
gramaticalmente al primer golpe de vista las marcas están expresadas de üferentes maner¿s, lo que

hacen una marcada üferencia entre las mismas.-----

Que, al reelizer el cotejo integral entre las marcas CHACOTV (solicitado) y CHACO
(oponente), se advierte que, si bien ambas denominaciones comparten el vocablo CHACO,Ia
marce solicitada inco¡pora el elemento adicional "TV", el cual introduce una diferenciación

relevante en los planos üsual, fonético y conceptual. En el especto visual, la presencia del sufijo

"TV" otorga al signo una estnrctura más extensa y distintiva, alterando su configureción gráfica,

general. En el plano fonético, la inclusión de dicha partícula genera una sonoridad diversa, pues el

consumidor no percibe únicamente la palabra "CHACO", sino una expresión compuesta que se

ia- como una unidad üferenciada, desde el punto de vista conceptual, mientras

ite ürectamente a una referencie geográfica, ampliamente conocida, la expresión

un servicio ünculado al ámbito televisivo o auüovisual, dotando al signo
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SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE IIT MARCA'CTIACOTV Y ETIQI.JETP,
cIlIsE 38.----------

de un significado especlfico que no se encuentra presente en la marca base. En consecuencia, el

conjunto marcario solicitado posee elementos üstintivos suficientes que permiten su

diferenciación frente a la marca oponente, reduciendo raeonablemente la posibilidad de

confusión o asociación indebida en el público consumidor

Que, las diferencias son apreciables tanto gráfica o auütivamente, ral como enseña la

doctrina y la jurisprudencia marcaria alreelizer el análisis de marcas para determinar una eventual

posibilidad de confusión entre ambas debe estarse a la representación de las mismas en su

conjunto ), no Por sus elementos aislados

Qre, al reelizar el esrudio sobre la posible coexistencia entre la potencial marca con la
marca ya existente (base de oposición), las marcas en cuestión deben ser analizadas en su

arroje la visión en conjunto es el criterio que debe primar a la hora de determinar si existe

Posibilidad de confusión entre las mismas. Del enálisis en conjunro vemos que en su conjunto

dejan una impresión muy diferente que aleja toda posibilidad de que exista una confusión entre

dichas marcas. Se puede percibir a simple vista la diferencia exisrenre entre las mismas.

Que, tambien etendiendo el derecho que invoca en autos el oponente, podemos dilucidar

que el solicitante ya cuenta con un derecho adquirido sobre la marca solicitada en nuestro país,

Regirtru n" 447.317, en la cl.ase 38 ruspectiaamente por lo tanto le asiste mejor derecho,

sea aceptada y pueda extender su derecho en otras clases de la marca ya registrada

su nombre.--

Págtna3 de 6

con lo que respecte a la presente solicirud cuenta con la prelación y no hay impedimenros para



dl \ GOBIIRNODET | »rn¡cclóNsAcroN.{L

\J PARAGUAy i i'-1-,li?t'f,l^?

ResoruciónD*á,M.L".. ü t [1 T 5 6
POR LA CUAL §E DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
NCCTÓN DEDUCIDA POR COOPERATWA COLOMZADORA MUT;ilACTTVA
FERNI{EIM LTDA CONTRA CHRI§TIAN LEANDER FRIESEN KAI.JENHO\TENZ
SOBRE OPOSTCIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA *CHACOTV Y ETIQUETT,
CLASE 38.----------

Que, se comprueba que el solicitante ya cuenta con un derecho adquirido sobre la

denominación, siendo así la cuestión, nos queda claro que el solicitante sólo pretende ampliar el

ámbito de Protección de su marca que le confiere la norma de la materia por lo que es

perfectamente viable su protecció n.--------------

Que, Jorge Otamendi señala que: " LA confusitín de rnarcas debe analizarse en funcirín del

impacto general que la denominación produce en el consurnidor m.edio. Es cracial considerar la
totahdad de los signos, sin detenerse en elementos aislados, la qae los pref.jw o sufios colnunes a

uarias tnarcAs no ion, en Principio, suficientes Para generar confusión. El consurnidor tiene la
caPacidad de disciminar entre signos qlae, aan corupartiendo una raíz común, presentan suficientes

diferencias gráfrcas, fonéticas o conceptuales.

Que, también cabe señalar que, no solo se tneliza el plano gramatical sino rambién el

visual, podemos notar que, tanto la solicitud de registro como el oponente cuentan con una

etiqueta que los identifica, siendo de esta manera claramente distinguibles, por ende,

inconfunübles. Por lo tanto la demande deviene improcedente.-------------

oponente
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CLASE 38.----------

Que, en base a los argumentos expuestos, se confirma que las marcas CHACOTV Y
ETIQUETA vs. CHACO no presente riesgo de confusión en el mercado. Por lo que su

coexistencia no representa ningún inconveniente legal.----

Que, se puede notar que la solicitud de registro es un signo registrable y totalmente

distinguible de la marca de la oponente, por lo que esta Dirección considera que la presenre

solicitud de registro no se halla incursa en las causales prohibitivas de registro estipuladas el

artículo 2' dele Ley de marcas ne L.294/98, y que reúne Ios requisitos de novedad, especialidad y
originalidad

Que, esta Dirección considera que la marca solicitada podrá coexistir pacíficamente sin

crear riesgo de confusión al público consumidor debido a que la solicirud de registro reúne los

elementos diferenciadores necesarios para su registro, por lo que la oposición deducida deviene

improcedente, consecuentemente, corresponde confirmar el Dictamen n" 502/25 emitido por la

jefarura de Primera Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder así en

derecho.---

Por tanto,
IIT DIRECTORA DE ASI,JNTOS MARCARIOS LITIGIO§OS

RESI,JELVE:

Ardculo 1.- DECIIIRAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por
A COLONIZADORA MULTIACTwA FERNHEIM LTDA conffe

ER FzuESEN KAUENHOWENZ sobre oposición al registro de
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FERI\IIEIM LTDA CONTRA CHRISTIAN LEANDER FRIESEN KAI,'ENHOWENZ
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE IIT MARCA *CIIACOTV Y ETIQUETT,
cIlIsE 3 8.- --- --------

la marca CHACOTV Y EXqUETiA. , clase 38, Expeüenre no 2498957 solicitada por
CHRISTIAN LEANDER FRIESEN KAUENHOWENZ.-.....-.

Artlculo 2.- DISPONER la prosecución de trámites de la solicitud de registro de la
merca CHACOTV Y EXQUETA, clase 38, Expediente n" 24' Por
CHRISTIAN LEANDER FRIESEN KAUENH

Ardculo 3.- NOTIFÍQUESEpoTcédula.

Pigne6de6
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soBRE oposrcróN AL RxcISTRo DE llt MARCA 'pETRocIAN, cllrsE
29,

Asunción,

YISTO:

0 5 [,,AR 2026

El expediente caratulado: CAVIAR PETROSSIAN contra PASTOR ROCHE

GALEANO sobre oposición al registro de marca "PETROCIAN" clase 29,y;-----

Qr., se

"PETROCIAN"

respectivamente,

CON§IDERANDO:

promueven oposiciones contra la solicirud de registro de la marca

, solicitada para la clxe 29, en base a la marca PETROSSIAN en la clase 29

por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no

confundibles.-

Que, en uso de las atribuciones otorgades por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

1 Artlculo 15".- El regismo de une marca hecho de acuerdo con esta ley, concede a su tinrlar el derecho el uso

excl misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y d uso de cualquier

. inducir directa o indirect¿mente e confusión o asociación entre los productos o servicios

en que figuren, siempre que tengan relación enre ellos.
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limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuentran pere

precautelar otros derechos o intereses, tan vlidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativt realizar el análisis de la solicirud en trámire y la
oposición; y determinar si la misme se encuadre dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "PETROCIAN" se

observa a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marce base de

oposición PETROSSIAN, se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen

prácdcamente idéndcas en los planos fonéticq visual y conceptual.

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las conüciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzaüstintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos inüspensables para el regisrro de una marca. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición dentro del

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

el An. 68y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no h¿ber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forma, el solicit¿nte no desürtuó los argumentos planteados en la

oposición. Esto refuerza la legitimidad del derecho invocado por la perre oponente y evidencia

del solicitante en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad

alegados por la parte contraria, tal como lo dispone la normativa
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Resolución D.A.M.L n.' 157
poR rlr cuAL sE DECTIIRA pRocEDENTE y sE HACE LUGAR a LA eccróN
DEDUCIDA POR CAVIAR PETROSSIAN CONTRA PA§TOR ROCHE GALEANO
soBRE oposrcróN AL REGISTRo DE Ilt MARCA .pETRocIAN, clltsE
29.-----

Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, la declaración de rebeldla no solo otorga

validez a los argumentos de la oponente, sino que también refue¡zala.filtzde aptitud de le marca

solicitada para su registro.---

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causel prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del anículo 2 deleley n" 1.294/95 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elemenros disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición

Que, en td contexto queda comprobado que la solicitud presentada se hella incursa en

la prohibiciones establecid¿s en el A¡t. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá

registrarse cornl rnarcas los signos qae constituyan ,4na reprodaccidn imitación, traduccitín,

transliteración o transcipción total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriamente

conocido en el sector Peltinente del público, qae pertenece a ,4n tercero, cualesquiera que sean los

productos o seraicios a los que se aplique el signo, cuando su aso y regtstrofuesen sil.sceptibler de causar

confusión o an iesgo de asociacitin cln ese tercero, o signtf.que un aprouecbamiento de la notoriedad

del signo o la dilacidn de su fuerza distintiua, cualquiera sea la rnanerA o medio por el cual se

bubiese becbo conocido el signo".--

lo expresado y de conformidad al ordenamienro jurldico marcario vigenre, esra

que la marce solicitada se halla incursa en las caus¿les prohibitivas de registro

n" L.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que
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poR llt cuAL sE DECTIIRA pRocEDENTE y sE HACE LUGAR a LA eccróN
DEDUCIDA POR CAVIAR PETROSSIAN CONTRA PASTOR ROCHE GALEANO
soBRx oposrcróN AL REGISTRo DE LA MARCA 'pETRocIANo clltsE

corresponde confirmar el Dictamen n! 36/26, de laJefatura de laPrimeraSalayhacerlugarala

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESI.JELVE:

PASTOR ROCHE GALEANO

Artlculo 2.- RECHAZIR la solicitud de registro de

29, Expediente no 24722L6 solicitada por PASTOR R

Amlculo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula.

Ardculo l.- DECIIIRAR procedente

CAVIAR PETROSSIAN contr¿ PASTOR
registro de marca "PETROCIAN" clase

y hacer lugar a la acción deducida por
ROCHE GALEANO sobre oposición al

29, Expediente no 2472216 solicirada por

Directora

Marcarios Litigiosos
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POR III CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A III
ACCIÓN DEDUCIDA POR SCAVONE & CIA. S.A.E. CONTRA HI,JINCAN §.A.
(5O%) Y VALUGE S.A. (5O %) SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE IIT MARCA
ISOTIIN, CIIISE O5.-----

Asunción,05l,|AR 2,26

VISTO:

El expeüente caratulado: scAVoNE & cIA. s.A.E. conrra HUINCAN s.A. y
VALUGE S.A. sobre oposición al registro de la marca ISOTAN, clase 05

f:'

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca ISOTAN,
solicitada para la clase 05, en base a la marca ISO en la clase 05, por lo que corresponde a esta

Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una merca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el A¡t. 1 de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia
legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de une marce; es decir, dichas

' Artículo l5'.- El registro de una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su tin¡lar el derecho al uso
exclusivo y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
con derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier

r directa o inürectamente a confirsión o asociación entre los productos o servicios

que figuren, siempre que rengan rel¿ción entre ellos.
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POR II\ CUAL SE DECIITRA IMPROCEDENIT Y NO SE HACE LUGAR A III
ECCIÓN DEDUCIDA POR SCAVONE & CIA. §.A.E. CONTRA HUINCAN S.A.
(50%) Y VALUGE S.A. (50 %) SOBR.E OPOSTCTÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
ISOTAN, CIITSE 05.

limitaciones a la hora de considerar le viabilidad del registro marcario se encuenrran pare

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atenüendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative realizar el análisis de la solicirud en trámite y le
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una
marca previstas en laLey de Marcas.-

Que, haciendo un análisis minucioso en conjunto de las marcas en controversia podemos

noter que la marca solicitada ISOTAN y la marca oponenre ISO gramaticalmente al primer
golpe de üsta las marcas están expresadas de diferenres meneras, lo que hacen una marcada

diferencia enrre las mismas.----

Que, entre las marcas en pugne: ISOTAN (solicitada) vs. ISO (oponente), en conjunto y
sucesivamente, es de relev¿ncia la comprensión precisa de las diferencias fonéticas y concepruales,

lo que es esencial para evitar malentendidos en la interpret eción y aplicación de ambas

denominaciones. Resaltar estas distinciones permite una udlización más adecuada y específica de

cada término en contextos relevantes, promoviendo así una comunicación claray efecdva tanto a

nivel auditivo como conceptual, estas diferencias nos da la pauta que las mismas son plenamente

distinguibles y podrán coexistir pacíficamente en el mercado.---

Que, d reelizer el esrudio sobre la posible coexistencia entre la potencial marca con la

marca ya existente (base de oposición), las marcas en cuestión deben ser analizadas en su

Del análisis en conjunto yemos que en su conjunto
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POR IIT CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A I.IT
ACCIÓN DEDUCIDA POR SCAVONE & CIA. S.A.E. CONTRA HI,JINCAN S.A.
(5O%) Y VALUGE S.A. (5O %) §OBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LIT MARCA
ISOTAN, CIITSE O5.---__

dejan una impresión muy diferente que aleja toda posibilidad de que exisra una confusión entre

üchas marces. Se puede percibir a simple vista la diferencia existenre enrre las mismas.

Que, haciendo un estudio pormenorizedo del caso que nos ocupa, esta dirección

considera que las mercas en pugna pueden coexistir pacíficamente, la marca solicitada y la marca

oPonente tienen elementos que las hacen diferentes, además de considerer que la existencia de

Partes comunes IBU, que es de uso común, habiendo ya otras denominaciones con registros

coexistiendo en el mercado en la misma clase 05: ISOBUTIL Registro n" 491.579, ISOCLIN
Registro n' 433.753, ISOCLAST Registro n" 602.304, entre orros, respectivamente, rodos

coexistiendo con la merca oponente ISOTAN lo que nos da la pauta que no existe impedimento

para el registro de una nueva marca, siempre que esta incluya otros elementos capeces de integrar

un conjunto como en el caso de autos.---

Que, así también el Dr. Fernández Novoa, menciona: " (Jna de las reglas másfrecuentemente

requeridas por el Tribunal supremo es qile las marcas ban de ser analizadas con arreglo a su aisión

en sa conjunto", y que... para la comparación de dos marcas en conflicto "ocapa un lagar
preferente el que propagna ilna uisitin de conjunto sinrétka, desde la totaldad de los elementos

integrados de cada rnarca confrontada, sin descomponer st¿ unidad fonética t
gráfica"z.--

Que, en efecto,

cierto que ese hecho no puede inducir al consumidor a error o confusión. y en ningún momenro

podrán ecarreer inconvenientes al público interesado puesto que tanro la solicitud acompaña al

ablo con lo cual ayuda e acenruar la.fuerza diferenciadora de modo

junto absorba la parte común con la marca registrada.-

Fundamentos de Derecho de Marcas - pág. 199.

Il i'
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Que, al respecto, la doctrina más destacada sostiene que la posibilidad de confusión al

momento de la compra es el criterio que merceriamente interesa, siendo relevante el primer
impacto que se obdene de una aprehensión espontánea y pre reflexiva pues, ésta contagia a quien

las percibe, de una sensación de semejanza. Al respecto, vemos que existe suficiente discrepancia

entre las mismes.----

Que, se puede notar que la solicirud de registro es un signo registrable y totalmente

distinguible de la marca de la oponente, por lo que esta dirección considera que la presente

solicitud de registro no se halla incursa en l¿s causales prohibitivas de registro estipuladas el

artículo T delel-ey de mercas ns L.294/98, y que reúne los requisitos de novedad, especialidad y
originalidad

Que, la merca solicitada reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como;

la fuerze distintiva, novedad, especialidad y originalidad, requisitos inüspensables para el registro

de una marca.

Que, esta Dirección considera que la marca solicitada podrá coexistir pacíficamente sin

crear riesgo de confusión al público consumidor debido a que la solicitud de registro reúne los

elementos diferenciadores necesarios para su registro, por lo que la oposición deducida deviene

improcedente, consecuentemente, corresponde confirmar el Dictamen n'241/23 emitido por la

jefatura de Segunda Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder así en

derecho.---

Por tanto,

RA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS
RESUELVE:
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ISOTAN, CIITSE O5.*:---

Artlculo l.- DECIIIRAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por
SCAVONE & CIA. S.A.E. contr¿ HUINCAN S.A. (50%) YVALUGE S.A. (50 %) sobre
oposición al registro de la marca ISOTAN clase 05, Expediente n' 1983031 solicitada por
HUTNCAN S.A. (50%) YVALUGE S.A. (50 yo) .---_-_-----

Ardculo 2.- DISPONER la prosecución de trámites de la registro de la
marca ISOTAN clase 05, Expediente n" 1983031 solicitada por, s.A. (50%)

Artlculo 3.- NOTIFÍQLJESE por cédula. ---

Directora

Asuntos Marcarios Litigiosos
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PoR LA cUAL SE DECIITRA PRoCEDENTE Y SE HACE LUGAR A III ncclÓN
DEDUCIDA POR IIIBORAIORIO ELEA PHOENX S.A. CONTRA INCOMEX
pARAcuay s-4. soBRE oposrcróN AL REGISTRo DE Ilt MARca *rNcolltx
Y ETIQUETA', CII\SE O5.------

Asunción,

VISTO:

0 5 [{RR 2026

El expediente caratulado: IABORAIORIO ELEA PHOENIX S.A. contra INCOMEX
PARAGUAY S.A. sobre oposición al registro de marca "INCOLAX Y ETIQUETIt'' clase 05,

CONSIDERANDO:

Que, se Promueyen oposiciones contra la solicitud de registro de la marca "INCOLAX Y
ETIqUETIf', solicitada para la clase 05, en base a la marca INCOX ELEA en la clase 05

respeccivamente, por lo que corresponde a este Dirección determinar si las marcas son o no

confunüble s.- - -- - - -- - - - - - -

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo exprese el Art. 1 de l¿ Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuenrran reguladas en la propia

legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marce; es decir, dichas

registro de una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su tin¡lar el derecho al uso

a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse aI registro y al uso de cualquier

directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o seryicios

figuren, siempre que tengan relación entre ellos.

Página I de 4
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limitaciones a la hora de considerar le viabilidad del registro marcario se encuentran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

;i

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative reelizar el análisis de la solicirud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marce previstas en la Ley de Merc¿s.-

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "INCOLAX" se

observa a simple vista que l¿ misma es indefectiblemente confundible con la marce base de

oposición INCOX ELEA, se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen

prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y conceptual.-

Que, resulta eüdente la identidad, por tanto esta Dirección considere que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fierza.distintiv4

novedad, especialidad y originalidad, requisitos inüspensables para el registro de una merc . ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición dentro del

plazo legal estipuladq lo que derivó en la declaración de su rebelüa, conforme a lo establecido en

el Art. 68y 69 del CPC. Le rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los argumentos planteados en la

oposición. Esto refuerza la legitimided del derecho invocado por la p¿rte oponente y evidencia

un desinterés del solicitante en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad

alegados por la parte contraria, tal como lo üspone la normativa

/át
ila 'il?

&
\:. .

\-....:-

'':,
:'.::rcük,,

Págrna.Zde4



W $iffi8tffir i fir#?¿','#cr.,N^I

Resotución D.a.M.L "."fi-m--& t b §
POR LII CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LII ecclÓN
DEDUCIDA POR IIIBORATORIO ELEA PHOEND( S.A. CONTRA INCOMEX
PARAGUAY s.a. soBRE oposrcróN AL REGrsrRo DE rlt MARCA'rNCoLl\x
Y ETIQUETT CLASE 05.----

Que, de ecuerdo con lo anteriormente expuesto, la decl¿ración de rebeldla no solo otorga

validez a los argumentos de la oponente, sino que también refuerzela falu de aptitud de la marca

solicitada pere su registro.---

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 dela,Ley n" 1.294/95 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la norm¿tiva vigente, se procede a

resolver el presente expeüente con base en los elementos disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustenter la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el A¡t. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá

registrarse cotno rnarcas los signos qae constitqtan anA reproducción imitacidn, traduccirín,

transliteracidn o transcnpcidn total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriamente

conocido en el sector pertinente del públ;co, qile Peftenece A un tercero, cualesqaiera que sean los

' productos o senticios a los que se apliqae el signo, cuando su uso 7 registrofuesen susceptibles de causar

confusidn o un nesgo de asociacidn con ese tercero, o signtf.que un aprouecbamiento de la notoiedad

del signo o la dilación de su fuerua distintiaa, cualquiera sea la rnanera o rnedio por el cual se

bubhse becbo conocido el signo".-*

por lo expresado y de conformidad al ordenamiento juríüco marcario vigenre, esta

,idera que la marca solicitada se halla incursa en las c¿usales prohibitivas de registro

L.y ,' L.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que
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corresponde confirmar el Dictamen n." 35/26, de la Jefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LII DIRECTORA DE ASI,JNTOS MARCARIO§ LITIGIOSO§

RESUELYE:

Ardculo l.- DECIIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
IABORAIOzuO ELEA PHOENIX S.A. contra INCOMEX PARAGUAYS.A. sobre

oposición al registro de marca "INCOLAX Y ETIQUETTf' clase 05, Expediente no

2486073 solicitada por INCOMEX PARAGUAY S.A.---

Artlculo 2.- RXCHAZAR la solicirud de registro de la marca "INCOIAX Y
ETIQUETA' clase 05, Expediente n" 2486073 solicitada por )NCOMQX PARAGUAY
S.A.

Artlculo 3.- NOTIFÍQLJESE por cédula.

Asuntos Marcarios Litigiosos
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MARCA UMEVIL, CIá'SE O5.--*--

Asunción'¡ 5 ['lAR 2026
VISTO:

El expediente caratulado: V Y T EARMA S.A. contra ZODIAC INTERNAIIONAL
CORPORATION sobre oposición al registro de la merca UMEVIL, clase 05, f:-------------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicirud de registro de Ia marca UMEVIL
solicitada para la clase 05, en base a la marca UMEVILAN en la clase 05, por lo que corresponde

a esta Dirección determinar si las marces son o no confundibles.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de anelizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el fut. 1 de la Ley n' 1.294/98,las mercas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia
legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran p ra
precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.-

lArtlculo
{- El registro de una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su titular el derecho al uso

y e elercer ante los órganos jurisüccionales las acciones y medidas que correspondan
sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
inducir ürecta o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios

en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.

signo que

?i 1.'r

f-:r :'l
': ilr rÍ

; 
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Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative reelizer el análisis de la solicirud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de l¿s resricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Mercas.-

Que, haciendo un análisis minucioso en conjunto de las mercas en conrroversia podemos

notar que la marca solicitada UMEVIL y la marca UMEVII/.N oponenre gramaticalmente al

primer golpe de vista las marcas están expresadas de üferentes maneras, lo que hacen una

marcada diferencia entre las mismas.-----

Que, entre las marcas en pugna: UME/YIL (solicitada) vs. UME/VIILAN (oponente),

en conjunto y sucesivamente, es de relevancia la comprensión precisa de las üferencias fonéticas y
conceptuales, lo que es esencial para evitar malentendidos en la inte¡pretación y aplicación de

ambas denominaciones. Resalter estas distinciones permite una utilización más adecuada y
especffica de cada término en contextos relevantes, promoviendo así una comunicación clara y
efectiva tanto e nivel auditivo como conceptual, estas diferencias nos da la pauta que las mismas

son plenamente distinguibles y podrán coexisrir pacíficamente en el mercado.---

Que, las diferencias son apreciables tanto gráñca. o auditivamenre, tal como enseña la

doctrina y la jurisprudencia marcaria oJreilizer el análisis de marcas para determinar una eventual

posibilidad de confusión entre ambas debe estarse a la representación de las mismas en su

conjunto y no por sus elementos aislados

Que, al realizar el esrudio sobre la posible coexistencia entre la potencial marca con la

(base de oposición), las marcas en cuestión deben ser analizadas en su
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Posibilidad de confusión entre las mismas. Del análisis en conjunro vemos que en su coniunro

dejan una impresión muy diferente que aleja toda posibilidad de que exisra una confusión entre

üchas marcas. Se puede percibir a simple vista la üferencia existenre entre las mismas.

Que, al profunüzar en las diferencias entre UMEVIL (solicitada) vs. UMEVILAN
(oponente), se aprecia que las mismas son notables renro desde el punro de vista gráfico como

auütivo. En este caso, las diferencias gráficas, ortográ-ficas y fonéticas entre las mismas son

suficientes para evitar cudquier confusión. Cada una de ellas genera una impresión general

claramente diferenciada

Que, también cabe señalar que, no solo se eneliza el plano gramatical sino también el visual,

podemos notar que, la solicitud de registro cuenta con una etiqueta que lo identifica, siendo de

esta manera claramente distinguible con la del oponente, por ende, inconfunübles. Por lo tanto
la demanda deviene improceden te.-------------

Que, así también el Dr. Fernández Novoa, menciona: "(Jna de las reglas más

frecuentemente requeidas por el Tribunal silprernl es qil.e las marcas ban de ser analizadas con

aneglo a sa uisitin en su conjunto", y qae... para la comparación de dos marcas en conflicto 'bcapa

un lugar preferena el que propugna ana uisidn de conjunto sinrética, desde la totalidad de los

elementos integrados de cada rnarca confrontada, sin descomponer sa unidad fonética I
grtif.ca"2.--

Que, luego del estudio pormenorizado del caso que nos ocupa, esta Dirección considera

que las marcas en pugna pueden coexistir paclficamente, la marca solicitada y la marca oponenrc

- Fund¿mentos de Derecho de Marcas - pá'g. 199.

Íti.:;
ll i,: *
¡iá

\i«
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incluya otros elementos capaces de integrar un conjunto

Qo., también es importante destacar l¿ situación particular de los productos

comprendidos en la clase 05, que abarca una amplia gama de productos, tales como
farmacéuticos, médicos, veterinarios, y otros relacionados con la salud. Esta clase se caracterize

Por su fexibilidad y amplitud, lo cual exige un análisis minucioso y detallado en cada solicitud de

registro, con el fin de gtntizrr que este se ajuste a la evolución constanre del sector médico y
farmacéutico. Thl enfoque adaptable permite que la clasificación en esta clase refleje

adecuadamente los avances y desarrollos que surgen en el ámbito de la salud, incorporando

nuevos productos y tecnologías.--------------

Que, en base a los argumentos expuestos, se confirma que las marcas en pugna no

Presenta riesgo de confusión en el mercado. Por lo que su coexistencia no representa ningún
inconveniente legal.---

Que, se puede notar que la solicitud de registro es un signo registrable y toralmente

distinguible de le marca de la oponente, por lo que esta Dirección considera que la presenre

solicitud de registro no se halla incursa en las causales prohibitivas de registro estipuladas el

artlculo 2" de le Ley de marcas ne L.294/98r / Que reúne los requisitos de novedad, especialidad y
originalidad

Que, esta Dirección considera que la marce solicitada podrá coexistir pacíficamente sin

al público consumidor debido a que la solicirud de registro reúne los

necesarios para su registro, por lo que la oposición deducida deviene

, corresponde revocar el Dictamen n" 398/24 emitido por la
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jefatura de Segunda Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder asl en

derecho.---

Por tanto,
LI\ DIRECTORA DE ASUNTO§ MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo 1.- DECLIIRAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por V
Y T FARMA s.A. contra zoDIAC INTERNATIONAL coRpoRArION sobre
oposición al registro de la marca UMEVIL, clase 05, Expediente n" 2247965 solicitada
por ZODIAC INTERNAIIONAL CORPORATION.----------

Artlculo 2.- DI§PONER la prosecución de trámites de I registro de la
merca UMEVIL, clase 05, Expediente no 224 ZODTAC
INTERNATIONAL CORPORAIION

Ardculo 3.- NOTIFÍQUESEpoTcédula. --

SUAREZ

Asuntos Marcarios Litigiosos
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ELECTRIC" CLI\SE 09.

Asunción, 0 6 I,IAR 2026

VISTO:

El expediente caratulado: MICRON TECHNOLOGY, INC conrr¿ pASToR

ROCHE GALEANO sobre oposición al registro de marca "MI. KCRON ELECTRIC" clase

09,Y?---'

CONSIDERANDO:

Que, se Promueven oposiciones contra l¿ solicirud de registro de la marca "MI. KCRON
ELECTRIC", solicitada para la. clase 09, en base a la marca MICRON en la clase 09

respectivamente, Por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de aurteJizar_ la oposición a la solicitud de registro de una marc¿, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso denro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n' L.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuenrran reguladas en la propia
legislación marcaria, cieftas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

t Artlculo 15'.- El registro de una marca hecho de ¿cuerdo con este le¡ concede a su dn¡lar el derecho al uso
Ia misma y a ejercer ente los órganos jurisüccionales las acciones y medidas que correspondan

sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
inducir directa o indirectamenrc a confixión o asociación entre los productos o servicios

en que figuren, siempre que tengan relación enue ellos.
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limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuentran para

precautelar otros derechos o intereses, tan váidos como el derecho a consdruir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del inrerés del público consumidor,

corresponde e esta instancia administrative reilizer el anfisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el regisrro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "MI. KCRON
ELECTRIC" se observa a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la

merce base de oposición MICRON, se percibe que entre las mismas existen elemenros que las

hacen prácticamente idénticas en los planos fonético, üsual y conceptual.

Que, resulta eüdente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las conüciones básicas esenciales que la ley requiere como la fierzadistintiva,

novedad especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una merce.. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el uaslado de la oposición dentro del

, plazn legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebelüa, conforme ¿ lo establecido en

el Art. 68y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defens¿ en tiempo y forma, el solicitante no desvirnró los argumentos planteados en la

oposición. Esto refuerza la legitimidad del derecho invocado por la parte oponente y evidencia

un

de

del solicitante en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad

alegados por la parte conrraria, rel como lo dispone la normativa
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Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, la declaración de rebeldla no solo otorga

v¿lidez a los argumentos de la oponente, sino que también refaerzala falta de aptitud de la merca

solicitada para su registro.---

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 dela,Ley n" L.294/ gSDe Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expeüente con base en los elementos disponibles, presumiendo le falta de

interés en sustentar la oposición

Que, en tel contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Mercas que establece:"No podnl

registrarse c0rn0 rnarcAs los signos que constituyan anA reprodacción imitacitín, traducción,

transliteración o transcipcidn total o Parcial de signos distintiuo idénticos o similax notoriamente

conocido en el sector Pertinente del público, qile Pertenece a an tercero, cualesquiera que sean los

productos o seroicios a los que se aplique el signo, cuando su uso y registrofuesen susceptibles de causar

cortfusúin o un riesgo de asociación cln ese tercero, o signifque un aprouecbamiento de la notoriedad

del signo o la dilucidn de su fuerua distintiua, cualquiera sea la rnAnerA o medio por el cual se

bubtese becbo conocido el signo".----

expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esra

ue la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

n" 1.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que
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corresponde confirmar el Dictamen n.' 32/26, de la Jefarura de la Primera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder asf en derecho.-

Por tanto,
II\ DIRECTORA DE ASI.JNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo l.- DECIIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
MICRON TECHNOLOGY, INC conrra PASTOR RocHE GALEANO sobre
oposición al registro de marca "MI. KCRON ELECTRIC" cl¿se 09, Expeüente no

2470453 solicitadapor PASTOR ROCHE GALEANO

Ardculo 2.- RECHAZAR le solicirud de registro de

ELECTRIC" clase 09, Expedienre no 2470453 soli
GALEANO

Artlculo 3.- NOTIFÍQLJESE por cédula.

Directora

tos Marcarios Litigiosos

."MI. KCRON
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ARGENTINA §.A. CONTRA TECNOMYL S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE III MARCA,, VITTA RHIZO, CLASE O5._---_

Asunción, ü S l,;,,1 IJlg

VISTO:

El expediente cararulado: WERNER GoossEN EKKERT y RTZSBACTER
ARGENTINA S.A. contra TECNOMYL S.A. sobre oposiciones d registro de la marca, VITTA
RHIZO, clase 05, f:---*----

CON§IDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca VITTA RHIZO
solicitada perala clase 01, en base a las marcas VITA CARBÓN y ECO RIZOSPRAy en las

clases 05 y 01 respectiyamente, por lo que corresponde e esta Dirección determinar si las marcas

son o no confunübles.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia adminismadva, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso denro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo exPresa el Art. 1 de la Ley n" L.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo se encuenrran reguladas en la propia
legislación marcaria, cieftas restricciones pera el registro de una marca; es decir, dichas

' Artículo l5'.- El registro de una marca hecho de ecuerdo con esm ley, concede a su titular el derecho al uso
exclusivo de la misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y meüdas que correspondan

ione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse d registro y al uso de cualquier
inducir directe o indirecamente a confi¡sión o asociación entre los productos o servicios

en que figuren, siempre que tengen relación entre ellos.
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limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuentren para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.-

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo e la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative reelizer el anlisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, haciendo un anfisis minucioso en coniunto de las marcas en conrroversia podemos

notar que la marca solicitada VITTA RHIZO y las marcas oponentes VITA CARBON y ECO

zuZOSPRAY, en los planos visual, ortográfico, conceptual y por sobre todo fonético: las marcas

están expresadas de diferentes maneres, la combinación de letres es pronunciada de manera

distinta.

Que, analizando las constancias obrantes en el expedienre, y haciendo un análisis minucioso

entre las denomineciones en pugnas esta Dirección es del criterio que las marcas VITTA RHIZO
(solicitada) y \rITA CARBÓN y ECO RIZOSPRAY (oponentes), norarnos que, entre las

mismas es posible una coexistencia pacífica en el mercado, en razón de que no existe riesgo de

confusión alguno entre las denominaciones en pugna, eunque en la primera oposición las

mismas comparten el prefijo YITTA, ello no demuestra que las mismas causarán confusión al

público consumidor, tomando en cuenta que las mismas producen una visión de conjunto

distintas entre sí, las desinencias son muy diferentes RHIZO - CARBÓN, como podemos notar

existe una üferencia muy notable entre las mismas. Por lo tanto, se puede apreciar que todas se

,entre sí, ya sea grárfrca., ortográfica como fonéticamente, contribuyendo con ellos a

presión general distinta e inequívoca de cada una de las marcas.-
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Que, aunque compertan la misma partícula "VITA", en términos fonéticos, esta similitud
no alcanza un nivel que pueda generar confusión en el público consumidor. Que, además c¿be

destacar que la misma partícula se encuentra coexistiendo con otras mercas en la misma clase 05,

entre ella podemos mencionar: VITTARIUM, Registro n' 485.645, WTALFERT Registro n'
553.866, VITTA AZO Registro n" 565.905, VITTALYA TM Registro n' 465.994, entre

otros.---------

Que, asimismo, debemos mencionar que entre las marcas VITTA RHIZO y ECO
RIZOSPRAY introduce elementos distintivos adicionales que resultan fácilmente identificables

por el consumidor medio, quien está acostumbrado a diferenciar producros en función de

pequeñas variaciones fonéticas y gráficas, en este sentido, el prefijo VITTA y ECO son muy
distinguibles entre las mismas por lo que la coexistencia entre VITTA RHIZO y ECO
zuZOSPRAYes viable sin riesgo de confusión o perjuicio

Que, en base a los argumentos expuestos, se confirma que las marcas VITTA RHIZO y
ECO RIZOSPRAY no presentan riesgo de confusión en el mercado. Por lo que su coexistencia

no representa ningún inconveniente legal.---

Que, resulta menester destacar la situación especial de los productos comprendidos en

la clase 05. Dicha clase engloba una ampli^g rnade productos farmacéuticos, productos médicos

y veterinarios, entre otros. La fexibilidad para ücha clase otorga la capacidad de considerar y
evaluar cuidadosamente cada solicitud de registro dentro de la CI-tlSE 5, asegurando que se

ajuste de menera apropiada a la evolución del panorama médico y fumacéutico. Este enfoque

g^rentize que la clasificación sea coherente con los avances y desarrollos actuales en el

salud fomentando así un sisrema de registro más eficaz y alineado con las

de la indust ria.-------
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Que, al profundizar en las üferencias entre VITTA RHIZO, VITA CARBÓN -y ECO

RIZOSPRAY, se aprecia que las mismas son notables tanto desde el punro de vista gráfico como

auütivo. La doctrina y la jurisprudencia marcaria enseñan que el análisis de marcas debe hacerse

en su totalidad. evaluando el impacto conjunto que generan en los consumidores. y no a partir

de elementos aislados. En este ceso, aunque existe cierta similitud fonética, las diferencias

gráficas, onográficas y fonéticas entre WTTA RHIZO, VITA CARBÓN y ECO RIZOSPRAY
son suficientes Para evitar cualquier confusión. Cada una de ellas genera una impresión general

claramente diferenciada

Que, Jorge Otamenü señala que: " La confusidn de rnarcas debe analizarse en funcidn del

impacto general que la denominación produce en el consumidor medio. Es cn¿cial considerar la
totaltlad de los signos, sin detenerse en elernentos aislados, y qae lw pref.jos o sufios cornrl.nes A

uarias rnarcas no son, en Princi?io, suf.cientes ?ara generar confusitin. El consumidor tune la
capacidad de discrirninar entre signls qile, aan cotnPartiendo una raíz común, presentan suf.cientes

diferencias gráfcat fonéthas o conceptil.ales. Bta capacidad es especialmente releuante en la clase

05, donde el uso de prefios genéricos o descriptiuos es cornrin en ?rodil.ct»s fartnacéuticos. I por lo
tanto, no debe limitarse el regtstro de nueuas rnArcas por la mera coincidencia de estos

elementos-" --------

Que, se puede notar que la solicitud de registro es un signo registrable y totalmente

distinguible de las marcas de los oponentes, por lo que esta Dirección considera que la presenre

tro no se halla incursa en las causales prohibitivas de registro estipuladas el

de marcas ng L.294/98, y que reúne los requisitos de novedad, especialidad y

ü$
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Resolución D.A.M.L n. " 0T0
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REGISTRO DE III MARCA., VITTA RHIZO, CII§E O5._.*--

Que, esta Dirección considera que la m¿rca solicitad¿ podrá coexistir pacíficamente sin

crear riesgo de confusión al público consumidor debido a que la solicirud de regisuo reúne los

elementos üferenciadores necesarios pare su registro, por lo que las oposiciones deducidas

devienen improcedentes, consecuentemente, corresponde confirmar el Dictamen n" 193/24

emitido por la jefatura de Segunda Sala y no hacer lugar a las oposiciones deducidas por

corresponder así en derecho.-----

Por tanto,
IIl' DIRECTORA DE A§I,JNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo 1.- DECLIIRAR improcedentes y no hacer lugar a las acciones deducidas

por'WERNER GOOSSEN EKKERI Y zuZOBACTER ARGENTINA S.A. contra
TECNOMYL S.A. sobre oposiciones al registro de la marca, VITTA RHIZO, clase 05,

Expediente n'2348490 solicitada por TECNOMYL S.A.--

Ardcrrlo 2.- DISPONER la prosecución de trámites de la registro de la

marca VITTA RHIZO clase 05, Expeüente n" 2348490 OMYL

Artfculo 3.- NomffqfffSE por cédula. ---

SUAREZ

Directora

Marcarios Litigiosos

f62
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ResotuciónD.A.M.L"."ffi ry Íi I fi i
POR IIT CUAL SE DECII\RAN IMPROCEDENTES Y NO SE HACE LUGAR A LAS
ACCIONES DEDUCIDAS POR VERNER GOOS§EN EKKERT Y RIZOBACTTR
ARGENTINA S.A. CONTRA TECNOMYL S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE III MARCA., VITTA RHIZO, CLITSE OT.------....

Asunción, f) a nl r nU u l,rAii ?A?6

YISTO:

El expediente ceretulado: §TERNER GOOSSEN EKKERT Y RTZOBACTER

ARGENTINA S.A. contra TECNOMYL S.A. sobre oposiciones al registro de la marca, VITTA
RHIZO, clase 01, f:-------

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca VITTA RHIZO
solicitada para la clase 01, en base a las marcas VITA CARBÓN y ECO zuZOSPRAY en las

clases 01 respectivemente, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o

no confundibles.-----

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n' L.294/98,1¿s marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuenrran reguladas en la propia

legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de un¿ merce; es decir, dichas

t Artículo l5'.- El regisuo de una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su tinrlar el derecho al uso

le misma y a ejercer ante los órganos jurisdicciondes las acciones y medidas que correspondan

sus derechos. fuimismo concede el derecho a oponerse d registro y al uso de cualquier
inducir directa o indirectamente a conñxión o asociación entre los productos o servicios

en que figuren, siempre que tengen relación entre ellos.
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limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuentran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.-

Que, en ese orden de ideas, y atenüendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa reafizar el análisis de la solicirud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, haciendo un anlisis minucioso en conjunto de las marcas en controversia podemos

noter que la marca solicitada VITTA RHIZO y las marcas oponenres VITA CARBON y ECO

RIZOSPRAI en los planos visual, ortográfico, conceptual y por sobre todo fonético: las marcas

están expresadas de diferentes maneras, la combinación de letras es pronunciad¿ de manera

üstinta.

Que, analizando las constancias obrantes en el expedienre, y haciendo un análisis minucioso

entre las denominaciones en pugnas esta Dirección es del criterio que las marcas VITTA RHIZO
(solicitada) y \4TA CARBÓN y ECO zuZOSPRAY (oponentes), notamos que, enrre las

mismas es posible una coexistencia pacífica en el mercado, en razón de que no existe riesgo de

confusión alguno entre las denominaciones en pugne, aunque en la primera oposición las

mismas comparten el prefijo VITTA, ello no demuestra que las mismas causarán confusión al

público consumidor, tomando en cuenta que las mismas producen una visión de conjunto

distintas entre si las desinencias son muy diferenres RHIZO - CARBÓN, como podemos notar

muy notable entre las mismas. Por lo ranto, se puede apreciar que todas se

ya sea gráfr,ce, ortográfica como fonéticamente, conrribuyendo con ellos a

general distinte e inequívoca de cada una de las mercas.--

existe
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Que, aunque compertan la misma partícula *VIfH', 
en términos fonéricos, esta similitud

no alcanza un nivel que pueda generar confusión en el público consumidor. Que, además cabe

destacar que la misma partlcula se encuentr¿ coexistiendo con otras marcas en la mism¿ clase 01,

entre ella podemos mencionar: VITTARIUM, Registro N'486611, VITTALUS Registro n'
585.866,WT[AAZO Registro n'565.904,VITTABAC Registro n'545.952,enffe otros.------

Que, asimismo, debemos mencionar que entre las marcas VITTA RHIZO y ECO
RIZOSPRAY introduce elementos distintivos adicionales que resultan fácilmente identificables

por el consumidor medio, quien está acosrumbrado a diferenciar productos en función de

pequeñas variaciones fonédcas y gráficas, en este sentido, el prefijo VITTA y ECO son muy
üsdnguibles entre las mismas por lo que la coexisrencia enrre VITTA RHIZO y ECO
RIZOSPRAYes viable sin riesgo de confusión o perjuicio

Que, en base a los argumentos expuestos, se confirma que las marcas VITTA RHIZO y
ECO RIZOSPRAY no presentan riesgo de confusión en el mercado. Por lo que su coexisrencia

no representa ningún inconveniente legal.---

Que, resulta menester destacar la situación especial de los producros comprendidos en

la clase 05. Dicha clase engloba una ampli e gemede productos farmacéuticos, productos méücos

y veterinarios, entre otros. La flexibilidad para dicha clase otorga la capacidad de considerar y
evaluer cüdadosamente cada solicitud de registro denffo de le, CII\SE 5, asegurando que se

ajuste de manera apropiada a la evolución del panorama médico y farmacéutico. Este enfoque

que la clasificación sea coherente con los avances y desarrollos acruales en el

fomentando así un sisrema de registro más efrcaz y alineado con las
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Que, al profundizar en las üferencias enrre VITTA RHIZO, VITA CARBÓN -y ECO
RIZOSPRAY , se aprecia que las mismas son notables tanro desde el punro de vista grrifico como

auditivo. La docmina y la iurisprudencia marcaria enseñan que el análisis de m¿rcas debe hacerse

de elementos aislados. En este ceso, ar.rnque existe cierta similitud fonética, las üferencias

gráficas, ortográficas y fonéticas entre VITTA RHIZO, VITA CARBÓN y ECO RIZOSPRAY
son suficientes Para evitar cualquier confusión. Cada una de ellas genera una impresión general

claramente üferenciada

Que, Jorge Otamendi señala que: "La confusitin de marcas debe analizarse enfuncidn del

impacto general que la denominacilín prodace en el consurnidor medio. Es cracial considerar la
totahdad de los signos, sin detenerse en elemento¡ aislados, la qil.e los pref.jos o sufios cnrnanes a

aaias TnarcAs no son, en principio, sufictentes Para generar confusión. El consumidor tiene la
capacidad de disciminar entre signos llile, aun coruPartiendo una raíz común, presentan saf.cientes

diferencias gnif.cas, fonéticas o conceptualel Bta capacidad es especialrnente releuante en la clase

05, donde el aso de pref.jos genéricos o descriptiuos es comrin en prodactos farruacéuticos. y por lo
tanto, no

elementos-",

debe limitarse el registm de nueuas rnarcas por la rnera coincidencia de estos

Que, se puede noter que la solicitud de registro es un signo registrable y totalmente

distinguible de las marcas de los oponentes, por lo que esra Dirección considera que la presenre

no se halla incursa en las causales prohibitivas de registro estipuladas el

de marcas ns 1.294/98, y que reúne los reqüsitos de novedad, especialidad y

Pá,gSna4de5
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POR III CUAL SE DECIIIRAN IMPROCEDENTES Y NO SE HACE LUGAR A LAS
ACCIONES DEDUCIDAS POR WERNER GOOSSEN EKKERI Y RIZOBACTER
ARGENTINA S.A. CONTRA TECNOMYL S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA, VITTA RHIZO, CUISE OI.----.-.---

Que, esta Dirección considera que la marce solicitada podrá coexistir pacíficamente sin

crear riesgo de confusión al público consumidor debido a que la solicicud de registro reúne los

elementos diferenciadores necesarios para su registro, por lo que las oposiciones deducidas

devienen improcedentes, consecuentemente, corresponde confirmar el Dictamen n" !94/24
emitido por la jefatura de Segunda Sala y no hacer lugar a las oposiciones deducidas por
corresponder asl en derecho.---

Por tanto,
LIT DIRECTORA DE ASI,'NTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELYE:

Artlculo 1.- DECII|RAR improcedentes y no hacer lugar a las acciones deducidas

por WERNER GOOSSEN EKKERI Y RIZOBACTER ARGENTINA S.A. contra
TECNOMYL S.A. sobre oposiciones al registro de la marca, VITTA RHIZO, clase 01,

Expediente n" 2348489 solicitada por TECNOMYL S.A.--

Ardculo 2.- DISPONER la prosecución de trámites de de registro de la

merca VITTA RHIZO clase 01, Expediente n'23484 NOMYL
s.A.--------

Ardculo 3.- NOTIFÍQLJESE por cédula. --

Directora

Marcarios Litigiosos

q::
tf;
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DEDUCIDA POR NH§, NC. CONTRA PASTOR ROCHE GALEANO §OBRX
oposlcróN AL REGISTRo DE Ilt MARCA.NEw MoB, clltsE zt.----------

tuunción,06[l|4R2026

VI§TO:

El expediente caranrlado: NHS, INC contra PASTOR ROCHE GALEANO sobre

oposición al registro de marca "NEW MOB" clxe28,y;--

CONSIDERANDO:

Que, se Promueven oposiciones contra la solicitud de registro de la marca "NEW MOB",
solicitada para la clase 28, en base a la merc¿ MOB GRIP en la clase 28 respecrivamente, por lo

que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

vel¿ndo siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para üstinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuenrran reguladas en la propia
legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar la vi¿bilidad del registro marcario se encuenüan para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

'Artlculo 15".- El registro de una marca hecho de acuerdo con esra ley, concede a su tinrlar el derecho al uso
isma y a ejercer ante los órgenos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y d uso de cudquier
. inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios

en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.

Página I de 4



$ifttHtffir ilH{{r,.üiic 
.NAI

Resolución D.A.M.L n. FTg¿
poR rlt cuAL sE DECLIIRA pRocEDENTE y sE HACE LUGAR a LA eccróN
DEDUCIDA POR NHS, NC. CONTRA PASTOR ROCHE GALEANO SOBRE
oposrcróN AL REcIsrRo DE Ilt MARCA.NEv MoB. clltsE 28.-**--

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a l¿ defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instencia administrative rerlizer el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las resrricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "NEW MOB" se

observa a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marca base de

oposición MOB GzuR se percibe que entre las mismas existen elemenros que las hacen

prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y conceptual.-

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitad¿ no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerz.edistindva,

novedad, especialidad y originalidad requisitos indispensables para el registro de una m^rca. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición dentro del

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declereción de su rebeldía, conforme a lo establecido en

el Art. 68y 69 del CPC. La rebelüa en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los argumentos planreados en la

oposición. Esto refuerza la legitimidad del derecho invocado por la perte oponente y evidencia

un desinterés del solicitante en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad

de los hechos alegados por la pafte contraria, tal como lo dispone la normariva

procesal.--

Que, de acuerdo con lo enteriormente expuesto, la declaración de rebeldfa no solo otorga

de la oponente, sino que también refuerzela falta de aptitud de la marca

"_á&
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POR IIT CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A IIT ecclÓN
DEDUCIDA POR NHS, fNC. CONTRA PASTOR ROCHE GALEANO SOBRE
oposrcróN AL REGISTRo DE Ll\ MARca.NEw MoB. clltsE zs.----*

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artlculo 2 delal,ey n" L.294/95 De M¿rcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expeüente con base en los elementos disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el An. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece;"No podrá

registrarse corno rnArcas los signos que constituyan anA rEroducción intitación, traduccitín,

transliteracün o transcripción total o parcial de signos distintiuo idénticos o sirnilar notoriarnente

conocido en el sector pertinente del públtco, qae pertenece 4 un tercero, cualesquiera que sean los

productos o seruicios a los que se aplique el signo, cuando su uso y registrofuesen susceptibles de causar

confusün o un iesgo de asociacidn con ese tercerl, o signif.qae tn aprouecbamiento de la notoriedad

del signo o la dilucidn de sa faerza distintiua, caalquiera sea la rnanera o rnedio por el caal se

habiese becbo conocido el signo".----

Que, por lo expresado y de conformid¿d al ordenamiento juríüco marcario vigenre, esta

Dirección considera que la marce solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n" I.294D8 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que

corresponde confirmar el Dictamen n.' 33/26, de la Jefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la

Por tanto,
DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:
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POR LA CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR NHS, NC. CONTRA PASTOR ROCHE GALEANO SOBRE
OPOSICIÓN AL R.EGISTRO DE III MARCA ONEW MOB'CLASE 28.-....-.---

Artlculo 1.- DECIIIRAR procedente y hacer lugar a la ¿cción deducida por NHS,
INC contra PASTOR ROCHE GALEANO sobre oposición al registro de marca "NEW
MoB" clase 28, Expeüente no 249L419 solicitada por PASTOR RocHE
GALEANO

Artfculo 2.- RXCHAZAR la solicitud de registro de la OB" clase 28,
Expeüente n" 249L419 solicitada por PASTOR R

Artlculo 3.- NOTfffQUfSE por cédula.

tos M¿rc¿rios Litigiosos
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PoR III CUAL sE DECLARA PRoCEDENTE Y sE HACE LUGAR A LA ecclÓN
DEDUCIDA POR EKATERRA GROI,JP IP HOLDINGS B.V. CONTRA PASTOR
RocIrE cALEeNo soBRx oposrcróN AL REGISTRo DE rá. MARCA .NEw
LIPTOON" Crl\SE 32.----------

Asunción, 0 o ilAR 2026
VISTO:

El expediente caratulado: EKAIERRA GROUP IP HOLDINGS By. conrra PASTOR

ROCHE GALEANO sobre oposición al registro de marca "NEW LIPTOON" clarie 32,

CONSIDERANDO:

yt

Que, se promueven oposiciones contra

LIPTOON", solicitada para la clase 32, en

respectivamente, por lo que corresponde a esta

la solicitud de registro de

base a la marca LIPTON

Dirección determinar si las

la marca "NEW
' en la clase 32

marcas son o no

confundible s.-- ------------- --- ---

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia ¿dministrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n" L.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

legislación marcaria, ciertes restricciones para el registro de una marca; es decir, üchas

- El registro de una marca hecho de acuerdo con este le¡ concede ¿ su dn¡lar el derecho al uso

y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier

directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios

que figuren, siempre que teng¿n relación entre ellos.

signo que pueda

sea la clase
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limitaciones a la hora de considerar la viebilidad del registro marcario se encuenüan para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho e constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo e l¿ defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative realizer el análisis de la solicicud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

m¿rca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el co§o marc¿rio entre la denominación solicitada "NE§0'LIPTOON" se

observa a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marca base de

oposición LIPTON, se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen

prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y conceprual.

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzadistintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos inüspensables para el registro de una meirce.. ------

Que, aücionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición dentro del

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

el Art. 6Sy 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los argumenros planteados en la

un

de
,solicitante en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad

por la parte contraria, tal como lo üspone la normativa

PágSne2de4
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Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, la declaración de rebeldía no solo otorga

validez a los argumentos de la oponente, sino que también refuerzala falta de aptitud de la marca

solicit¿da para su registro.---

Que, por las semejanz¿s mencionadas, esta Dirección considere que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 delel.ey n" L.294/98 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expeüente con base en los elemenros disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición

Que, en t¿l contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incurs¿ en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de laLeyde Marcas que establece:"Nopodrá

registrarse coruo rnnrcAs los signos que constituyan una reproducción irnitación, tradacción,

transliteracün o transcnpcidn total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriamente

conocid.o en el sector pertinente del público, qile Pertenece A un tercerl, cualesquiera que sean los

productos o senticios a los que se aplique el signo, caando su uso y registrofuesen susceptibles de cailsar

confusuín o un nesgo de asociacidn con e.te tercero, o signifqae un aprouecbamiento de la notoiedad

del signo o la dilucidn de sa fuema distintiua, cualquiera sea la rnanera o medio por el cual se

bubiese becbo conocido el signo".--

expresado y de conformidad al ordenamiento jurldico marcario vigente, esta

la marce solicitada se halla incursa en las causdes prohibitivas de registro

n" 1.294/98 y no reúne los requisitos pare su registro, por lo que

Q.ue, por

considera

6':t
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corresponde confirmar el Dictamen n.'34/26, de laJefatura de laPrimeraSalayhacerlugarala

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tento,
LA DIRECTORA DE ASI,JNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESI.JELVE:

Artlculo 1.- DECIIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
EKATERRA GROUP IP HOLDINGS By. contra PASTOR RocHE GALEANO
sobre oposición al registro de marca "NE§r LIPTOON" clase 32, Expedienre no

2473260 solicitada por PASTORROCHE GALEANO

Artlculo 2.- RECI{AZIR la solicitud de registro,

cl*se 32, Expediente n" 2473260 solicitada por P,

Artlculo 3.- NOTIFÍqLJESE por cédula.

Asuntos Marcarios Litigiosos

N"

';t"^...\
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Asunción, ¿ ^ ¡¡1,\u ¡, j,r,lii i:,if¡
trISTO:

El expediente caratulado: QUIMFA S.A. y HEISECKE Y CIA S.A.C.I. conrra ZODIAC
INTERNATIONAI CORPORATION sobre oposición al registro de la marca PANTOP Y
ETIQUETA, clase 05, y-----

Que, se promueven

solicitada para la clase 05,

resPectivamente, por lo que

CONSIDERANDO:

oposiciones conrre la solicitud de registro de la marca PANTOP

en base a las marcas PANOTOS y PANTEX en la clase 05

corresponde e esta Dirección determinar si las marcas son o no
confundible s. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que, en uso de l¿s atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición e la solicitud de registro de una marc& se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo exprese el An. 1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuenrran reguladas en la propia

legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

t Artículo 15'.- El registro de una marca hecho de acuerdo con esre le¡ concede a su titular el derecho al uso
exclusivo de la misma y a ejercer ente los órganos jurisdicciondes las acciones y medidas que correspondan

sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse aI regisro y al uso de cualquier
inducir directa o indirectamente a confi¡sión o asocieción entre los productos o servicios

que figuren, siempre que tengen relación enre ellos.
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limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran p¿ra

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa realizar el anfisis de la solicirud en trámit e y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra denuo de las restricciones para el registro de una

marce previstas en la Ley de Marcas.-

Que, al reelizar un análisis minucioso y comparativo de las marcas en controversiq se

puede observar que la marce solicitada PANTOP y las marcas oponenres PANOTOS y
PANTEX Present¿n diferencias significativas desde el punto de vista gramarical y fonético, que

permite establecer una clara diferenciación enrre ambas denominaciones.---------

Que, entre las marcas en pugna: PAN/TOP (solicitada) vs. PA,TNO/TOS y PAN/TEX
(oponentes), en conjunto y sucesivamente, es de relevancia la comprensión precisa de las

üferencias fonédcas y concepruales, lo que es esencial para evitar malentendidos en la

interpretación y aplicación de ambas denominaciones. Resaltar estes distinciones permite una

utilización más adecuada y específica de cada término en conrexros relevanres, promoviendo así

una comunicación clara y efectiva tanto e nivel auditivo como conceptual, estas diferencias nos de

la pauta que las mismas son plenamente üstinguibles y podrán coexistir pacíficamente en el

mercado.----

bien se aprecia una cierta similirud fonética enrre las mercas, dicha similirud no

significativa como pera inducir una confusión en el público

Pá,gtne2de5
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Que, al reelizx el estudio sobre le posible coexistenci¿ enrre la potencial marca con la
merca ya existente (base de oposición), las marcas en cuestión deben ser enüzadas en su

arroie la üsión en conjunto es el criterio que debe primar a la hora de determinar si existe

Posibilidad de confusión entre las mismas. Del análisis en conjunro vemos que en su conjunto
dejan una impresión muy üferente que aleja toda posibilidad de que exisra una confusión entre
dichas marcas. Se puede percibir a simple vista la üferencia exisrente entre las mismas.

Qo., también es importante destacar la situación particular de los productos

comprendidos en la clase 05, que tbercr una amplia gama de productos, tales como

farmacéuticos, médicos, veterinarios, y otros relacionados con la salud. Est¿ clase se cerectenze

Por su flexibilid¿d y amplitud, lo cual exige un análisis minucioso y detdlado en cada solicitud de

registro, con el fin de garenazar que este se ajuste a la evolución consrenre del sector médico y
farmacéutico. Thl enfoque adaptable permite que la clasificación en esra clase refleje

adecuadamente los avances y desarrollos que surgen en el ámbito de la salud, incorporando
nuevos productos y tecnología s.--------------

Que, al respecto, la doctrina más destacada sostiene que la posibilidad de confusión al

momento de la compra es el criterio que marceriamente interesa, siendo relevante el primer
impacto que se obtiene de una aprehensión espontánea y pre refexiva pues, ésta contagia a quien
las percibe, de una sensación de semejanza. Al respecto, vemos que existe suficiente discrepancia

entre las mismas.---

¿sí también el Dr. Fernández Novoa, menciona: "(Jna de las reglas más

por el Tiibunal sapreruo es que las rnarcas ban de ser analizadas con

su conjunto", y que... pxelecomparación de dos marcas en conficto 'bcupa

n66
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un lugar preferente el que propugna ilna uisidn de conjunto sincrética, desde la totalidad de los

elementos integrados de cada rnarcA confrontada, sin descomponer sil unidad fonética 7
gruif.ca"z.--

Que, luego del estudio pormenorizado del ceso que nos ocupa, esta Dirección considera

que las marcas en pugna pueden coexistir pacíficamente, la marca solicitada y las marcas

oPonentes tienen elementos que las hacen üferentes. además de considerar que la existencia de

Partes comunes no constituve un imPedimento para el registro de una nueva marca. siempre que

esta incluya otros elementos caoaces de integrar un conjunto

Que, se puede notar que la solicitud de registro es un signo registrable y totalmente

distinguible de las mercas de las oponentes, por lo que esta ürección considera que la presenre

solicitud de registro no se halla incursa en las causales prohibitivas de registro estipuladas el

artículo 2' dela'Ley de marcas ns L.294/98, / eue reúne los requisitos de novedad, especialidad y
originalidad

Que, la marca solicitada reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como;

la fierza distintiva, novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro

de une marca.

Que, esta Dirección considera que la merca solicitada podrá coexistir pacíficamente sin

crear riesgo de confusión al público consumidor debido a que la solicitud de registro reúne los

elementos diferenciadores necesarios para su registro, por lo que las oposiciones deducidas

devienen consecuentemente, corresponde revocar el Dict¿men n" L3l/24

Fundamentos de Derecho de Marcas - páLg. L99.

PáqSna,4de5
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emitido por la jefatura de Primere Sala y no hacer lugar a las oposiciones deducidas por
corresponder asl en derecho.---

Por tanto,

III DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS
RESUELVE:

Artlculo 1.- DECLI\RAR improcedentes y no hacer lugar a las acciones deducidas
por QUIMEA S.A. y HEISECKE Y CIA S.A.C.L contra ZODIAC
INTERNATIONAL CORPORATION sobre oposición al registro de la merca
PANTOP Y ETIQUETA clase 05, Expediente no 2287002 solicitada por ZODIAC
INTERNAIIONAL C ORPORATION.........--

Artlculo 2.- DISPONER la prosecución de trámites de la solicitud d: registro de la
marca PANTOP Y ETIQUETA cl¿se 05, Expedienre no zÑooz siliqitada por
ZODIAC INTERNAIIONAL CORPORANON----.-

Artlculo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula. -
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7

Asunción,

VISTO:

0 g I,í.lR 202ü

El expeüente caranrlado: GRUPO BIMBO S.A.B. DE Cy. conrra PASTOR ROCHE
GALEANO sobre oposición al registro de marca "NEW GANSO" clase 30, yr-------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueven oposiciones contra la solicitud de registro de la marca "NEW
GANSO", solicitada pzra la clase 30, en base a la marca GANSITO en la clase 30

respectivamente, Por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia adminisrrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una merce,se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n" L.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuenffan reguladas en la propia
legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

' Artlculo l5'.- El registro de una marca hecho de acuerdo con esr¿ le¡ concede a su tinrlar el derecho al uso

misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
inducir ürecta o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios

en que figuren, siempre que rengan relación entre ellos.

signo que

PágSnal de 4
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limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcerio se encuenrren para

precautelar otros derechos o intereses, tan váIidos como el derecho a constituir una merca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative reiliz* el análisis de la solicitud en mámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadre dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "NEW GANSO" se

observa a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marca base de

oposición GANSITO, se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen

prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y conceptual.

Que, resulta evidente la identidad, por tento esta Dirección considera que la merca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerze.distintiva,

novedad, especialidad y originalidad requisitos indispensables para el registro de una merca. ------

Que, aücionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición dentro del

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

el Art. 68y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirruó los ergumentos planteados en la

oposición. Esto refuerza Ia legitimidad del derecho invocado por la perre oponente y evidencia

un desinterés del solicitante en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad

alegados por la parte contraria, tal como lo dispone la normativa

Pág¡ne2 de 4
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Q,e, de acuerdo con lo anteriormente expuesto,la declaración de rebeldía no solo ororga

validez a los argumentos de la oponente, sino que t¿mbién refuerzelefalade aptitud de la marca

solicitada para su registro.--,

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo regisuable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del anículo 2 delel,ey n' 1.294/98 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elementos disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incurs¿ en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece: "No podrá
regtstrarse corno Tnarcas los signos que constituyan ilna reproduaidn imitación, traduccitin,

transliteracün o transcripci(ín total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoiamente
conocido en el sector Peftinente del pilblico, qile pertenece a un tercerl, cualesqaiera qae sean los

prodactos o sertticios a los que se apltque el signo, cuando su uso y registrofuesen susceptibles de caasar

confusitin o un nesgo de asociacidn con ese tercero, o signifque un aprouecbamiento de la notoiedad
del signo o la dilucidn de su fuena distintiua, cualqaiera sea la rnAnera o medio por el cual se

bubiese becbo conocido el signo".*-

lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esra

que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

Ley n' 1.294/98 y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que
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corresponde confirmar el Dictamen n." 37 /26, de la Jefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASI,JNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo 1.- DECIIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
cRUPo BIMBO s.A.B. DE cy. contra PASTOR RocHE GALEANo sobre

oposición al registro de marca "NEW GANSO" clase 30, Expediente n' 249335L
solicitada por PASTOR ROCHE GALEANO

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro de la m GANSO" clase

30, Expediente no 2493351 solicitada

GALEANO

Artlculo 3.- NOTIFÍQLJESE por cédula. -

ROCHE

SUAREZ

Asuntos Marcarios Litigiosos

-------1-------
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ACCIÓN DEDUCIDA POR MANUFAIURACAO DE PRODUCTOS PARA
ALIMENTACAO ANIMAL PREMIX TTD CONTRA BIOPREMIX
TECHNOLOGIES LLC SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE III MARCA
BIOPREMIX RUMINAL FERMENTAilON TECH Y ETIQUETA, CLASE 35..--.-.----

Asunción,

VISTO:

El expediente cararulado: MANUFATURACAO DE pRoDUCToS PARA
ALIMENTACAO ANIMAL PREMIX LTD contra BIOPREMIX TECHNOLOGIES LLC
sobre oposición al registro de la marca BIO PREMIX RUMINAL FERMENTATION TECH
Y ETIQUETA clase 35, y,-*--

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicirud de registro de la marca BIOPREMIX
RUMINAL FERMENTAIION TECH Y EXQUETA solicitadepurala clase 35, en base a la

merce PREMIX NUTzuCAO DE RESULIADOS en la clase 05, por lo que corresponde a esra

Dirección determinar si las marcas son o no confundible s.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyr a esta dependencia administrativa, al

momento de enilizal. la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

lArtfculo 15'.- El registro de un¿ marca hecho de acuerdo con est¿ ley, concede asutirularelderechoaluso
exclusivo de la misma y a ejercer ente los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
. inducir directa o indirectamente ¿ conft¡sión o asociación entre los productos o servicios

en que figuren, siempre que rengan relación entre ellos.
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Resolución,

POR LA CUAL SE DECLI\RA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR MANUEATURACAO DE PRODUCTOS PARA
ALIMENTACAO ANIMAL PREMIX Trt) CONTRA BIOPREMIX
TECHNOLOGMS LLC SOBRE OPOSICIÓN AL REGI§TRO DE LA MARCA
BIOPREMIX RUMINAL FERMENTAflON TECH Y ETIQUETA, CLASE35.__-__

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia
legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una merca; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenúan pare

precautelar otros derechos o intereses, tan vfidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative reilizer el anfisis de la solicirud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, entre las marcas en pugna: BIOPREMIX RUMINAL FERMENTAIION TECH
Y ETIQUETA (solicirada) vs. PREMIX NUTzuCAo DE RESULTADOS (oponente), en

conjunto y sucesivamente, es de relevancia la comprensión precisa de las diferencias fonéticas y
conceptuales, lo que es esencial para evitar malentendidos en la inte¡pretación y aplicación de

ambas denominaciones. Resaltar estas distinciones permite una utilización más adecuada y

especlfica de cada término en contextos relevantes, promoviendo así una comunicación clara y
efectiva tanto a nivel auütivo como conceptual, estas diferencias nos da la pauta que las mismas

son plenamente üsdnguibles y podrán coexisrir pacíficamente en el mercado.---

Que, si bien se aprecia una cierta similitud fonética entre las marcas, dicha similitud no

es lo suficientemente significativa como para inducir una confusión en el público

consumidor

observar la naturaleza de los servicios y productos protegidos por cada marca,

que las mismas son muy diferenciables: La marca registrada PREMIX
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ACCIÓN DEDUCIDA POR MANUEATURACAO DE PRODUCTOS PARA
ALIMENTACAO ANIMAL PREMIX TTD CONTRA BIOPREMIX
TECHNOLOGIES LLC SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
BIOPREMIX RUMINAL FERMENTAilON TECH Y ETIQUETA, CLITSE 35.-___..

NUTzuCAO DE RISULTADOS en la clase 05 protege exclusivamente product os s tales como:
*Todos 

los articulos de la dase 5, comprendiendo entre ellos productos farznacéuticos, ueterinarios e

bigiénicw, sastancia.§ dietéticas ?ara uso médico, alirnentos para bebés, emplastos, rnaterial para
apóshu, mateial para emPastar dientes y para moldes dentales, dainfectantes, produoos para la
destruccidn de animales dañinos, fungícidas, berbicidas". Por orro lado, la merca solicitada
"BIOPREMIX RUMINAL FERMENTAIION TECH" en la clase 35, protege servicios:

"Importacidn, erportación y cornercializacidn de suplementos nutricionales de uso animal; aditiuos

de suplementos nutricionales de uso animal; aditiaos rnedicinales para alimentos para anintales;

aditiuos medicinales Para alimentos de anim¿lr¡.'l La diferencia de los sectores y la naruraleza de

coexistir pacíficamente sin generar confusión entre los consumidores.-

En consecuencia, si bien ambas descripciones se encuentran formalmente vinculadas, se

advierte que la primera se limita a productos 1t actiaidades concretas relacionadas con la nutncitin
y suplementacitín animal, mientras que la segunda comprende an aspecto ntucbo rnás amplio de

prodactos farrnacéaticos, médicos, oeterinario¡ e bigiénicos, dirigidos tanto al án'tbito bumano como

animal, lo que evidencia una diferencia sustancial en cuanto a la extensión, naturaleza y
ñndidad de los servicios y producros protegid os.-------------

Que, no existe ninguna posibilidad de confusión entre las marcas solicitada en la clase 35,

¡ registrada en la clase 05, debido especialnente a la difercnte naturaleza de los seroicios y
pnductos prutegidos por las tnis¡nas. La marca solicitada cumple con los requisitos de

requeridos por nuestra legislación marcaria, por ende no se encuentren

jurídicos que pueden evenrualmente justificar su rechazo.-
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TECHNOLOGIES LLC SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LI\ MARCA
BIOPREMIX RUMINAL FERMENTATION TECH Y ETIQUETA, CIIT§835..-..-*-_

En ese sentido, conforme al ardculo T de la Ley de Marcas, se encuenrra vigenre en

nuestro sistema el principio del Sistema Uniclase, el cual establece que cada solicitud de

marca debe especificar la clase del nomenclador internacional (Niza) en la cual se

pretende obtener protección, siendo necesario un registro independiente por cada clase de

interés. Este sistema implica una segmentación del mercado en función de los productos o

servicios que disdngue cada clase, lo cual evita una protección automática en clases distintas a la

registrada.

Que, también cabe señalar que, no solo se arnilize el plano gramatical sino también el

visual, podemos notar que, tanto la solicitud de registro como el oponente cuentan con una
etiqueta que los idendfica, siendo de esta manera claramenre distinguibles, por ende,

inconfundibles. Por lo tanto la demanda deviene improcedente.-------------

-ñ pJPr.B,Hllllx

§olicitada Oponente

Que, asimismo corresponde mencionar que la marca BIOPREMIX RUMINAL
FERMENTAIION TECH solicitada por BIOPREMIX TECHNOLOGIES LLC se

bien por la Ley de Marcas, en su Título II, acerca del Nombre Comercid y las

que rodean a la misma. En primer rérmino, el Art. 72 dispone: "El nombre

constitilido por la daignación, el nombre del comerciante, la razdn social o

treütuü{rüs** d* rws¡"*itnd*m
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Resolución D.A.M.L n.' 0s0168
POR LII CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR MANUEATURACAO DE PRODUCTOS PARA
ALIMENTACAO ANIMAL PREMIX LTD CONTRA BIOPREMIX
TECHNOLOGIES LLC SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE IIT MARCA
BIOPREMIX RUMINAL FERMENTAilON TECH Y ETIQUETA, CII\SE 35.-..-.--*-

denominacidn social adoptada, la enseña o la sigla usada legalmente en relación a ana

determinada actiuidad cornercial, 1 constituye una propiedad a los ,frrt^ de esta lry'. Asu vez, el

A¡t.75 exPresa: "El derecho exclusiuo sobre un nombre comercial se adquiere ?or sil pimer uso

público en el comercio. No es necesario el registro del nombre comercial para ejercer los derecbos

acordados por esta ley".--

Que, se puede notar que la solicitud de registro es un signo registrable y toralmente

distinguible de la marca de la oponente, por lo que esta dirección considera que la presenre

solicitud de registro no se halla incursa en las causales prohibitivas de regisrro estipuladas el

artículo 2" delel-ey de marcas np 1.294/98, / eue reúne los requisitos de novedad, especialidad y
originalidad

Que, la marca solicitada reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como;

la fierze distintiva, novedad, especialidad y originalidad, requisitos inüspensables para el registro

de una merca.

Que, esta Dirección considera que la marce solicitada podrá coexistir pacíficamente sin

crear riesgo de confusión al público consumidor debido a que la solicitud de registro reúne los

elementos diferenciadores necesarios para su registro, por lo que la oposición deducida deviene

improcedente, consecuentemente, corresponde confirmar el Dictamen n" 42/26 emitido porla
jefatura de Primera Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder así en

derecho.---

Por tanto,
DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIO§O§

RESUELVE:

Página 5 de 6



GOBI§RNOorr
PARAGUAY

I »¡n¡cctÓNSACI0NAL
I »s pRorrIr.I¡:ul
I rxrrl.r.cru,r¡.

Resolución D.A.M.L ".' iI ,n tr} 3 6 I
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ACCIÓN DEDUCIDA POR MANI.IFATURACAO DE PRODUCTOS PARA
ALIMENTACAO ANIMAL PREMIX LTD CONTRA BIOPREMIX
TECHNOLOGTES LLC §OBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE III MARCA
BIOPREMX RUMINAL FERMENTAilON TECH Y ETIQUETA, CII\SE 35.-..------.

Artlculo 1.- DECLIIRAR improcedente y no hacer lugar a la ¿cción deducida por
MANUEAIURACAO DE PRODUCTOS PARA ALIMENTACAO ANIMAL
PREMIX LTD contra BIOPREMIX TECHNOLOGIES LLC, sobre oposición el
registro de la marca BIOPREMIX RUMINAL FERMENTATION TECH y
ETIQUETA clase 35, Expediente no 2486285 solicitada por BIOPREMX
TEC HNOLOGIES LLC....-...-.

Artlculo 2.- DISPONER la prosecución de trámires de la registro de la
marca BIOPREMIX RUMINAL FERMENTAIION TEC A clase 16,
Expediente n" 2486285 solicitada por BIOPREMIX T

Artlculo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula. --

A SUÁREZ

Asuntos Marcarios Litigiosos
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POR III CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR INDUSTRIAS LIT SERENA S.A. CONTRA INCA INDUSTRIAL Y
COMERCIAL SOCIEDAD ANOMMA SOBRE OPO§ICIÓN AL REGISTRo DE LII
MARCA'INC.T CUTSE 36..----.----

El expediente caratulado:

INDUSTRIAL Y COMERCIAL

Asunción,09 [,i;l.R 2020

VISTO:

INDUSTRIAS LA SERENA S.A. contre INCA
SOCIEDAD ANÓNIMA sobre oposición al registro de

marca "INClf' clase 36, yr--*---*-

CONSIDERANDO:

Que, se Promueven oposiciones contre la solicitud de registro de la marca "INClf',
solicitada para la clase 36, en base a la marca INCA en la clase 32 respectivamenre, por lo que

corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundible s.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por laleyt aesta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatorie,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo exprese el Art. 1 de la Ley n' L.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia
legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

t Artículo-!5".- EI registro de una marce hecho de acuerdo con esre ley, concede a su tin¡lar el derecho el uso

y a ejercer ente los órganos jurisdicciondes las acciones y medidas que correspondan
sus derechos. Asimismo concede el derecho e oponerse al registro y aI uso de cualquier
. inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios
en que figuren, siempre que rengan relación enrre ellos.

signo que
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COMERCIAL SOCIEDAD ANONIMA soBRE oposlclÓN AL REGISTRo DE LA
MARCA'INC,tr CLTSE 36.----------

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan váIidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa realizar- el análisis de la solicirud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "INClt''se observa a

simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marca base de oposición

INCA, se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen prácticamente idénticas

en los planos fonético, visual y conceptual.-

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzadistintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una m^rce. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición dentro del

plazo legal estipuladq lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

el Art. 68y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirruó los ergumentos planteados en la

oposición. Esto refuerza la legitimidad del derecho invocado por la parre oponente y evidencia

en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad

por la parte contraria, tal como lo dispone la normativa
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Que, de acuerdo con lo enteriormente expuesto, la declaración de rebeldla no solo otorga
validez a los argumentos de la oponente, sino que también refuerza"lefaltade aptitud de la marca

solicitada para su registro.---

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2delel.ey n" L.294/9SDe Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a
resolver el presente expeüente con base en los elementos disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustenrar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se hella incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establec e: " No podrá
regtstrarse cornl TnArcas los signos que constituyan ana reproduccitín imitación, traduccitin,

transliteracidn o transcipción total o parcial de signos distintiuo ídénticos o sirnilan notoriamente

conocido en el sector pertinente del públlco, qae Pertenece a iln tercero, cualesquiera que sean los

Prnductos o seraicios a los que se apltque el signo, cuando su uso 1t regisffofaesen susceptibles de caasar

confusúin o un iesgo de asociacidn con ese tercero, o signif.que un aprouecbamiento de la notoriedad

del signo o la dilucidn de su fuena distintiua, cualquiera sea la rnunera o rnedio por el caal se

hubiese ido el signo"

y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esta

la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

n" 1.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que
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MARCA'INC.tr CLIISE 36.----------

corresponde confirmar el Dictamen n." 6Lg/22, de laJefatura de la Tercera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LIT DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo 1.- DECLI\RAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
INDUSTzuAS LA SERENA S.A. contTa INCA INDUSTRIAL Y COMERCIAL
SOCIEDAD ANÓNIMA sobre oposición al registro de marca "INC.d' clase 36,
Expediente n" 21L13401 solicitada por INCA INDUSTRIAL Y COMERCIAL
SOCIEDAD ANÓNIMA

Artlculo 2.' RECHAZAR la solicirud
Expediente n' 21113401 solicitada por

de registro de la
INCA IND

SOCIEDADANÓNIMA

Artlculo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula.

SUAREZ

Litigiosos

." clase 36,
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Asunción, og ¡,lAR lolo
VISTO:

El expediente caretulado: INDUSTRIAS LA SERENA s.A. contra INCA
INDUSTRIAL Y COMERCIAL SOCIEDAD ANÓNIMA sobre oposición al registro de

marca "INClf' clase 35, yi---------

CON§IDERANDO:

Que, se Promueven oposiciones contre la solicirud de registro de la marca "INClf',
solicitada para la clase 35, en base a la marca INCA en la clase 32 respectivamenre, por lo que

corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundible s.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicirud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general. -------:--------

Que, tal como lo expresa el A¡t. 1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuenrran reguladas en la propia
legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

' Artlculo 15'.- El registro de una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su tin¡ler el derecho al uso
y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse d registro y al uso de cualquier
inducir directa o indirectamente a confrrsión o asociación entre los productos o servicios

que figuren, siempre que rengan relación enre ellos.
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limitaciones a la hora de considerer la viabilidad del registro marcario se encuenffan par¿

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a este instancia administrative realizer el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una
marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación soliciteda "INClf'se observa a

simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marce base de oposición

INCA' se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen prácticamente idénticas

en los planos fonético, visual y conceptual.-

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fierzedistintiva,
novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una marce. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición denmo del

plazo legal estipulado,lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo esteblecido en

el Art. 68y 69 del CPC. L¿ rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirruó los argumentos planteados en Ia

oposición. Esto refuerza la legitimidad del derecho invocado por la parte oponente y evidencia

un desinterés del solicitante en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad

alegados por la parte contraria, tal como lo dispone la normativa
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Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, la declaración de rebeldía no solo otorga

validez a los argumentos de la oponente, sino que también refuerzala falta de aptitud de la marca

solicitada para su registro.---

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2delel.ey n" 1.294/98 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elemenros disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de laLeyde Marcas que establece:"Nopodrá

registrarse corno rnarcas los signos qae constitrqtan ana reproducción irnitación, traduccitin,

transliteracidn o transcripción tltal o Parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notonarnente

conocido en el sector pertinente del público, qae ?ertenece A iln tercerl, cualesquiera que sean los

Productos o senticios a los qae se aplique el signo, czando su uso I registrofuesen silsceptibles de causar

confusaín o un nesgo de asociacitín con ese tercero, o signifque un aprooecbamiento de la notoriedad

del signo o la dilucidn de su fuerua distintioa, caalquiera sea la rnanera o medio por el cual se

habiese becbo conocido el signo".---

lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esta

que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

Ley n" L.294/98 y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que
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corresponde confirmar el Dictemen n.' 6L8/22, de laJefaura de la Tercera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
IIT DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo 1.- DECLI\RAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
INDUSTRIAS I.A SERENA S.A. contTa INCA INDUSTRIAL Y COMERCIAL
SOCIEDAD ANÓNIMA sobre oposición al registro de marca "INClt'' clase 35,
Expediente n' 2LL13399 solicitada por INCA INDUSTRIAL Y COMERCIAL
SOCIEDAD ANÓNIMA

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicitud
Expeüente n' 2LL13399 solicirada por

de registro de l¿ m
INCA

SOCIEDAD ANÓNIMA

Artfcuto 3.- NOTIFfQLJESE por cédula. -

Directora

Marcarios Litigiosos

Clt'' clase 35,
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Asunción,
0 e l4AR 2020

VISTO:

El expeüenrc caranrlado: AJ S.A. CALIDAD ANTE TODO conrra ANA DEJESUS

DIARIE MLÑOZ sobre oposición al registro de la marca A ANITTA DIARIE Y ETIQUETA
clase 43,y.---*---

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca A ANITTA
DIARTE Y EXQUETA, solicitada para la cl¿se 43, enbase a la marca ANITA en la clase 30, por
lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundible s.------------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

".- El registro de una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su tin¡lar el derecho al uso

isma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
sus derechos. Asimismo concede el derecho ¿ oponerse al registro y al uso de cualquier
. inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios

en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.
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limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atenüendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa realizair el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadre dentro de las restricciones para el registro de una
marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, entre las marcas en pugna: A ANITTA DIARIE Y ETIQUETA (solicitada) vs.

ANITA (oponente), en conjunto y sucesivamente, es de relevancia la comprensión precisa de las

üferencias fonéticas y conceptuales, lo que es esencial para evitar malentendidos en la

interpretación y aplicación de ambas denominaciones. Resaltar estas distinciones permite una
utilización más adecuada y específica de cada término en conrexros relevanres, promoviendo así

una comunicación cltey efectiva tanto a nivel auditivo como conceptual, estas diferencias nos da

la pauta que las mismas son plenamente distinguibles y podrán coexisrir pacíficamente en el

mercado.---

Que, si bien se aprecia una cierta similicud fonética entre las marcas, dicha similitud no

es lo suficientemente significativa como perl inducir una confusión en el público
consumidor

Que, al realizx el estudio sobre la posible coexistencia enrre la potencial marca con la
marca ya existente (base de oposición), las marcas en cuestión deben ser analizadas en su

Del análisis en conjunto vemos que en su conjunto
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ANITTA DIARTE Y ETIQUETA, CLASE 43

dejan una impresión muy diferente que aleja toda posibilidad de que exista una confusión entre

üchas marcas. Se puede percibir a simple vista la diferencia existenre entre las mismas.

Que, al observar la naturaleza de los servicios y productos protegidos por cada marca, es

evidente que existe una üferencia sustancial. La marca registrada ANITA en la clase 30 protege

productos tales como: "prodactos alimentrcios de origen uegetal, procesados o conseruados para el

consilrno, además de condirnentos ) aditioos". Por otro lado, la marce solicitada 'A ANITTA
DIARIE" en la clase 43, protege servicios: 'bfrecidos por ilna pastelena I conf.tena, decoracidn de

pasteles, senticios de cafetena, seruicios de catering". La diferencia de los sectores y la naturaleza de

Que, no existe ninguna posibilidad de confusión enre las marcas solicitada A ANITTA
DIARIE en la clase 43, y ANITA., registrada en la clase 30, debido especialmente a la
d.ifercnte nataraleza de los ptoductos I settticios prutegidos por las tnisnas. La marca

solicitada cumple con los requisitos de novedad y especialidad requeridos por nuesrra legislación

marcaria, por ende no se encuentran suficientes ergumentos jurídicos que pueden eventualmente

jusdficar su rechazo.-

Que, corresponde también mencionar que la marca solicitada "A ANITTA DIARIE"
guarda relación directa con el nombre y apellido de la solicitante ANA DIARIE, circunsuncia

que permite inferir que la denominación pretendida constituye una variación o estilización del

nombre personal de su titular

.es 
importante señalar que la merca solicit¿da A ANITTA DIARTE cuenra con una

la diferencia claramente de la marca

gráficos, se puede observar que estos

üseño es distintivo y original, lo que

la tipografla y otros elemenros

coexistir paclficarnente sin generar confusión entre los consumidores..

Página 3 de 5



GOBIERNOorr
PARAGUAY

I »¡n¡cclóNxACToNAL
I lx PRolrIr»¡,¡t
I rxlEr.r.t:rutr.

ResoluciónD.a.M.L".. 0 0 0 I 7 1
POR LA CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A III
ACCIÓN DEDUCIDA POR AJ S.A. CALIDAD ANTE TODO CONTRA ANA DE
JESUS DIARTE MUÑOZ SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LIT MARCA A
ANTTTA DTARTE y ETIQLJETA, CIIISE 43.**---

asPectos confieren a la etiqueta una identidad única, reforzando su diferenciación respecto a la

marca oPonente. Por lo tanto, la demanda resulta improcedente, dado que no existe confusión

gráfrcao visual que justifique la oposició n.--------------

;{wrr*fin**

SOLICITADA OPONENTE

Que, se puede notar que la solicitud de registro es un signo registrable y totalmente

distinguible de la marce de la oponente, por lo que esta dirección considera que la presenre

solicitud de registro no se halla incursa en las causales prohibitivas de registro estipuladas el

artlculo 2" delel-ey de mercas ne L.294/98, y que reúne los requisitos de novedad, especialidad y
originalidad

Que, la merca solicitada reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como;

le faerza distintiva, novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro

de una marca.

esta Dirección considera que la marca solicitada podrá coexistir pacíficamente sin

confusión al público consumidor debido a que la solicitud de registro reúne los

necesarios para su registro, por lo que la oposición deducida deviene

,&
"&e*."***+t,;s$Á.&a**.

6¡ ";
FElÉ'§§É*+{PAt 

".-\a+$*t§§' .
\@e'$.)§¡

\&Q+\+'
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improcedente, consecuentemente, corresponde revocar el Dictamen n" 148/24 emitido por la
jefatura de Segunda Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder así en

derecho.---

Por tanto,
III DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo 1.- DECLI\RAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por AJ
s.A. CALIDAD ANTE ToDo contra ANA DE JESUS DIARTE MUñoZ sobre
oposición al registro de la marca A ANITTA DIARIE Y ETIqUETA clase 43,
Expediente n" 2263536 solicitada porANA DEJESUS DIARIE MUñOZ.--

Artlculo 2.- DISPONER la prosecución de trámites de registro de la
marce A ANITTA DIARIE Y ETIQUETA clase 43, solicitada
por ANA DEJESUS DIARIE MUñOZ.----------

Artlculo3.- NOTIFÍeLIESEpoT

A SUÁREZ

tos Marcarios Litigiosos

cédul

6l:»\' o _.::

1,"'i' ''triM ALV

Página 5 de 5



ffi GOBIERNOoET
PARAGUAY

uRljcr.lriN tiÁut0NAL
] DEPROPIEDAD
, tNTfrrctU¿r

Resolución D.A.M.L n. o 172
POR LA CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LIT ACCIÓN
DEDUCIDA POR CLUB GUARANI CONTRA EMINSA & CO. S.A. SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LIT MARCA'PASEO GUARANf', CLASE 4I.------..

Asunción, , ,. f,,i,1 n an^ñl ) ;rl/il1 iU¿lJ
VISTO:

El expeüente caratulado: CLUB GUARANI contra EMINSA & CO. S.A. sobre

oposición al registro de la marca PASEO GUARANÍ clase 4L,y----

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra Ia solicitud de registro de la marca "PASEO

GUARANÍ", solicitada parala.clase 41, en base al registro de le marca CLUB GUARANÍ en la

clase 41, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de anilizx la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n' L.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuenffan reguladas en la propia
legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

t Artículo l5'.- El registro de una marca hecho de acuerdo con esm le¡ concede a su titular el derecho al uso
exclusivo de la misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y aI uso de cualquier
inducir directa o indirectamente a confusión o ¿sociación entre los productos o servicios

en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.

000
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Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative reelizer el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, al cotejar las marcas solicitada PASEO GUARANf y cLUB GUARAñ
oPonente, se observa a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marca

base de la oposición, se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen

prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y conceptual lo que puede llevar ranto a la

confusión directa (tomar una rnarca ?or ltra) como a la indirecte(considerar que ambas tienen un

mismo origen de prodacción).-------*-

Que, desde el plano visual, ambas marces comparten de manera íntegra el vocablo

GUARANÍ, destacando éste como elemento claramente identificable y de fuerte impacto

perceptivo denuo del conjunto marcario. Si bien los términos "PASEO" y "CLUB" difieren entre

sl, tales expresiones cumplen una función complemenraria frente al elemento común, que

permanece idéntico en ambas configuraciones.-----------

Que, en razón de las identidades existentes entre la marca solicitada y la oponente, el

público consumidor puede verse inducido a error, y causar una confusión enre las mismas,

además debemos tener presente que las rnarcas en caestión tienen porf.nalidad distinguir sensicios

relacionados de la clase 41 (Edacacidn, recrel, entretenirnientl, entre otros),lo quenosdalapaura

que la oposición sea declarada procedente.--------------

.corresponde destacar que la marca CLUB GUARANÍ se encuenrra debidamente

pals bajo el Registro ns 4llJ42 en la clase 41 y otros, encontrándose

por la protección que ororga la normativa marcaria nacional. Dicho registro
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confiere a su titular el derecho exclusivo de uso, así como la facultad de oponerse a solicitudes

posteriores que puedan afectar su esfera jurídice.-----

Que, asimismo, no puede soslayarse que la denominación "GUARANÍ" se encuenrra

estrechamente vinculade en nuestro país con el reconocido Club deportivo CIub Guaraní,
institución de amplia rayectoria y arraigo en el ámbito deportivo nacional, cuya denominación
ha alcanzado un elevado grado de reconocimiento por parte del público en general. En tal
sentido, la presencia del término "GUARANÍ" denrro de la marca solicitada "PASEO

GUARANf" puede generar en los consumidores la impresión de que los servicios o actividades

identificados por dicho signo guardan algún tipo de relación, patrocinio, autorización o vínculo
institucional con la citada entidad deportiva. Esta circunsancia incrementa el riesgo de

asociación indebida, en la medida en que el público podría presumir la existencia de un nexo

económico o comercial enffe ambas denominaciones, situación que el derecho marcario procura
evitar a fin de Preservar la transparencia en el mercado y la correcta identificación del origen
empresarial de los servicios.------

Que, resulta evidente la identidad, por tento esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzadistintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el regisrro de una merce. ------

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisiros que la hacen

y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
Ley n" 1.294/98 De Marcas.-
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Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elementos üsponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá

registrarse corno rn*rcls los signos que constituyan anA reproducción imhacidn, traducción,

transliteracitin o transcripcirín total o parcial de signos distintiuo idéntkos o similar, notoiamente

conocido en el sector Pertinente del público, qae ?ertenece A un tercero, cualesquiera que sean los

productos o seraicios a los que se apliqae el signo, cuando su uso y registrofuesen susceptíbles de cAu.slr

confusión o un riesgo de asociación con ese tercero, o signif.que un aproüecbamiento de la notoiedad

del signo o la dilacidn de su fuena distintiua, cualquiera sea la nlanera o medio por el cual se

bubiese becbo conocido el signo".----

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esra

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n" 1.2)4/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que

corresponde revocar el Dictamen n." 16/26, de la Jefatura de la Tercera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RE§I,JELVE:

DECIIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por CLUB
tra EMINSA & CO. S.a. sobre oposición al registro de marca'PASEO

lase 41., Expediente n' 2351467 solicitada por EMINSA & CO. S.A. ----
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Artfculo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro GUARANÍ"
clase 41, Expediente n" 2351467 solicitada por

Artlculo 3.- NOTIFfQLIESE por

Asuntos Marcarios Litigiosos
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OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA *PASEO GUARAM Y ETIQUETT,
cIlI§E 41.-*---

Asunción, 'l ü t{AR ?$?fr

YISTO:

El expediente caratulado: CLUB GUARANI contra EMINSA & CO. S.A. sobre

oposición al registro de la marca PASEO GUARANÍ Y ETIQUETA clase 4L,y-------

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca "PASEO

GUARANÍ Y EXQUETA", solicitada. p*a la clase 41, en base al registro de la marca CLUB

GUARANÍ en h clase  l,por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o

no confundibles.------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyt a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de une merca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

tArtículo 15".- EI registro de una marca hecho de ¿cuerdo con este le¡ concede a su titular el derecho al uso

y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse d registro y al uso de cualquier
inducir direca o indirectamente a confusión o asociación enre los productos o servicios

que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.
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limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa realizr- el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra denro de las restricciones para el registro de una
marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, al cotejar las marcas solicitada pASEo GUARANÍ y ETIqUETA y GLUB
GUARANÍ oponente, se observa a simple vista que la misma es indefectiblemenre confundible
con la marca base de la oposición, se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen

prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y conceptual lo que puede llevar tanto a la

confusión directa (toruar una rnarca Por otra) como a la inürecta(constderar qae ambas tienen un

mismo oigen de producción).----------

Que, desde el plano visual, ambas marces comparten de manera íntegra el vocablo

GUARANf, destacando éste como elemento claramente identificable y de fuerte impacto

PercePtivo dentro del conjunto marcario. Si bien los términos'PASEO" y "CLUB" difieren entre

sl, tales expresiones cumplen una función complementaria frente al elemento común, que

permanece idéntico en ambas configuraciones.-----------

Que, en razón de las identidades existentes entre la marca solicitada y la oponente, el

público consumidor puede verse inducido a error, y causar una confusión entre las mismas,

además tener presente que las rnarcas en cuestitín tienen porfnalidad dlstlnguir seruicios

dase 41 (Educacidn, recreo, entretenimiento, entre otros), lo que nos da la pauta
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poR LA cuAL sE DECTIIRA pRocEDENTE y sE HACE LUGAR A Ilr ecclóN
DEDUCIDA POR CLI,'B GUARANI CONTRIT EMINSA & CO. S.A. SOBRE
oposrcróN AL REGrsrRo DE LA MARCA 'pAsro cueneñ y ETIeuETa,,

Que, corresponde destacar que la marce CLUB GUARANÍ se encuentra debidamente

registrado en nuestro país bajo el Registro ns 4L3.209 en la clase 41 y otros, enconrrándose

vigente y amparado por la protección que otorge la normativa marcaria nacional. Dicho registro

confiere a su titular el derecho exclusivo de uso, así como la facultad de oponerse a solicitudes

posteriores que puedan afectar su esfera jurídice,.-----

Que, asimismo, no puede soslayarse que la denominación "GUARANÍ" se encuentra

estrechamente vinculada en nuestro pals con el reconocido Club deportivo Club Guaraní,

institución de amplia rayectoria y arraigo en el ámbito deportivo nacional, cuya denominación

ha alcanzado un elevado grado de reconocimiento por parte del público en general. En tal

sentido, la presencia del término "GUARANÍ" denrro de la marca solicitada "PASEO

GUARANÍ" puede generar en los consumidores la impresión de que los servicios o actividades

identificados por dicho signo guardan algún tipo de relación, patrocinio, autorización o vínculo

institucional con la citada entidad deponiva. Esta circunstancia incrementa el riesgo de

asociación indebida, en la medida en que el público podría presumir la existencia de un nexo

económico o comercial enffe ambas denominaciones, situación que el derecho marcario procura

evitar a fin de preservar la transparencia en el mercado y la correcta idenrificación del origen

empresarial de los servicios.---------

Que, resulta evidente la identidad por tanto esta Dirección considere que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzadistintiva,

novedad, idad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una marce. ------

semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen
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un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artlculo 2 delel,ey n' 1.294/98 De Mercas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elemenros disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el A¡t. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá

registrarse corno rnarcAs los signos que constituyan anA reproduccidn imitacidn, traduccilín,

transliteracidn o transcripcidn total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriarnente

conocido en el sector Pertinente del públ*0, qile Pertenece A un tercero, cualesquiera que sean los

prodaaos o serricios a los que se apliqae el signo, cuando su uso y registrofaesen susceptibles de caasar

cortfusidn o ttn riesgo de asociacitin con ese tercero, o signtfque un aprouecbamiento de la notoriedad

del signo o la dilucitin de su fuerza distintiua, cualquiera sea la lnr¿nera o medio por el cual se

bubiese becho conocido el signo".----

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esta

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n" 7.294/98 y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que

corresponde revocar el Dictamen n." 18/26, de la Jefatura de la Tercera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:
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POR TIT CUAL SE DECLIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A
DEDUCIDA POR CLUB GUARANI CONTRA EMINSA & CO.
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE III MARCA 'PASEO GUARANf Y

Artlculo 1.- DECLIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por CLUB
GUARANI contra EMINSA & CO. S.a. sobre oposición al registro de marca *PASEO

GUARANf V flqUETA'clase 41, Expediente n" 2395352solicitada por EMINSA &
CO. S.A.

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicitud
Y ETIQUETIf' clase 41, Expediente no

Artlculo 3.- NOTIFfqt ESE por cédula.

de registro de la

2395352, soli

IIT ACCIÓN
S.A. SOBRE
ETIQUETT,

GUARANI
& co.

Página 5 de 5



# $fil?ffixt iffi{¿,,ti$c'NÁI

PoR IIT CUAL SE DECIIIRA PRoCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ecclÓN
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Asuncii)n' 
1üil!;if,;Ci$

VISTO:

El expediente caratulado: CLUB GUARANI contra EMINSA & CO. S.A. sobre

oposición al registro de la marca PASEO GUARANÍ clase 35, f:------------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca "PASEO

GUARANÍ", solicitada para la clase 35, en base al registro de la marca CLUB GUARANÍ en la

clase 41, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no

confundible s.-- - -- --- - - -

Que, en uso de las atribuciones otorgades por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n" L.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia
legislación marcaria, ciertas restricciones pare el registro de una merce; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

t Articulo 15".- El registro de una marca hecho de acuerdo con esra le¡ concede a su tiular el derecho al uso
misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

sus derechos. fuimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
inducir directa o indirectamente e confusión o asociación entre los productos o servicios

que figuren, siempre que tengan relación entre ellos..iera sea la clase
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Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative realizx el análisis de la solicirud en rámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las resricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, al cotejar l¿s marcas solicitada PASEO GUARANÍ y GLUB GUARAM
oPonente, se observa a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marce

base de la oposición, se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen

prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y conceprual lo que puede llevar tanto a la

confusión ürecta (tomar una rnarca plr otra) como a la indirecta(considerar que ambas tienen uru

mismo origen de produccidn).--*------

Que, desde el plano visual, ambas marcas comparten de manera íntegra el vocablo

GUARANÍ, destacando éste como elemento claremente identificable y de fuerte impacto

PercePtivo dentro del conjunto marcario. Si bien los términos "PASEO" y "CLUB" difieren entre

si tales expresiones cumplen una función complemenraria frente al elemento común, que

permanece idéntico en ambas configuraciones.-----------

Que, corresponde destacar que la marca CLUB GUARANf se encuentra debidamente

registrado en nuestro país bajo el Registro ne 4ll.L42 en la clase 41 y otros, encontrándose

vigente y amparado por la protección que otorga la normativa marcaria nacional. Dicho registro

confiere a su titular el derecho exclusivo de uso, así como la faculrad de oponerse a solicitudes

posteriores que puedan afectar su esfera jurídice.-----

la perspectiva conceptual, ambas marcas evocan igualmente la idea asociada al

, vocablo que en el contexto de nuestro pais posee una fuerte carga

ica, siendo ampliamente reconocido por el público en general. Lahistórica y
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utilización coincidente de este elemento dentro de ambas marcas puede generar en el consumidor

la impresión de que los signos se encuentran relacionados o que derivan de una misma enridad o

gruPo empresarial, especialmente cuando dicho término constituye el núcleo conceptual

predominante de la merce.-------

Que, asimismo, no puede soslayarse que la denominación "GUARANÍ" se encuentra

estrechamente vinculada en nuestro país con el reconocido Club deportivo Club Guaraní,

institución de amplia trayectoria y arraigo en el ámbito deportivo nacional, cuya denominación

he alcenztdo un elevado grado de reconocimiento por parte del público en general. En tal

sentido, la presencia del término "GUARANÍ" d.ntro de la marca solicitada "PASEO

GUARANÍ" puede generar en los consumidores la impresión de que los servicios o actividades

identificados por dicho signo guardan algun tipo de relación, patrocinio, autorización o vínculo
institucional con la citada entidad deportiva. Esra circunstancia incremenra el riesgo de

asociación indebida, en la medida en que el público podría presumir la exisrencia de un nexo

económico o comercial enre ambas denominaciones, situación que el derecho marcario procura

evitar a fin de preservar la transparencia en el mercado y la correcta identificación del origen

empresarial de los servicios.---------

Que, resulta evidente la idenddad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la faerze.distintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una marce. ------

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
n" L.294/98 De Marcas.-
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Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elementos üsponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marc¿s que establece:"No podrá

registrarse coml lnnrcas los signos que constituyan ana reproduccitín imitacidn, traducción,

transliteración o transcripcidn total 0 Parcial de signos distintioo idénticos o sirnilar, notoiamente

conocido en el sector pertinente del público, qt4e ?ertenece a un tercero, cualesquiera que sean los

prodactos o serricios a los qae se aplique el signo, caando su aso ) regtstofuesen susceptibles de caasar

confusión o un iesgo de asociacitin con ese tercerl, o signif.que un aprouecbamiento de la notoriedad

del signo o la dilacidn de su fuerua distintiua, cualqaiera sea la nxanera o rnedio por el cual se

bubiese becbo conocido el signo".----

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esra

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n" L.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que

corresponde reYocar el Dictamen n." 16/26, de la Jefatura de la Tercera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASI,JNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

DECII\RAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por CLUB
EMINSA & CO. S.a. sobre oposición al registro de marca'PASEO

35, Expeüente no 2351465 solicitada por EMINSA & CO. S.A. ----
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Artlculo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro de

clase 35, Expediente n" 2357465 solicitada por

Artlculo 3.- NOTIFÍQLJESE por cédula.

Asuntos Marcarios Litigiosos
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Asunción,
1 0 I,,lAíi 2020

MOHAMAD MAHDI
Y ETIQUETI{' clase 09,

VISTO:

El expediente caratulado: HUGO BOSS AG conrra

ARANDAS sobre oposición al registro de marca "OSS TEAM
yi---------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueven oposiciones contra la solicitud de registro de la marca'OSS TEAM Y
ETIQUETIf', solicitada para la clase 09, en base a la marca BOSS HUGO BOSS en la clase 09

respectivamente, Por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no
confundibles.

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo exprese el Art. 1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuenffan reguladas en la propia
legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

El registro de une marca hecho de acuerdo con este le¡ concede e su tinrlar el derecho al uso
y a ejercer ¿nte los órganos jurisdiccionales l¿s acciones y medidas que correspondan

derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
ir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios

que figuren, siempre que rengan relación enme ellos.
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limitaciones a le hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrr en pera

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir une marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde e esta instancia administrative reelizair el análisis de la solicirud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "OSS TEAM" se

observa a simple vista que la misme es indefectiblemente confundible con la merca base de

oposición BOSS HUGO BOSS, se percibe que entre las mismas exisren elemenros que las hacen

prácticamente idéndcas en los planos fonéticq visual y conceptual.-

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerza.distintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una merc . ------

Que, adiciondmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición dentro del

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

el Art. 68y 69 del CPC. La rebeldí¿ en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirruó los ergumentos planteados en la
oposición. Esto refuerza la legitimidad del derecho invocado por la parre oponente y evidencia

un desinterés del solicitante en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad

por la parte contraria, tal como lo dispone la normadva
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POR LA CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A IIT ACCIÓN
DEDUCIDA POR HUGO BOSS AG CONTRA MOHAMAD MAHDI ARANDAS
soBRE OPOSICTÓN AL REGISTRO DE Ilt MARCA *OSS TEAM y ETTQLJETf
CIITSE 09

Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, la declaración de rebeldía no solo ororga

validez a los argumentos de la oponente, sino que también refuerzela falte de aptitud de la marca

solicitada para su registro.---

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considere que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 dele,Ley n' L.294/98 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a
resolver el presente expediente con base en los elementos disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se hdla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá
regtstrarse corno rnarcas los signos qile constitil)tan ana reproducción imitación, traduccirín,

transliteración o transcipción total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriamente

conocido en el sector ?eftinente del público, qae pettenece a un tercero, cualesquiera que sean los

productos o seraicios a los que se aplique el signo, cuando su uso y registrofuesen silsceptibles de causar

confusilin o un iesgo de asociación cln ese tercero, o signifque un aprouecbamiento de la notoried.ad

del signo o la dilucidn de su fuerza distintiua, cualquiera sea la rnanera o medio por el cual se

bubiese ído el signo".

expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esra

la marca solicitada se halla incurs¿ en las causales prohibitivas de registro

n" L.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que

Que, por

considera
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POR II\ CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR HUGO BOSS AG CONTRA MOHAMAD MAHDI ARANDAS
§OBRE OPOSICIÓN AI, REGISTRO DE LIT MARCA'OSS TEAM Y ETIQUETT
cll\sE o9.-----

corresponde confirmar el Dict¿men n." 3L/26, de la Jefatura de la Tercera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
IIT DIRECTORA DE ASI,JNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo l.- DECLIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por HUGO
BOSS AG contra MOHAMAD MAHDI ARANDAS sobre oposición al regisrro de
marca "OSS TEAM Y ETIQUETIt'' clase 09, Expediente no 2458869 solicitada por
MOHAMAD MAHDI ARANDAS...-.....-..--.

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro de la "OSS TEAM Y
EXQUET/i' clase 09, Expediente no z4SBgGg MAHDI

Artlculo 3.- NOTIFÍqLTESE por cédula.

A
{{

A SUAREZ

Asuntos Marcarios Litigiosos
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Resolución D.A.M.L n. ' 0

POR LA CUAL SE DECLIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR LEIDY JANINA RECALDE GODOY CONTRA CARLO§ DAVID
SEGOVIA GONZALEZ, RODRIGO SEBASTIAN FRUTO§ OZIINA Y ANDRÉS
MARCELO INSFRAN ORUE SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
.PARAGUAYOITE TRADICIÓN EN CADA PLAIo AUTENTICO EsTILo CASERO
GRUPO RDA (§LOGAN) y ETIQUETT, CLASE 43.-----

Asuncir')n' 
1 r: ¡1¡lp ?.i:r,

VISTO:

El expediente caratulado: LEIDY JANINA RECALDE GODOY conrra CARLOS
DAVID SEGOVIA GONZALEZ, RODzuGO SEBASTIAN FRUTOS OZLINAYANDRÉS
MARCELO INSFRAN ORUE sobre oposición al registro de la marca PARAGUAYOITE
TRADICIÓN EN CADA PLAIO AUTÉNXCO ESTILO CASERO GRUPO RDA
(SLOGAN) Y ETIQUETA clase 43 y,-----

CONSIDERANDO:

Qo., se promueve oposición contre le solicitud de registro de la marca

"PARAGUAYOITE TRADICIÓN EN CADA PLATo AUTÉNTICo ESTILo CASERO

GRUPO RDA (SLOGAN) Y ETIQUETTt'', solicitada para la clase 43, enbase al registro de la

maTca PARAGUAYOITE EÑANDUVE NDE REKOVE DE LEIDYRECALDE (SLoGAN)
en la clase 30, por lo que corresponde a esta Dirección dercrminar si las marcas son o no

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

I'l registro de una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su tin¡lar el derecho al uso

y a ejercer ante los órganos jurisdicciondes las acciones y medidas que correspondan
derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier

r directa o indirectamente e confusión o asociación entre los productos o servicios

figuren, siempre que tengan relación entre ellos.

'Artículo 15o,

íquien Iesione

que pueda i
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POR IIT CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LIT ACCIÓN
DEDUCIDA POR LEIDY JANINA RECALDE GODOY CONTRA CARLO§ DAVID
SEGOVIA GONZALEZ, RODRIGO SEBASTLAN FRUTOS OZUNA Y ANDRÉS
MARCELO INSFRAN ORI.JE SOBRE OPOSICIÓN AL REGIS]RO DE LA MARCA
.PARAGUAYOITE TRADICIÓN EN CADA PLAIo AUTENTICo EsTILo CAsERo
GRr.rPO RDA (SLOGAN) y ETIQr.rETr, CLASE 43.---*_

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el inrerés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n" I.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuenrran reguladas en la propia
legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una merca; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuentren para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir une marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa reiliztr el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marce previstas en la Ley de Marcas.-

Que, al cotejar las marcas solicirada PARAGUAYOITE TRADICIÓN EN CADA
PI.AIO AUTÉNXCO ESTILO CASERO GRUPO RDA (SLOGAN) Y ETIQUETA Y

PARAGUAYOITE EÑANDWE NDE REKOVE DE LEIDY RECALDE (SLOGAN)

oPonente, se observa a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marca

base de la oposición, se percibe que entre las mismas exisren elementos que las hacen

prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y conceptual lo que puede llevar tanto a la

confusión ürecta (tomar una tnarca Plr ltra) como a la indirecta(considerar que ambas tienen un

produrción)

el plano visual, ambas marcas comparten de manera íntegra el vocablo

destacando éste como elemento claramente identificable y de fuerte impacto

Pág¡ne}de1



Y \ GOBIERNO'.T, DrRrc(.r{iNFi¿r{trotlar

\j penAGUÁY i^f-'t1?t'f."Tl

ResoruciónD.A,M.L"."-OlL0 1 7 6
POR III. CUAL SE DECLIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR LEIDY JANINA RECALDE GODOY CONTRA CARLOS DAVID
SEGOYIA GONZALEZ, RODRIGO SEBASTIAN FRUTOS OZUNA Y ANDRÉS
MARCELO INSFRAN ORI.JE SOBRE OPO§ICIÓN AL REGISTRO DE IIT MARCA
.PARAGUAYOITE TRADICIÓN EN CADA PU{To AUTENTICo EsTILo CAsERo
GRr,JpO RDA (§LOGAN) y ETIqr,rETr, cl,l\sB 43.--__-

perceptivo dentro del conjunto marcario. Si bien los términos TRADICIÓN EN CADA
PIATO AUTÉNXCO ESTILO CASERO GRUPO RDA (SLOGAN) 

Y TÑANOWE NDE
REKOVE DE LEIDY RECALDE (SLOGAN) difieren entre si tales expresiones cumplen una

función complementaria frente el elemento común, que permanece idéndco en ambas

configuraciones.-----------

Que, en razón de las identidades existentes entre la marca solicirada y la oponente, el

público consumidor puede verse inducido a error, y causar una confusión entre las mismas,

además debemos tener presente que las marcas en cuestirín tienen porf.nalidad distingair seruicios

y productos relacionados entre sí, de la clase 43 7 j7lo que nos da la pauta que la oposición sea

declarada procedente.

Que, corresponde destacar que la marca PARAGUAYOITE EÑANDUVE NDE
REKOVE DE LEIDY RECALDE (SLOGAN) se encuentra debidamente registrado en nuesrro

país bajo el Registro ns 562.LL8 en le clase 30, enconffándose vigente y amparado por la
protección que otorga la normativa marcaria nacional. Dicho registro confiere a su titular el

derecho exclusivo de uso, así como la facultad de oponerse a solicitudes posteriores que puedan

afectar su esfera jurídice.-----

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzadistintiva,

y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una meÍca. ------

semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

de marcas. La denominación solicirada no reúne los requisitos que la hacen
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POR LA CUAL SE DECLIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A TI\ ACCIÓN
DEDUCIDA POR LEIDY JANINA RECALDE GODOY CONTRA CARLOS DAVID
SEGOVIA GONZALEZ, RODRIGO SEBASTIAN FRUTOS OZUNA Y ANDRÉ§
MARCELO INSFRAN ORUE SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
.PARAGUAYOITE TRADICIÓN EN CADA PII\TO AUTÉNTICo EsTILo CAsERo
GRUpO RDA (SLOGAN) y ETrqUETtr, cl,l\sB 43.-_-*-

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 dele Ley n' 1.294/98 De Marcas.-

Que, en consecuencia y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el Presente expediente con base en los elemenros disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá

regtstrarse coruo rnarclts los signos que constituyan unt reproduccidn imitación, traducción,

transliteracitin o transcripción total o Parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriamente

conocido en el sector pertinente del público, qae pertenece a iln tercerl, cualesquiera que sean los

productos o senticios a los que se aplique el signo, cuando su uso 1t registrofuesen susceptibles de causlr
confusión o an nesgo de asociacidn con ese tercero, o signifque un aprooecbamiento de la notoiedad

del signo o la dilucidn de su fuena distintiua, cualquiera sea la rnanerA o medio por el cual se

bubiese becho conocido el signo".---

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esra

Dirección considera que la marce solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n" L.294/98 y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que

corresponde confirmar el Dictamen n." 329/25, de la Jefatura de la Segunda Sala y hacer lugar a

por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
DE A§I.JNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS
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POR II\ CUAL SE DECLIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A IIT ECCTÓN
DEDUCIDA POR LEIDY JANINA RECALDE GODOY CONTRA CARLOS DAVID
SEGOVIA GONZALEZ, RODRIGO SEBASTIAN FRUTOS OZUNA Y ENONÉS
MARCELO INSFRAN ORUE SOBRE oposTclÓN AL REGISTRo DE LII MARCA
'PARAGUAyoITE TRADrcróN EN cADA plÁro eurÉutrco ESTILo cASERo
GRLTPO RDA (SLOGAN) y ETTQT,JETK, CLI\SE 43.--------

RESUELYE:

Artlculo 1.- DECIIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por LEIDY
JANINA RECALDE GODOY contra CARLOS DAVID SEGOVIA GONZALEZ,
RODzuGO SEBASTIAN FRUTOS OZLINA Y ANDRÉS MARCELo INSFRAN
ORUE sobre oposición al registro de marca "PARAGUAYOITE TRADICIÓN EN
CADA PTAIO AUTENTICO ESTILO CASERO GRUPO RDA (SLOGAN) Y
EXQUETA' clase 43, Expediente n" 243914L solicitada por CARLOS DAVID
SEGOVIA GONZALEZ, RODzuGO SEBASTIAN FRUTOS OZUNA Y ANDRÉS
MARCELO INSFRAN ORUE..-...-

Ardculo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro de la marca "PARAGUAYOITE
TRADICIÓN EN CADA PLAIO AUTÉNTICO ESTILO CASERO GRUPO RDA

DAVID SEGOYIA GONZALEZ, RODRIGO OZLINA Y
ANDRES MARCELO INSFRAN ORUE-.----.,

Artlculo 3.- NOTIFfQLJESE por cédula. --

Directora

untos Marcarios Litigiosos
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Resolución D.A.M.L n. o 0177
POR IIT CUAL SE DECLIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR QUALYQUIMICA INDUSTRIA E COMERCIO DE PRODUTOS
QUIMICO§ S.A. CONTRA AGRONECIOS Y SERVICIO§ PEBECO S.A. SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA'MAXIMUM PEBECO Y ETIQUETA"
clltsE 35.----------

üü

Asunción,

YISTO:

El expediente caratulado: QUALYQUIMICA INDUSTRIA E coMERCIo DE
PRODUTOS QUIMICOS S.A. contra AGRONECIOS Y SERVICIOS PEBECO S.A sobre

oposición al registro de marce 'MAXIMUM PEBECO y ETIQUET?f' clase 35,

CONSIDERANDO:

Que, se Promueven oposiciones contra la solicitud de registro de la marca "MAXIMUM
PEBECO Y EXQUETI{', solicitada pere la clase 35, en base a la marca MAXIMUS en la clase

01 respectivamente, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las mercas son o no

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyt a esta dependencia adminisrrativa, al

momento de tnalizer la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que
el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

registro de una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede asu tinrlarel derecho al uso
a ejercer ante los órganos jurisüccionales las acciones y medidas que correspondan
derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y aI uso de cualquier

directa o indirectamenrc a confusión o asociación entre los productos o servicios

figuren, siempre que tengan relación enre ellos.

1 0 [{AR 2020
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POR III CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A IIT ACCIÓN
DEDUCIDA POR QUALYQUIMICA INDUSTRIA E COMERCIO DE PRODUTOS
QUIMICOS S.A. CONTRA AGRONECIOS Y SERVICIOS PEBECO S.A SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE II\ MARCA *MAXIMUM PEBECO Y ETIQUETA"
CIITSE 35.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n' L.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuenrran reguladas en la propia
legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es deci¡ dichas

limitaciones a la hora de considerar la viabilided del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia ¿dministrativa reilizer el análisis de la solicitud en trámite y Ia

oposición; y determinar si la misma se encuad¡a dentro de las restricciones para el registro de una

marce previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marcario entre la denomineción solicitada "MAXIMUM
PEBECO" se observa a simple vista que la misma es indefectiblemenre confunüble con la marca

base de oposición MAXIMUS, se percibe que entre las mismas existen elemenros que las hacen

prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y conceprual.-

Que, resulta evidente la identidad, por tento esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esencides que la ley requiere como la fuerzedistinriva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una merca. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición dentro del

plazo legal estipuladq lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

el A¡t. 6Sy 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

po y forma, el solicitante no desvirtuó los argumentos planteados en la

la legitimidad del derecho invocado por la perre oponente y evidencia

tante en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad
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ResoluciónD.A.M.L"."--&"$ ffi Í y y
POR II\ CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR QUALYQI.IIMICA INDUSTRIA E COMERCIO DE PRODUTOS
QUIMICOS S.A. CONTRA AGRONECIOS Y SERVICIOS PEBECO S.A. SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE III MARCA'MAXIMUM PEBECO Y ETIQI.JETf
CIIISE 35.----------

de los hechos alegados por la parte contraria, td como lo üspone la normariva

procesal.---

Que, de acuerdo con [o anteriormente expuesto, la declaración de rebeldla no solo ororga

validez a los argumentos de la oponente, sino que también refierzalefaltade aptitud de la marca

solicitada pare su registro.---

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que [a hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibidva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 delal,ey n" L.294DS De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa yigente, se procede a

resolver el presente expeüente con base en los elementos disponibles, presumiendo la falt¿ de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establecez"No podrá

regtstrarse cornl Tnarc¿ts los signos que constitultan ana reprodacción imitacirin, traduccitín,

tran¡literacidn o transcripcilin total o parcial de signos distintiao idénticos o similar, notoiamente

conocido en el sector pertinente del públko, que ?ertenece A an tercero, cualesquiera que sean los

prodactos o seroicios a los que se aplique el signo, cuando su aso 1t registrofuesen susceptibles de caatar

bsgo de asociacitín czn ese tercerl, o signif.que an aprouecbarniento de la notoiedad

de su fuerua distintiua, caalquiera sea la nl.Anera o medio por el cual se

el signo".--
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POR III CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A II\ ACCIÓN
DEDUCIDA POR QUALYQUIMICA INDUSTRIA E COMERCIO DE PRODUTOS
QUTMICOS S.A. CONTRA AGRONECIOS Y SERVICIOS PEBECO §.A. §OBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LIT MARCA'MAXIMUM PEBECO Y ETIQUETA'
CLASE 35.----------

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esra

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibirivas de registro

estipuladas en la Ley n" 1.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que

corresponde confirmar el Dictamen n." 25/26, de la Jefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo l.- DECLIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
QUAIYQUIMICA INDUSTzuA E COMERCIO DE PRODUTOS qUIMICOS
S.A. contra AGRONECIOS Y SERVICIOS PEBECO S.A. sobre oposición al regisrro
de marca "MAXIMUM PEBECO Y ETIQUETIt'' clase 35, Expedienre no 2281322
solicitada por AGRONECIOS Y SERVICIOS PEBECO S.A.-----------

Artlculo 2.- RECIIAZIR la solicicud de registro de la "MAXIMUM
PEBECO Y ETIQUETA' clase 35, Expediente Por
AGRONECIOS YSERVICIOS PEBECO S.A.

Artfculo 3.- NOTIFÍQLESE por cédula.

Asuntos Marcarios Litigiosos

M
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crlISE 4r.----------

Asunción, tr2l{AIl 2|j26

VISTO:

El expediente caratulado: reusptÁN s.A. conrra DAVID JORGE BocIoN
SAMUDIO sobre oposición el regisrro de marca "SUPER 5 Y ETIQUETA" clase 41,

CONSIDERANDO:

Que, se Promueven oposiciones contra la solicitud de registro de la marce "SUPER 5 Y
ETIQUETIt'', solicitada para la clase 41, en base e le marce SUPER 7 en le clase 41

respectivamente, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no

Que, en uso de las atribuciones otorgades por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de xtilizer la oposición a la solicitud de registro de una marc ,se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n" L.294/98,las marcas son signos que sirven

pera distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuenrran reguladas en la propia

legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

.Fl registro de una marca hecho de acuerdo con este le¡ concede e su tin¡lar el derecho al uso

y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
inducir direca o indirectamenrc e confusión o asociación entre los productos o servicios

en que figuren, siempre que tengan relación enffe ellos.
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DEDUcIDA poR TALISU^ÁN S.A. CoNTRA DAvID JoRGE BoCIoN SAMUDIo
soBRE oposrclóN AL REGISTRo DE Llr MARCA *supER 5 y ETIquETtr
cll\sE 4L.----------

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa. reelizal. el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra denro de las restricciones para el registro de una

marce previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "SUPER 5" se observa

a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marca base de oposición

SUPER 7, se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen prácticamente

idéndcas en los planos fonético, visual y conceptual.-

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzadistintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una m^rca. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición dentro del

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

el Art. 68y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los argumentos planteados en la

oposición. Esto refuerza la legitimidad del derecho invocado por la parre oponente y evidencia

un desinterés del solicitante en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad

alegados por la parre contraria, tal como lo dispone la normativa
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soBRE oposrcróN AL REGISTRo DE rl\ MARCA *supER 5 y ETIQuETA.
CLASE 4L.----------

Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, la declaración de rebeldía no solo ororga

validez a los argumentos de la oponente, sino que también refiierzala falta de aptitud de la marca

solicitada pare su registro.--,

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibidva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2delel.ey n' 1.294/98 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elementos disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el An 2 inc. (g) de laLeydeMarcas queestablece:"Nopodrá

registrarse czrno tnarcas los signos que constitalan anA reproduccitin imhación, traducción,

transliteracitin o transcripcidn total o parcial de signos distintiuo idénticos o similan notonantente

conocido en el sector pet'tinente del público, qile pertenece A un tercero, cualesquiera que sean los

productos o seroicios a los qae se aplique el signo, cuando su uso 1t registrofuesen susceptibles de causar

confusuin o un nesgo de asociacidn czn ese tercerl, o signifque un aprouecbarniento de la notoriedad

del signo o la dilución de su faerza distintiua, caalquiera sea la manera o medio por el cual se

bubiese becho conocido el signo".--

lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esta

que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

n" 1.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que
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CLASE 41.-----

corresponde revocar el Dictamen n." 30I/25, de laJefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTO§ MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo 1.- DECLI\RAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
TALISMAN S.A. contra DAVID JORGE BOCION SAMUDIO sobre oposición al

registro de marca "SUPER 5 Y EXQUEfi{' clase 41, Expedienre no 2268563 solicitada
por DAWDJORGE BOCION SAMUDIO

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro de la 5" clar,e 4L,
Expeüente n" 2268563 solicitada por DAVIDJORGE BOCI o.----*--
Artlculo 3.- NOTIFfqLJESE por cédula. ---

tos Marcarios Litigiosos
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POR II\ CUAL §E DECIIIRA IMPROCEDENTT Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR PRODUCTOS PERSONALES S.A. (PROPER) CONTRA
MARCIO GOSCH DE SOUZA SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
PLJRO MIMO y ETIQLJETA, CLI\SE 35.___-

Asunción, 1i riiril iii§
VISTO:

El expediente caratulado: PRODUCTOS PERSONALES S.A. (PROPER) conrra
MARCIO GOSCH DE SOUZA sobre oposición al registro de la marca PURO MIMO Y
ETIQUETA clase 35, f:-------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca PURO MIMO
solicitada para la clase 35, en base a la marca MIMO en la clase 05, por lo que corresponde a esra

Dirección determinar si las marcas son o no confunüble s.---------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por Ia leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de eniliza¡ la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que
el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,
velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo exPresa el Art. 1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuenrran reguladas en la propia
Iegislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

'A¡ticulo El registro de un¿ marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su tinrlar el derecho al uso
y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
ir directe o indirectamente ¿ confirsión o asociación entre los productos o seryicios

que figuren, siempre que rengan relación entre ellos.
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POR LA CUAL SE DECIITRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ECCTÓN DEDUCIDA POR PRODUCTOS PERSONALES §.A. (PROPER) CONTRA
MARCIO GOSCH DE SOUZA SOBRE OPOSTCIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
PLJRO MIMO y ETIQLTETA, CII\SE 35.-__--

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran pera

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa. reelizar el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una
marce previstas en la Ley de Marcas.-

Que, entre las marcas en pugna: PURO MIMO (solicitada) vs. MIMO (oponente), en

conjunto y sucesivamente, es de relevancia la comprensión precisa de las diferencias fonéticas y
conceptuales, lo que es esencial para evitar malentendidos en la inteqpretación y aplicación de

ambas denominaciones. Resalter estes distinciones permite una utilización más adecuada y
específica de cada término en contextos relevantes, promoviendo así una comunicación clara y
efectiva tento a nivel auditivo como conceptual, estas diferencias nos da la pauta que las mismas

son plenamente distinguibles y podrán coexistir pacíficamenre en el mercado.---

Que, si bien se aprecia una cierta similiud fonética enrre las marcas, dicha similirud no

es lo suficientemente significadva como para inducir una confusión en el público consumidor.--

Que, al observar la naturaleza de los servicios y productos protegidos por cada marca, es

evidente que existe una diferencia sustancial. La marca registrada MIMO en la clase 05 protege

exclusivamente productos tales c0rn0: "tldos, productosfartnacéuticos, ueteinaios entre otros".Por
otro lado, la marca solicitada "PURO MIMO" en la clase 35, protege servicios: "fmpor-tacidn,

etPzrtaciórl, comercialización, uenta al por rnqtor I rnenlr de ropas infantil para niños y nifias".
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POR III CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTT Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR PRODUCTOS PERSONALES §.A. (PROPER) CONTRA
MARCIO GOSCH DE SOUZA SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRo DE III MARCA
PURO MrMO y ETIQLTETA, Crl\SE 35.-__-

Que, conforme e la doctrina marcaria, para determinar la coexistencia pacífica de dos

marcas, es necesario adrtelizar si existe un riesgo de confusión en la mente del consumidor medio al

adquirir los productos o servicios que ambas ofrecen. En este caso. al observar la estructura v el

alguno de confusión directa o indirecta. Además, el público objetivo de cada marca es claramenre

üstinto, lo que elimina cualquier posibilidad de conflicto en el mercad o.--------------

Que, no existe ninguna posibilidad de confusión entre las marcas PURO MIMO
solicitada en la clase 35, y MIMO, registrada en la clase 05, debido especiahnente a la
difercnte nat*raleza de los sertticios y prudactos prutegidos por las nisruas. La marca

solicitada cumple con los requisitos de novedad y especididad requeridos por nuesrra legislación

marcaria, por ende no se encuentran suficientes argumentos jurídicos que pueden eventualmente
justificar su rechuo.-

En ese sentido, conforme al artículo T de la Ley de Marcas, se encuentra vigente en

nuestro sistema el principio del Sisteme Uniclase, el cud establece que cada solicitud de

merca debe especificar la clase del nomenclador internacional (Niza) en la cual se

pretende obtener protección, siendo necesario un registro independienre por cada clase de

interés. Este sistema implica una segmentación del mercado en función de los productos o

servicios que distingue cada clase, lo cual evita una prorección automática en clases distintas a la

registrada.

Que, se puede notar que la solicitud de registro es un signo registrable y toralmenre

la marca de la oponenre, por lo que esta dirección considera que la presenre

no se halla incursa en las causales prohibitivas de registro estipuladas el
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ACCIÓN DEDUCIDA POR PRODUCTO§ PERSONALES S.A. (PROPER) CONTRA
MARCIO GOSCH DE SOUZA SOBRE OPO§ICIÓN AL REGIsTRo DE LIT MARCA
PLJRO MIMO y ETIQLIETA, CII\SE 35.____

artículo 2" delel-ey de marcas ng 1.294/98, y que reúne los requisitos de novedad, especialidad y
originalidad

Que, la marca solicitada reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como;
lt fuerza distintiva, novedad especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro
de una merca.

Que, esta Dirección considera que la marca solicitada podrá coexistir pacíficamente sin
crear riesgo de confusión al público consumidor debido a que la solicirud de registro reúne los

elementos diferenciadores necesarios para su registro, por lo que la oposición deducida deviene

improcedente, consecuentemente, corresponde revocar el Dictamen n" 266/25 emitido por la
jefatura de Tercera Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder así en

derecho.

Por tarnto,
LA DIRECTORA DE ASI,JNTO§ MARCARIOS LITIGIO§OS

RE§I,JELYE:

Artlculo 1.- DECLIIRAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por
PRODUCTOS PERSONATES s.A. (PROPER) conrra MARCIO coscH DE
SOUZA, sobre oposición al registro de la marca PURO MIMO clase 35, Expediente n'
2228L52 solicitada por MARCIO GOSCH DE SOUZA

DISPONER la prosecución de trámites de la solicitud de registro de la
MIMO clase 35, Expeüente n" 2ZlSl5}solicitadaporMARCIO GOSCH

SOUZA

Pá,g¡na4de5
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MARCIO GOSCH DE SOUZA SOBRE OPOSICIÓN AL
PURO MIMO Y ETIQI,IETA, CLASE 3

Artlculo 3.- NOTIFÍQLTESE por cédula.

Marcarios Litigiosos
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ürecta o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios
figuren, siempre que teng¿n relación entre ellos.

POR IIT CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR COMAGRO S.A.E CONTRA DAYE S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE LII MARCA "VASCO y ETIQUETtr CII§B r5.____

Asunción, 12 [rlAR 2026

VI§TO:

El expediente caratulado: COMAGRO S.A.E conrra DAVE S.A. sobre oposición al

registro de marca "VASCO YETIQUEfi{'clase 35,yr--*--

CONSIDERANDO:

Que, se Promueven oposiciones contra la solicitud de registro de la marca "VASCO Y
ETIQUETIt'', solicitada para la cl¿se 35, en base a la marca WASKO en la clase 06

respectivamente, Por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el A¡t. 1 de la Ley n' L.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia
legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

limimciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan váIidos como el derecho a consdtuir una marca.

1 Artlculo l5'.- El registro de una merca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su titular el derecho el uso
exclusivo de y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales les acciones y medidas que correspondan

sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse d registro y al uso de cualquiercontra

Resolución D.A.M.L n.
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Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa realizar el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "VASCO" se obserya a

simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marca base de oposición

WASKO, se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen prácticamente idénticas

en los planos fonético, visual y conceptual.-

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como Ia fuerze.distinriva,

novedad, especialidad y originalidad requisitos indispensables para el registro de una marca. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición dentro del

plazo legal estipuladq lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

el Art. 68y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirruó los argumentos planteados en la

oposición. Esto refuerza la legitimidad del derecho invocado por la perte oponente y evidencia

un desinterés del solicitante en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad

de los hechos alegados por la parte contraria, tal como lo dispone la normativa

procesd.---

ay..* acuerdo con lo anteriormente expuesto, la declaración de rebeldía no solo ororga

de la oponente, sino que también refaerzala falta de aptitud de la marca
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DEDUCIDA POR COMAGRO S.A.E CONTRA DAVE S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL
REGTSTRO DE Llt MARCA .VASCO y ETIqUETT CLASE 35.____

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 delel,ey n' l.»4/95 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el Presente expediente con base en los elemenros disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá

regixrarse c0rn0 rnarcas los signos que constítu1an ilna reproducción imitación, traduccirín,

transliteracuin o transcripcidn total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriamente

conocido en el sector pertinente del públ;co, qae ?ertenece A un tercero, cualesquiera que sean los

prodilctzt o senticios a los qae se aplique el signo, cuando su uso y registrofuesen susceptibles de caasar

cortfusitín o an riesgo de asociacitin con ese tercero, o signif.que un aprouecbamiento de la notoriedad

del signo o la dilución de su fuerua distintiua, cualqaiera sea la rnAnert o medio por el cual se

babiese becbo conocido el signo".--

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esra

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n" t.294/98 y no reúne los requisitos pera su registro, por lo que

corresponde revocar el Dictamen n.'37/26, de laJefatura de la Tercera Sala yhacerlugarala
oposición corresponder así en derecho.---

Por tanto,
DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RE§UELVE:
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DEDUCIDA POR COMAGRO S.A.E CONTRA DAVE S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE III MARCA .VASCO y ETIQLJETA' CLASE 3r.*-__

Artlculo 1.- DECLIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
COMAGRO S.A.E. contra DAVE S.A. sobre oposición al registro de marca "VASCO Y
ETIQUETA' cl¿se 35, Expediente n" 24tO5}5ísolicitada por DAVE S.A.-----------

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicirud de "VASCO Y
EXQUETIf'clase 35, Expediente n" 24105056

Ardculo 3.- NOTIFÍQLJESE por cédula.

Directora
Asuntos Marcarios Litigiosos
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Resolución D.a.M.L *._ffi_&ffi Í I t
poR rlt cuAL sE DECTIIRA pRocEDENTE y sE HACE LUGAR A rlt eccróN
DEDUCIDA poR coMAGRo s.aE coNTRA DAvE s.A. soBRE oposrcróN AL
REGISTRO DE LA MARCA.VASCO YETIQUETT CL§E r8.-------

Asunción, 12 [tl[AR ?[,[fr

VISTO:

El expediente cararulado: COMAGRO S.A.E conrra DAVE S.A. sobre oposición al

registro de marca "VASCO Y ETIQUETi{' clase l1,yi-----

CONSIDERANDO:

Que, se Promueven oposiciones contra la solicitud de registro de la marca 'VASCO Y
ETIQUETIf', solicitada para la clase 18, en base a la marca WASKO en la clase 06

respectivamente, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no

confu ndible s -- - - - - - - -- - - -- -

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, d
momento de enalizx la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en Ia propia

legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

de una marca hecho de acuerdo con este le¡ concede a su dnrlar el derecho al uso

y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales l¿s acciones y medidas que correspondan
derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse d registro y al uso de cualquier

ir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios

que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.
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Resolución D.A.M.L n.' 181
poR Llt cuAL sE DEcLI\RA pRocEDENTE y sE HAcE LUGAR a LA eccróu
DEDUCTDA poR coMAGRo s.a.E coNTRA DAvE s.a. soBRE oposrcróN AL
REGISTRO DE Ll\ MARCA "VASCO y ETIQLJETA'CLASE 18.--------

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa reeJizar el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "VASCO" se observa a

simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marca base de oposición

WASKO, se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen prácticamente idénticas

en los planos fonético, visual y conceptual.-

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzadistintiva,

novedad, especialidad y originalidad requisitos indispensables para el regisrro de una malrce. ------

Que, aücionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición dentro del

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

el A¡t. 68y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los argumentos planteados en la

oposición. Esto refuerza la legitimidad del derecho invocado por la parte oponente y evidencia

un desinterés del solicitante en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad

de los hechos alegados por la parte contraria, tal como lo dispone la normativa

procesal.--

con lo anteriormente expuesto, la declaración de rebeldía no solo otorga

de la oponente, sino que también rcfuerzala falta de aptitud de la marca
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Resolución D.A.M.L n. o 00$Í81
poR Llr cuAL sE DECLI\RA pRocEDENTE y sE HACE LUGAR a Llt eccróN
DEDUCIDA poR coMAGRo s.a.E coNTRA DAvE s.a. soBRE oposrcróN AL
REGISTRO DE III MARCA "VASCO y ETIqLJETT CLASE 1S.--------

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artlculo 2 delel,ey n' 1.294D8 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elementos disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece: "No podrá

registrarse corno tnArca,s los signos qae constitalan ant reproduccidn imitación, traduccitín,

transliterac*in o transcripción total o parcial de signos distintiao idénticos o sirnilar, notoriamente

conocido en el sector pertinente del públlco, qae pertenece A an tercerz, cualesquiera que sean los

productos o seruicios a los que se aplique el signo, caando su uso y regzstrofuesen silsceptibles de causar

confusidn o un riesgo de asociacirin con ese tercerz, o signif.que an aprouecbamiento de la notonedad

del signo o la dilucidn de sa fuerua distintiua, cualquiera sea la rnanera o medio por el cual se

bubiese becho conocido el signo".*

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esta

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n' 1.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que

corresponde revocar el Dictamen n." 36/26, de la Jefatura de la Tercera Sala y hacer lugar a Ia

oposición dedr{:ida por corresponder así en derecho.

Por tanto,
DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESI,JELYE:
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ResoruciónD.aM.L"..ll{L0 I I I
poR rlr cuAL sE DECLIIRA pRocEDENTE y sE HACE LUGAR a rlt eccróN
DEDUCIDA PoR CoMAGRo s.A.E CoNTRA DAvE s.A SoBRE oposlclÓN AL
REGTSTRO DE LII MARCA'VASCO y ETIQUETT CLASE r8.------

Artlculo 1.- DECIIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
COMAGRO S.A.E. contra DAVE S.A. sobre oposición al registro de marca "VASCO Y
ETIQUETf clase 18, Expediente n" 24L05055 solicitada por DAVE S.A.-----------

Artlculo 2.- RECHAZAR l¿ solicitud de registro "VASCO Y
ETIQUETA" clase 18, Expediente n" 24105055 solici

Artlculo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula. --

SUAREZ

Directora

tos Marcarios Litigiosos
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Resolución 
"

PoR LIT CUAL sE DECIIIRA PRoCEDENTE Y sE HAcE LUGAR A IIT ecclÓN
DEDUCIDA POR IIIBORATORIOS SIEGFRIED SOCIEDAD ANONIMA
(STEGFRTED s.a.) coNTRA srEcFRrED HoLDrNc Ac soBRE oposrcróN AL
REGISTRO DE LIT MARCA'SIEGFRIED" CLASE OI..-.-.--.-.

Asunción, 12l,iAR 2016

VISTO:

El expediente caratulado: LABORATORIOS SIEGFRIED SOCIEDAD ANONIMA
(SIEGFRIED S.A.) contra SIEGFRIED HOLDING AG sobre oposición al registro de la marca

SIEGFzuED clase 01, f:---*---

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca "SIEGFRIED",
solicitada para la clase 01, en base al registro de la marca SIEGFRIED NACTALIA en la clase 05,

por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundible s.-------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de ertelizer la oposición a la solicitud de registro de una m¿rca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el inrerés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para üstinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuenrran reguladas en la propia
legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

' Artículo 15".- El registro de una marca hecho de acuerdo con esra le¡ concede a su titular el derecho al uso

sus derechos. fuimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios

que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.
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Resolución,

PoR LII CUAL §E DECLIIRA PRoCEDENTE Y sE HACE LUGAR A LA ecclÓN
DEDUCIDA POR LIIBORATORIOS §IEGFRIED SOCIEDAD ANOMMA
(srEcFRrED s.a.) coNTRA STEGFRTED HoLDrNc ac soBRE oposrcróN AL
REGISTRO DE LI\ MARCA'SIEGFRIED" CLI\SE OI.----.-.-.-

Iimitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative, reelizer el análisis de la solicirud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra denro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, al cotejar las marcas solicitada SIEGFRIED y §IEGFRIED NACTALIA
oponente, se observa a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marca

base de la oposición, se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen

prácticamente idéndcas en los planos fonético, visual y conceptual lo que puede llevar tanto a la

confusión directa (tornar una rnarca ?or otra) como a la indirecta.(considerar que ambas tienen un

mismo oige n de producciti n).- -- - - - - " - -

Que, desde el punto de vista conceptual, ambas marcas evocan la misma idea o referencia

al contener el término "SIEGFRIED", el cual constituye el elemenro distintivo común que

estructura la identidad de las marcas enfrentadas. En consecuencia, la incorporación del rérmino

adicional "NACTALIIt'' de la marca registrada no altera sustancialmente la percepción

conceptual del público, ya que el elemento dominante sigue siendo la denomin¿ción coincidente,

lo que refuerzela proximidad entre las marcas.--

Que, asimismo, corresponde tener presente que las marcas enfrentadas se encuentran

destinadas a distinguir productos estrechamente vinculados entre sí, comprendidos en las clases

Clasificación Internacional de Niza, abarcando, entre otros, productos químicos,o1 y

icos y preparaciones farmacéuticas. Esta circunstancia evidencia la existencia

funcional y económica entre los productos amparados por las marcas en
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ResoluciónD.a.M.L".'_St_ü 
? e ?poR Ilt cuAL sE DEcrllRA pRocEDENTE y sE HACE rucen?. rl eccróN

DEDUCIDA POR IIIBORATORIOS SIEGFRIED SOCIEDAD ANONIMA
(STEGFRTED s.A.) coNTRA SIEGFRTED HoLDTNG Ac soBRE oposrcróN AL
REGI§TRO DE IIl' MARCA'SIEGFRIED", CII\SE OI.-..-----.-

Pugna, lo que incrementa la posibilidad de que el público consumidor asocie dichos signos a un

mismo origen empresarial o a empresas vinculadas entre sl, lo que nos da la pauta que la

oposición sea declarada procedent e- - -- -- --- --- ---

Que, corresponde destacar que la marca "SIEGFzuED NACTALIIt'' se encuentra

debidamente registrada en nuestro país bajo el Registro n" 553.176, en la clase 05 de la
Clasificación Internacional de Niza, encontrándose dicho registro plenamente vigente y
amparado por la protección que confiere la legislación marcaria nacional. En tal senrido, la

inscripción de una marca en el registro correspondiente otorga a su titular un derecho exclusivo

sobre el signo distintivo para idendficar los productos o servicios comprendidos en la clase

protegida y relacionadas, consolidando una prerrogativa legal que le permite distinguir sus

productos en el mercado y resguardar su identidad comercial frente a rerceros.---

Que, en virtud de dicho registro, el titular de la marca adquiere además la facultad de

ejercer las acciones administrativas y legales necesarias para la defensa de su derecho marcario,

incluyendo la posibilidad de formular oposición conrra solicirudes posteriores de registro que

reproduzcan o imiten su signo distintivo, cuando estas puedan generar riesgo de confusión o

asociación en e[ público consumidor. Este principio responde al fundamento esencial del sistem¿

de Propiedad Indusrial, que busca proteger los derechos previamente adquiridos y evitar la

coexistencia de signos que, por su semejanza, puedan inducir e error respecto del origen

empresarial de los productos o servicios identificados en el mercado.----

Qo., asimismo, corresponde señalar que en la marca registrada "SIEGFzuED

término "SIEGFRIED" se presenra como el elemenro principal y de mayor

del conjunto marcario, mientras que la expresión *NACTALL{'aparece

to denominativo que no logra desplazar la atención del consumidor

NACI
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ResoluciónD.a.M.L".'-S$ffi T ffi 2
poR Il\ cuAL sE DECIIIRA pRocEDENTE y sE HACE LUGAR a LA eccróru
DEDUCIDA POR LITBORATORIOS SIEGFRIED SOCIEDAD ANONIMA
(SIEGFRIED s.A.) CoNTRA SIEGFRIED HoLDING AG SoBRE oposlclÓN AL
REGISTRO DE IIl. MARCA'SIEGFRIED', CLI\SE OI.-----.--.-

respecto del vocablo inicial. En la práctica marcaria, cuando un signo compuesro incorpora en su

estmcture un término idéntico al de otro signo previamenre registrado, dicho elemenro común

suele prevalecer en la percepción del público consumidor, constituyéndose en el núcleo

identificador de la marca. En consecuencia, el agregado de la palabra "NACTi{LL{'no resulra

suficiente para neutralizar la coincidencia sustancial derivada de la reproducción íntegra del

término "SIEGFRIED" .- --------- -

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzedistintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una merca. ------

Que, por todo lo expuesto, y atendiendo a las semejanzas denominativas, gráficas y

fonéticas derivadas de la coincidencia del elemento distintivo "SIEGFzuED", así como a la

proximidad existente entre los productos que distinguen las marcas enfrenradas, corresponde

concluir que los signos presentan una proximidad marcaria relevante, susceptible de generar

confusión o asociación en el público consumidor, circunstancia que debe ser valorada con

especial rigor a fin de salvaguardar los principios de especialidad distintividad y protección de los

derechos previamente adquiridos en mareria de propiedad industrial.

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 delel.ey n' L.294/98 De Marcas.-

tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

en el A¡t. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá

los signos que constituyan ana reproduccidn imitación, traduccidn,
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POR LA CUAL SE DECLIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR LIIBORATORIOS SIEGFRIED SOCIEDAD ANOMMA
(SIEGFRIED S.A.) CONTRA SIEGFRTED HOLDING AG SOBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE III MARCA'SIEGFRIED", CLI\SE OI.-----...-.

transliteracirin o transcnpción total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriamente

conocido en el sector Pertinente del pübl;co, qile pertenece A iln tercero, cualesquiera qae sean los

productos o seruicios a los qae se aplique el signo, cuando sa uso 1t registrofuesen susceptibles de causar

cortfusitín o un riesgo de asociacitin con ere tercero, o signif.que un aprooecbamiento de la notonedad

del signo o la dilución de su fuerza distintiaa, cualqaiera sea la manera o rnedio por el cual se

bubiese becbo conocido el signo".---

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esra

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n" 1.294/98 y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que

corresponde confirmar el Dictamen n." 393/25, de la Jefatura de la Segunda Sala y hacer lugar a

la oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIO§O§

RESUELVE:

Artlculo 1.- DECLI\RAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
LABoRArozuoS SIEGFRIED SOCIEDAD ANONIMA (SIEGFzuED S.A.) conrra
SIEGFzuED HOLDING AG sobre oposición al registro de marca'SIEGFzuED'clase
01, n'22110415 solicitada por SIEGFRIED HOLDING AG.---

la solicitud de registro de la marca "SIEGFRIED" clase

1L0415, solicitada por SIEGFRIED HOLDING AG----
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ResoruciónD.a.M.L"."--fijB- m t I 2
PoR LI\ CUAL sE DECLIIRA pRoCEDENTE Y sE HACE LUGAR A LIT ecclÓN
DEDUCIDA POR LITBORATORIOS SIEGFRIED SOCIEDAD ANONIMA
(STEGFRTED S.A.) CONTRA STEGFRTED HOLDTNG Ac cróN er
REGISTRO DE LA MARCA *SIEGFRIED', CLASE O

Artlculo 3.- UOffffqUfSE por cédula. ----

Marcarios Litigiosos
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POR LA CUAL SE DECLIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR LABORATORIOS SIEGFRIED SOCIEDAD ANONIMA
(SIEGTRIED §.A.) CONTRA SIEGFRIED HOLDING AG SOBRE OPOSICIÓN AL
REGI§TRO DE IIT MARCA *SIEGFRIED', CII\SE M.-.-..---.-

Asunción,]7li,i[ 
?11:$

VISTO:

El expediente caratulado: LABORAIORIOS SIEGFzuED SOCIEDAD ANONIMA
(SIEGfzuED S.A.) contra SIEGFzuED HOLDING AG sobre oposición al registro de Ia marca

SIEGFRIED clase 40, f:--------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicitud de registro de Ia marca "SIEGFzuED",

solicitada perala' clase 40, en base d registro de la marca SIEGFRIED NACTALIA en la clase 05,

por lo que corresPonde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundible s.-------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia
legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

I Artículo 15".- El registro de una marca hecho de acuerdo con esra le¡ concede a su dnrlar el derecho al uso
exclusivo de la misma y a ejercer ante los órganos jurisüccionales las acciones y medidas que correspondan

sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios

en que figuren, siempre que tengen relación entre ellos.

contr¿

ocro
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ResoluciónD.a.M.L".' 0 Ü (} i I 3
POR LIT CUAL SE DECLIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LIT ACCIÓN
DEDUCIDA POR IIIBORATORIOS SIEGFRIED SOCIEDAD ANOMMA
(SIEGFRIED S.A.) CONTRA SIEGFRIED HOLDING AG SOBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA'SIEGFRIED', CII\SE M.....---.-.

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuentran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a este instancia administrative reelizair el análisis de la solicirud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una
marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, al cotejar las marcas solicitada SIEGFRIED y SIEGFRIED NACTALIA
oPonente, se observa a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marce

base de la oposición, se percibe que entre las mismas exisren elementos que las hacen

prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y conceptual lo que puede llevar tanto a la

confusión directa (tomar una marca Por otra) como a la indirecta(considerar que ambas tienen un
mismo origen de prodaccidn)."----------

Que, desde el punto de vista conceptual, ambas marces evocan la misma idea o referencia

al contener el término "SIEGFzuED", el cual constituye el elemento distintivo común que

estructura la identidad de las marc¿s enfrentadas. En consecuencia, la incorporación del término
adicional "NACTALIIf' de la marca registrada no altera sustencialmenre la percepción

conceptual del público, ya que el elemento dominante sigue siendo Ia denominación coincidente,

lo que refuerzela proximidad entre las marcas.--

Que, asimismo, corresponde tener presente que las marcas enfrentadas se encuentran

destinadas a üstinguir servicios y productos estrechamenre vinculados enrre si comprendidos en

de la Clasificación Internacional de Niza, abarcando, entre orros, producción de

productos farmacéuticos y preparaciones farmacéuticas. Esta

existencia de una clara relación funcional y económica entre los
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productos amparados por las marcas en pugna, lo que incremenra la posibilidad de que el público
consumidor asocie dichos signos a un mismo origen empresarial o a empreses vinculedes entre sí,

lo que nos da la pauta que la oposición sea declarada procedente---------------

Que, corresponde destacar que la merca "SIEGFzuED NACTALIIt'' se encuenrra

debidamente registrada en nuestro país bajo el Registro N" 553176, en la clase 05 de la
Clasificación Internacional de Niza, encontrándose dicho registro plenamente vigente y
amparado por la protección que confiere la legislación marcaria nacional. En tal sentido, la

inscripción de una marce en el registro correspondiente otorga a su titular un derecho exclusivo

sobre el signo distintivo para idendficar los productos o servicios comprendidos en la clase

protegida y relacionadas, consolidando una prerrogativa legal que le permite distinguir sus

productos en el mercado y resguardar su identidad comercial frente a rerceros.---

Que, en virtud de dicho registro, el titular de la marca adquiere además la facultad de

ejercer las acciones administrativas y legales necesarias para.la defensa de su derecho marcario,

incluyendo la posibilidad de formular oposición contra solicitudes posteriores de registro que

reproduzcan o imiten su signo distintivo, cuando estas puedan generar riesgo de confusión o
asociación en el público consumidor. Este principio responde al fundemento esencial del sistema

de Propiedad Industrial, que busca proteger los derechos previamente adquiridos y evitar la
coexistencia de signos que, por su semejanza, puedan inducir a error respecro del origen

empresarial de los productos o servicios identificados en el mercado.--

Q*., asimismo, corresponde señalar que en le marca registrada "SIEGFzuED

término "SIEGFzuED" se presenta como el elemenro principal y de mayor

tro del conjunto marcario, mientras que la expresión "NACTALIIt'' aparece

denominativo que no logra desplazar la atención del consumidor
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resPecto del vocablo inicial. En la prácticamarctria., cuando un signo compuesro incorpora en su

estmctura un término idéndco al de otro signo previamente registradq ücho elemento común

suele prevalecer en la percepción del público consumidor, consriruyéndose en el núcleo

identificador de la marca. En consecuencia, el agregado de la palabra "NACTALIIt''no resulta

suficiente para neutralizar le coincidencia sustancial derivada de la reproducción lntegra del

término "SIEGFzuED" .-----------

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las conüciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerza.üstintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una marca. ------

Que, por todo lo expuesto, y atendiendo a las semejanzas denominativas, gráficas y
fonéticas derivadas de la coincidencia del elemento disdntivo 'SIEGFzuED", así como a la

proximidad existente entre los servicios y productos que distinguen las marcas enfrentadas,

corresponde concluir que los signos presentan una proximidad marcaria relevante, susceptible de

generar confusión o asociación en el público consumidor, circunstancia que debe ser valorada

con especial rigor a fin de salvaguardar los principios de especialidad, distintividad y protección

de los derechos previamente adquiridos en materia de propiedad industrial

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2delal,ey n' L.294/95 De Marcas.-

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

das en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá

los signos qile cznstifiqan ana reproducción irnitacitín, traduccirín,
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transliteracitín o transcripcidn total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notuiarnente
conocido en el sector Pefiinente del públho, qile pertenece a un tercero, cualesquiera que sean los

productos o seraicios a los que se aplique el signo, cuando su uso y registrofuesen susceptibles de cau.§Ar

confusión o un riesgo de asociación con ese tercero, o signif.que un aproüecbarniento de la notoriedad

del signo o la dilucidn de su fuena distintiua, cualqaiera sea la rnanera o medio por el cual se

hubiese becbo conocido el signo".----

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esra

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en l¿s causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n' L.294/98 y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que

corresponde confirmar el Dictamen n.' 3)4/25, de la Jefatura de la Segunda Sala y hacer lugar a

la oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RE§UELYE:

Artlculo 1.- DECLIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
LABORAIOzuOS SIEGFRIED SOCIEDAD ANONIMA (SIEGFRIED S.A.) conrra
SIEGFzuED HOLDING AG sobre oposición al registro de marca'SIEGFzuED, clase

40, Expedienre no 22l10421solicitada por SIEGFRIED HOLDING AG.---

la solicitud de registro de la marca "SIEGFzuED" clase 40
1, solicitada por SIEGFRIED HOLDING AG.---
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Asunción, 13 IIIAR 2026

VISTO:

El expeüente caratulado: sMARr LLC conrra RICHAR HUGO vAZquEZ
CABALLERO sobre oposición al registro de marca "CHEMICAL GUYS Y ETIqUEfi{' clase

35,yr*---

CONSIDERANDO:

Que, se promueve la oposición contra la solicirud de registro de la marca CHEMICAL
GLIYS Y ETIQUETA, solicitada para la clese 35, sobre l¿ base de la marca extranjera

CHEMICAL GUYS, clase 03, por lo que corresponde determinar si las marcas son o no

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la.leyt testa dependencia administrativa, d
momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el fut. 1 de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuenrran reguladas en la propia

legislación marcari4 ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

' Artlculo 15'.- El registro de una marca hecho de acuerdo con esra ley, concede a su tirul¿r el derecho al uso

exclusivo de a ejercer ¿nte los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al regisrro y al uso de cualquier

r directa o indirectamente a confusión o asocieción entre los productos o servicios

ue figuren, siempre que tengan relación entre ellos.

contra
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limitaciones a la hora de considerar la üabilidad del registro marcario se encuentren para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa reelizer el enálisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una
marca previsras en la Ley de Marcas.-

Que, al cotejar las marcas enfrentadas como también las constancias obrantes en el

expediente, es posible apreciar que las mismas, CHEMICAL GUYS (marca solicitada) y
CHEMICAL GUYS (marca extranjera oponente) no podrían coexistir debido a que las mismas

son idénticas en el aspecto visual, fonético e ideológico. Basta visualizarlas o pronunciarlas de

seguido para verificar que son iguales.

Que, la marca oPonente ha acrediudo el registro extranjero de su marca en varios países,

la marca solicitada pretende registrar su marca en la clase 03 productos muy relacionados con la
registrada en el extranjero; esta circunsrancie tgrevt la posibilidad de confusión/asoci¿ción de las

mismas, pues los productos que desean identificar se dirigirán al mismo secror del público
consumidor

Que, en ese orden de ideas, corresponde a esta dependencia administrativa expedirse

sobre la oposición planteada, ¡ en primer término surge que la denominación solicitada, y del

anlisis reelizaLdo, se observa que la denominación CHEMICAL GUYS es una marca registrada

en la clase 03, de preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y abrillantar; Propiedad de la

; LLC, una sociedad de responsabilidad limitada (LLC) con sede en Torrance,

Unidos.---
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Que, asimismo, la denominación CHEMICAL GUYS identifica en el comercio una

gama diversa de productos vinculados al cuidado automotriz, tales como preparaciones para

limpiar, pulir, desengrasar y abrillantar superficies, ceras, limpiadores especializados,

acondicionadores para interiores de vehículos, así como diversos accesorios utilizados en procesos

de limpieza y mantenimiento automotor. En tal sentido, la marca se encuentra asociada a

productos que comúnmente se encuadran dentro de la clase 03 de la Clasificación Inrernacional

de Niza, reladva a preparaciones para limpiar, pulir, desengresar y abrillanar

Que, la marca "CHEMICAL GUYS" t goza de un reconocimienro generalizado en el

mercedo internaciond, constituyendo un signo distintivo notoriamente conocido, conforme al

at"thulo 6 bis del Conuenio de Pans para la Protección de la Propiedad Industrial, el cual establece

qae los países de la Unidn se obligan a recbazar o inualidar el registro, I a probibir el uso, de ana

rnarca qile constitqta ana re?roducción, imitacitin o traducción susceptible de crear confasidn con

una TnArca notonamente conocida en sil territorio, ailn cuando dicba rltarca no esté

registrada.--

Que, ahondando aún más en el análisis respecto a las marcas nororias, el Dr. Carmelo

Módica, en su obra "Derecho Paraguayo de Marcas", üce:"Las llamadas rnarcas notorias.,./...

terntoialidad.) ! con resPecto a productos o serricios no protegidos plr sil regtstro y con los cuales no

baya relacúin (ercepción al pnncipio de espuialidad.).' -----------

Que, así también, expresa el Dr. Jorge Otamendi, en su obr¿ "Derecho de Marcas", con

relación a las marcas notorias: "Cuando la marca base del recbazo es una rnarca intensamente

goza del carácter de notona, el criteio que se ailica en el cotejo es

DE MARCAS" - Carmelo Módice. Arandura Eüt.,2007 - Pag. 193.
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riguroso o más estrhto. con laf.nalidad de euitar el aprouecbarniento del prestigio ajeno, bacer ualer

la leahad, buena fe cornercial y prnteger los intereses del ptiblko consumidoy'" y .r este sentido la

casu¿lidad milagrosa no puede existir. Así las cosas, en el caso de auros, además de las

manifestaciones obrantes en el expediente administrativo, tras reilizar una investigación más

adenrada en internet sobre la notoriedad de la marca oponente extranjera CHEMICAL GUYS

perteneciente a la emPresa SMARI, LLC, sociedad constituida conforme a las leyes de los

Estados Unidos de América, la cual se dedica al desarrollo, producción y comercialización de

productos desdnados al cuidado, Iimpieza y mantenimiento de vehículos en diferentes países,

demostrándose así la notoriedad de la marca registrada.--

Que, el Dr. Carmelo Módica, en su obra "Derecho Paraguayo de Marcas" se refiere a las

marcas notorias, diciendo: "Las llamadas rnarcas notoias .../... Dueden ser defendidas

respectl a prodactos o seraicios n0 ?rotegidos por su regiaro y con los cuales no bala relacitin

(excepcidn al pincipio de apecialidad)". Expresa además "la presentacitin de uaios registros

ertranjeros en reEaldo de los derecbos de una rnarca no deja de tener ualor, paes los mismos

demuestran la existencia preuia y la dífusión del signo, lo que bace casi ineuitable que el tercero que

solicitó esA rnarct o la re§stó en el país lo baya becho enforma consciente de que se trataba de an

signo que pertenecía a lno, con lo que quedana incurso en la probibicidn del Art. 2 inc. i.../...

basando su pretensidn en el becbo del apoderamiento de un signo ajeno. con la mala fe
co ncomitante." - - - - - - - - - - - -- -

En este sentido, se habla de que la notoriedad de una marca rompe el principio de

territorialidad. Para otorgar la calificación de notoria a una marca se deben conjugar tres

Jorge Otamendi. 9'Ed.. CABA, Abeledo Perrot,2017
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elementos: "La antigüedad de la marca, un empleo extendido y un esfuerzo publicitario

Que, la protección de los marcas notoriamente conocidos constituye uno de los pilares

esenciales del derecho marcario, tanto en el ámbito internacional como en el ordenamiento

jurldico interno, en cuanto procura salvaguardar la transparencia del tráfico comercial, la buena

fe objetiva y los intereses legítimos de los titulares de marcas que han alcanzado un alto grado de

reconocimiento en el mercado. Tal tutela reforztda tiene por finalidad evitar el aprovechamiento

indebido del prestigio ajeno, la dilución del poder disdntivo del signo y la eventual generación de

riesgo de confusión o asociación en el público consumidor, en ese sentido, de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 6 bis del Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial,

así como con el artículo 2, inciso B), de la,Ley n.s 1294/98 "De Marcas", corresponde ororgar

protección especial a aquellos signos que, por su difusión y posicionamiento, rrascienden el

principio de especialidad y merecen une defensa amplia frente a registros o usos susceptibles de

tfectzr su üstintividad o reputeción.----*

Que, por ultimo y conforme a los principios que rigen el derecho marcario, la función

esencid de una marca consiste en gerentizar al consumidor la identidad de origen de los

productos o servicios, permitiendo distinguirlos de otros de igual o similar nettrd,eze. En ese

contexto, la marca CHEMICAL GUYS cumple con dicha función identificadora dentro del

mercado de productos para el cuidado automotriz, facilitando al consumidor la asociación de

tales productos con un origen empresarial específico, por lo que la oposición devine totalmente

procedente.

lo expresado y de conformidad al ordenamiento juríüco marcario vigente, esta

que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de

en la Ley 1.294/98 y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que
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corresponde confirmar el Dictamen n." 245/25, de laJefatura de la Tbrcera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder asl en derecho.-

Por tanto,
LII. DIRECTORA DE ASI,'NTOS MARCARIOS LITIGIOSO§

RESUELVE:

Artlculo 1.- DECII\RAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
SMART LLC contra zuCHAR HUGO YAZ$JEZCABALLERO sobre oposición al

registro de marca "CHEMICAL GUYS Y ETIQUETI{' clase 35, Expedienre no

zlL9l7l,solicitada por RICHAR HUGO YAZqUEZ CABALLERO.----------

Á 
'6!ü¡ it

SJ !¡i

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicirud

Y EXQUETIt'' clase 35, Expeüenre no

YAZqUEZ CABALLERO

Artlculo 3.- NOTIFfQUESE por cédula.

de registro de la

.Directora

MICAI GUYS

HUGO

SUAREZ

0'!
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Asunción,

YISTO:
1 3 t/iAR 2026

El expediente caratulado: SMART LLC conrra zucHAR HUGO VAZTJEZ
CABALLERO sobre oposición al registro de marca "CHEMICAL GUYS YETIQUETI{'clase
o3,y;----'

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve la oposición contre la solicirud de registro de la marca CHEMICAL
GUYS Y ETIQUETA, solicitada pare la clase 03, sobre la base de la marca extranjera

CHEMICAL GUYS, clase 03, por lo que corresponde determinar si las marcas son o no
confunüble s. - - - - - - - - - - - - - -

Que, en uso de las atribuciones otorgades por la leyt a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que
el signo no se encuentre inmerso denffo de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuenrran reguladas en la propia
legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

,registro 
de una marca hecho de acuerdo con est¿ le¡ concede a su tin¡lar el derecho al uso

y e eietcer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier

directa o indirectamente ¿ confusión o asociación enrre los productos o servicios
'que figuren, siempre que rengan relación entre ellos.

q
cJ
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limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuentran para

precautelar otros derechos o intereses, tan váIidos como el derecho a constituir una merca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa realizar el análisis de la solicirud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

merca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, al cotejar las marcas enfrentadas como también las constancias obrantes en el

expediente, es posible apreciar que las mismas, CHEMICAL GUYS (marca solicirada) y
CHEMICAI GUYS (marca extranjera oponente) no podrían coexisrir debido a que las mismas

son idénticas en el aspecto visual, fonético e ideológico. Basta visualizarlas o pronunciarlas de

seguido para verificar que son iguales.

Que, la marca oponente ha acreditado el registro extranjero de su marca en varios países,

la marca solicitada pretende registrar su marca en la clase 03 productos muy relacionados con la

registrada en el extranjero; esta circunstancia agrra la posibilidad de confusión/asociación de las

mismas, pues los productos que desean identificar se dirigirán al mismo secror del público

consumidor

Que, en ese orden de ideas, corresponde a esta dependencia administrativa expeürse

sobre la oposición planteada, ¡ en primer término surge que la denominación solicitada, y del

análisis realizado, se observa que la denominación CHEMICAL GUYS es una marca registrada

en la de preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y abrillantar; Propiedad de la

¡ LLC, una sociedad de responsabilidad limitada (LLC) con sede en Torrance,

Unidos.---
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Que, asimismo, la denominación CHEMICAL GUYS identifica en el comercio una

gama diversa de productos vincul¿dos al cuidado automorriz, tales como preparaciones para

limpiar, pulir, desengrasar y abrillantar superficies, ceras, limpiadores especializados,

acondicionadores para interiores de vehlculos, así como diversos accesorios utilizados en procesos

de limpieza y mantenimiento automotor. En tal sentido, la marca se encuentra asociada e

productos que comúnmente se encuadran denro de la clase 03 de la Clasificación Internacional
de Niza, reladva a preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y abrillantar

Que, la marca "CHEMICAL GUYS" t goze de un reconocimiento generalizado en el

mercado internacional, constituyendo un signo distintivo notoriamente conocido, conforme al

ertículo 6 bis del Conuenio de Pans para la Protección de la Propiedad Industnal, el cual establece

que los países de la Unidn se oblígan a recbazar o inaalidar el regtstro, I a prohibir el uso, de una

nTArca qile con§titaya una reproducción, imitación o traducción susceptible de rear confusitín con

ana Tnarcl notoriamente conocida en ia territoriz, Aun cuando dicba rnlrca no esté

registrada.--

Que, ahondando aún más en el análisis respecto a las marcas notorias, el Dr. Carmelo

Módica, en su obra "Derecho Paraguayo de Marcas", dice; " Las llamadas rnarcAs notorias .../...

territoialidadt I con resPectl a prodactos o seroicios no protegtdos por sa registro y con los cuales no

bay relación (excepcidn al principn de especialidad.).' -----------

Que, así también, expresa el Dr. Jorge Otamendi, en su obra "Derecho de Marcas", con

relación a las marcas notorias: " Cuando la marca base del recbazo es ana rnarca intensamente

UAYO DE MARCAS" - Carmelo Módica. Arandura Edit.,2007 - Paq..lg3.

GOtsIERNOotr I

PARAGUAY i

Resolución D.A.M.L n. "
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nguroso o roás estricto. con lafnalidad de euitar el aprouecbamiento del prestigio ajeno, bacer ualer

la leahad, buena fe comercial y prnteger los intereses del público consumidor"u y .r este sentido la

casualidad milagrosa no puede existir. Así las cosas, en el caso de autos, además de las

manifestaciones obrantes en el expediente administrativo, tras reelizer una investigación más

adentrada en internet sobre la notoriedad de la marca oponente extranjera CHEMICAL GUYS

perteneciente a la empresa SMART, LLC, sociedad constituida conForme a las leyes de los

Estados Unidos de América, la cual se dedica al desarrollo, producción y comercialización de

productos destinados al cuidado, limpieza y mantenimiento de vehículos en diferentes países,

demostrándose así la notoriedad de la marca registrada.-

Que, el Dr. Carmelo Módica, en su obra "Derecho Paraguayo de Marcas" se refiere a las

marcas notorias, diciendo: "Las llarnadas tnarcas notorias .../... bueden ser defendidas

I con

resPectl a Prodactos o senticios no protegidos Por sa regtstro y con los cuales no haya relacitin

(ercepcidn al principio de apecialidad). Expresa además "la presentación de uaios registros

extranjeros en respaldo de los derechos de una rnarca no deja de tener oalor, pues los mismos

demuestran la existencia Preuia I la dtfusión del signo, lo que hace casi ineuitable que el tercero que

solicitd esA rn*rca o la registrui en el país h hay becbo en forma consciente de que se trataba de un

signo que Pertenecía A lto, con lo que quedana íncurso en la probibición del Art. 2 inc. i.../...

basando sa pretensión en el becbo del aooderarniento de un signo ajeno. con la mala fe
co nco m i tante." - - - - - - - - - - - - - -

En este sentido, se habla de que la notoriedad de una marca rompe el principio de

territorialidad. Para otorgar la calificación de notoria a una marca se deben conjugar tres

.CAS" -Jorge Otamendi. 9'Ed.. CABA, Abeledo Perrot,2}l7
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elementos: "La antigüedad de la marca, un empleo extendido y un esfuerzo publicitario
importante"

Que, la protección de los marcas notoriamente conocidos constituye uno de los pilares

esenciales del derecho marcario, tanto en el ámbito internacional como en el ordenamiento
jurldico interno, en cuanto procura salvaguardar la transparencia del tráfico comercial, la buena
fe objetiva y los intereses legítimos de los dtulares de marcas que han elcanzadoun alto grado de

reconocimiento en el mercado. Tal rutela reforzede tiene por finalidad evitar el aprovechamiento

indebido del prestigio ajeno, la ülución del poder disdntivo del signo y la eventual generación de

riesgo de confusión o asociación en el público consumidor) en ese sentido, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 6 bis del Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial,
así como con el artículo 2, inciso B), de leLey n.e L294/98 "DeMarcas", correspondeotorgar

protección especial a aquellos signos que, por su difusión y posicionamienro, trascienden el

principio de especialidad y merecen una defensa amplia frente a registros o usos susceptibles de

afectar su distintividad o reputeción.----

Que, por ultimo y conforme a los principios que rigen el derecho marcario, la función
esencial de una marca consiste en garantizar ¿l consumidor la identidad de origen de los

productos o servicios, permitiendo distinguirlos de orros de igual o similar netarú,eze. En ese

contexto, la marca CHEMICAL GUYS cumple con dicha función identificadora dentro del

mercado de productos pare el cuidado automotriz, facilitando al consumidor la asociación de

tales un origen empresarial específico, por lo que la oposición devine totalmenre

Resolución D.A.M.L n. " i ffiffi 1
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Que, por lo expresado y de conformided al ordenemiento jurídico marc¿rio vigente, esra

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de

registro estipuladas en la Ley 1.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que

corresponde confirmar el Dictamen n." 246/25, de laJefatura de la Tercera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
IIT DIRECTORA DE A§UNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo l.- DECLIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
SMARI LLC contra zuCHAR HUGO VAZQUEZCABALLERO sobre oposición al

registro de marca "CHEMICAL GUYS Y ETIQUETA" clase 03, Expedienre no

2l88l96,solicitada por RICHAR HUGO YAZqJEZCABALLERO.----------

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro de la marca "CHEMICAL GUYS

HUGO
YAZqUEZ CABALLER

Artlculo 3.- NOTIFÍQLTE§E por cédula.

SUAREZ

' Direcció Asuntos Marcarios Litigiosos
rcs*i,
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Asunción, 1 3 [,IAR 202r,

YISTO:

El expediente caratulado: ALPARGATAS S.A. contra SARA EDITH RIFFARACHI
BERNAL sobre oposición al registro de merce "HAVANALENCERIAS" clase 35,

CONSIDERANDO:

Qu., se promueven oposiciones contra la solicitud de registro de la marca

"HAVANALENCERIAS", solicitada para la clase 35, en base a la marca HAVAIANAS en la

clase 25 respectivamente, por lo que corresponde a esta Dirección dererminar si las marcas son o

no confundibles.------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de ar,alizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso denro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el An. 1 de la Ley n' L.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

legislación marcaria, cieftas resricciones pare el registro de una marca; es decir, dichas

t Artlculo 15'.- El registro de una marca hecho de ecuerdo con esta le¡ concede e su titul¿r el derecho al uso

y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
ir directa o indirectamente a confi¡sión o asociación entre los productos o servicios

que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.

Página I de 4
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limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran pera

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative reelizer el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra denro de las restricciones para el regisrro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Qr., realizado el cotejo m¿rcario entre la denominación solicitada

"HAVANALENCERIAS" se observa a simple vista que la misma es indefectiblemente

confundible con la marca base de oposición HAVAIANAS, se percibe que enrre las mismas

existen elementos que las hacen prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y
conceptual.-

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzadistintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una m^rca.. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el raslado de la oposición denrro del

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a 1o esrablecido en

el Art. 68y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los ergumentos planteados en la

oposición. Esto refuerza la legitimidad del derecho invocado por la parte oponente y evidencia

tante en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad

por la parte contraria, tal como Io dispone la normativa

ffiffi

un

de
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Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, la declaración de rebeldía no solo otorge

validez a los argumentos de la oponente, sino que también refaerzelefekede aptitud de la marca

solicitada para su registro.---

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de regisrro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2delal,ey n' L.294/95 De Mercas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con b¿se en los elementos disponibles, presumiendo la felta de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá
registrarse cornl Tnarcas los signos que constituyan una reproduccitin imitación, traduccitin,

transliteracitin o transcripción total o parcial de signos distintiuo idéntrcos o similar, notonamente

conocido en el sector Peltinente del públ;co, qae Pertenece a ,tn tercero, cualesquiera que sean los

productos o senticios a los que se aplique el signo, cuando su uso y registrofuesen sasceptibles de causAr

confusión o un riesgo de asociacidn cln ese tercero, o signifque un aprouecbamiento de la notoiedad
del signo o la dilucidn de sa fuerza distintiua, cualquiera sea la rn*nera o medio por el cual se

hubiese becbo conocido el signo".---

lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario yigente, esra

que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

Ley n' L.294/98 y no reúne los requisitos pare su regisrro, por lo que
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corresponde confirmar el Dictamen n." 30/26, de la Jefatura de la Tercera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
IIT DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo 1.- DECLIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
ALPARGATAS S.A. contra SARA EDITH zuFEARACHI BERNAL sobre oposición
al registro de marca "HAVANALENCERIAS" clase 35, Expedienre no 24236L7
solicitada por SARA EDITH RIFFARACHI BERNAL

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicitud de

"HAVANALENCERIAS" clase 35, Expedienre no

EDITH RIFEARACHI BERNAL

Artlculo 3.- NOTIFfQUESE por cédula.

registro la marca

por SARA

Direc

Asuntos Marcarios Litigiosos
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ETTQUETf CTJISE 41.----------

Asunción, 13 fviAR 2020

YISTO:

El expediente caratulado: FLOYD S.A. contra LAN VENTURES E.A.S. sobre

oposición al registro de marca "AIW ASLINCION TECH §7EEK Y ETIQUETIt'' clase 41,

yr---"---

CONSIDERANDO:

Que, se Promueven oposiciones contra la solicitud de registro de la marca "AT'W

ASLINCION TECH WEEK Y ETIQUETIf', solicitada perela.clase 341 en base a la marca AFW
ASTINCION EASHION §7EEK en la clase 41 respectivamente, por lo que corresponde a esta

Dirección determinar si las marcas son o no confunübles.---------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso denffo de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de [a Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuenrran reguladas en la propia

legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

t Artlculo l5o.- El registro de una marca hecho de acuerdo con este le¡ concede a su dnrlar el derecho al uso

\-. y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
inducir directa o indirectamente a confusión o asociación enre los productos o servicios

que figuren, siempre que tengen relación entre ellos.
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limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenEran para

precautelar otros derechos o intereses, tan váIidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative reaJizer el análisis de la solicirud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

merca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marcario entre le denominación solicitada "AIW ASLINCIÓN
TECH 'WEEK" 

se observe a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la

marca base de oposición AFII ASLINCION FASHION WEEK se percibe que enrre las mismas

existen elementos que las hacen prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y
conceptual.-

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzadistintiva,

novedad, especididad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una merce.. ------

Que, aücionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición dentro del

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo esrablecido en

el Art. 68y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirruó los argumenros planteados en la

itante en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad

por le parte contraria, tal como lo dispone la normativa
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Q'e, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, la declaración de rebeldla no solo ororga

validez a los argumentos de la oponente, sino que también refaerzela falta de aptitud de la marca

solicitada para su registro.---

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2dela.Ley n' 1.294/98 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo preüsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expeüente con base en los elemenros disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halle incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establec e: "No podrá
registrarse corno rnarcas los signos qae constitillan ana reproduccirin imitacitín, traducción,

transliteracidn o transcripcitin total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriamente

conocido en el sector Pertinente del públtco, qae ?ertenece a iln tercero, caalesqur.era que sean los

prodactos o serricios a los que se aplique el signo, cuando sa uso 7 registrofuesen susceptibles de causar

confusidn o un iesgo de asociacitin con ese tercero, o signif.que un aprouecbamiento de la notoriedad

del signo o la dilucidn de su fuerza distintiua, cualquiera sea la rnAnerA o rnedio por el cual se

bubiese becbo conocido el signo".--

expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esra

la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

n" 1.294/98 y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que
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POR LA CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR FLOYD S.A. CONTRA LITN VENTURES E.A.S. SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LI\ MARCA'AT\F ASUNCIÓN TECH WEEK Y
ETIqUETA" CII\SE 41.- - - - - - - - - -

corresponde confirmar el Dictamen n." 35/26, de la Jefatura de la Tercera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LIT DIRECTORA DE ASI.JNTOS MARCARIOS LITIGIO§OS

RESUELYE:

Artlculo 1.- DECLIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por FLOYD
S.A. contra LAN VENTURES E.A.S. sobre oposición al registro de marca "AIW
ASLINCION TECH WEEK Y ETIqUETI{' clase 41, Expedienre no 2469505 solicitada
por LAN VENTURES E.A.S..----

Ardculo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro de la marca "AIW ASLTNCION
TECH WEEK Y EXqUETI{' clase 41, Expediente por LAN
VENTURES E.A.S..--.-

Artlculo 3.- NOTIFfQUESE por cédula.

SUAREZ

Director

Asuntos Marcarios Litigiosos
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Resolución D.aM.L ".'-S-LÜ i ffi $
POR IIT CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR PEPSICO, INC. (NORIII CAROLINA CORPORATION)
CONTRA RAMÓN FRANCO CARDOZO SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE
IIL MARCA'MONCHI y ETIQUETT CIIISE 3O.-----__

Asunción, i 3 l"f,{R 2026

VISTO:

El expediente caratulado : PEPSIC O, INC. (NORTH CAROLINA C ORPORAIION)
contra RAMÓN FRANCO CARDOZO sobre oposición al registro de marca "MONCHI y
ETIQUETA" clase 30, yt---------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueven oposiciones contra la solicitud de registro de la marca "MONCHI Y
ETIQUETIf', solicitada para la clase 30, en base a la marca MLTNCHOS en la clese 29

respectivamente, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no
confunübles.

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyt a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una merca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia
legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

t Artlculo 15'.- El registro de una marca hecho de acuerdo con esra le¡ concede a su titular el derecho el uso
y a eiercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
directa o indirecumente e confusión o asociación entre los productos o servicios

figuren, siempre que rengan relación entre ellos.

que pueda

sea la clase en
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poR Ilt cuAL sE DECLITRA pRocEDENTE y sE HACE LUGAR A LA eccróN
DEDUCIDA POR PEPSICO, INC. (NORTII CAROLINA CORPORATION)
coNTRA neuóN FRANCo cARDozo soBRr oposrcróN AL REGrsrRo DE
r-A MARCA'MONCHI y ETIQLJETT CLASE 3O.------*

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuentran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una merca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa realizar el análisis de la solicirud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "MONCHI" se

observa a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marce base de

oposición MLTNCHOS, se percibe que entre las mismas existen elemenros que las hacen

prácticamente idéndcas en los planos fonético, visual y conceptual.-

Que, resulta evidente la idenddad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fierzadistintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una merca. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de Ia oposición dentro del

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

el Art. 68y 69 del CPC. La rebeldla en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los ergumentos planteados en la

oposición. Esto refuerza la legitimidad del derecho invocado por la parre oponente y evidencia

en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad

por la parte contraria, tal como lo dispone le normativa
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Resolución D.A.M.L n.' ',.' 88
POR LA CUAL SE DECII\RA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR PEPSICO, INC. (NORTTI CAROLINA CORPORATION)
CONTRA RAMÓN FRANCO CARDOZO SoBRE opoSICIÓN AL REGIsTRo DE
LII MARCA *MONCHI y ETIQUETA" CIIISE 1O.-_____

Q'e, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, la declaración de rebeldía no solo otorga

validez a los argumentos de la oponente, sino que también refuerzela falta de aptitud de la marca

solicitada para su registro.----

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 delel.ey n' 1.294/98 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elemenros disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustenrar la oposición

Que, en t¿l contexto queda comprobado que la solicitud presentada se hall¿ incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marc¿s que establece:"No podrá
registrarse corno trTarcas los signos qae constituyan una reproducción imitación, traduccidn,

transliteracitín o transcnpción total o Parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notonarnente

conocido en el sector Peltinente del público, qae pertenece a iln tercero, cualesquiera que sean los

prodactos o senticios a los que se aplique el signo, cuando sa uso y registrofuesen silsceptibles de cailsAr

cortfusidn o un iesgo de asociacirin con ese tercero, o signif.que un aprouechamiento de la notoriedad

del signo o la dilucidn de su fuerza distintiua, cualquiera sea la rnanerl o medio por el cual se

bubiese becbo conocido el signo".--

y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esta

la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

n" 1.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que
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POR LII CUAL SE DECLI\RA PRoCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ecclÓN
DEDUCIDA POR PEPSICO, INC. (NORTII CAROLINA CORPORATION)
coNTRA ne¡,róN FRANCo cARDozo soBRE oposrcróN AL REGrsrRo DE
LA MARCA'MONCHI y ETIQLIETA' CLASE 3O.------*

corresponde revocar el Dictamen n.' 34/26, de la Jefatura de la Tercera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

LA DTRECToRA o, ^r,ffi#fr*.*os Lrrrcrosos
RESUELVE:

Artlculo 1.- DECLI\RAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
PEPSICO, INC. (NORTH CAROLINA coRPoRArIoN) contra RAMóN
FRANCO CARDOZO sobre oposición al registro de marca "MONCHI Y
ETIQUET?f' clase 30, Expediente n" 2497401 solicitada por RAMON FRANCO
CARDOZO

Artfculo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro de NCHI Y
ETIQUETIf' clase 30, Expediente n" 2497401 FRANCO
CARDOZO

Artlculo 3.- NOTIFÍQLTESE por cédula.

SUAREZ

Marcarios Litigiosos

RAMÓ

AL'
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ResoluciónD.A-M.1".'-&-L0 1 E I
POR LI\ CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A
DEDUCIDA POR PHARMANEST S.A. CONTRA BIOTENG

LA ACCIÓN
S.A. SOBRE

OPOSICIÓN AL REGI§TRO DE LA MARCA'IBUTENG'CII\SE 35.

Asunción,
1 3 l,iÁfi 2|126

VI§TO:

El expeüente caratulado: PHARMANEST S.A. contra BIOTENG S.A. sobre oposición

al registro de marca "IBUTENG" clase 35,yi----

CONSIDERANDO:

Que, se Promueven oposiciones contra la solicitud de registro de la marca "IBUTENG",
solicitada para la clase 35, en base a la marca IBLINEST en la clase 05 respectivamenre, por lo que

corresponde e esta Dirección determinar si las marcas son o no confundible s.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo exprese el Art. 1 de la Ley n" L.294/98,las mercas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia
legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, üchas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuentren pare

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

tegistro de una marca hecho de acuerdo con este le¡ concede a su dder el derecho ¿l uso

a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier

directa o indirecamente a confirsión o asociación entre los productos o servicios

figuren, siempre que tengan releción entre ellos.

que pueda

sea la clase en
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POR LA CUAL SE DECLIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR
DEDUCIDA POR PHARMANEST S.A. CONTRA BIOTENG
oposrcróN AL REcIsrRo DE rlr MARCA.IBUTENG. cll\sE 35.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde e esta instancia administrativa reelizar el análisis de la solicirud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "IBUTENG" se

observa a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la merca base de

oposición IBLINEST, se percibe que entre las mismas exisren elemenros que las hacen

prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y conceptual.-

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerza.distintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una mafc . ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición dentro del

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

el Art. 68y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los argumentos planteados en la

oposición. Esto refuerza la legitimided del derecho invocado por la parre oponente y evidencia

un desinterés del solicitante en proseguir con el trámite, permiriendo que se presuma la veracidad

de los hechos alegados por la parte contraria, tal como lo dispone la normativa

procesd.--

con lo anteriormente expuesto, la declaración de rebeldía no solo ororga

de la oponente, sino que también refierzala falta de aptitud de la marca

A LA ACCIÓN
S.A. SOBRE
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A IIT ACCIÓN
DEDUCIDA POR PHARMANEST §.A. CONTRA BIOTENG S.A. SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA *IBUTENG'CII\SE 35.-----...--

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artlculo 2delel,ey n" 1.294/98 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elemenros disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar [a oposición

Que, en tel contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el A¡t. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá
registrarse corno rnArcas los signos qae constita)an ana reproducción intitacitin, traduccitín,

transliteracitín o transcriPcidn total o Parcial de signos distintiao idénticos o similar, notoiamente
conocido en el sector pertinente del público, que pertenece A un tercero, cualesquiera que sean los

productos o seruicio¡ a los que se aplique el signo, cuando su aso y registrofuesen sasceptibles de causar

confusión o un iesgo de asociacilin con ese tercero, o signtfque un aprouecbamiento de la notoriedad

del signo o la dilucitin de su fuerza distintiua, cualquiera sea la rnanera o medio por el cual se

bubiese becbo conocido el signo".---

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento juríüco marcario vigente, esra

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n' 1.2)4/98 y no reúne los requisitos pera su registro, por 1o que

corresponde confirmar el Dictamen n." 5L/26, de la Jefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la

oposición corresponder así en derecho.---

Por tanto,
DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESI,JELVE:

Pá.9¡n0.3 de4
1t 

=
t\¡
\,,'¿

'q¡



#' \ GOBIERNO»* »lxlir:r;rírNli'¿tcror,{Ar.

\J PARAGUAY i-',tá:¿.i?if

Resolución D.AM.L n. o \'

POR IIT CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTT Y §E HACE LUGAR A IIT ACCIÓN
DEDUCIDA POR PHARMANEST S.A. CONTRA BIOTENG S.A. SOBRE
OPOSICIÓN AL RIGISTRO DE LA MARCA'IBUTENG'CLI\SE 35.-.-----.--

Artlculo 1.- DECLARAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
PHARMANEST S.A. contra BIOTENG S.A. sobre oposición al registro de marca
"IBUTENG" clase 35, Expedienre n" 2|6o422solicitada por BIOTENG S.A.

Artlculo 2.- RECIIAZAR [¿ solicirud de registro de la ttl
clase J),

Expediente n" 2L60422 solicitada por BIOTENG S.A.---;

Artlculo 3.- NOTnfqtfESE por cédula. -

Marcarios Litigiosos

ALv,
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Resolución D.a.M.L ".._frjJ_ü I § 0
POR LA CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR DACAR QUIMICA DO BRA§IL §/A CONTRA
RODRIGO ESTIGARRIBIA AMIDEY SOBRE OPOSICIÓN AL REGIsTRo DE LA
MARCA DAKAR, CTIISE 3'.---.------

Asunción, ?$li{,AR ?C?-6

VISTO:

El expeüente caratulado: DACAR QUIMICA DO BRASIL S/A conrra RODRIGO
ESTIGARRIBIA AMIDEY sobre oposición al registro de la marca DAKAR clase 35, f:-------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca DAKAR,
solicitada para la clase 35, en base a la marca DACAR en la clase 02, por lo que corresponde a esta

Dirección dererminar si las marcas son o no confundibles.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyr a esta dependencia administrativa, al

momento de anelizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que
el signo no se encuentre inmerso denffo de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,
velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo exPresa el An. 1 de la Ley n" L.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuenrran reguladas en la propia
legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marce; es decir, dichas

limitaciones a la hore de considerar la viebilidad del registro marcario se encuenffen para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir une marca.

.- El registro de un¿ marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su drular el derecho al uso

§-. y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las ecciones y medidas que correspondan
sus derechos. fuimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
inducir directa o indirectamente a confusión o asociación enrre los productos o servicios

que figuren, siempre que rengen relación entre ellos.
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POR III CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR DACAR QUIMICA DO BRASIL S/A CONTRA
RODRIGO ESTIGARRIBIA AMIDEY SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRo DE LA
MARCA DAKAR, CLASE 3'

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa reelizar el análisis de Ia solicirud en rámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra denuo de las restricciones para el registro de una
marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, entre las marcas en pugna: DAKAR (solicitada) vs. DACAR (oponente), en

conjunto y sucesivamente, es de relevancia la comprensión precisa de las diferencias fonéticas y
conceptuales, lo que es esencial para evitar malentendidos en la inteqpretación y aplicación de

ambas denominaciones. Resaltar estas distinciones permite una utilización más adecuada y
especlfica de cada término en contextos relevantes, promoviendo así una comunicación cleray
efectiva tanto a nivel auütivo como conceptual, estas diferencias nos da la pauta que las mismas

son plenamente distinguibles y podrán coexistir pacíficamenre en el mercado.----

Que, si bien se aprecia una cierta similirud fonética entre las marcas, dicha similitud no

es lo suficientemente significativa como para inducir una confusión en el público consumidor.---

Que, al ree)izar el estuüo sobre la posible coexistencia entre la potencial merca con la
marca ya existente (base de oposición), las marcas en cuestión deben ser andizadas en su

Posibilidad de confusión entre las mismas. Del análisis en conjunro vemos que en su conjunto
dejan una impresión muy diferente que aleja toda posibilidad de que exisra una confusión entre

dichas marcas. Se puede percibir a simple vista la diferencia exisrente enrre las mismas.

al observar la naturaleza de los servicios y productos protegidos por cada marce, es

una diferencia sustancial. La marca registrada DACAR en la clase 02 protege

como: "pinturas, bamices, lacas, conseraantes contra la berntmbre y el deterioro de

Páq¡na?de4
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POR III CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ECCTÓU DEDUCIDA POR DACAR qUIMICA DO BRASIL S/A CONTRA
RODRIGO ESTIGARRIBIA AMIDEY soBR.E oposlclÓN AL REGIsTRo DE IIT
MARCA DAKAR" CIIISE 35.----------

la madera, colorantes, tintes, tintas de imprenta/marcado, y rnetales en bojas o poluo para pintores I
decoradores". Por otro ladq la merce solicitada "DAKAR" en la clase 35 protege servicios:
"Cornercialización tabaco, cigarrillw, uapeadores, encendedores, f.hros para tabaco, bojas para
tabaco, productos de tabaco, máquinas para prlcesar tabAco". La üferencia de los sectores v la

pueden coeústir paclficamente sin generar confusión enre los consumidores.

Que, no existe ninguna posibilidad de confusión entre las marcas DAKAR solicirada en la

clase 35, y DACAR, registrada en la clase 02, debido especialmente a la difetrnte
naturaleza de los prudtctos I setricios prutegidos por las misruas. La m¿rc¿ solicitada
cumple con los requisitos de novedad y especialidad requeridos por nuestra legislación marcaria,

por ende no se encuentran suficientes argumentos jurldicos que pueden evenrualmente justificar
su rechazo.-

Que, se puede notar que la solicitud de registro es un signo registrable y rotalmente
distinguible de la marca de la oponente, por lo que esta dirección considera que la presenre

solicitud de registro no se halla incursa en las causales prohibitivas de regisrro estipuladas el

artículo 2" delal-ey de marcas ns 1.294/98, / eue reúne los requisitos de novedad, especialidad y
originalidad

Que, la marca solicitada reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como;
le fuerze distintiva, novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro

de una marca.

esta Dirección considera que la marca solicitada podrá coexistir pacíficamente sin

confusión al público consumidor debido a que la solicitud de registro reúne los

necesarios para su registro, por lo que la oposición deducida deviene
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POR LA CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR DACAR QI.JIMICA DO BRASIL S/A CONTRA
RODRIGO ESTIGARRIBIA AMIDEY SoBRE opos¡clÓN AL REGISTRo DE III
MARCA DAKAR, CLASE 35...--.-..-.

improcedente, consecuentemente, corresponde confirmar el Dictamen n" 74/26 emitido por la
jefatura de Primera Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder así en

derecho.

Por tento,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo l.- DECLIIRAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por
DACAR QUIMICA DO BRASIL S/A contTa RODzuGO ESTIGARRIBIA AMIDEY
sobre oposición al registro de la marca DAKAR clase 35, Expediente n" 25035L5
solicitada por RODRIGO ESTIGARRIBIA AMIDEY.--------

Artlculo 2.- DISPONER la prosecución de trámites de de registro de la
merca DAKAR clase 35, Expediente no 25O3SL5 RODRIGO
ESTIGARRIBIA AMID 8Y........ -....... -

Ardculo 3.- NOTIFfQLJESE por cédula. --

SUAREZ

tos Marcerios Litigiosos
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POR LA CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR NICOUTS GONZALEZ ODDONE SOCIEDAD ANOMMA
EMISORA DE CAPITAL ABIERTO O NGO SAECA CONTRA NGHIA NIPPERS
CORPORAIION SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE IIT MARCA *NGHIA Y
ETTQT,JETf CrltsE o8.-- -- -- -- - -

Asuncir')n' io [,i,{R lol$
YISTO:

El expediente caratulado: NICOLAS GONZALEZ oDDoNE SSCIEDAD
ANONIMA EMISORA DE CAPITAL ABIEMO o NGo SAECA conrra NGHIA
NIPPERS CORPORATION sobre oposición al registro de marca "NGHIA Y ETIQUETII'
clase 08, y;--------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueven oposiciones contra la solicitud de registro de la marca "NGHIA Y
ETIQUETA', solicitada pxala clase 08, en base a la marca NGO en la clase 09 respectivamente,

Por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no
confundibles.

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyr a esra dependencia administrativa, al

momento de ar;talizer la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que
el signo no se encuenúe inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,
velando siempre por el interés general.

El regisro de una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su tin¡lar el derecho al uso
y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las ecciones y medidas que correspondan

sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
L inducir directa o indirectamente a confiusión o asociación entre los productos o servicios
en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.
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POR III CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y §E HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR NICOLTS GONZALEZ ODDONE SOCIEDAD ANOMMA
EMISORA DE CAPITAL ABIERTO O NGO SAECA CONTRA NGHIA NIPPERS
CORPORATION SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA *NGHIA Y
ETIQUETf CLI\SE O8.-- -- -- -- - -

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que sirven
para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuenrran reguladas en la propia
legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas
limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuentran pera
precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative reelizar el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra denmo de las restricciones para el registro de una
marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "NGHIlt''se obserya a

simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marca base de oposición
NGO, se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen prácticamente idénticas en

los planos fonético, visual y conceptual.-

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fierzedistinriva,
novedad, especialidad y originalidad requisitos indispensables para el registro de una merc . ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el raslado de la oposición dentro del

plazo legd estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

del CPC. La rebeldla en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

y forma, el solicitante no desvirtuó los argumenros planteados en Ia

la legitimidad del derecho invocado por la pene oponente y evidencia

en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad
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POR III CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR NICOIIT§ GONZALEZ ODDONE SOCIEDAD ANONIMA
EMISORA DE CAPITAL ABIERIO O NGO SAECA CONTRA NGHIA NIPPERS
CORPORAIION SOBRE OPOSICIÓN AL REGI§TRO DE IIT MARCA *NGHIA Y
ETIQUETf CrlrsE 08.--,------,

de los hechos alegados por le parte contraria, tal como lo dispone la normariva
, procesal.

Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, la declaración de rebelüa no solo otorga
validez a los argumentos de la oponente, sino que también refaerzala falta de aptitud de la marca

solicitada para su registro.---

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confrxión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artfculo 2 delel,ey n' L.294/98 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elementos disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustenrar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecides en el An. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá
registrarse corno rnarclts los signos qae constitalan ilna reproduccidn irnítacirin, traduccitin,

transliteración o transcripción total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoiarnente
conocido en el sector peftinente del públho, qae pertenece A ,tn tercero, cualesqaiera que sean los

prodactos o sen¡icios a los que se apliqae el signo, cuando su uso y registrofuesen sasceptibles d.e causar

¡Aa.<<n nago de asociacidn cnn ese tercero, o signtf.que an a?roüechamiento de la notoriedad

de sa fuerza distintiua, cualquiera sea la rnanerA o medio por el cual se

el signo".*-
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POR IIT CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A II\ ACCIÓN
DEDUCIDA POR NICOU§ GONZALEZ ODDONE SOCIEDAD ANOMMA
EMI§ORA DE CAPIThL ABIERTO O NGO SAECA CONTRA NGHIA NIPPERS
CORPORATION SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA'NGHIA Y
ETIQUETA" CIIISE o8.---------------

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurldico marcario vigenre, esra

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n' 1.294/98 y no reúne los requisitos pare su registro, por lo que
corresponde confirmar el Dictamen n." 7l/26, de la Jefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASI.JNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELYE:

Artlculo l.- DECIIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
NICOT/.S GONZALEZ ODDONE SOCIEDAD ANÓNIMA EMISORA DE
CAPITAL ABIERIO O NGO SAECA contra NGHIA NIPPERS CORPORATION
sobre oposición al registro de marca "NGHIA Y ETIQUETIt'' clase 08, Expeüente n"
250L435 solicitada por NGHIA NIPPERS CORPORATION.----------

Artlculo 2.- RECHAZIR la solicirud de registro de "NGHIA Y
ETIqUETIf' clase 08, Expediente n" 2501435 NIPPERS
CORPORATION -..-..--
Artlculo 3.- NOTIFÍQLJESE por cédula.

Directora

Marcarios Litigiosos
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POR LA CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR MORMA II INDUSTRIA, COMERCIO,IMPORTACAO
E EXPORIACAO DE ARIIGOS ESPORITVOS TIDA. CONTRA MÓrrlrCA FLEITAs
SOBRX OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LIT MARCA MOMAR - HOGAR & MAS
(ESLOGAN) y ETrquETA, cll\sE 35.-----------

Asunción, 16 [fAR 2026

VISTO:

El expediente caratulado: MORMA II INDUSTRIA, COMERCIO,IMpoRTACAo
E EXPORTACAO DE ARIIGOS ESPORTWOS LTDA. conrre MóNICA FLEITAS sobre

oposición al registro de la merca MOMAR - HOGAR & MAS (ESLOGAN) y EXQUETA
clase 35, y.---*----

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca MOMAR -

HOGAR & MAS (ESLOGAN) Y EXQUETA, solicitada para la clase 35, en base a la marca

MORMAII en la clase 35, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o

no confundibles.

Que, en uso de las aribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una merca,se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece.la ley regulatoria,

velando siempre por el inrerés general.

Que, tal como lo exPresa el Art. 1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuenrran reguladas en la propia

tArtlculo 15'.- El registro de una marca hecho de acuerdo con esre le¡ concede a su tin¡lar el derecho al uso
misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
ione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier

. inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios
en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.
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POR UT CUAL SE DECLI\RA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR MORMA II INDUSTRIA, COMERCIO,IMPORTACAO
E EXPORTACAO DE ARilGOS ESPORIWOS TTDA. CONTRA MÓMCA FLEITAS
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA MOMAR - HOGAR & MAS
(ESLOGAN) y ETrQr.rETA, CLASE 35.__-*-

legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del regisrro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative realizer el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una
merca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, entre las marcas en pugna: MOMAR - HOGAR & MAS (ESLOGAN) y
ETIQUETA (solicitada) vs. MORMAII (oponente), en conjunto y sucesivamenre, es de

relevancia la comprensión precisa de las diferencias fonédcas y conceptuales, lo que es esencial

para evitar malentenüdos en la inte¡pretación y aplicación de ambas denominaciones. Resaltar

estas distinciones permite una utilización más adecuada y específica de cada término en conrexros

relevantes, promoviendo así una comunicación clara y efectiva tanto a nivel auditivo como
conceptual, estas üferencias nos da la pauta que las mismas son plenamente distinguibles y
podrán coexistir pacíficamente en el mercado.--

Que, si bien se aprecia una cierta similitud fonética entre las marcas, dicha similitud no

es lo suficientemente significativa como peri- inducir une confusión en el público
consumidor

Que, al reilizer el estudio sobre la posible coexistencia entre la potencial marca con la

Págrna?de5
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POR LA CUAL SE DECLITRA IMPROCEDENTE Y NO §E HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR MORMA II INDUSTRIA, COMERCIO,IMPORTACAO
E EXPORIACAO DE ARflGOS ESPORITvOS TIDA. CONTRA MÓNICA FLEITAS
SOBR.E OPOSICIÓN AL REGI§TRO
(ESLOGAN) Y ETIQT.JETA, Crl\SE 35

DE LI\ MARCA MOMAR - HOGAR & MAS

Posibilidad de confusión entre las mismas. Del análisis en conjunro vemos que en su conjunto
dejan una impresión muy diferente que aleja toda posibilidad de que exisra una confusión enue

üchas marcas. Se puede percibir a simple vista la diferencia existenre enffe las mismas.

Que, al observar la naturaleza de los servicios protegidos por cada marca, es evidente que

existe una diferencia sustancial. La marca registrada MORMAII en la clase 35 protege servicios

tales como: "seroicios de publicidad, gatitín de negocios comerciales, adrninistracitin comercial,

trabajos de ofcina". Por orro lado, la marca soliciteda "MOMAR - HOGAR & MAS
(ESLOGAN)" en la clase 35 protege servicios: "Cornercializacidn de sentilletas, serailleteros,

uelas, manteles, indiuidaales, cantinero.s". La diferencia de los sectores y la naturaleza de los

pacíficamente sin generar confusión entre los consumidores.-

Que, no existe ninguna posibilidad de confusión entre las marcas MOMAR - HOGAR &
MAS (ESLOGAN) solicitada en la clase 35, y MORMAII, registrada en la clase 35, debido
especialmente a la difercnte naturaleza de los seroicios prutegidos por las mismas. La

marca solicitada cumple con los requisitos de novedad y especialidad requeridos por nuestra

legislación marcaria, por ende no se encuentran suficientes ergumentos jurídicos que pueden

eventualmente justificar su rechazo.-

es importante señalar que la marca solicirada MOMAR - HOGAR & MAS

con una etiqueta cuyo diseño es distintivo y original, lo que la diferencia

marca oponente. Al analizar la tipografía y orros elementos gráficos, se puede

aspectos confieren a la etiqueta una identidad única, reforzando su
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Resolución D.A.M.L n.' 000192
POR LA CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A I.IT
ACCIÓN DEDUCIDA POR MORMA II INDUSTRIA, COMERCIO,IMPORIACAO
E EXPORIACAO DE ARTIGOS ESPORTWOS rIDA. CONTRA MÓNICA FLEITAS
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA MOMAR - HOGAR & MAS
(ESLOGAN) y ETrQr,rETA, Crl\sE 35.-----

diferenciación respecto e l¿ m¿rca oponente. Por lo tento, la demand¿ resulta improcedente,

dado que no exisre confusión gráficao visuel que justifique la oposició n.--------------

Moh,,Iar
lt$(i,\tt tr., ll^{s

SOLICITADA

Que, se puede notar que la solicitud de registro es un signo registrable y totalmente

distinguible de la marca de la oponente, por lo que esta dirección considera que la presenre

solicirud de registro no se halla incursa en las causales prohibitivas de registro estipuladas el

artículo 2' delel-ey de marcas ng L.294/98, y que reúne los requisitos de novedad, especialidad y
originalidad

Que, la marca solicitada reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como;

la faerza distintiva, novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro

W
OPONENTE

de una marca.

Dirección considera que la marca solicitada podrá coexistir paclficamente sin

ión al público consumidor debido a que la solicitud de regisrro reúne los

necesarios para su registro, por lo que la oposición deducida deviene

Pá,gSna4de5
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POR III CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A II\
ECCTÓN DEDUCIDA POR MORMA II INDUSTRIA, COMERCIO,IMPORTACAO
E EXPORTACAO DE ARTIGOS ESPoRITvoS rIDA. CoNTRA uÓnlce FLEITAS
SOBRE OPOSTCTÓN AL REGISTRO DE IIT MARCA MOMAR - HOGAR & MAS
(ESLOGAN) Y ETTQLJETA, CLASE 35

improcedente, consecuentemente, corresponde confirmar el Dictamen n' 2t/26 emitido por la
jefatura de Primera Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder así en

derecho.---

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo 1.- DECLI\RAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por
MORMA II INDUSTRIA, COMERCIO, IMPORTACAO E EXPORTACAO DE
ARIIGOS ESPORTWOS LTDA. conrra MÓNICA FLEITAS sobre oposición al
registro de la marca MOMAR - HOGAR & MAS (ESLOGAN) y EXQUETA clase 35,
Expediente n" 2436710 solicitada por MONICA FLEITAS

Artlculo 2.- DISPONER la prosecución de trámites de la de la
marce MOMAR - HOGAR & MAS (ESLOGAN) Y te
n" 24367L0 solicitada por MONICA FLEITAS-------

Artlculo 3.- NOTIFfQT ESE por cédula. --

SUAREZ

Asuntos Marcarios Litigiosos
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RECONSTITUCION DEL EXPEDIENTE DE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE
LA MARC A 7 DAZE,, ACTA N" 1952742, CLASE 34, PRESENTADA POR 7 D
HOLDINGS, LLC.------

Asunción, 16 de marzo de2026.

VISTO: el estado actual de estos autos, y -----------

CONSIDERANDO:

Que, atento al informe del actua¡io y comprobado el extravió del expediente, la
Dirección de Asuntos Marcarios Litigiosos en cumplimiento a lo dispuestó en el Art.
l2l del C.P.C, dispuso la intimación a las partes por el plazo de 05 días a que presente
las copias de los escritos, documentos y diligencias que encontra¡en 

"r, 
.r, pod"r. --------

Que, el Art. 136, de la Ley de Marcas establece que se aplicará en forma
supletoria las disposiciones del Código Procesal Civil y Penal. Que, por aplicación
supletoria, cabe traer a colación que el Art.l2O, del Código Procesal Civil esiablece el
procedimiento para la reconstifución de un expediente extraviado y Íeza:
"Comprobada la pérdida de un expediente, el juez ordenará su reconstitución, la
que se efectuará de Ia siguiente forma: a) el nuevo expediente se iniciara con la
providencia que disponga Ia reconstitucién, b) que el juez intimará a las partes
para dentro del plazo de cinco días presente copias de los escritos, documentos y
diligencias que se encontraren en su poder, c) el juez podrá disponer, sin
sustanciación ni recurso algunos, Ias medidas que considere necesarias.', Que, en
fecha se ha realizado todas las diligencias previstas en la norrna citada precedentemente
por lo que corresponde tener por reconstituido el expediente de solicitud de registro de
la marca 7 DAZE, ACTA N' 1952742, CLASE 34, PRESENTADA poR 7 n
HOLDINGS, LLC.---

POR TAI\TO, LA ENCARGADA DE DESPACHO DE ASUNTOS
MARCARIOS LITIGIOSOS

Art. 1o.-

RESUELVE:

TENER POR RECONSTITUIDO, el expediente de solicitud de
registro de la marca 7 DAZF-, ACTA N' lgSZ742, CLASE 34,
PRESENTADA PoR 7 D HOLDINGS, LLC y la oposición planteada
por TABACALERA HERNANDARIAS S.A.--------

DAR CONTINUIDAD, a los trámites procesales en el punto en el que
se ha intemrmpido.-------

tl
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Art.3o.- NOTIFIQUESE.-----

Litigiosos
Marcarios
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POR III CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A II\ ACCIÓN
DEDUCIDA POR ALEX S.A. CONTRA SIMCOR S.R.L. SOBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA OSTAR TE CI.JIDAMOS (§LOGAN)" CLII.§E O3.-_*-_-

Asunción, 1 6 I,íAR 2026

YISTO:

El expediente caratulado: ALEX S.A. contra SIMCOR S.R.L. sobre oposición al registro

de marca "STAR TE CUIDAMOS (SLOGAN)" clase O3,yr-----

CONSIDERANDO:

Que, se Promueven oposiciones contra la solicitud de registro de la marca "STAR TE
CUIDAMOS (SLOGAN)", solicitade. pere la clase 08, en base a la marca STAR SALE BIEN
(SLOGAN) en la clase 35 respectivamente, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si

las marcas son o no confundibles.---------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esra dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que
el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,
velando siempre por el interés general.

Que, td como lo exPresa el A¡t. 1 de la Ley n' L.294/98,las marcas son signos que sirven

para üstinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia
legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrren para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

I Artículo 15'.- EI registro de una marca hecho de acuerdo con est¿ le¡ concede e su tinrl¿r el derecho al uso
exclusivo de la misma y a ejercer ante los órganos jurisüccionales las acciones y medidas que correspondan

sus derechos. Asimismo concede el derecho e oponerse al registro y al uso de cualquier
inducir directa o indirectamente a confusión o asocieción entre los productos o servicios

que figuren, siempre que tengan rel¿ción entre ellos.

Página I de 4



W \ GOBIERNO»rr Drnr,t:r.rti:vNACroN^r.

\"d penAGUAY ' i"IJ,t?lT8i¡

Resolución D.A,M.L * "-{-s CI '! $ lr
POR LII CUAL SE DECLIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A III ECCIÓN
DEDUCIDA POR ALEX S.A. CONTRA SIMCOR S.R.L. SOBRE OPOSTCIÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA'STAR TE CUIDAMOS (SLOGAN)'CLASE O3,_*-__-

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa realizar el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las resrricciones para el registro de una
marca previstas en la Ley de Marcas.-

Quq realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "STAR TE
CUIDAMOS" se obserya a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la
marca base de oposición STAR SALE BIEN se percibe que enrre las mismas exisren elementos

que las hacen prácticamente idénticas en los planos fonérico, visual y conceptual.

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las conüciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzedistinriva,

novedad, especididad y originalidad, requisitos indispensables para el regisrro de una merce. ------

Que, aücionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición dentro del

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

el Art. 68y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los argumenros planteados en la
oposición. Esto refuerza la legitimidad del derecho invocado por la parte oponente y evidencia

un desinterés del solicitante en proseguir con el trámite, permitiendo que se presume la veracidad

de los hechos alegados por la perte contraria, td como lo dispone la normativa

procesal.--

con lo anteriormenre expuesro, la declaración de rebeldía no solo ororga

tos de la oponente, sino que también refaerzela falta de aptitud de la marca

¿icalios
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POR IIT CUAL SE DECLITRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR ALEX §.A. CONTRA SIMCOR S.R.L. SOBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA'STAR TE CUIDAMOS (SLOGAN)'CLASE O3.___--_

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibidva de regisrro estipulada en el inciso "i"
del anículo 2 delaley n' 1.294/98 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a Io previsto en la normativa vigente, se procede a
resolver el presente expediente con base en los elemenros disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el A¡t. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece: "No podrá
regtstrarse cornl rnArcAs los signos que constitalan unt reprodaccidn imitación, traduccitin,

transliteracitín o transcripcitin total o Parcial de signos distintiuo idénticos o sirnilar notoriamente

conocido en el sector Pertinente del público, qae pertenece a il.n tercerl, caalesquiera que sean los

productos o sensicios a los qae se aplique el signo, cuando su uso 1 regutrofuesen susceptibles de causar

confusión o un iesgo de asociacilín con ese tercero, o signtf.que un aprouecbamiento de la notoriedad

del signo o la dilución de su fuerua distintiua, cualquiera sea la rnAnerA o medio por el cual se

bubiese becbo conocido el signo".----

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcerio vigente, esta

Dirección considera que la marca solicitada se hella incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n" L.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que

corresponde revocar el Dictamen n." 52/26, de la Jefatura de la Primera Sda y hacer lugar a la

por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:
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POR LA CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR ALEX S.A. CONTRA §IMCOR S.R.L. SOBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE III MARCA'ST?IR TE CI.JIDAMOS (SLOGAN)'CLIISE O3.-*_-*_

Artlculo 1.- DECLIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por ALEX
s.A. contra SIMCOR s.R.L. sobre oposición al regiscro de marca "STAR TE
cuIDAMos (sLoGAN)" clase 03, Expedienre no 2435243 solicitada por sIMCoR

Artlculo 2.- RECHAZAR le solicitud de registro de
CUIDAMOS (SLOGAN)" clase 03, Expediente no

Artfculo 3.- NOTIFÍQTIESE por cédula.

Marcarios Litigiosos

"STAR TE
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POR III CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y §E HACE LUGAR A IIT ACCIÓN
DEDUCIDA POR OSCAR LEOZ CONTRA EUNICE ELIZET BOESING HIONTAN
soBRE OPOSICTÓN AL REGTSTRO DE rlt MARCA.NTCE SPORT y ETTqLJETA-
cIl§E 25.-*---

Asunción, 16 ¡4.¡1R 1026

VISTO:

El expediente caratulado: OSCAR

HIONTAN sobre oposición al registro de

LEOZ contra ELINICE ELIZET BOESING

marca "NICE SPORT Y ETIQUETIt'' clase 25,

CON§IDERANDO:

Que, se Promueven oposiciones contra la solicitud de registro de la marca 'NICE
SPORT Y ETIQUETIf', solicitade pare la clase 25, en base a la marca NICE en la clase 25

respectivamente, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyr a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el A¡t. 1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuenrran reguladas en la propia
legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, üchas

t Artículo 15".- El registro de una marc¿ hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su tin¡Iar el derecho al uso
misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios

en que figuren, siempre que tengen relación entre ellos.
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POR LA CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTT Y SE HACE LUGAR A LIT ACCIÓN
DEDUCIDA POR OSCAR LEOZ CONTRA EUMCE ELIZE.Í BOESING HIONTAN
SOBRE OPOSICIÓN AL RDGISTRO DE IIT MARCA'NICE SPORI Y ETIQI.JETf

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa. reofizer el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una
marca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicit¿da "NICE SPORI Y
ETIQUETA' se observa a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la
marca base de oposición NICE se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen

prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y conceprual.-

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerze.distintiva,

novedad especididad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una merce. ------

Que, aücionalmente, el solicitante no contestó el uaslado de la oposición dentro del

plazo legd esdpulado, lo que derivó en la decleración de su rebeldla, conforme a lo esteblecido en

el Art. 68y 69 del CPC. La rebeldla en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los argumenros planteados en la
oposición. Esto refuerza la legitimidad del derecho invocado por la parte oponente y evidencia

del solicitante en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad

alegados por le parte contraria, td como lo dispone la normetiva
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POR LIT CUAL SE DECLIIRA PROCEDENTE Y §E HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR OSCAR LEOZ CONTRA EI.JNICE ELIZT'T BOESING HIONTAN
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA'NICE SPORT Y ETIqI.'ETf
CLASE 2

Que, de acuerdo con Io anteriormente expuesto, la declaración de rebeldía no solo otorga

validez a los argumentos de la oponente, sino que también refuerzela falta de aptitud de la marca

solicitada para su registro.---

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibidva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 dela,Ley n' I.294/95 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elementos disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustenrar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá
registrarse corno rnarcas los signos qile constita)tan ana reproducción imitaci(ín, traducción,

transliteración o transcripción total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoiamente
conocido en el sector pertinente del pübllco, qae pertenece a ,tn tercerl, caalesqaiera que sean los

productos o senticios a los que se aplique el signo, cuando su aso y registrofuaen sasceptíbles de caasar

confusidn o un riesgo de asociacidn con ese tercero, o signtfque un aprouecbamiento de la notorudad
del signo o la dilucidn de su fuerza distintiua, cualquiera sea la tnanera o medio por el cual se

hubiese becbo conocido el signo".--

¡xpresado y de conformidad al ordenamiento jurlüco marcario vigente, esra

la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

" L.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que
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POR III CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A IIT ACCIÓN
DEDUCIDA POR OSCAR LEOZ CONTRA EI.'NICE ELIZI.T BOE§ING HIONTAN
soBRE OpOSrCrÓN AL REGTSTRO DE rlt MARCA.NICE SpORf y ETTQT.JETf
crllsE 25.-----

corresponde revocar el Dictamen n." 75/25, de la Jefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LII DIRECTORA DE A§I.'NTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo 1.- DECIIIRAR procedente y hacer lugar a la ección deducida por
OSCAR LEOZ contra ELINICE ELIZET BOESING HIONTAN sobre oposición al
registro de marca "NICE SPORT Y ETIQUETIf' clase 25, Expeüenre no 24G9390
solicitada por EUNICEELIZET BOESING HIONTAN

Artlculo 2.- RXCHAZIR la solicitud de registro de la :CE SPORT Y
ETIQUETIf' clase 25, Expediente n" 24G9390 CE ELTZET
BOESING HIONTAN

Artlculo 3.- NOTIFÍQLJESE por cédula.

SUAREZ

Di
Asuntos Mercarios Litigiosos

Pág¡na6de4



GOBIERNOorr
PARAGUAY

t »n¡cctó¡¡ NACroNAl
I l>r, rnonrn,rr,rlr
L INTfI-F-(:TI;AI-

ResoluciónD.A.M.Lrr.'ffi ffi ffi '¡

POR III, CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A III
ACCIÓN DEDUCIDA POR AJ. S.A. CALIDAD ANTT TODO CONTRA
CAROLINA GROI§ SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LIT MARCA OLITlry,

cl,ll.sE 30.----------

Asunción, 17 |i|AR 2020

VISTO:

El expeüente caratulado: AJ. S.A. CALIDAD ANTE TODO conrra CAROLINA
GROIS sobre oposición al registro de la marca, LITA, clase 30, f:-------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca LITA solicirada

para la clase 30, en base a la marca ANITA en la clase 30, por lo que corresponde a esta Dirección

determinar si las marcas son o no confundibles.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgades por la leyr a esta dependencia administrative, al

momento de anilize¡ la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general. ---

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley no 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuenrran reguladas en la propia
legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del regisrro marcario se encuenrren pera

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir une marca.-

:1- El registro de una marca hecho de ¿cuerdo con esta Ie¡ concede a su tirular el derecho al uso
isma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales les acciones y medidas que correspondan

sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
inducir directa o indirectamente a confi¡sión o asociación enre los productos o servicios

en que figuren, siempre que rengan relación entre ellos.
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CAROLINA GROIS SOBRE OPOSTCTÓN AL REGISTRO DE LA MARCA 'LITIr,
crltsE 30.-----------

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del inrerés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa rcilizau. el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadre dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, haciendo un análisis minucioso en conjunto de las marcas en conffoversia podemos

notar que la marc¿ solicitada LITA y la marca oponente ANITA gramaticalmente al primer golpe

de vista las marcas están expresadas de diferentes maneras, lo que hacen una marcada diferencia

entre las mismas.-----

Que, entre las marcas en pugna: LITA (solicitada)vs. ANITA (oponente), en conjunto y
sucesivamente, es de relevancia la comprensión precisa de las diferencias fonétices y concepruales,

lo que es esencial para evitar malentenüdos en la inre¡pretación y aplicación de ambas

denominaciones. Resaltar estas distinciones permite una utilización más adecuada y especlfica de

cada término en contextos relevantes, promoviendo así una comunicación cleray efectiva tanto a

nivel auütivo como conceptual, estas üferencias nos da la pauta que las mismas son plenamente

üstinguibles y podrán coexisrir pacíficamente en el mercado.--

Que, las diferencias son apreciables tanto gráfrca o auditivamenre, tal como enseña la

doctrina y la jurisprudencia marcaria alreelizer el análisis de marcas para determinar una eventual

posibilidad de confusión entre ambas debe estarse a la representación de las mismas en su

conjunto y no por sus elementos aislados

existe una cierta similirud entre las marcas, en términos

un nivel que pueda generar confi¡sión en el público

se observa que
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POR IIT CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR AJ. S.A. CALIDAD ANTE TODO CONTRA
CAROLINA GROIS SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE IIT MARCA OLITAO,

Que, al realizar el estudio sobre la posible coexistencia entre la potencial marca con la
marca ya existente (base de oposición), las marcas en cuestión deben ser analizadas en su

arroje la visión en conjunto es el criterio que debe primar a la hora de determinar si existe

Posibilid¿d de confusión entre las mismas. Del análisis en conjunro vemos que en su conjunto
dejan una impresión muy üferente que aleja toda posibilidad de que exisra una confusión entre

dichas marcas. Se puede percibir a simple vista la diferencia exisrente entre las mismas.

Que, en efecto, si bien es cierto ambas comparten algunas letras en común. también es

cierto que ese hecho no ouede inducir al consumidor a error o confusión,y en ningún momento
podrán ecarrear inconvenientes al público interesado puesro que ranto l¿ solicitud acompaña al

elemento común otro vocablo con lo cual ayuda a acentuar le fuerze diferenciadora de modo
suficiente como para el conjunto absorba la parte común con la merca registrada.-

Que, al profundizar en las diferencias entre LITA (solicirada) vs. ANITA (oponenre), se

aprecia que las mismas son notables tanto desde el punro de vista gráfico como audirivo. La

elementos aislados. En este caso, las diferencias gráficas, ortográficas y fonéticas entre las mismas

son suficientes Para evitar cudquier confusión. Cada una de ellas genera una impresión general

claramente diferenciada

Que, Jorge Otamendi señala que: "La confusión de marcas debe analizarse enfunción del

qae la denorninacitin produce en el consumidor medio. Es crucial considerar la
sin detenerse en elementos aislados, la qae los prefios o sufios cornu.nes lt

en Princi?iz, safrcientes para generar confusitin. El consumidor tiene la

Página 3 de 5



GOBIERNO»rr
PARAGUAY

I nmrcclÓNNACI0NAL
I r>r nnot,rr.oll>
I INTNI.F,(:TUAI-

POR IIT CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR AJ. S.A. CALIDAD ANTE TODO CONTRA
CAROLINA GROIS SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE IIT MARCA OLITA"

capacidad de disciminar enffe signos qae, aun cornpartiendo una raíz común, presentan suf.cientes

diferencias gnif.cas, fonétkas o conceptilales. Bta capacidad es especialrnente releuante en la clase

05, donde el aso de prefios genéicos o desciptiuos es cotnún en prodilctos farmacéaticos. y por lo
tanto, no debe limitarse el registro de nueuas rnarcas por la mera coincidencia de estos elernentos." ---

Que, en base a los argumentos expuestos, se confirma que las marcas LITA vs. ANITA no

Presenta riesgo de confusión en el mercado. Por lo que su coexistencia no represenre ningún
inconveniente legal.---

Que, se puede notar que la solicitud de registro es un signo registrable y totalmente

üstinguible de la marca de la oponente, por lo que esta Dirección considera que la presenre

solicitud de registro no se halla incursa en las causales prohibitivas de registro estipuladas el

artículo 2' dela Ley de marces ns 1.294/98, / clue reúne los requisitos de novedad, especialidad y
originalidad

Que, esta Dirección considera que la marca solicitada podrá coexistir paclficamente sin

crear riesgo de confusión al público consumidor debido a que la solicirud de registro reúne los

elementos diferenciadores necesarios para su registro, por lo que la oposición deducida deviene

improcedente, consecuentemente, corresponde confirmar el Dictamen n" L8L/25 emitido por la
jefatura de Tercera Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder así en

derecho.-----

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASI.JNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

DECIIIRAR improcedenre y no hacer lugar a la acción deducida por
,AD ANTE TODO conrra CAROLINA GROIS sobre oposición al
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POR LA CUAL SE DECLIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A III.
ACCIÓN DEDUCIDA POR AJ. S.A. CALIDAD ANTE TODO CONTRA
CAROLINA GROI§ SOBR.E OPOSICIÓN AL REGISTRO DE II\ MARCA'LITAO,
clltsE 30.----------

registro de la marc¿ LITA, clase 30, Expediente n" 2435218 solicitade por CAROLINA
GROIS.-----

Artlculo 2.- DISPONER la prosecución de rámites de la de registro de la
marca LITA, clase 30, Expediente no Z43S2lg CAROLINA

Artlculo 3.- NOTIFÍQLJESE por cédula.

SUAREZ
Directora

Asuntos Marcarios Litigiosos
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POR LA CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR AJ. S.A. CALIDAD ANTE TODO CONTRA
CAROLINA GROIS SOBRE OPOSICIÓN AL REGI§TRO DE LA MARCA 'LITA',
CLASE 43.-*---

Asunción, 1 
.i liÁl 2ü16

VISTO:

El expediente caratulado: AJ. S.A. CALIDAD ANTE TODO contra CAROLINA
GROIS sobre oposición al registro de la marca, LITA, clase 43,f:-----

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca LITA solicitada

p*ale clu,e 43, en base a la marca ANITA en la clase 43, por lo que corresponde a esta Dirección
determinar si las marcas son o no confundibles.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por laleyt aesta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuenrran reguladas en la propia
legislación marcaria, ciertas restricciones pare el regisrro de una marca; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenffan para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho e constituir una marca.-

I Artlculo 15o.- El regisro de una marca hecho de acuerdo con esre le¡ concede a su tiular el derecho al uso
exclusivo de a y a eiercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios

que figuren, siempre que rengen relación entre ellos.

contra
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CLASE 43.------

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative reilizer el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

merca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, haciendo un análisis minucioso en conjunto de las marcas en controversia podemos

notar que la marca solicitada LITA y la marca oponente ANITA gramaticalmente al primer golpe

de vista las marcas están expresadas de diferentes maneras, lo que hacen una marcada diferencia

entre las mismas.-----

Que, entre las marcas en pugna: LITA (solicitada)vs. ANITA (oponente), en conjunto y
sucesivamente, es de relevancia la comprensión precisa de las diferencias fonéticas y conceptuales,

lo que es esencial para evitar malentendidos en la interpretación y aplicación de ambas

denominaciones. Resaltar estas distinciones permite una utilización más adecuada y específica de

cada término en contextos relevantes, promoviendo así una comunicación cleray efectiva tanto e

nivel auütivo como conceptual, estas diferencias nos da la pauta que las mismas son plenamente

distinguibles y podrán coexistir pacíficamente en el mercado.--

Q,e, las diferencias son apreciables tanto gráfica o auditivamente, ral como enseña la

doctrina y la jurisprudencia marcaria d.realizer el anfisis de marcas para dererminar una eventual

posibilidad de confusión entre ambas debe escarse a la representación de las mismas en su

conjunto y no por sus elementos aislados

se observa que existe una cierta similitud entre las marcas, en términos

ilitud no alcenza un nivel que pueda generer confusión en el público
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CAROLINA GROIS SOBRE OPO§ICIÓN AL REGISTRO DE LIT MARCA "LIT,FP,
cIlIsE 43.----*

Que, al reelizar el estudio sobre la posible coexistencia enrre la potencial marca con la
marca ya existente (base de oposición), las marcas en cuestión deben ser analizadas en su

arroie la visión en conjunto es el criterio que debe primar a la hora de determin¿r si existe

Posibilidad de confusión entre las mismas. Del análisis en conjunro vemos que en su conjunto
dejan una impresión muy diferente que aleja toda posibilidad de que exisra una confusión enre
dichas marcas. Se puede percibir a simple vista la diferencia existenre entre las mismas.

Que, en efecto, si bien es cierto ambas comparten algunas leras en común. también es

cierto que ese hecho no puede inducir al consumidor a error o confusión. y en ningún momenro

podrán ecerreeÍ inconvenientes al público interesado puesto que ranro la solicitud acompaña al

elemento común otro vocablo con lo cual ayuda a acenrr.rar le fuerze diferenciadora de modo
suficiente como para el conjunto absorba la parte común con la marca registrada.--

Que, al profundizar en las diferencias entre LITA (solicitada) vs. ANITA (oponente), se

aprecia que las mismas son notables tanto desde el punro de vista gráfico como auütivo. La

elementos aislados. En este caso, las diferencias gráficas, ortográficas y fonéticas entre las mismas

son suficientes Para evitar cualquier confusión. Cada una de ellas genera una impresión general

claramente diferenciada

Que, Jorge Otamendi señala que: " La confusidn de rnarcas debe analizarse en funcitín del
'ral que la denominación produce en el consumidor medio. B crucial considerar la

signos, sin detenerse en elementos aislados, )a qae los prefios o safios cornanes a

son' en principio, suf.cientes ?ara generar confusitín. El consumidor tiene la
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clltsE 43.-----

capacidad de discriminar entre signos qae, aan compartiendo ana raíz común, presentan suf.cientes

diferencias gruifcas, fonéticas o conceptuales. Esta capacidad es especialmente releuante en la clase

05, donde el uso de pref.jos genéicos o desciptiuos es común en prodructos farmacéuticos. y por lo
tantz, no debe limitarse el registro de nueuas rnarcil por la mera coincidencia de estos elencentos." ---

Que, en base a los argumentos expuestos, se confirma que las marcas LITA vs. ANITA no

Presenta riesgo de confusión en el mercado. Por lo que su coexisrencia no representa ningún
inconveniente legal.---

Que, se puede notar que la solicitud de registro es un signo registrable y rotalmente

üstinguible de la marca de la oponente, por lo que esta Dirección considera que la presenre

solicitud de registro no se halla incursa en las causales prohibitivas de registro estipuladas el

artículo 2' dele Ley de marcas ne 7.294/98, y que reúne los requisitos de novedad, especialidad y
originalidad

Que, esta Dirección considera que la marca solicitada podrá coexistir pacíficamente sin

crear riesgo de confusión al público consumidor debido a que la solicirud de registro reúne los

elementos diferenciadores necesarios para su registro, por lo que la oposición deducida deviene

improcedente, consecuentemente, corresponde confirmar el Dictamen n" 182/25 emitido por la

jefarura de Tercera Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder asl en

derecho.---

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASI.JNTO§ MARCARIOS LITIGIOSO§

RE§UELVE:

1.- DECLIIRAR improcedenre y no hacer lugar a la acción deducida por
CALIDAD ANTE TODO contra CAROLINA GROIS sobre oposición alAJ. s.A

Pág¡na.Ade 5
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registro de la marca LITA, clese43, Expedienre n" 2435222solicitada por CAROLINA

Artlculo 2.- DISPONER la prosecución
marca LITA, clase 43, Expediente no

GR

Ardculo 3.- NOTIFÍQUESEporcédula. --

de trámites de la de registro de la

2435222 CAROLINA

SUAREZ

Marcarios Litigiosos
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POR TII CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A IIT ACCIÓN
DEDUCIDA POR MERCK SHARP & DOME CORP CONTRA JOINT STOCK
COMPANY BIOCAD SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
'PEMBRORTA y ETIQUETf CrltsE o5.----_

Asunción,
1 7 üAR 2026

VI§TO:

El expediente caranrlado: MERCK SHARP & DOME CORP contraJOINT STOCK
COMPANY BIOCAD sobre oposición al registro de marc¿ "PEMBRORIA Y ETIQUETIf'
clase 05, yi-------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve la oposición contra la solicitud de registro de la marca PEMBRORIA
Y ETIQUETA, solicitada para la clase 05, sobre la base de la marca KEYTRUDA clase 05, por
lo que corresponde determinar si las marcas son o no confundible s.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadás por la leyr a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a le solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso denro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, td como lo expresa el Art. 1 de la Ley n" L.294/98,las marcas son signos que sirven

para üstinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia
legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

t Artlculo 15".- El registro de una marca hecho de acuerdo con esr¿ le¡ concede e su tinrlar el derecho al uso
misma y a eiercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
inducir directa o indirectamente a confi¡sión o asociación entre los productos o servicios

en que figuren, siempre que tengan relación enre ellos.
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'PEMBRORIA y ETIQUETA" CLASE O5.----_

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran pare

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir une marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative rcilizai- el análisis de la solicirud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, al efectuar el análisis comparativo entre la marca soliciteda PEMBRORIA y la
marca previamente registrada KEYTRUDA., corresponde señalar que, si bien desde un examen

gráfrco, fonético y visual las denomin¿ciones presentan diferencias evidenres, pues se trata de

vocablos distintos en su composición grifica y sonora, dicha circunstancia no resulta suficiente

para descartar el riesgo de confusión en el caso concreto que nos ocupa.----

Que, en efecto, resulta particularmente relevante considerer que ambas denominaciones

se encuentran vinculadas a productos farmacéuticos que contienen el mismo principio activo, el

pembrulira.tnab, utilizado en tratamientos oncológicos de alta especializeción. En esre contexto,

la denominación PEMBRORIA inco¡pora en su esrrucrure el elemento "PEMBRO",
comPonente directamente asociado al nombre del referido principio activo, lo que

inevitablemente genera una evocación inmediata del meücemento identificado en el mercado

bajo la marca KEYTRUDA

Que, en el ámbito de los productos farmacéuticos, especialmente aquellos destinados a

tratamientos complejos, el análisis de confundibilidad no puede limitarse únicamente a la
gráfrca. o fonética de las marcas, sino que debe contemplar también las

particulares del mercado, la naruraleza. de los productos y los elementos que

público a establecer asociaciones indebidas entre los mismos. En tal sentido, la
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POR LA CUAL SE DECIITRA PROCEDENTT Y SE HACE LUGAR A I.II ACCIÓN
DEDUCIDA POR MERCK SHARP & DOME CORP CONTRA JOINT STOCK
COMPANY BIOCAD SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
'PEMBRORIA y ETIQUETT CLASE O5.*--_*

utilización de una denominación que reproduce o evoca de manera directa el nombre del

principio activo que caracteriza al producto previamente identificado por la marca KEYTRUDA
puede llevar al público, incluyendo profesionales de la salud, distribuidores o pacienres a suponer

que se trata de un meücamento equivalente, una veriante, una versión genérica autorizada o un
producto perteneciente a la misma línea terapéutica del titular de la marca preexisrente

Que, en materia de análisis de confundibilidad marcaria: resuka oporruno rraer a

colación lo señalado por el reconocido doctrinario Jorge Otamendi, quien sostiene en su obra

Derecho de Marcas gue el iesgo de confusün debe apreciarse teniendo en caenta la impresión de

conjunto que los signos producen en la mente del consamidor, así corno las circunstancias propias del

mercado en el cual los prodactos se cornercializan. En tal sentido, el autor erplica qae la confusidn no

se limita únicamente a la posibilidad de que el consurnidur tutne an producto por otrl, sino qae

también comprende el supuesto en el cual el público paeda creer que los prodactos prouienen de una

misma ernpresa o de empresas econdrnicamente oinculadas, confgurándose lo que la doctnna

denomina nago de asociacién.----------

Asimismo, Otamendi señala que, al momento de evaluar la coexistencia de signos

distintivos, debe considerarse no solo la comparación estricta entre las denominaciones, sino

también los elementos que puedan generar en el público una vinculación conceptud o funcional

entre los productos idendficados por las marcas, pues cualquier circunstancia que lleve al

consumidor e suPoner una relación empresarial entre los productos resulta contraria a la función
esencial de la marca como indicador de origen.----

consecuencia, admitir la coexistencia de ambos signos para distinguir productos

a inducir al público a error respecro del origen empresarid de los

razón por la cual corresponde concluir que la marc¿ solicitada no

\\"o -:.-.-:." .J'k-$
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reúne las condiciones necesarias para su registrabilidad, debiendo prevdecer el derecho marcario

previamente adquirido por la marca oponente.--

Que, por último, en aplicación de üchos criterios al caso analizado si bien las

denominaciones PEMBRORIA y KEYTRUDA no resulten similares en términos estricramenre

gráficos, fonéticos o visuales, la presencia del elemento "PEMBRO", estrechamente vinculado al

principio activo del medicamento identificado por la marca oponenre, genera una asociación

conceptual y funciond directa entre ambos productos, circunstancia que resulta suficiente para
configurar un riesgo de confusión entre los productos distinguidos, configurándose así un riesgo

de asociación en el mercado, incompadble con la función distintiva que las m¿rcas deben

cumplir---

Que, por lo expresado y de conformidad el ordenamiento jurldico marcario vigenre, esta

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en les causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley 1.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que corresponde

confirmar el Dictamen n." 268/25, de laJefatura de la Segunda Sala y hacer lugar a la oposición
deducida por corresponder asl en derecho.-

Por tanto,
IIT DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELYE:

Artlculo l.- DECIIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
& DOME CORP conrra JOINT STOCK COMPANY BIOCAD

al registro de marca "PEMBROzuA Y ETIQUETIf' clase 05,

30095 solicitada por JOINT STOCK COMPANY BIOCAD.--
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Ardculo 2.- R-ECHAZIR la solicirud de registro

ETIQUETA' clase 05, Expediente no 243OOSS

COMPANYBIOCAD

Artlcuto 3.- NOTIFfQUESEpoT

Directora

Asuntos Marcarios Litigiosos

ORIA Y
STOCK
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re ecclóN
PROSALI,JD
*REMIVIR'

cIlIsE o5.-----

Asunción,

YISTO:

1 7 II|AR 2026

El expeüente caratulado: LABORAIOzuOS zuCHMOND S.A. conrra PROSALUD
FARMA S.A. sobre oposición al registro de marca "REMIVIR" clese O5,y;----*

CONSIDERANDO:

Que, se Promueven oposiciones contra la solicitud de registro de la marca "REM[\rIR",
solicitada para la clase 05, en base a la marca SELMMIR en la clase 05 respectivamente, por lo

que corresPonde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundible s.---------------------

Que, en uso de las ¿tribuciones otorgadas por la leyr a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso denro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n' L.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuenrran reguladas en la propia
legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenüan para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

tArtlculo l5'.- El registro de unamarc¿hecho de acuerdo con esraley, concede asutinrlarelderechoaluso
e y a. ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al regisrro y al uso de cualquier
inducir ürecta o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios

que figuren, siempre que rengan relación entre ellos.
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Que, en ese orden de ideas, y atenüendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa. reelizx el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "REMIIIR" se

observa a simple vista que la misma es indefectiblemente confunüble con la marca base de

oposición SELMñTIR se percibe que entre las mismas existen elemenros que las hacen

prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y conceptual.

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzadistintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una meÍca.. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición dentro del

plazo legal estipulado,lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

el An. 6Sy 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desyirtuó los argumenros planteados en la

oposición. Esto refuerza la legitimidad del derecho invocado por la parre oponente y evidencia

un desinterés del solicitante en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad

de los hechos alegados por la parte contraria, tal como lo dispone la normativa

procesal.--

de acuerdo con lo anteriormente expuesto,la declaración de rebelüa no solo otorga

de la oponente, sino que también refuerzela falta de aptitud de la marca
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PoR IIT CUAL SE DECIIIRA PRoCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LIT ecclÓN
DEDUCIDA POR LIIBORATORIO§ RICHMOND S.A CONTRA PROSALUD
FARMA s.a. soBRE oposrcróN AL REcrsTRo DE r-a MARCA *REMryrR,
CI.ITSE 05.

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 delal,ey n" 1.294/98 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elemenros disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustenter la oposición

Que, en tel contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá

registrarse cotnl rnarcas los signos qile cnnstitillan Í¿nA reprodacción irnrtación, tradaccidn,

transliteracidn o transcipción total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriamente

conocido en el sector pertinente del público, qile pertenece A un tercero, caalesquiera que sean los

productos o seraicios a los que se aplique el signo, cuando su uso y registrof*esen susceptibles de causar

confusúin o un iesgo de asociacitín con ese tercero, o signtf.que un aprouecbamiento de la notonedad

del signo o la dilucidn de sa faerza distintiua, cualquiera sea la rnanera o medio por el cual se

bubiese becbo conocido el signo".---

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurldico marcario vigenre, esta

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n' L.294/98 y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que

corresponde reyocar el Dictamen n.' 45/26, de la Jefatura de la Primera Sda y hacer lugar a la

por corresponder así en derecho.-----

Por tanto,
TORA DE ASUNTOS MARCARIO§ LITIGIOSOS
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POR LA CUAL SE DECLI\RA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR LIIBORATORIOS RICHMOND S.A. CONTRA PROSALI.JD
FARMA S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA 'REMTVIRO
CIIISE O5.-*---

RESUELVE:

Artlculo 1.- DECLI\RAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
LABoRArozuos zucHMoND s.A. contra PROSALUD FARMA s.A. sobre

oposición al registro de marca "REMIVIR" clase 05, Expediente no 2l568LG solicitad¿
por PROSALUD FARMA S.A..------

Artlculo 2.- RECHAZ/IR la solicitud de registro de la " clase 05,

EARMAExpediente no 2156816 solicitada por
s.A.-----------

Artlculo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula. -

SUAREZ
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POR IIT CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR SD( CONTINENTS LIMITED CONTRA OSCAR FERAIANDO
HORNI.JNG SACCARELLO SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
woKo, CUISE 4r.-----

Asunción,
1 7 [qAR 2020

VISTO:

El expeüente caratulado: SIX CONTINENTS LIMITED conrra OSCAR
FERNANDO HORNLING SACCARELLO sobre oposición al registro de marca "'§VOKO"

clase 43, yi-------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca "'WOKO",
solicitada par:eln clase 43, en base al registro de la marca extranjera YOCO y VOCO & DISEñO
cl*se 43, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no
confundible s. - - - - - - - - -- - - - - -

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de artelizar la oposición a la solicitud de registro de una marce, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de l¿s prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés generd.

Que, tal como lo expresa el A¡t. 1 de la Ley n' L.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia
legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, üchas

' Artículo I5o.- El registro de una marca hecho de acuerdo con esre le¡ concede a su tinlar el derecho al uso
la misma y a eiercer ante los órganos jurisdiccionales las ecciones y medidas que correspondan

ione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
. inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios
en que figuren, siempre que tengen relación entre ellos.
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POR LA CUAL SE DECLIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR SIX CONTINENTS LIMITED CONTRA OSCAR FERNANDO
HORNI.'NG SACCARELLO SOBRE OPO§ICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
woKo, cLAsE 43.**---

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran pere-

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa reelizer el anáIisis de la solicitud en rámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las resrricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, al cotejar las marcas solicitada WOKO y VOCO y VOCO oponenre, se observa a

simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marca base de la oposición, se

percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen prácticamente idénticas en los

planos fonético, visual y conceptual lo que puede llevar tanto a la confusión directa (tomar ana

Tnarca por otra) como a la indirecta (considerar que arnbas tienen un mismo ongen de

produccidn).--

Que, en razón de las identidades existentes entre la marca solicitada y la oponente, el

público consumidor puede verse inducido a error, y causar una confusión entre las mismas,

además debemos tener presente que las matras en ctestión tienen porfinalidad distinguir
los uinnos se¡tticios de la clase 43 (Restaurantes; Restaurantes de aatosenticio;
Restaurantes de comida ,"Pid" entte ottts),lo que nos da la pauta que la oposición sea

declarada procedenre.

Que, analizando las marcas en conflicto, resula evidente que entre le marca solicitada

merca oponente "VOCO y VOCO" encontramos similitudes, provocando que

escriba y pronuncie prácticamente iguales, lo cual las hace totalmente

si existiendo de esta manera el riesgo de confusión y/o asocia ción.----------
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POR LA CUAL SE DECLITRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LII ACCIÓN
DEDUCIDA POR SD( CONTINENTS LIMITED CONTRA OSCAR FER}IANDO
HORNI.'NG SACCARELLO SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE III MARCA
woKo, cul'sE 43.--*--

Que, del exatnen comparativo efectuado entre las denominaciones "WOKO" (solicitada)

y "VOCO y VOCO" (oponente), se advierte la existencia de una marcada semejanza en su

configuración estructural, composición gráfica y sonoridad general, circunstancia que resulta

relevante al momento de enelizar la eventual coexistencia prcífrcade ambos signos en el mercado.

En efecto, ambas denominaciones se encuentran conformadas por cuatro letras y dos sflabas,

presentando además una estructura muy similar en cuento a la disposición de consonanres y
vocales, lo que determina una apariencia grifrca, altamente semejante. Las marcas comparren

particularmente la terminación "OCO", elemento que posee una fuerte incidencia en la
percepción global del signo, ya que constituye la parte más extensa y destacada de ambas

denominaciones. Esta coincidencia estructural genera una impresión visual muy próxime entre

los signos en conflicto, pudiendo dificultar su diferenciación a simple vista por parte del público
consumidor

Que, finalmente, corresponde señalar que ninguno de los términos en cuestión posee un
significado propio o una carga semántica determinada dentro del lenguaje común, tratándose en

consecuencia de denominaciones de fantasía. Esta circunstancia impide que el público pueda

üferenciarlas a partir de un contenido conceptual especlfico, razón por la cual la apreciación de

los signos queda esencialmente vinculada a su aspecto gráfico y fonético, ámbitos en los que

como se ha señalado la similitud resuka considerable

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las conüciones básicas esencides que la ley requiere como la fuerzedistintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una merce.. ------

las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen
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POR III CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A IIT ACCIÓN
DEDUCIDA POR SD( CONTINENTS LIMITED CONTRA OSCAR FERNANDO
HORNUNG SACCARELLO §OBRE OPOSICIÓN AL REGI§TRO DE LA MARCA
woKo, cuI§E 43.*----

un signo registrable y se halla incursa en la causel prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artfculo 2 delel.ey n' L.294/9S De Marcas.-

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incurse en la

prohibiciones establecidas en el Art.2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá

registrarse corno rnlrcas los signos que constitultan ana reproducción imitacidn, traduccirin,

transliteracitín o transcriPción total o Parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriamente

conocido en el sector pertinente del público, qile pertenece a un tercero, caalesquiera que sean los

productos o seraicios a los que se aplique el signo, cuando su uso y regtarofueien susceptibles de causar

confusuín o an iesgo de asociación con ese tercero, o signif.que an aprouecharniento de la notoriedad

del signo o la dilacitin de su fuena distintiaa, cualquiera sea la tnanera o medio por el cual se

bubiese becbo conocido el signo".---

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esra

Dirección considera que la merca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n" 1.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que

corresponde confirmar el Dictamen n.' 670/22, de laJefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

LA DIRECToRA,, o,.ffI#il*.*os LITIGIoSoS
RESUELVE:

Artlculo l.- DECIIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por SIX
ENTS LIMITED contra OSCAR FERNANDO HORNLING

sobre oposición al registro de marca "'WOKO" clase 43, Expeüente n"
icitada por OSCAR FERNANDO H ORNTING SAC CARELLO - - - - - - - - - - -
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POR IIT CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A IIT ECCTÓN
DEDUCIDA POR SD( CONTINENTS LIMITED CONTRA OSCAR FERNANDO
HOR}II.'NG SACCARELLO SOBRE OPOSTCTÓN AL REGISTRO DE IIT MARCA
voKo, CLIISE 43.-*---

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicirud de registro de la .O" clase 43,
Expeüente no 18104300 solicitada por OSCAR
SACCARELLO.

Artlculo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula.
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POR LII. CUAL SE DECLITRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR MCOLAS GONZALEZ ODDONE SOCIEDAD ANONIMA
EMISORA DE CAPITAL ABIERTO O NGO SAECA CONTRA CONSUÍNNG AND
coMPANy S.A. ( C & C.S.A.) SOBRE OpOSrCrÓN AL REGTSTRO DE rlr MARCA
'vww. coNFoRrEC.coM.pr CLASE 38.----------

Asunción, iS[lAR 2026

VISTO:

El expediente caratulado: NICOLAS GONZALEZ ODDONE SOCIEDAD

ANÓNIMA EMISORA DE CAPITAL ABIERIO O NGO SAECA CONITA CONSULIING
AND COMPANY S.A. (C & C.S.A.) sobre oposición al registro de marca

"WWW.CONFORIEC.COM.Pf chse 38, y;--------

CONSIDERANDO:

Qt., se promueven oposiciones contra la solicitud de registro de la marca

"WWW.CONFORIEC.COM.PY', solicitada para la clase 38, en base a la marca COMFORT

ZONE en la clase 12 respectivamente, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las

marcas son o no confundibles.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marce, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

'Artículo 15".- El registro de una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su titular el derecho al uso

y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
quien sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier

inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios

en que figuren, siempre que tengen relación entre ellos.

signo que

sea la

'r.\.:¡.'rs f,l¿r
;.};:4.'¡5 

¡¡¿rr.'.' :"x;;¡:i 7"
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POR LI\ CUAL SE DECLIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR NICOLAS GONZALEZ ODDONE SOCIEDAD ANONIMA
EMISORA DE CAPIThL ABIERIO O NGO SAECA CONTRA CONSUITING AND
COMPAI{Y S.A. ( C & C.S.A.) SOBRE OPOSICIÓN AL RXGISTRO DE LA MARCA
"w§r§r. coNFoRrEC.coM.pr CLASE 38.----------

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n' L.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuenrran reguladas en la propia
legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative reilizar el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las resrricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.--

Qr., realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada

"WWW.CONFORIEC.COM.Pf se observa a simple vista que la misma es indefectiblemente

confundible con la marca base de oposición COMFORT ZONE, se percibe que enrre las mismas

existen elementos que las hacen prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y
conceptual.-

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzedistintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una merce. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición dentro del

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los argumenros planteados en la

rcfuerze la legitimidad del derecho invocado por Ia parre oponente y evidencia
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DEDUCIDA POR NICOLAS GONZALEZ ODDONE SOCIEDAD ANONIMA
EMI§ORA DE CAPITAL ABIERTO O NGO SAECA CONTRA CON§I.II.JilNG AND
COMPANY S.A. ( C & C.S.A.) SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
owww. coNFoRfEC.coM.py" culsE 35.----------

un desinterés del solicitante en proseguir con el rámite, permiriendo que se presuma la veracidad

de los hechos alegados por la parte contraria, tal como lo dispone la normativa

procesal.--

Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, la declaración de rebeldía no solo ororga

validez a los argumentos de la oponente, sino que también refuerzalefaltede apritud de la marca

solicitada para su registro.---

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación soliciteda no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 delel,ey n" I.294DS De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expeüente con base en los elementos disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Arc 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá

registrarse czrno rnarcas los signos qile cznstitalan ilna reproduccíón imitación, traduccidn,

transliteracidn o transciPcidn total o Parcial de signos distintiuo idénticos o sirnilar, notoriamente

conocido en el sector pertinente del público, que pertenece A un tercero, cualesquiera que sean los

icios a los que se aPliqr¿e el signo, cuandl sa aso y registrofaesen suscEtibles de causar

nesgo de asociacidn con ese tercero, o signif.que un aprouecbamiento de la notonedad

de su fuerza distintiua, cualquiera sea la rnanera o medio por el cual se

el signo".---
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DEDUCIDA POR NICOLITS GONZALEZ ODDONE SOCIEDAD ANONIMA
EMISORA DE CAPITAL ABIERTO O NGO SAECA CONTRA CON§UÍING AND
COMPAI\]-Y S.A. ( C & C.S.A.) SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
"w.wv. coNFoRrEC.coM.pr CLASE 38.---__-__-_

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esta

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n" 1.2)4/98 y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que

corresponde confirmar el Dictamen n." 67/26, de la Jefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LIT DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo 1.- DECLARAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
NICOTAS GONZALEZ ODDONE SOCIEDAD ANÓNIMA EMISORA DE
CAPITAL ABIERTO O NGO SAECA contra CONSULIING AND COMPANY
S.A. ( C & C.S.A.) sobre oposición al registro de marca
"WW-W.CONFORTEC.COM.PY' clase 38, Expediente n" 24L10985 solicitada por
CoNSULTTNG AND COMPANYS.A. ( C & C.S.A.).__

Artlculo 2.- RICHAZIIR la solicitud de

"WWW.CONFORIEC.COM.PP chse 38, Expedien

CoNSULTING AND COMPANYS.A. ( C & C.S

Artlculo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula. --

SUAREZ

Marcarios Litigiosos
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POR IIT CUAL SE DECLIIRA IMPROCEDENTE Y NO §E HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR AUTECO MOBILITY S.A.S. CONTRA JUAN
BAUTISTA GIMÉNEZ CABALLERO SOBRE oposICIÓN AL REGISTRo DE III
MARCA'MOTOK',S y ETIQUETtr, CLASE 35.*___

Asunción, 18[44R2026

VISTO:

El expediente caratulado: AUTECO MOBILITY S.A.S. contra JUAN BAUTISTA
GIMÉNEZ CABAILERO sobre oposición al regisrro de lamarca, MOTOK'S YETIqUETA,
clase 35, f:-------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca MOTOK'S Y
ETIQUETA solicitada para la clase 35, en base a la marca MOTOMAX en la clase 35, por lo que

corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundible s.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia adminisrrativa, al

momento de anilizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n" I.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia
legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerer la viabilidad del registro marcario se encuenüan para

precautelar otros derechos o intereses, tan váIidos como el derecho ¿ constituir una marca.-

registro de una marca hecho de acuerdo con esm le¡ concede a su tin¡lar el derecho al uso
y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales les acciones y medidas que correspondan

sus derechos. Asimismo concede el derecho e oponerse al registro y al uso de cualquier
inducir directa o indirectamente a confi¡sión o asociación enre los productos o servicios
en que figuren, siempre que rengen relación entre ellos.
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Que, en ese orden de ideas, y atenüendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative reelizar. el análisis de la solicirud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, haciendo un análisis minucioso en conjunto de las marcas en controversia podemos

notar que la marca solicitada MOTOK'S Y ETIQUETA y la marca oponente MOTOMAX
gramaticalmente al primer golpe de vista las marcas están expresadas de diferentes maneras, lo que
hacen una mercada üferencia entre las mismas.-----

Que, entre las marcas en pugna: MOTOK'S YETIQUETA (solicitada) vs. MOTOMAX
(oponente), en conjunto y sucesivamente, es de relevencia la comprensión precisa de las

diferencias fonéticas y conceptuales, lo que es esencial para evitar malentenüdos en la

interpretación y aplicación de ambas denominaciones. Resaltar estas distinciones permite una

utilización más adecuada y especlfica de cada término en contextos relevantes, promoviendo así

una comunicación clarey efectiva tanto a nivel auditivo como conceptual, estas üferencias nos da

la pauta que las mismas son plenamente distinguibles y podrán coexistir pacíficamente en el

mercado.--

Que, las diferencias son apreciables tanto gráfrca, o auditivamente, ral como enseña la

doctrina y la jurisprudencia marcaria il reelizer el análisis de marcas para determinar una eventual

posibilidad de confusión entre ambas debe estarse a la representación de las mismas en su

mos también mencionar la coexisrencia de las marcas MOTO: MOTO
n" 532.959, COYOTE MOTO REPUESTOS Registro n" 52G.G51,BERA
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MOTO Registro n' 5L3.272 MOTO MANIA PIEZAS Registro n" 47O.0l2,todas coexistiendo
entre si, en la clase 35.------------

Que, al reelizar el estudio sobre la posible coexistencia enrre la potencial marca con la
marca ya existente (base de oposición), las marcas en cuestión deben ser analizadas en su

Posibilidad de confusión entre las mismas. Del análisis en conjunro vemos que en su conjunro
dejan una impresión muy diferente que aleja toda posibilidad de que exisra una confusión entre

dichas mercas. Se puede percibir a simple vista la diferencia exisrenre entre las mismas.

Que, en efecto,

cierto que ese hecho no puede inducir al consumidor a error o confusión. y en ningún momento
podrán acarreer inconvenientes al público interesado puesro que ranro la solicitud acompaña al

elemento común otro vocablo con lo cual ayuda a acenruar le fiterza diferenciadora de modo

suficiente como pera el conjunto absorba la parte común con la marca registrada.--

Que, al profundizar en las diferencias entre MOTOK'S Y ETIQUETA (solicitada) vs.

MOTOMAX (oponente), se aprecia que las mismas son nombles ranro desde el punro de vista

gráfico como auütivo. La doctrina y la jurisprudencia marcaria enseñan que el análisis de marcas

no a Partir de elementos aislados. En este caso, las diferencias gráficas, ortográficas y fonédcas

entre las mismas son suficientes para evitar cualquier confusión. Cada una de ellas genera una

nte diferenc iada. - - - - - -

Otamendi señala que: "La confusidn de marcas debe analizarse enfuncitín del

qae la denominacitín produce en el consumtdor medio. h crucial considerar la
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MARCA "MOTOK',S y ETIQUETH" CII\SE 35.**_-

totalidad de los signos, sin detenerse en elementos aislados, la qae hs pref.jos o sufios cornanes a

uaias TnArcAs n0 son, en Principio, sufcientes para generar confusitín. El consumidor tiene la
capacidad de discriminar entre signos qr4e, aan cornpartiendo una raíz común, presentan suficientes

diferencias gnifcas, fonéticas o conceptuales. Bta capacidad es especialrnente releuante en la clase

05, donde el uso de Preflos genéicos o descnptiuos es comrin en prodactls farmacéuticos. y por lo
tAnt\, no debe limitarse el registro de nueuas marcas por la m.era coincidencia de estos elementos." ---

Que, también cabe señalar que la merca solicitada MOTOKS cuenta, con una etiqueta

que Posee un diseño distintivo y original que la diferencia de la marca oponenre. Así podemos

hacer énfasis al visualizar la tipogrefíau otros aspecros gráficos que hacen que la etiqueta sea

única y haga la diferencia con la marca del oponente. Por lo r¿nro la demanda deviene

improceden te.------- -- - ---

Oponente

\
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BAUTISTA GIMÉNEZ CABALLERO SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA
MARCA'MOTOK',S y ETIQUETA" CLASE 35.--__

Que, en base a los argumentos expuestos, se confirma que las marcas MOTOK'S Y
ETIQUETA vs. MOTOMAX no presenta riesgo de confusión en el mercado. Por lo que su

coexistencia no representa ningún inconveniente legal.----

Que, se puede notar que la solicirud de registro es un signo registrable y roralmenre

üstinguible de la marca de la oponente, por lo que esta Dirección considera que la presenre

solicitud de registro no se halla incursa en las causales prohibitivas de registro estipuladas el

artlculo 2" de la' Ley de marcas ne L.294/98, y que reúne los requisitos de novedad, especialidad y
origindidad

Que, esta Dirección considera que la marca solicitada podrá coexistir pacíficamente sin

crear riesgo de confusión al público consumidor debido a que la solicitud de registro reúne los

elementos diferenciadores necesarios para su registro, por lo que la oposición deducida deviene

improcedente, consecuentemente, corresponde revocar el Dictamen n' 533/24 emitido por la
jefatura de Segunda Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder así en

derecho.---

Por tanto,
IJI DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSO§

RE§T.JELVE:

Artlculo l.- DECIIIRAR improcedente y no hacer lugar a l¿ acción deducida por
oBILITY S.A.S. conrra JUAN BAUTISTA GIMÉNEZ CABALLERO

al registro de la marca MOTOK'S Y ETIQUETA, clase 35, Expediente

por JUAN BAUTTSTh GIMENEZ CABALLERO.----------

00
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ACCIÓN DEDUCIDA POR AUTECO MOBILITY S.A.S. CONTRA JUAN
BAUTISTA GIMÉNEZ CABALLERO SOBRE oPo§ICIÓN AL REGISTRo DE IIT
MARCA'MOTOK S y ETIQUETtr, CLI\SE 35.----

Artlculo 2.- DISPONER la prosecución de trámites de l¿ registro de la
marca MOTOK'S Y ETIQUETA, clase 35, Expedienre no 2 porJUAN
BAUTISTA GIMENEZ CABALLERO...-...

Artlculo 3.- NOTIFfQUESE por cédula.

Directora

Asuntos Marcarios Litigiosos
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POR LIT CUAL SE DECLI\RA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR SOCIETAL S.A. CONTRA GLORIA ESTIGARRIBIA SOBRE
oposICIóN AL REGISTRo DE Llt MARCA .LUxxoR HoMEs - AGENTE
INMOBTLIARIO y ETIQUETH' CLI\SE 36.--*---

Asunción, 1B|,|AR2020

YISTO:

El expediente caratulado: SOCIETAI S.A. contra GLORIA ESTIGARRIBIA sobre

oposición al registro de marca "LUxxoR HOMES - AGENTE INMOBILIAzuO Y
ETIQUETA' clase 36, y.r--------

CONSIDERANDO:

Que, se promueven oposiciones conffa la solicitud de registro de la marca "LUXXOR
HOMES - AGENTE INMOBILIAzuO Y ETIQUET?f', solicitada para la clase 36, en base a la

marca LUXOR en la clase 33 respectivamente, por lo que corresponde a esta Dirección

determinar si las marcas son o no confundible s.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n" I.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

15'.- El registro de una marca hecho de acuerdo con esta ley, concede a su tin¡lar el derecho al uso

misma y a ejercer ante los órgenos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse aI registro y al uso de cualquier
inducir directa o indirectemente a confi¡sión o asociación entre los productos o servicios

clase en que figuren, siempre que tengan relación enre ellos.
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limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuentran pare

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir une marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative reelizar el análisis de la solicirud en rámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "LUXXOR HOMES
- AGENTE INMOBILIAzuO" se observa a simple vista que la misma es indefectiblemente

confundible con la marca base de oposición LLIXOR, se percibe que enrre las mismas exisren

elementos

conceptual.

que las hacen prácticamente idéndcas en los planos fonético, visual y

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzadistintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una mercz. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición dentro del

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

el Art. 68y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no heber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los argumenros planteados en la

oposición. Esto refuerza la legitimidad del derecho invocado por la parre oponente y evidencia

del solicitante en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad

alegados por le parte contraria, tal como lo dispone le normativa
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Que, de ecuerdo con lo anteriormente expuesto, la declaración de rebeldía no solo otorga

validez a los argumentos de la oponente, sino que también refuerza.la fala de aptitud de la marca

solicitada para su registro.---

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro esripulada en el inciso "i"
del artículo 2 delel,ey n' 1.294/95 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elemenros disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Mercas que establecet"No podrá

registrarse corno rnarcas los signos que constituyan ilna reproduccitin irnitacidn, traduccirín,

transliteración o transcri?cidn total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriamente

conocido en el sector Pertinente del público, qae pertenece a ,tn tercero, cualesquiera qae sean los

productos o seruicios a los que se aplique el signo, cuando su aso I registrofuesen susceptibles de causar

confusidn o un nesgo de asociacidn con ese tercero, o signtf.que un aprouecbarniento de la notoriedad

del signo o la dilución de sa fuerza distintiua, caalquiera sea la rnAnerA o medio por el cual se

bubtese becbo conocido el signo".--- --------------------:--

lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esta

que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

Ley n' 1.294D8 y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que
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DEDUCIDA POR SOCIETAL S.A. CONTRA GLORIA ESTIGARRIBIA SOBRE
oposrcróN AL REGISTRo DE Ilr MARCA *LuxxoR HoMEs - AGENTE
INMOBTLTARTO y ETIQUETtr CLASE 36.--**-

corresponde confirmar el Dictamen n." 68/26, de la Jefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo l.- DECLI\RAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
SOCIETAI S.A. contra GLORIA ESTIGARzuBIA sobre oposición al registro de

marca "LUXXOR HOMES - AGENTE INMOBILIAzuO Y ETIQUETIf' clase 36,

Expediente n' 24)7818 solicitada por GLORIA ESTIGARRIBIA----------

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro de la :OR HOMES .

AGENTE INMOBILIAzuO Y EXQUETA" clase

por GLORIA ESTIGARRIBIA.- --- --- - --- -

Artlculo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula. -

18 solicitada

SUAREZ

Asuntos Marcarios Litigiosos
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DEDUCIDA POR DENGO CHOCOLTTES S.A CONTRA JALILI ISMAHAN
BARAI(AT SOBRE OPOSICIÓN AL REGI§TRO DE IIT MARCA'DENGO'CLASE

Asunción,
1 I l4AR 2026

VISTO:

El expediente caran¡lado: DENGO CHOCOIATES S.A. conrre JALILI ISMAHAN
BARAKAI sobre oposición al registro de marca "DENGO yETIqUETlt', clase 30,yr---------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve la oposición contra la solicirud de registro de la marca DENGO,
solicitada pare la clase 30, sobre la base de le marca extranjera DENGO clase 30, por lo que
corresponde determinar si las marcas son o no confundibles

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marce, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que esrablece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el A¡t. I de la Ley n' t.294/98,las marcas son signos que siwen
para üstinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuenrran reguladas en la propia
legislación marcaria, ciertas restricciones pare el registro de una marca; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuentran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a consdtuir una marce.

-"*-.El registro de una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su titular el derecho al uso
y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

sus derechos. Asimismo concede el derecho e oponerse al registro y al uso de cualquier
inducir directa o indirectemente a confirsión o asociación entre los productos o servicios

que figuren, siempre que tengen relación entre ellos.

'Artfculo
exclusiv/l

/
Cont,á Oulrquien lesi

'a sea la clase
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Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative reelizar el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una
marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, al cotejar las marcas enfrentadas como también las constancias obrantes en el

expediente, es posible apreciar que las mismas, DENGO (marca solicitada) y DENGO (marca

extranjera oponente) no podrían coexistir debido a que las mismas son idénticas en el aspecto

visual, fonético e ideológico. Basta visualizarlas o pronunciarlas de seguido para verificar que son

iguales.

Que, la marca oPonente ha acreütado el registro extranjero de su marca en la clase 30 y
otros, en su país de origen, la marca solicitada pretende registrar su marca en la clase 30

productos muy relacionados con la registrada en el extranjero; esta circunsranc ie egrava. la

posibilidad de confusión/asociación de las mismas, pues los productos que desean identificar se

ürigirán al mismo sector del público consumidor

Que, en ese orden de ideas, corresponde a esta dependencia administrativa expedirse

sobre la oposición planteada, ¡ en primer término surge que le denominación solicitada, y del

análisis realizado, se observa que la denominación "DENGO", objeto de la solicitud en estudio
dentro de la clase 30, reproduce de manera idéntica la marca exrranjera del mismo nombre,

vinculada directamente al reconocido grupo empresarial Dengo Chocolates S.A., una empresa

en 2017, orientada a la producción de chocolares premium con enfoque

en el mercado como marca de chocolates de alta calidad, dene presencia

de branding consolidado
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DEDUCIDA POR DENGO CHOCOII\TES S.A. CONTRA JALILI ISMAI{AN
BARAKAT soBRE oposrcróN AL REcISTRo DE LA MARCA -DENGo- cllrsg
30.----------

Que, la marca "DENGO", en la que se sustenta la denominación "DENGO", goza de un
reconocimiento generalizedo en el mercado internacional, constituyendo un signo distintivo
notoriamente conocido, conforme el ertículo 6 bts del Conoenio de Pans para la Proteccidn de la
PrEiedad Industrial, el cual establece que los países de la t-lnidn se obligan a recbazar o inualidar el

registro, y a Probibir el uso, de ilna rnarca que constitalta ana reproduccitin, imrtación o traduccidn

susceptible de crear confusión con anA tnarcA notoriamente conocida en su territorio, aun cuand,o

dicha marca no esté registrada.------------

Que, ahondando aún más en el análisis respecto a las marcas notorias, el Dr. Carmelo
Módica, en su obra "Derecho Paraguayo de Marcas", dice: " Las llarnadas rnarcas notonas .../...

terntoialidad,l I con respectl a prodr¿ctos o senticios no protegidos plr sil registro y con los cuales no

baya relacidn (ercepcitin al principio de especialidad).' -----------

Que, así también, expresa el Dr. Jorge Otamendi, en su obra "Derecho de Marcas", con
relación a las marcas notorias: "Caando la rnarca base del rechazo es r4na rnarca intensarnente

utilizada, de gran difusidn o goza del carácter de notoria, el citerio que se aflica en el cotejo es

iguroso o rnás estricto. con lafnalidad de euitar el aprouecbamiento del prestigio ajeno, bacer ualer

la leahad, buena fe cornercial 1 proteger los intereses del público consumidof" y .r este sentido la

casualidad milagrosa no puede existir. Así las cosas, en el caso de auros, además de las

manifestaciones obrantes en el expediente administrativo, tras reilizer una investigación más

adentrada en internet sobre la notoriedad de la marca oponente exrranjera DENGO y tras la

AYO DE MARCAS" - Carmelo Módica. Arandura E&t.,2007 -Pag.193.
" -Jorge Otamendi. 9" Ed.. CABA, Abeledo Perrot,2}l7
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POR LA CUAL SE DECLIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LII ACCIÓN
DEDUCIDA POR DENGO CHOCOIITTES S.A. CONTRA JALILI ISMAHAN
BARAKAT §OBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA ODENGO'CLASE

30.----------

búsqueda realizada en la base mundial de datos de marcasa, tenemos que se encuentra registrada

la marca DENGO, en la clase 30, a nombre del titular oponente, demostrándose así la notoriedad

de la marca registrada.-

Que, el Dr. Carmelo Módica, en su obra "Derecho Paraguayo de Marcas" se refiere a las

marcaSnotorias,diciendo:,,Lasllamadasrnarcasnotorias,..l...@
exitosarnentefaera del ?aís en aue están regtstradas (excepcitin alpinci?io de territoialidad,) y con

respecto a Productos o seraicios no protegidos Por sa registro y con los cuales no haya relacitín

(excepción al principio de upecialidad). Expresa ademá "la presentacitin de uaios registros

extranjeros en respaldo de los derechos de una rnarca no deja de tener ualor, paes los mísmos

dernuestran la existencia preuia y la difusión del signo, lo que bace casi ineuitable que el tercero que

solhiaí esa rnarca o la registní en el pau lo hay becbo en fortna consciente de que se trataba de un

signo que pertenecía A otro, con lo que quedana incarso en la prohibicitín del Art. 2 inc. i.../...

basando su pretensi(ín en el becbo del

concomitante."

En este sentido, se habla de que la notoriedad de una marca rompe el principio de

territorialidad. Para otorgar la calificación de notoria a una marca se deben conjugar tres

elementos: "La antigüedad de la marca, un empleo extendido y un esfuerzo publicitario

importante"

Que, corresponde destacar que la marca DENGO ha adquirido un grado relevante de

conocimiento y posicionamiento en el mercado brasileño, denffo del segmento de chocolares

premium, la misma ha logrado consolidarse como une marca asociada e.le alta calidad del cacao,
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POR LII CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A IJT ACCIÓN
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BARAKAI SOBRX OPOSICIÓN AL REGI§TRO DE IIT MARCA *DENGO'CIIISE
30,

la sostenibilidad y la valorización de la producción local, elemenros que han contribuido a su

reconocimiento Por pane del público consumidor, dicha notoriedad se ve reforzada por su rápido

Proceso de expansión comercial, contando con decenas de tiendas en las principales ciudades de

Brasil y presencia internacional incluso en mercados exigentes como el europeo, lo que evidencia

no solo su aceptación, sino tembién su creciente prestigio dentro del rubro chocolatero

Que, asimismo, la marca ha sido posicionada como referente de chocolates brasileños de

alta calidad destacándose en campañas comerciales, estraregias de branding y en la percepción del

consumidor como un producto diferenciado denuo del mercado gourmer, lo cual incremenra su

fuerza'distintiva y su capacidad de evocación en el público pertinenre.-

Que, por último la notoriedad del signo 'DENGO" implica que, aún sin registro previo
en nuestro país, su protección se activa por el solo hecho de ser conocido por el público

Pertinente y de gozer de prestigio suficiente que permita su reconocimiento inmedieto. En este

contexto, admidr el registro solicitado implicarla habilitar un uso que podrla generar confusión

en el consumidor, inducirlo a error sobre la existencia de un vínculo económico o empresarial

entre ambas Partes, o incluso permitir el aprovechamiento indebido del prestigio ajeno.--------

Que, en conclusión, efecdvamente se encuenrra comprendida denro de una de las

prohibiciones del Art. 2. Así las cosas, y de conformidad a lo previamenre sostenido, exisren

impedimentos insuperables para que la solicitada pueda madurar en registro, pues, como

mencionamos anteriormente se halla inserta dentro de las prohibiciones establecidas dentro del

zrt 2))acfl..de la Ley n" 1.2)4/98 de Marcas que preceptua:"los signos qae se bubiesen solicitado o

no tuuiese legttimo interés 0 por qilien conocía o debiera conocer que el signo
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Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esra

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de

registro estipuladas en la Ley L.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que

corresponde confirmar el Dictamen n! 347 /25, de laJefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder asf en derecho.-

Por tanto,
IIT DIRECTORA DE ASI.JNTOS MARCARIOS LITIGIO§O§

RESUELYE:

Artlculo 1.- DECIIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
DENGO CHOCOLAIES S.A. contra JALILI ISMAHAN BARAKAI sobre
oposición al registro de marca "DENGO" clase 30, Expeüente n" 2408550, solicitada por
JALILI ISMAHAN BARAKAI.

Artlculo 2.- RECHAZIIR la solicitud de registro clase 30,
Expediente n' 2408550, solicirada poTJALILI IS

Artlculo 3.- NOTIFfQUESE por cédula.

Asuntos Marcarios Litigiosos

"D

v,
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POR LII CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A IIT ECCTÓN
DEDUCIDA POR SHERATON INTER}IAflONAL, IB LLC, A LIMITED
LIABILITY COMPANY ORGANIZED I.'NDER THE LAWS OF THE STATE OF
DEIIIWART CONTRA CESEN. RODRIGO LETvA ALvAREZ soBRE oposrcrÓN
AL REGISTRO DE LII MARCA 'TERRAZA BURGER Y ETIqI.JETtr CII\SE
43.*--**

Asunción.' 1B &iAR 2i:il
YISTO:

El expediente carerulado: SHERATON INTERNATIONAL, IP, LLC, A LIMITED
LIABILITY COMPANT ORGANIZED LTNDER THE LAWS OF THE STAIE OF
DEIA\VARE conffa CÉSAR RODRIGO LEIVA ALVAREZ sobre oposición al registro de

m¿rc¿ "TERRAZA BURGER Y ETIQUETIt'' clase 43,yr-----

CONSIDERANDO:

Que, se Promueven oposiciones contra la solicitud de registro de la marca "TERRAZA
BURGER Y EXQUETTt'', solicitada para la clase 43, en base a la marca LA TERRAZA BY

SHERATON en la clase 43 respectivamente, por lo que corresponde a esta Dirección determinar

si las marcas son o no confundibles.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esra dependencia adminisrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marce, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

'Artí1gt-o-J5".- El registro de una merca hecho de acuerdo con esre le¡ concede a su dnrlar el derecho al uso
misme y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

ione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse d registro y al uso de cualquier
inducir directa o indirectamente a confusión o asociación enrre los productos o servicios

en que figuren, siempre que tengen relación entre ellos.
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POR IIT CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A III ECCTÓN
DEDUCIDA POR SHERATON INTERNATIONAL, IP, LLC, A LIMITTD
LIABILITY COMPANY ORGANIZED UNDER THE IIIWS OF THE STATE OF
DEIITVARE coNTRA cÉsen. RoDRIGo LErya ALvAREZ soBR.E oposrcrórrl
AL REGISTRO DE II\ MARCA 'TERRAZA BURGER Y ETIQUETf CIITSE

Que, tal como lo expresa el A¡t. 1 de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para üstinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuenffan reguladas en la propia
legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atenüendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde e esta instancia administrativa realizar el análisis de la solicirud en rámite y la
oposición; y determinar si la misma se encu¿dre dentro de las restricciones para el registro de una

marca preüstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "TERRAZA
BURGER" se observa a simple vista que la misma es indefectiblemenre confundible con la marca

base de oposición LA TERRAZA BY SHERATON, se percibe que enrre las mismas exisren

elementos que las hacen prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y
conceptual.-

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzedistinriva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una merca.. ------

adicionalmente, el solicitante no contestó el raslado de la oposición dentro del

lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

PC. La rebeldía en este conrexro implica que, al no haber ejercido su derecho

y forma, el solicirante no desvirtuó los argumentos planteados en la
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POR IJI CUAL SE DECLITRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR SHERATON INTERNATIONAL, IP, LLC, A LIMITED
LIABILITY COMPANY ORGANIZED I.JNDER THE LI\W§ OF THE STATE OF
DEIIIWARE CONTRA CÉ§AR RODRIGO LETvA ALvAREZ SoBRE opoSICIÓN
AL REGISTRO DE LA MARCA 'TTRRAZA BURGER Y ETIqUETtr CI.IISE
43.-*---

oposición. Esto refuerza la legitimidad del derecho invocado por la parte oponente y evidencia

un desinterés del solicitante en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad

de los hechos alegados por la parte contraria, tal como lo dispone la normatiya

procesal.---

Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto,la declaración de rebeldía no solo ororga

validez a los argumentos de la oponente, sino que también refaerzala falta de aptirud de la marca

solicitada para su registro.---

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro esripulada en el inciso "i"
del artlculo 2 delal,ey n" 1.294/98 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elemenros disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentat la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá

registrarse c0nt0 rnarcas los signos que constituyan una reproduccitin imitación, traduccirín,

transliteración o transcripcidn total 0 Parcial de signos distintiao idénticos o similar, notoriarnente

sector pertinente del público, qae pertenec€ a iln tercerl, cualesquiera que sean los

o serolo(s a los que se apliqae el signo, cuando su uso y registrofuesen susceptibles de causar

o un rie\o de asociación cln ese tercerl, o signtf.qae an aprouecbamientr de la notoriedad

Resolución D.A.M.L n. o
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POR IIT CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A IIT eccTÓTTI
DEDUCIDA POR SHERATON INTERNAilONAL, IP, LLC,, A LIMITED
LIABILITY COMPANY ORGANIZED I,JNDER THE IITWS OF THE STATT OF
DELAWARE CONTRA CÉSEN RODRIGo LETvA ALvAREZ soBR.E oposlcrÓN
AL REGISTRO DE LA MARCA *TERRAZI\ BI.JRGER Y ETIQUETtr CIIISE
43.-----

del signo o la dilación de su fuerua distintiua, cualquiera sea la rnanera o medio por el caal se

bubiese becho conocido el signo".----

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento juríüco marcario vigenre, esta

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibirivas de registro

estipuladas en la Ley n' 1.294/98 y no reúne los requisitos pare su registro, por lo que

corresponde confirmar el Dictamen n." 62/26, de la Jefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTOR]I DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSO§

RE§UELVE:

Artlculo 1.- DECLARAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
SHERAION INTERNAIIONAL, IP, LLC, A LIMITED LIABILITY COMPANY
ORGANIZED LINDER THE LA\[S OF THE STAIE OF DELA\MARE contra
CESAR RODzuGO LEIVA ALVAREZ sobre oposición al registro de marca
"TERRAZA BURGER Y ETIqUETI{' clase 43, Expeüente n" 23100223 solicitada por
CÉSAR RoDzuGo LETVA ALVAREZ

RECHAZAR la solicitud de registro de l¿ m¿rca "TERRAZA
solicitada por CÉSARQUETA' clase 43, Expediente n" 23100223

\
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PoR III CUAL SE DECIIIRA PRoCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ecclÓN
DEDUCIDA POR SIIERATON INTTRNATTONAL, IP, LLC, A LIMITED
LIABILITY COMPANY ORGANIZED UNDER THE LA\TS OF THE STATT OF
DEIlrwARr coNTRA cÉsen RoDRIGo LErva ALvAREZ
AL REGISTRO DE LI\ MARCA 'TERRAZI\ BURGER CLITSE

Artlcuto 3.- UOfmfqUfSE por cédula. --

Marcarios Litigiosos
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POR III CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A IIT ACCIÓN
DEDUCIDA POR INDUSTRIA DE DISEÑO TEXTIL S.A. (INDITEX §.A.)
CONTRA LUCAS DAZZ\ SOBRE OPOSICIÓN AL REGI§TRO DE II\ MARCA
*AYSHA Y ETTQUETf CIIISE 25.--*-

Asunción,
1 B I'IAR 2020

VISTO:

El expediente cararulado: INDUSTRIA DE DISEñO TEXTIL S.A. (INDITEX S.A.)
contra LUCAS DAZZI sobre oposición al registro de marca'AYSHA Y ETIqUET?f' clase 25,

yi-----*-

CONSIDERANDO:

Que, se Promueven oposiciones contra la solicitud de registro de la marca "AYSHA Y
ETIQUETIf', solicitada para la clase 25, en base a la marca OYSHO en la clase 25

respectivamente, Por lo que corresponde e esta Dirección determinar si las marcas son o no
confundibles.

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que
el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,
velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo exPresa el Art. 1 de la Ley n' L.294/)8,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuenrran reguladas en la propia
legislación mercaria., ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

t Artículo l5'.- El registro de una m¿rca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su tin¡lar el derecho al uso
misma y a ejercer ante los órg¿nos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
ione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
yeda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios

en que figuren, siempre que rengan relación entre ellos.
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POR LI\ CUAL SE DECIITRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A IIT ACCIÓN
DEDUCIDA POR INDUSTRIA DE DISEÑO TEXTIL S.A. (INDITEX S.A.)
CONTRA LUCA§ DAZ1N SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE IIT MARCA
'AYSHA Y ETIQLJETA" CIIISE 25

limiteciones a la hora de considerar la viabilidad del registro mercario se encuenffan pera

precautelar otros derechos o intereses, tan váIidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia adminisratiye realinr el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo m¿rcario entre la denominación solicitada'AYSHlt'' se observa a

simple vista que l¿ misma es indefectiblemente confundible con la marca base de oposición

OYSHO, se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen prácticamente idénticas

en los planos fonético, üsual y conceptual.

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fixrza.distintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una marce. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición denrro del

plazo legal estipulado,lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo esrablecido en

el An. 68y 69 del CPC. La rebeldla en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los argumenros planteados en la

oposición. Esto refuerza la legitimidad del derecho invocado por la parte oponente y evidencia

un desinterés del solicitanrc en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma l¿ veracidad

alegados por la parre conrraria, tal como lo dispone la normativa
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POR LIT CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ECCIÓN
DEDUCIDA POR INDUSTRIA DE NTSEÑO TEXTIL §.A. (INDITEX S.A.)
CONTRA LUCAS DAZZI SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LI\ MARCA
'AYSHA Y ETIQUETtr CLASE 25._*-_

Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, la declaración de rebeldía no solo otorga
validez a los argumentos de la oponente, sino que también refuerzela falta de aptitud de la marca

solicitada para su registro.---

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 dela,Ley n' L.294D8 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a
resolver el presente expediente con base en los elementos disponibles, presumiendo la falta de

interés en susrentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establec e: " No pod.rá

registrarse como TrTarc*s los signos qfle constitayan ilna reproduccitin imitacidn, traduccirín,

transliteracidn o transcripción total o parcial de signos distintiao idénticos o similar, notonamente
conocido en el sector Pertinente del pübl;co, que Pertenece a un tercero, cualesquiera que sean los

productos o sertticios a los que se aplique el signo, cuando su uso y registrofuesen sasceptibles d.e cAil.sar

cortfusuin o un iesgo de asociac*ín cln ese tercero, o signtfique un aprouechamiento de la notoried.ad

del signo o la dilucidn de su fuena distintiua, cualquiera sea la rnanera o medio por el cual se

bubtese becbo conocido el sígno".--

lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esra

que la marce solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

Ley n' 1.294/98 y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que
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POR LA CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR INDUSTRIA DE DISEÑO TEXTIL S.A. (INDITEX S.A.)
CONTRA LUCAS DAZZ\ SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE IIT MARCA
'AysIIA y ETIQUETf CrltSE 25.-----

corresponde confirmar el Dict¿men n." 73/26, de laJefatura de laPrimeraSalayhacerlugarala

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LII DIRECTORA DE ASI.JNTOS MARCARIO§ LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo 1.- DECLARAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
INDUSTRIA DE DISEÑO TEXTIL S.A. (INDITEX S.A.) CONTTA LUCAS DAZZT
sobre oposición al registro de marca "AYSHA Y ETIQUETI{' clase 25, Expediente no

2527730 solicitad¿porLUCAS DAZZI.----- ------r*=-*\-------
Artlculo 2.- RECHAZAR la solicitud de .AYSHA Y
ETIQUETIf' clase}S, Expediente n" 2527730 solici

Artlculo 3.- NOTFfQLTESE por cédula.

A SUAREZ

Directbá
Asuntos Marcarios Litigiosos
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poR Ll\ cuAL sE DECLIIRA pRocEDENTE y sE HACE LUGAR A LA eccróru
DEDUCTDA poR TNDUSTRTa DE ulsnño rExTrL s.A. (rNDrTEx s.A.)
coNTRA LUCAs DAzzr soBRE oposrcróN AL REGISTRo DE LA MARCA
'AY§HA Y ETIQUETA', CLASE 35.------

Asunción, 18 Ui\R 2ll?CI

VISTO:

El expediente caratulado: INDUSTRIA DE OISEÑO TEXTIL S.A. (INDITEX S.A.)

contra LUCAS DAZZI sobre oposición al registro de marca'AYSHA Y ETIQUETI{' clase 35,

CONSIDERANDO:

Que, se promueven oposiciones contra la solicitud de registro de la marca "AYSHA Y

ETIQUETA', solicitada para la clase 35, en base a la marca OYSHO en la clase 35

respectivamente, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no

confundibles.

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyt a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n" L294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

El registro de una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su tinrlar el derecho al uso

y a ejercer ¿nte los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

sus derechos. Asimismo concede el derecho e oponerse al registro y al uso de cudquier
inducir directe o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios

en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.
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POR LA CUAL sE DECIIIRA pRoCEDENTT Y SE HACE LUGAR A II\ ecclÓN
DEDUCTDA poR rNDUsrRrA DE prsEño rExTrL s.a. (rNDrTEx s.a.)
coNTRa LUCAs DAzzt soBRE oposrcróN AL REcrsrRo DE LA MARCA
'AYSHA Y ETIQUETtr CIIISE 35.----

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marce.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa realizar el análisis de la solicitud en trámire y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada'AYSHlt''se observa a

simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marce base de oposición

OYSHO, se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen prácticamente idénticas

en los planos fonético, visual y conceptual.

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerza,distintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una merce. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición dentro del

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo esrablecido en

el Art. 68y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirruó los ergumentos planteados en la

refuerze la legitimidad del derecho inyocado por la parre oponente y evidencia

terés del solicitante en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad

hechos lalegados por la parte contraria, tal como lo dispone la normativa

a
it iJ

5

l\-r

oposici

un
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POR LI\ CUAL SE DECLIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCTDA pOR rNDU§TRrA DE DrSEñO TEXTTL §.A. (TNDTTEX S.A.)
CONTRA LUCAS DAZZ\ SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
'AYSHA Y ETIQLTETf CLASE 35.----

Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, la declaración de rebeldía no solo ororga

validez a los argumentos de la oponente, sino que también refuerzalefeltede aptitud de la marca

solicitada para su registro.---

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2delel.ey n' 1.294/95 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elemenros disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá

registrarse czrno ntarcas los signos que constituyan una reproduccitín imitación, traducción,

transliteración o transcripcidn total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriamente

conocido en el sector pertinente del públko, qae pertenece A iln tercero, cualesquiera que sean los

productos o seruicios a los que se aplique el signo, cuando su aso y registrofuesen sasceptibles de causar

confusión o un nesgo de asociación con ese tercero, o signif.que un aprooecbamiento de la notoiedad

del signo o la dilucidn de su fuerza distintiua, caalquiera sea la rnAnera o ruedio por el cual se

bubiese becho conocido el signo".--

por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esta

que la marce solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

Ley n' 1.294/98 y no reúne los requisitos pare su regisrro, por lo que
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POR IIT CUAL SE DECIJIRA PRoCEDENTE Y §E HACE LUGAR A LA RccTÓTTT
DEDUCTDA poR TNDUSTRTA DE olsEño rExTrL s.a. (rNDrrEx s.a.)
CONTRA LUCAs DAzn, soBRE oposlc¡ÓN AL REGI§TRo DE III MARCA
'AYSHA Y ETIQLJETT CLASE 35.----

corresponde confirmar el Dictamen n." 72/26, de la Jefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder asl en derecho.-

Por tanto,
III DIRECTORA DE ASI.'NTO§ MARCARIOS LITIGIOSOS

RESI,JELYE:

Artlculo 1.- DECII|RAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
INDUSTRIA DE DISEÑO TEXTIL S.A. (INDITEX S.A.) CONTTA LUCAS DAZZT
sobre oposición al registro de marca'AYSHA Y ETIQUETI{' clase 35, Expedienre no

Artlcalo 2.- RECHAZAR la solicitud de de la marca .AYSHA Y
ETIQUETIt'' clase 3 5, Expediente n' 25277 29 solic r \UCAS

Artlculo 3.- NOTIFÍQUE§E por cédula. --

.t"\' ,, t

l"\] Jt.I» SUAREZ

tos Marcarios Litigiosos
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POR III CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A IIT
ACCIÓN DEDUCIDA POR AUTECO MOBILITY S.A.S. CONTRA HUGO DAVID
MONTIEL MARECO SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
'M MONTI MOTOR',S y ETIQUETA", CIIISE 35.-__-__--__

Asunción, 1 B I'IIAR 2O2O

VI§TO:

El expeüente caratulado: AUTECO MOBILITY S.A.S. conrra HUGO DAVID
MONTIEL MARECO sobre oposición el registro de la marca, M MONTI MoToR,S y
ETIQUETA, clase 35,y,----

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca M MONTI
MOTOR'S Y ETIQUETA solicitadeparela clase 35, en base a la marca MOTOMAX en la clase

35, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marces son o no confundible s.--------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al
momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que
el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,
velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo exPresa el Art. 1 de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia
legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, üchas
limitaciones a la hora de considerar l¿ viabilidad del registro marcario se encuenüan para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.-

I Artlculo l5'.- El registro de una marce hecho de acuerdo con esra le¡ concede a su tinrlar el derecho al uso
isma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

sus derechos. Asimismo concede el derecho ¿ oponerse al registro y al uso de cualquier
inducir directa o indirectamente a confirsión o asocieción entre los producros o servicios
en que figuren, siempre que rengan relación entre ellos.
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POR LA CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ECC¡ÓTT¡ DEDUCIDA POR AUTECO MOBILITY S.A.S. CONTRA HUGO DAVID
MONTIEL MARECO SOBRE OPOSTCTÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
'M MONTI MOTOR',S y ETIQUETtr, CLIISE 35.-*__

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa reilizar el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una
marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, haciendo un anfisis minucioso en conjunto de las marcas en controversia podemos
notar que la marca solicitada M MONTI MOTOR'S Y ETIQUETA y la marca oponenre
MOTOMAX gramaticalmente al primer golpe de vista las merces están expresadas de diferentes

maneras, lo que hacen una marcada diferencia entre las mismas.-----

Que, entre las marcas en pugna: M MONTI MOTOR'S Y ETIQUETA (solicitada)vs.

MOTOMAX (oponente), en conjunto y sucesivamente, es de relevancia la comprensión precisa
de las diferencias fonéticas y conceptuales, lo que es esencial para evitar malentendidos en la
interpretación y aplicación de ambas denominaciones. Resaltar esras distinciones permite una
utilización más adecuada y específica de cada término en conrextos relevanres, promoviendo asl

una comunicación claray efectiva tanto a nivel auditivo como conceptual, estas diferencias nos da

la pauta que las mismas son plenamente distinguibles y podrán coexisrir pacíficamente en el

mercado.

Que, las diferencias son apreciables tanto grá,frce o auditivamenre, ral como enseña la

doctrina y la jurisprudencia marcaria d,reilizer el análisis de marcas para determinar una eventual

posibilidad de confusión entre ambas debe estarse a la representación de las mismas en su

conjunto y no por sus elementos aisledos

ue se observa que existe una cierta similitud entre las marcas, en términos

tud no alcar,,za. un nivel que pueda generar confusión en el público

%rrnu,u,l
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POR LA CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR AUTECO MOBILITY S.A.S. CONTRA HUGO DAVID
MONTIEL MARECO SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
"M MONTI MOTOR',S y ETIQUETA', CLI\SE 35.____

Que, podemos también mencionar la coexistencia de las marcas MOTO: MOTO
STATION Registro n'532.959, COYOTE MOTO REPUESTOS Registro n" 52G.G5B,BERA
MOTO Registro n" 5L3.272 MOTO MANIA PIEZAS Registro n'470.0l2,rodas coexistiendo
entre si, en la clase 35.------------

Que, al reiliz* el esrudio sobre la posible coexistencia entre la potencial marca con la
marca ya existente (base de oposición), las marcas en cuestión deben ser analizadas en su

posibilidad de confusión entre las mismas. Del análisis en conjunro vemos que en su conjunto
dejan una impresión muy diferente que aleja toda posibilidad de que exisra una confusión entre
dichas marcas. Se puede percibir a simple vista la diferencia existenre entre las mismas.

Que, en efecto, si bien es cierto ambas comparten algunes Ietras en común. rambién es

ci.rt.t qrre es. hecho no po.de inducir d conrumido. a.rror o .onFrrión. y en ningún momenro
podrán acerreur inconvenientes al público interesado puesto que tanto la solicitud acompaña al

elemento común otro vocablo con lo cuel ayuda a acenruar le fuerze diferenciadora de modo
suficiente como para el conjunto absorba la pane común con la marca registrada.-

Que, al profunüzar en las diferencias entre M MONTI MoroR's y ETIqSETA
(solicitada) vs' MOTOMAX (oponente), se aprecia que las mismas son notables ranro desde el

punto de vista gráfico como auditivo.

En este caso, las diferencias gráficas,

entre las mismas son suficientes para evitar cualquier confusión. cada
una impresión general claramente diferenci¿da
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POR LA CUAL §E DECLIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ECCTÓU DEDUCIDA POR AUTTCO MOBILITY S.A.S. CONTRA HUGO DAVID
MONTIEL MARECO SOBRE OPOSTCTÓU AL REGISTRO DE LA MARCA
'M MONTI MOTOR',S y ETIQUETA', Cll\§E 35._____

Que, Jorge Otamendi señala qrue: " La confusión de ruarcas debe analizarse en funcidn del
impaao general que la denominacitin produce en el consurnidor medio. Es cracial consid.erar la
totalidad de los signos, sin detenerse en elementos aislados, ja qile lw prefiu o sufios cntnunes a
uarias Tnarcas no son, en principio, saf.cientes para generar confusidn. El consumidor tiene la
capacidad de discirninar entre signos qile, aun compartiendo una raíz comtin, presentan sufcientes

diferencias gruif.cas, fonéticas o conceptuales. Esta capacidad es especialrnente releuante en la clase

05, donde el uso de pref.jos genéicos o descriptiuos es cornún en productos farrnacéuticos. y por lo
tanto, no debe limitarse el registro de nueuas marcas por la mera coincidencia de estos elernentos." ---

Que, también cabe señalar que la marca solicitada M MONTI MOTOR'S cuenra, con
una etiquete que Posee un diseño distintivo y original que la üferencia de la marca oponenre.
Así podemos hacer énfasis al visualizar la tipografía u otros aspecros gráficos que hacen que la
etiqueta sea única yhagala diferencia con la marca del oponente. Por lo tanto la demanda deviene

improceden te.-- --- --------

Oponente
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POR IIT CUAL SE DECLIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR AUTTCO MOBILITY §.A.S. CONTRA HUGO DAVID
MONTIEL MARECO SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE IIT MARCA
'M MONTI MOTOk"S y ETIqLJETtr, CLI\SE 35._*___

Que, en base a los argumentos expuestos, se confirma que las marcas M MONTI MOTOR'S
Y ETIQUETA vs. MOTOMAX no presenta riesgo de confusión en el mercado. Por lo que su

coexistencia no representa ningún inconveniente legal.----

Que, se puede notar que la solicitud de registro es un signo registrable y totalmente
üstinguible de la marca de la oponente, por lo que esta Dirección considera que la presenre

solicitud de registro no se halla incursa en las causales prohibitivas de registro estipuladas el

artlculo 2" dele' Ley de marcas ns 1.294/98, y que reúne los requisitos de novedad especialidad y
originalidad

Que, esta Dirección considera que la marca solicitada podrá coexistir pacíficamente sin

crear riesgo de confusión al público consumidor debido a que la solicitud de registro reúne los

elementos diferenciadores necesarios para su regisrro, por lo que la oposición deducida deviene

improcedente, consecuentemente, corresponde reyocar el Dictamen n' 327/25 emitido por la
jefatura de Primera Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder así en

derecho.---

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIO§OS

RESUELVE:

Artlculo l.- DECII\RAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por
MOBILITY S.A.S. conrra HUGO DAVID MONTIEL MARECO sobre

al registro de la marca M MONTI MOTOR'S Y EXQUETA, clase 35,
n" 21111670 solicitada por HUGO DAVID MONTIEL MARECO.
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POR IIT CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR AUTECO MOBILITY S.A.S. CONTRA HUGO DAVID
MONTIEL MARECO SOBR.E OPOSICIÓN AL REGISTRO DE III MARCA
*M MONTI MOTOR',S y ETIQUETtr, CIIISE 35.*__-

Artlculo 2.- DISPONER la prosecución de trámites de l¿ registro de la
merca M MONTI MOTOR'S Y ETIQUETA, clase 2LLIL670
solicitada por HUGO DAVID MONTIEL MARECO

Artlculo 3.- NOTIFÍQLJESE por cédula.

tos Marcarios Litigiosos
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POR II\ CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR ESSENTIAL EXPORT LIMITADA CONTRA CLIIUDIO TVAN
R:IZZT SOLIS SOBRE OPO§ICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA *LA VETE DE
ABLJELO TOTO CLINICA VETTRINARIA y ETIqLTETA' CII\SE 35.----

Asunción,

VISTO: 1 B l.jiAR 2026

El expediente careflilado: ESSENTIAL EXPORI LIMITADA conrra CLAUDIO
IVAN RIZZI SOLfS sobre oposición al registro de marca "LA VETE DE ABUELO TOTO
CLINICA VETEzuNARIA Y ETIQUEfA" clase 35, y?-----

CONSIDERANDO:

Que, se promueyen oposiciones contra la solicitud de registro de la marca "LA VETE DE

ABUELO TOTO CLINICA VETEzuNARIA Y ETIQUETTt'', solicitada para la clase 35, en

base a la marca TOTTO en la clase 18 respectivamente, por lo que corresponde a esta Dirección

determinar si las marcas son o no confundibles.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una merca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

I de una marca hecho de acuerdo con esta ley, concede a su tinrlar el derecho al uso

ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios

figuren, siempre que tengan rel¿ción entre ellos.

excl

\
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POR IIT CUAL SE DECLIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR ESSENTIAL EXPORT LIMITADA CONTRA CLI\UDIO IVAN
R.IZZI §OLIS SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE IIT MARCA "LA VETT DE
ABLTELO TOTO CLIMCA VETERTNARTA y ETIQUETT CU\SE 35.-___

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan váIidos como el derecho a constituir une marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative retlizar_ el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitade "LA VETE DE
ABUELO TOTO CLINICA VETEzuNARI^{' se observa a simple vista que la misma es

indefectiblemente confundible con la marca base de oposición TOTTO, se percibe que entre las

mismas existen elementos que las hacen prácticamente idéndcas en los planos fonético, visual y
conceptual.-

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerztdistintiva,
novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una maÍca. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no conrestó el uaslado de la oposición dentro del

plazo legil estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

el Art. 68y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los ergumentos planteados en la

refuerze la legitimidad del derecho invocado por la parre oponente y evidencia

solicitante en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad

por la parte contraria, tal como lo dispone la normariva
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POR LI\ CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A IIT ACCIÓN
DEDUCIDA POR ESSENTIAL EXPORT LIMITADA CONTRA CLAUDIO IVAN
R.TZZI SOLIS SOBRE OPOSICIÓN AL REGI§TRO DE LA MARCA *LA VETE DE
ABT,TELO TOTO CLTMCA VETERTNARTA y ETIQUETT CLASE 35.__*_

Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, la declaración de rebeldla no solo otorga

validez a los argumentos de la oponente, sino que también refuerzelefeltede aptitud de la marca

solicitada para su registro.---

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibidva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 delel-ey n' L.294/98 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elemenros disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustenrar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá

registrarse conto lnArcAs los signos qile clnstitillan ilna reproduccirin imitación, traducción,

transliteración o transcripción total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriarnente

conocido en el sectzr Pertinente del público, qile Pertenece a iln tercero, cualesquiera que sean los

Prldactos o sertticios a los que se aplique el signo, caando su uso 1 regisffofuesen sasceptibles de caasur

confusidn o un riesgo de asociacidn cln ese tercerl, o signif.que an aprouecbamiento de la notonedad

del signo o la dilucidn de su fuena distintiua, cualquiera sea la rnAnert o medio por el cual se

bubiese becho conocido el signo".---

r lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esra

que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

n" L.294/98 y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que
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POR LA CUAL SE DECLI\RA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR ESSENTIAL EXPORT LIMITADA CONTRA CLAUDIO ryAN
R.IZZI SOLI§ SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LII MARCA *LA VETE DE
ABUELO TOTO CLIMCA VETTRINARTA y ETIQUETA" CLASE 35.___*

corresponde confirmar el Dictamen n." 56/26, de la Jefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RE§UELVE:

Artlculo 1.- DECIIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
ESSENTIAL EXPORI LIMITADA contra CLAUDIO fVAN RIZZI SOLIS sobre
oposición el registro de marca "LA VETE DE ABUELO ToTo CLINICA
VETERINARIA Y ETIQUETA" clase 35, Expediente no 2345660 solicitada por
C LAUDIO IVAN RIZZT S OLIS..-..-.

Artfculo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro de "LA VETE DE
ABUELO TOTO CLINICA VETERINARIA Y ETIqI Expediente n"
2345660 solicitada por CIAUDIO IVAN zuZZI SO

Artlculo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula. --

Directora

Asuntos Marcarios Lirigiosos
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pOR Il\ CUAL SE DECLIIRA pROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A llt eCCrÓN
DEDUCIDA POR FI.JN SPOT SAS CONTRA LUIS ENRIqI.JE INSAURRALDE
MoNTIEL soBRE oposrcróN AL REGISTRo DE LA MARca E-MovI Y
ETIQUETA, CLASE r2.- -- - - - --- -

Asunción. 4 .' lü l,¡¿,t t,:|fi
VISTO:

El expeüente caratulado: F(IN SPOT SAS contra LUIS ENzuQUE INSAURRALDE

MONTIEL sobre oposición al registro de marca "E-MOVI Y EXqUETif' clase l2,Yi-------'

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca 'E-MOVI Y

ETIQUET,{', solicitada para la clase 12, en base al registro de la marca EMOVE SCOOTER'S &

BIKES clase 12, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no

confundibles.

Que, en uso de las atribuciones otorgad¿s por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n" 1.294D8,1x marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

legislación marcaria, ciertas restricciones pare el registro de una marca; es decir, dichas

'.- El regisro de una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su titular el derecho al uso

y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

sus derechos. fuimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier

. inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios

en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.
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POR III CUAL SE DECLIIRA PROCEDENTE Y §E HACE LUGAR A LI\ ACCIÓN
DEDUCIDA POR FUN SPOT SAS CONTRA LI.II§ ENRIQI.JE IN§AURRALDE
MONTIEL SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA E-MOVI Y
ETIQUETA, CLASE r2.------

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuentran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative reelizar el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, al cotejar las marcas solicitada E-MOVI Y ETIQUETA y EMOVE SCOOTER'S &
BIKES oponente, se observa a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la

marca base de la oposición, se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen

prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y conceptual lo que puede llevar ranto a la

confusión directa (tomar una rnarca Por otra) como a la indirecta.(considerar qae ambas tienen an

mismo oigen de prodaaidn').--------

Que, en rezón de las identidades existentes entre la marca solicitada y la oponente, el

público consumidor puede verse inducido a error, y causar una confusión enrre las mismas,

además debemos tener presente que las m.anras en cuestión tienen porfi.nalidad distinguir
pruductos may rclacionados de la clase 12 ( Bicicletas; Bicicletas motorizadas; Bicicletas

todoterrcno; Bicicletas eléctricas; Scooters; enttr otrts),lo que nos da la pauta que la

oposición sea declarada procedente.

Que, además el oponente EMOVE SCOOTER'S & BIKES ya es una marca registrada en

con Registro n"/597L62 en la clases 12, esre registro le otorga prioridad y

lo que refuerza su posición en la oposición conrra la solicitud de
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR FUN SPOT SA§ CONTRA LUIS ENRIQUE INSAURRALDE
MONTIEL SOBRE OPOSICIÓN AL REGI§TRO DE LA MARCA E-MOVI Y
ETIQUETA, CLASE 12.----------

Que, el Dr. Otamendi manifiesta: "... Confusitin entre ?roductos ! seraicios: (Jn seraicio de

reparacidn de teleuisores Por sa relacidn íntima con los teleuisores puede dar lugar a confusión si las

Tnarcas de ambos son confundibles. Los ejemplos pueden ser uaiados, bastará qae exista esa intirna
relación J que las marcas sean confundibles ?ara qae no ?uedan coexistir... ''. De ello se colige que

las marcas en pugna no podrán coexistir, ya que las marcas son alramente confundibles desde el

punto de vista denominativo. ------------

Que, analizando las marcas en conficto, resulta evidente que entre la marca solicitada

'E-MOVI" y la marca oponente "MOVE SCOOTER'S & BIKES" enconrramos similitudes,

provocando que dichas marcas se escriba y pronuncie prácticamente iguales, lo cual las hace

totalmente confundibles entre sí, existiendo de esta manera el riesgo de confusión y/o asociación.-

Qt., del examen comparativo efecmado entre las denominaciones "E-MOVI'
(solicitada) y "MOYE SCOOTER'S & BIKES" (oponente), se advierte la existencia de una

marcada semejanza en su configuración estructural, composición gráfrce y sonoridad general,

circunstancia que resulta relevante al momento de xtilizal. la eventual coexistencia pacífica de

ambos signos en el mercado. En la parte estructural genera una impresión visual muy próxima

entre los signos en conflicto, pudiendo dificultar su diferenciación a simple vista por parte del

público consumidor

Que, finalmente, corresponde señalar que ninguno de los términos en cuestión posee un

significado propio o una carga semántica determinada dentro del lenguaje común, tratándose en

consecuencia de denominaciones de fantasía. Esta circunstancia impide que el público pueda

a Partir de un contenido conceptual específico, razón por la cual la apreciación de

- Jorge Otamendi. 9" Ed.. CABA, Abeledo Perrot, 2017
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POR LII CUAL SE DECIITRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR zuN SPOT SAS CONTRA LUIS ENRIqUE INSAURRALDE
MONTIEL SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA E-MOVI Y
ETIQUETA, CLASE r2.----------

los signos queda esencialmente vinculada e su aspecto gráfico y fonético, ámbitos en los que

como se ha señalado la similirud resulta considerable

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerza.distintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una mlLrce. ------

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artfculo 2 delal.ey n' L.294/98 De Marcas.-

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en la

prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece: "l/, podrá

registrarse co?rto rnArcAs los signos que constitultan ilna reprodurcidn imitación, traducción,

transliteración o transcripcidn total o parcial de signos distintiuo idénticos o sirnilar, notoriarnente

conocido en el sector Pel'tinente del público, qile Pertenece a an tercero, cualesquiera que sean los

prodactos o senticios a los qae se aplique el signo, cuando su uso y registrofuesen susceptibles de causar

confusidn o an iesgo de asociacirín con ese tercero, o signifque iln aprouecbamiento de la notoriedad

del signo o la dilacitin de su fuena distintiua, cualquiera sea la rnAnerA o rnedio por el cual se

hubiese becho conocido el signo".---

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esta

Dirección considera que la marce solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

la Ley n" 1.294/98 y no reúne los requisitos pera su registro, por lo que

el Dictamen n." 678/24, de laJefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la

por corresponder asl en derecho.-
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ACCIÓN
DEDUCIDA POR FIJN SPOT SAS CONTRA LUIS ENRIQI.IE INSAURRALDE
MONTIEL SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA E-MOVI Y
ETIQUETA, CLA§E r2.- - - -- - -- - -

Por tanto,
LIT DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo 1.- DECLIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por FUN
SPOT SAS contra LUIS ENzuQUE INSAURRALDE MONTIEL sobre oposición al

registro de marca "E-MOVI" clase 12, Expediente n' 2376366 solicitada por LUIS
ENRIqUE INSAURRALDE MONTIEL

Artlculo 2.- RECI{AZAR la solicitud de registro de la OVI" clase 12,

Expediente no 2316366 solicitade por LUIS URRALDE
MONTIEL

Artlculo 3.- NOTIFÍQLIE§Eporcédule. -------

Directore

ntos Marcarios Litigiosos
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POR LA CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A III ACCIÓN
DEDUCIDA POR GRUPO BIMBO S.A.V. DE C.V. CONTRA MARfA LETICIA
LOPEZ BENITEZ SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA BOMBO Y
ETIQUETA, CLASE 43.-----

Asunción, 1! Il,lAIi. 2ü16

VISTO:

El expediente cararulado: GRUPO BIMBO S.Ay. DE Cy. conrra MARÍA LETICIA
LOPEZ BENITEZ sobre oposición al registro de marca "BOMBO Y ETIQUETTt'' clase 43,

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca "BOMBO Y
ETIqUETIf', solicitada par:e la, clase 43, en base a la marca "BIMBO" clase 43, por lo que

corresponde e esta Dirección determinar si las marces son o no

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencie administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una merca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatori4

velando siempre por el interés generd.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

t Artículo l5'.- El registro de une marce hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su tin¡lar el derecho al uso

misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales les acciones y medidas que correspondan

(one sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
. inducir ürecta o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o serricios

en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.
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POR LA CUAL §E DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A III. ACCIÓN
DEDUCIDA POR GRI.'PO BIMBO Sá.V. DE C.V. CONTRA MARfA LETICIA
LOPEZ BENITEZ SOBRE OPO§ICIÓN AL REGISTRO DE II\ MARCA BOMBO Y
ETIQLJETA, CLASE 43

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative reeJizar el anáIisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, al reeliz* el cotejo entre las marcas BOMBO Y ETIQUETA (solicitada)y BIMBO
(oponente), se advierte que la primera reproduce de manera total y relevante la esrructura de la

segunda. Si bien el análisis comparativo puede atender a los elementos individuales de los signos,

el criterio prevalente en materia de propiedad industri¿l es el examen de conjunto, tal como lo

establecen principios internacionales y nacionales de protección marcaria, viendo de esta manera

notalnos que no existen diferencias relevantes para considerar una posible

coexlstencla

Que, desde una perspectiva global, ambos signos exhiben un notorio aire de familia
debido a la identidad fonética y visual, tanto de la solicitud 'BOMBO Y ETIQUETA" y la
oposición 'BIMBO', Io que conlleva un alto riesgo de confusión en el público consumidor. Esta

confusión puede manifestarse de manera directa, al llevar a los consumidores a identificar

erróneamente un producto por otro, o indirectq al inducir a pensar que ambos signos designan

productos que provienen de un mismo origen empresarial o que se encuentran vinculados

económicamente. ---------

de las marcas tiene precisamente como finalidad evitar esros riesgos de

indebida, salvaguardando no solo los intereses del titular del derecho
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POR LI\ CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR GRI.JPO BIMBO S.A.V. DE C.V. CONTRA MARfA LETICIA
LOPEZ BENITEZ SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LI\ MARCA BOMBO Y
ETIQUETA, CLASE 43.-----

anterior, sino también el interés general de los consumidores, quienes tienen derecho a identificar

el origen de los productos o servicios con certeza. En consecuencia, la coexistencia de los signos

BOMBO Y ETIQUETh y BIMBO en el mercado efectaríenegativamente la función distintiva

de la marca oponente.

Que, en razón de las identidades existentes entre la marca solicitada y la oponente, el

público consumidor puede verse inducido a error, y causar una confusión entre las mismas,

además debemos tener presente que las ruarcas en cuestión tienen porfi.nalidad distinguir
los mismos settthios, lo que nos da la pauta que la. oposición sea declarada

procedente.

Que, la protección de las marcas tiene precisamente como finalidad evitar esros riesgos de

confusión y asociación indebida, salvaguardando no solo los inrereses del tinrlar del derecho

anterior, sino también el interés general de los consumidores, quienes tienen derecho a identificar

el origen de los productos o servicios con certeza. En consecuencia, Ia coexistencia de los signos

BOMBO Y ETIQUETA y BIMBO en el mercado tfecraríe negativamente la función distintiva

de la marca oponente.--

Que, resulta evidente la idenddad, por tanto esta Dirección considera que la marc¿

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzedistintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una marca. ------

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

y se halla incursa en la causal prohibiriva de registro estipulada en el inciso "i"
a Ley n" L.294/ 98De Marcas.-
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POR LI\ CUAL SE DECLIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR GRUPO BIMBO S.A.V. DE C.V. CONTRA MARfA LETICIA
LOPEZ BENITEZ SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA BOMBO Y
ETIQUETA, CLASE 43.-----

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esta

Dirección considera que la marce solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n" 1.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que

corresponde revocar el Dictamen n.' 386/25, de la Jefatura de la Tercera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LIT DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RE§I.JELVE:

Artlculo l.- DECLIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
GRUPO BIMBO S.Ay. DE Cy. conrre MARfA LETICIA LOPEZ BENITEZ sobre

oposición al registro de marca "BOMBO Y ETIqUETTf' clase 43, Expedienre no

2399 554 solicitada por MARfA LETICIA LOPEZ B ENITEZ. -

Artfculo 2.- RECHAZIR la solicirud de registro de "BOMBO Y
ETIQUETIf' clase 43, Expediente n' 2399584 solicitada LOPEZ
BENITEZ..

Artlculo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula.

Directora

Asuntos Marcarios Litigiosos
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POR II\ CUAL §E DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A IIT ACCIÓN
DEDUCIDA POR TOThL S.A. CONTRA CASA ROJAS §.A.C.I. SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA 'ENERGfA PURA, ENERGfA TOTAL
(sLocAN)" cll\sE 39.

Ar.r.,ció.,, 1t iil¡.R 2020

VISTO:

El expeüente caratulado: TOTAL S.A. contra CASA ROJAS S.A.C.I. sobre oposición al

registro de marca "ENERGÍA PURA, ENERGÍA TOTAL (SLOGAN)" clase 3g yr-------------

CONSIDERANDO:

Que, se promueven oposiciones contra la solicitud de registro de la marca "ENERGÍA
PURA, ENERGÍA TOTAL (SLOGAN)" , solicitada paru.leclase 39, en base a la marca TOTAL
clase 39, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no

confundible s.- - - - - - - - - -

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esra dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una merca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n" t.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuenrran reguladas en la propia
legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

t Artfculo 15 ' .- El registro de una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su titular el derecho al uso

y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
cory#a quien lesi\ sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier

inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios

que figuren, siempre que tengen relación entre ellos.
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limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenüan para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa. reúizar el análisis de la solicitud en rámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marc¿rio entre la denominación solicitada "ENERGIA PURA,
ENERGÍA TOTAL (SLOGAN)" se observa a simple vista que la misma es indefectiblemente

confundible con la marca base de oposición TOTAL se percibe que enrre las mismas exisren

elementos que las hacen prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y conceptual.

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzadistindva,

novedad, especialidad y originalidad requisitos inüspensables para el registro de una metca. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición dentro del

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme e lo establecido en

el Art. 6Sy 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los argumenros planteados en la

oposición. Esto refuerza la legitimidad del derecho invocado por la perte oponente y evidencia

solicitante en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad

por la parte contraria, tal como lo dispone la normativa

Z
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Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, la declaración de rebeldía no solo otorga
velidez a los argumentos de la oponente, sino que también refierzala falta de aptitud de la marca

solicitada para su registro.---

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibidva de registro estipulada en el inciso "i"
del artlculo 2 dela,Ley n" 1.294/98 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a
resolver el presente expediente con base en los elementos disponibles, presumiendo la falta de

interés en susrentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá
registrarse c0rn0 rnarcas los signos qae constituyan ana reproduccitín imitacirín, traduccirin,

transliteracitin o transcripción total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notonarnente

conocido en el sector pertinente del público, que pertenece a un tercero, cualesquiera que sean los

prodilctos o seruicios a los que se aplique el signo, cuando su uso y regisffofuesen sasceptibles de causar

confusidn o un riesgo de asociación con ese tercerl, o signif.que un aprouecbamiento de la notoriedad

del signo o la dilucidn de su faerua distintiua, cualquiera sea la rnAnera o rnedio por el cual se

bubtese becbo conocido el signo".----

¡ Por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esra

'a que la merca solicitada se hella incursa en las causales prohibitivas de registro

Ley n' L.294/98 y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que
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POR LA CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR TOTAL S.A. CONTRA CASA ROJAS S.A.C.I. SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE III MARCA 'ENERGfA PURA, ENERGÍA TOTAL
(sLocAN)" crl\sE 39.

corresponde confirmar el Dictamen n." 64/2025, de la Jefatura de la Primera Sala y hacer lugar a

la oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTO§ MARCARIOS LITIGIOSO§

RE§I.JELVE:

Ardculo l.- DECLIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por TOTAL
S.A. contra CASA ROJAS S.A.C.L sobre oposición al registro de marca "ENERGÍA
PURA, ENERGÍa rorAI- (sLoGAN)" clase 39, Expeüenre no L727969 solicitada

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro de la
ENERGÍA TOTAL (SLOGAN)" clase 39, Expediente no 1

ROJAS S.A.C.r.-----

Artlcuto 3.- NOTIFÍQUESE por cédula.---::;

PURA,
CASA
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Asunción, 1! ¡{AR 
,liJlg

VISTO:

El expediente caratulado: CERAMICA SALONI S.A.U. contre FADI EL KHECHEN
sobre oposición al registro de la marca SALONI clase 35, f:-------

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contre la solicitud de registro de la marce SALONI,

solicitada para la clase 35, en base a la marca extranjera SALONI en la clase 35 y otros, por lo que

corresponde a este Dirección determinar si las mercas son o no confundibles.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de analizer la oposición a la solicitud de registro de una marce, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés generd.

Que, tal como lo expresa el A¡t. 1 de la Ley n" L.294/98,las marcas son signos que sirven

para üstinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuenrran reguladas en la propia

legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, üch¿s

limitaciones a la hore de considerar la vi¿bilidad del registro marcario se encuentran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a consdruir una marce.

'Artículo de una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su tin¡la¡ el derecho al uso

exclusivo a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquiercontra

ir ürecta o indirectamente a confusión o asociación entre los producros o servicios

figuren, siempre que tengan relación entre ellos.
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Que, en ese orden de ideas, y atenüendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa, reilizx el análisis de la solicirud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

merca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, el oponente manifiesta ser titular del signo SALONI, alegando que la coexistencia

con la marca solicitada SALONI podría generar riesgo de confusión en el público consumidor.---

Que, no obstante, de la documentación acompañada por el oponenre CEMMICA
§ALONI S.A.U., se verifica que la denominación SALOM se encuentra registrada a su

nombre en diversas jurisdicciones extranieras, evidenciando un uso previo, continuo y de

amplio reconocimiento en el mercado internacionil,. -------------

Que, en consecuencia, la cuestión central raüca en determinar quién detenta la

legit"mid¿d titular y prioritari¿ sobre el signo SALONI, y si la oposición formulada reúne

elementos suficientes para impedir su registro en territorio nacional.

Que, es importante mencionar que en el caso bajo análisis, se examine la solicitud

Present¿da por FADI EL KHECHEN, titular de la marca SALOM, frente a la solicitud de

registro del signo SALOM (oponente). El conflicto gira en torno a la reproducción total y no

autoizede. de un signo notoriamente conocido, lo que podrla generar riesgo de confusión y

dilución del prestigio disdntivo de la merce prioritaria.--

notoria goza de una protección ampliada que trasciende los límites de la

Como explica Fernández-Novo¿ (2OO4l, el fundamento de esta

la notoried¿d convierte a la marca en un valor patrimonial y simbólico
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de alto reconocimiento social, cuya tutela busca evitar tanto el riesgo de confusión como el

aprovechamiento parasitario del prestigio aieno.---

Que, así también, expresa el Dr. Jorge Otamendi, en su obra "Derecho de Marcas", con

relación a las marcas notorias: "Cuando la rnarca base del recbazo es ana rnarca intensamente

utilizada, de gran dfusión o goza del carácter de notoria, el citerio que se ailica en el cotejo es

iguroso o rnás estricto. con laf.nalidad de euitar el aprouecbamiento del prestigio ajeno, bacer ualer

la kahad, buena fe comercial y prnteger los intereses del públtco consumidor"' y en este sentido la

casualid¿d milagrosa no puede existir.

Asimismo, Bercovitz Rodrlguez-Cano (2018) señala que la marca notoria merece una

defensa especial, incluso frente al registro o uso de signos semejantes destinados a productos o

servicios distintos, en atención a la necesidad de preservar su reputación y eütar la dilución de su

fuerze üstintiva.

El artículo 6 bis del Convenio de Parls para la Protección de la Propiedad

Industrial, inco¡porado al ordenamiento paraguayo, dispone expresamente que los Estados

deben denegar o invalidar el registro de marc¿s que constituyan una reproducción o imitación de

una marca notoriamente conocida, aun cuendo no se haya registrado en el país, siempre que

exista riesgo de confusión. -------------

Que, en el presente supuesro, la firma CERAMICA SALONI S.A.U. ostenta la

titularidad del signo SALOM, reconocido internacionalmente como marca notoria en diversas

asociado a producrcs de alto posicionamiento en el mercado global. En

de dicho signo no se limita a productos o servicios específicos, sino

-Jorge Otamendi. 9" Ed.. CABA, Abeledo Perrot,2017
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que se extiende frente a cualquier intento de imitación susceptible de generar asociación

indebida.--

Que, la jurisprudencia comparada y nacional ha reconocido reiteradamenre la protección

reforzade de las marcas notorias. En el caso 'Rolex S.A c/ Re§es Rólex' (CSJ Paragua¡
20l6l,la Corte Suprema estableció que "la notoriedad amplía el ámbito de protección de la

marca, impidiendo su imitación eun para productos no relacionados, por el riesgo de ülución y
aprovechamiento injustificado de su prestigi o" .------------

Asimismo, la OMPI (Caso D2O00-0057, Veuve Clicquot Ponsardin v. Polygenix

Group Co.) resolvió que la adición de términos accesorios no suprime la similitud ni elimina la

posibilidad de asociación con una merca nororia preexisrente

Que, la Corte Suprema de Justicia (A.I. N.s 11046/201.S, "Victoria's Secret c/
Victoria Secret S.4.") sostlwo que las marcas notorias gozen de una protección ampliada,

extenüda a productos o servicios no idénticos, en tanto exista posibilidad de aprovechamienro o

dilución de su distintividad.----

Que, la doctrina especializada ha señalado reiteradamente que la legitimación en la
oposición debe fundarse en la existencia de un interés jurldico real y actual respecro del signo,

ya sea en calidad de titular registral o de tercero que demuestre un vínculo legírimo y directo con

la marca. La ausencia de dicho interés convierte a la oposición en un acto abusivo, conrrario a la

finalidad marcario, el cual está destinado a proreger la leal competencia y no a servir de

(Bidan Campot N.: "Derecbo de la Competencia I Propiedad

Página 4de7

k

f¿
\?",

\í
\\\



,# \. GOBIÉ,RNODIr I nmrccróNxACToNAL

\J PARAGUÁY i i,.H:}?i+.¿Ii,?

Resolución D.A.M.L n. " 0ffiüz
POR IIT CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LII ACCIÓN
DEDUCIDA POR CERAMICA SALONI S.A.U. CONTRA EADI EL KHECHEN
SOBR.E OPOSICIÓN AL REGI§TRO DE LA MARCA SALONI CIITSE
35

Que, es importante mencionar que conforme a las documentaciones adjuntas por el

oponente podemos notar que cuenta con registro en varios países en las siguientes clases 1,2,6,

Ll, 16, 19, 20, 2L, 27 , 35 39 y 40. *-----

Que, en este sentido, la oposición planteada en autos no persigue la defensa de un

derecho real sobre la marca, sino que constituye un ejercicio indebido, obstructivo y carente

de causa legltima, contrario al principio de buena fe que rige en el ámbito de la propiedad

industrial.-

Que, asimismo, la doctrina latinormericena, tanto en Barbosa (Brasil) como en

Richelet (Argentina), sostiene que el sistema marcario "no puede convertirse en un

instrumento de hostigamiento, ni en un mecanismo para sostener pretensiones sin vínculo real

con la explotación del signo" (Barbosa, D.8., "Propriedade Industrial', 2017). En el mismo

sencido, autores como Carlos Fernández-Novoa advierten que la mala fe en materia marcaria

debe ser sancionada, en tento supone un desvlo del ñn legltimo del sistema de propiedad

industrial.-

En conclusión, vemos que el solicitante no incorpore a su marca tan siquiera un

elemento novedoso y distintivo que permita la üferencieción de otros comerciantes y/o

prestadores de servicios relacionados al rubro. Además, encontrándose registrade una m^rca

idéntica a la solicitud presentada en Ia misma clase, esta Dirección es de la tesitura que no es

posible autorizar su registro en estas condiciones

cosas, tal como acontece en el caso de autos, cuando la marca base de la

intensamente utilizada, de gran üfusión o gozt del carácter de notoria, el

en el cotejo es riguroso o más estricto, con la finalidad de evitar el

15
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aprovechamiento del prestigio ajeno, hacer valer la lealtad, buena fe comercial y proteger los

intereses del público consumidor

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzedistintiva,

novedad especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una merc . ------

Quq por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 delal-ey n' 1.294/98 De Marcas.-

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en la

prohibiciones establecidas en el Arr.. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece: "Atro podrá

regi*rarse cotnl marcas los signos qile constitil)an ilnA reprodacción irnitacitin, tradacción,

transliteracitin o transcnpcidn total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notonamente

conocido en el sector pertinente del público, qae pertenece a il.n tercero, cualesquiera que sean los

productos o serohios a los que se aplique el signo, cuando su aso 1 registrofuesen sascePtibles de causar

confusilin o un nesgo de asociación con ese tercero, o signif.que un aprouechamiento de la notoriedad

del signo o la dilucidn de su fuerua distintiua, cualqaiera sea la Tnanera o medio por el cual se

hubnse becho conocido el signo".----

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurldico marcario vigente, esta

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n" L.2)4/98 y no reúne los requisitos pare su registro, por lo que

de Marcas", Buenos Aires, Abeledo Perrot, 20L2.9ve.Ed.Pg.245.
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corresponde confirmar el Dictamen n} L65/25, de la Jefatura de la Segunda Sala y hacer lugar a

la oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASI.JNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESI,JELYE:

DECIIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
SALONI S.A.U. contra EADI EL KHECHEN sobre oposición al registro

SALONI clase 35, Expediente n' 2354799 solicitada por FADI EL

Ardculo 1.-

CERAMICA
de la marca

KH

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro de la
Expediente n" 2354799 solicitada por FADI EL KHECH

clase 35,

os Marcarios Litigiosos

Ardculo 3.- NOTIFfqLJESEpoTcédula.
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POR LA CUAL SE DECLIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR THE MOSAIC COMPANY CONTRA MARI.A
VICTORIA LEZCANO OCAMPO SOBRE OPOSICIóN AL REGISTRO DE III
MARCA MOI§A Y ETIQUETA, CII\SE 35

Asunción, 't 
CI tit it 202n

YISTO:

El expediente caratulado: THE MOSAIC COMPANY conrr¿ MARIA VICTORIA
LEZCANO OCAMPO sobre oposición al registro de marca "MOISA Y ETIqUETIf' clase 35,

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca 'MOISA Y
ETIQUETIf', solicitada perab clase 35, sobre la base del registro de la marca MOSAIC clase 01,

por lo que corresponde determinar si las marcas son o no confundibles.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyr a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una merca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n' 1.2)4/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

legislación marcaria, ciertas resmicciones para el registro de una marca; es decir, dichas

El registro de un¿ marca hecho de acuerdo con esta ley, concede a su titular el derecho al uso

y e ejercer ante los órganos jurisüccionales las acciones y medidas que correspondan
derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier

r üreca o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios

que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.
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MARCA MOISA y ETIQLJETA, CLASE 35.----

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro m¿rcario se encuenrran pere

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del públíco consumidor,

corresponde a esta instancia administrative reilizar el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadre dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, en primer lugar, corresponde determinar las marcas en pugna, por un lado MOISA

solicitada en clase 35 yleregistrada MOSAIC en clase OL.------------

Que, al observar la naturaleza de los servicios protegidos por cada marca, es evidente que

existe una diferencia sustancial. Al respecto, conforme a la búsqueda en el sisrema informárico de

marcas tenemos que la solicitud de registro, MOISA pretende proteger servicios de la clase 35

específicamente: "Senticios de importacitín, exportacítín, marketing 1 publicidad, comercialización

de productos de limpiezai mientras que la merca registrada 'MOSAIC" proreger productos de la

clase 01. específicamente: "quírnicos destinados a la industia, la cíencia,fongraf.a, asi como a la

agricuhura, horticultura y siluicultura, resinas artr.f,ciales en estado brato, materias plásticas en

estado brato y abono para las tierras, composiciones extintoras, preparaciones ?ara el temple 1t

soldadura de rnetales, productos químicos destinados A conseruar los alimentos, materias curtientes,

adbesiuos(pegamentos), destinados a la industna". Con esta comDaración vemos que exisre una

sentido, conforme al artículo T de la, Ley de Marcas, se encuenrra vigente en

principio del Sistema Uniclase, el cual establece que cada solicitud de marca

la clase del nomenclador internacional §iza) en la cual se pretende

siendo necesario un registro independiente por cada clase de interés. Este
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sistema implica una segmentación del mercado en función de los productos o servicios que

distingue cada clase, lo cual evita una protección automática en clases distintas a la registrad 
^. 

-----

Por tanto, al no compartir ambas marces la misma clxe del nomenclador internacional de

Niza, no se configura uno de los elementos esencides para la procedencia de la oposición,

esto es, la identidad o semejanza de signos dentro de la mism¿ clase o entre clases conexas

debidamente justificadas. En consecuencia, resulta jurldicamente viable la coexistencia

paclfica de ambas marcas, al no generarse riesgo de confusión ni de asociación directa por parre

del consumidor promeüo en el mercado de referencia. --------------

Que, ahondando aún más en el análisis, el Dr. Carmelo Módica, en su obra DERECHO
PARAGUAYO DE MARCAS cita doctrina aplicable e nuestro caso: "Habiendo claras

diferencias entre los productos Plr un lado y seroicios, por otro qae amparan dos marcas en conf,icto,

no se requiere entrar a analizar los elernentos ortográfcos o lasf.garatiuas de las mismas, ya que los

consurnidores no se confundirán si arnbas rnarcal llegan a coexistir en el mercado'e

Que, conforme a la doctrina marcaria, para determinar la coexistencia pecífrce de dos

marcas, es necesario artelizer si existe un riesgo de confusión en la mente del consumidor medio al

adquirir los productos o servicios que ambas ofrecen. En este caso. al observar la estructura y el

enfoque de los servicios oue protegen ambas marcas. se concluye que no existe riesgo alguno de

confusión ürecta o indirecta. Además. el público objetivo de cada marca es claramente distinto.

Io oue elimina cualouier oosibilidad de conflicto en el mercado

Que, al respecto, la doctrina más destacada sostiene que la posibilidad de confusión al

^o^r{de h\pra es el cri

irrrpaÍo que se obti\ne de una ap:

ffi."
criterio que marcariamente interesa, siendo relevante el primer

aprehensión espontánea y pre reflexiva pues, ésra contagia a quien

aguayo de marcas. Editorial LeLey.2019. Asunción. págs. 104105.
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las percibe, de una sensación de semejanza. Al respecto, vemos que existe suficiente discrepancia

entre las mismas.-----

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada no se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece: "No podrá

registrarse cztno rnarcas los signos que constituyan una reproduccidn imitacitín, traduccidn,

transliteración o transcriPción total o parcial de signos distintiao idénticos o similar, notoriamente

conocido en el sector pertinente del público, qae Pertenece A an tercero, cualesquiera qae sean los

prodactos o seruicios a los que se aplique el signo, cuando su uso 1t registrofuesen susceptibles de causar

confasidn o an nesgo de asociación con ese tercerl, o signif.que un aprouecbarniento de la notoriedad

del signo o la dilucitin de su fuerua distintiua, caalquiera sea la tnAnert o rnedio por el cual se

hubiese becho conocido el signo".---

Que, por lo expresado y de conformidad ¿l ordenamiento jurídico marcario vigente, esta

Dirección considera que la marc¿ solicitada no se halla incursa en las causales prohibitivas de

registro estipuladas en la Ley 1.294/95 y reúne los requisitos pere su regisrro, por lo que

corresponde confirmar el Dictamen n" 13/2025 de la jefatura de la Segunda Sala y no hacer lugar

a la oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tento,
LA DIRECTORA DE ASI.JNTOS MARCARIOS LITIGIOSO§

RESUELVE:

improcedente y no hacer lugar a,la acción deducida por
contra MARIA VICTORIA LEZCANO OCAMPO

marcx "MOISA Y ETIQUETH' clase 35, Expediente n"
A VICTORIA LEZCANO OCAMPO.

lcáot.- \E«
E MOSAiC \ MPANY

r'

\

oposición al

12, solicitada

;tro de marcx

MARIAVIC

)\ rl

.:i*:==
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Artlculo 2.- DI§PONER la prosecución de trámites de la de la
marca "MOISA Y ETIQUETA' clase 35, Expediente n' MARIA
VICTORIA LEZCANO OCAMPO.

Artlculo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula.
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Asunción,
2 0 I,|iiR 2026

VISTO:

El expediente caratulado: AGRICHEM DO BRASIL S.A. contra SYNGENTA CROP
PROTECTION AG sobre oposición al registro de la marca, VIRANTRA, clase 05,y----

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca VIRANTRA
solicitada para la clase 05, en base a la marca YANTRA en la clase 05, por lo que corresponde a

esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia edministrariva, al

momento de tnalizer la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n' t.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuenrran reguladas en la propia
legislación marcaria, ciertes restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrr 
^n 

pere

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir une marca.-

l5'.- El registro de una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede ¿ su titular el derecho al uso

misma y e ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
ione sus derechos. Asimismo concede el derecho e oponerse al registro y al uso de cualquier

. inducir ürecta o indirectamente a confusión o asociación enffe los productos o servicios

en que figuren, siempre que tengan releción enue ellos.
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Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative realizar el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, entre las marcas en pugne: VIRANTRA (solicitada) vs. YANTRA (oponente), en

conjunto y sucesivamente, es de relevancia la comprensión precisa de las diferencias fonéticas y
conceptuales, lo que es esencial para evitar malentendidos en la interpretación y aplicación de

ambas denominaciones. Resaltar estas distinciones permite una utilización más adecuada y
especlfica de cada término en contextos relevantes, promoviendo así una comunicación clara y
efectiva tento a nivel auditivo como conceptual, estas diferencias nos da la pauta que las mismas

son plenamente distinguibles y podrán coexistir pacíficamente en el mercado.----

Que, las diferencias son apreciables tanto griñca o auditivamenre, ral como enseña la

doctrina y la jurisprudencia mercaria alreeJizar el análisis de marcas para dererminar una eventual

posibilidad de confusión entre ambas debe estarse a la representación de las mismas en su

coniunto y no por sus elemenros aislados

Que, aunque se observa que existe una cierta similitud entre las marcas, en términos

fonéticos, esta similitud no alcanze un nivel que pueda generar confusión en el público

consumidor

Que, al realizx el estudio sobre la posible coexistencia entre la potencial marca con la

marce lA-{stente (base de oposición), las marcas en cuestión deben ser analizadas en su

Del análisis en conjunto vemos que en su conjunto
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dejan una impresión muy diferente que aleja toda posibilidad de que exisra una confusión entre

dichas marces. Se puede percibir a simple vista la diferencia exisrente entre las mismas.

Que, en efecto, si bien es cierto ambas comparten algunas letras en común. también es

cierto que ese hecho no puede inducir al consumidor a error o confusión. y en ningún momenro

podrán ecarrear inconvenientes al público interesado puesto que tanro la solicirud acompaña al

elemento común otro vocablo con lo cual ayuda a acentuar le. fuerzt diferenciadora de modo
suficiente como pera el conjunto absorba la parte común con la marca registrada.--

Que, al profundizar en las diferencias entre WRANTRA (solicitada) vs. YANTRA
(oponente), se aprecia que las mismas son notables ranro desde el punto de vista gráfico como

auditivo. La doctrina v la iurisprudencia marcaria enseñan que el análisis de marcas debe hacerse

de elementos aislados. En este caso, las diferencias gráficas, ortográficas y fonéticas enrre las

mismas son suficientes pare evitar cualquier confusión. Cada una de ellas genera una impresión

general claramente diferenciada

Que, Jorge Otamendi señda que: " La confusitín de marcas debe analizarse en función del

irnpacto general que la denominacidn produce en el consumidor medio. Es cracial considerar la
totalidad de los signos, sin detenerse en elementos aislados, la que los prefiu o suf.jos cnrnilnes a

uaias Tnarcas no son, en princi?io, sufcientes para generar confasidn. El consuntidor tiene la
capacidad de discirninar entre signos qile, aun compaftiendo una raíz comün, presentan sufcienus

diferencias gráf.cas, fonéticas o conceptuales. Bta capacidad es especialmente releuante en la clase

05, donde el uso de pref.jos genéricos o descnptiuos es cornún en prodactos fartnacéaticos. y por lo
limitarse el registro de ruueuas ruarcas Por la mera coincidencia de estos elementos." --

también es

n la clase

importante desmcar la situación particular de los productos

05, que eberca una amplia gama de productos, rales como
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farmacéuticos, médicos, veterinarios, y otros relacionados con la salud. Esta clase se ceracteriza

Por su fexibilidad y amplitud, lo cual exige un análisis minucioso y detallado en cada solicitud de

registro, con el fin de g rantizar que este se ajuste a la evolución constante del sector médico y
farmacéutico. Thl enfoque adaptable permite que la clasificación en esra clase refleje
adecuadamente los avances y desarrollos que surgen en el ámbito de la salud, inco¡porando
nuevos productos y tecnología s.--------------

Que, en base a los argumentos expuestos, se confirma que las marcas VIRANTRA vs.

YANTRA no Presenta riesgo de confusión en el mercado. Por lo que su coexisrencia no
representa ningún inconvenienre legal.----

Que, se puede notar que la solicitud de registro es un signo registrable y roralmente
distinguible de la marca de la oponente, por lo que esta Dirección considera que Ia presente
solicitud de registro no se halla incursa en las causales prohibitivas de registro estipuladas el

artículo 2' dele Ley de marces ne l.294/98, y que reúne los requisitos de novedad, especialidad y
originalidad

Que, esta Dirección considera que la marca solicitada podrá coexistir pacíficamente sin
crear riesgo de confusión al público consumidor debido a que la solicirud de registro reúne los
elementos diferenciadores necesarios pera su regisrro, por lo que la oposición deducida deviene
improcedente, consecuentemente, corresponde confirmar el Dictamen n" 183/24 emitido por la
jefatura de Tercera Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder así en

derecho.---

Por tanto,
DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSO§
RESUELVE:
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Artlculo l.- DECLI\RAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por
AGRTCHEM Do BRASIL s.A. contra SYNGENTA cRop pRoTECTIoN AG
sobre oposición el registro de la marca VIRANTRA, clase 05, Expedienre n" ZL3llgg
solicitada por SYNGENTA CROP PROTECTION LG.----------

Artlculo 2.- DISPONER la prosecución de trámites de ro de la
marca VIRANTRA, clase 05, Expedienre n" Zl3lt
CROP PROTECTION AG

Artlculo 3.- NOTIFÍQLTESE por cédu

ENTA

SUÁREZ

Marcarios Litigiosos
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Asunción,
2 A l4AR 2020

YISTO:

El expediente caratulado: PROMEDENT S.A. contra WILLIAM KARSTEN TOE§íS

KEHLER sobre oposición al registro de marca "WAWA ODONTO NUESTRO ORGULLO
ES SU SONzuSA SLOGAN Y ETIQUETIf' clase M,yi---

CONSIDERANDO:

Que, se promueyen oposiciones contra la solicitud de regisrro de le marca "WA§[A

ODONTO NUESTRO ORGULLO ES SU SONRISA SLOGAN Y ETIQUETi{", solicitada

parz la clar,e 44, en base a le mrca. ODONTOS en la clese 44 respectivamente, por lo que

corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundible s.--------------

Que, en uso de las ¿tribuciones otorgadas por la leyr a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de un¿ m¿rc¿, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regularoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo exprese el Art. 1 de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

legislación marcaria, ciertas restricciones pare el registro de una marca; es decir, üchas

t Artlculo l5'.- El registro de una marca hecho de acuerdo con este le¡ concede e su tinrlar el derecho al uso

y a ejercer ¿nte los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier

directa o indirectamente a confusión o asociación enrre los productos o servicios

ue figuren, siempre que tengan relación entre ellos.
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limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrr 
^n pure.

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia adminisuativa realizar el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "WA§[A ODONTO
NUESTRO ORGULLO ES SU SONRISA SLOGAN" se observa a simple vista que la misma es

indefectiblemente confundible con la marca base de oposición ODONTOS, se percibe que enffe

las mismas existen elementos que las hacen prácticamente idénticas en los planos fonético, visual

y conceptual

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerza.distintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una marce. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición dentro del

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

el Art. 68y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los argumenros planteados en la

oposición. Esto refuerza la legitimidad del derecho invocado por la perte oponente y evidencia

solicitante en proseguir con el trámite, permidendo que se presuma la veracidad

por la perte contraria, tal como lo dispone la normativa
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Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto,la declaración de rebeldla no solo otorga

validez a los argumentos de la oponente, sino que también refuerzala falta de aptitud de la marca

solicitada para su registro.---

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 delel.ey n' L.294/98 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elementos disponibles, presumiendo la falte de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá

registrarse c0rn0 rnarcas los signos que constitayan ana reproduccitín imitacidn, traduccitín,

transliteración o transcipcidn total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriamente

conocido en el sector Pertinente del público, qile Pertenece a un tercero, cualesquiera que sean los

productos o senticios a los qae se aplique el signo, cuando su uso y registrofuesen susceptibles de causar

confusúín o an iesgo de asociacilin cln ese tercero, o signtf.que an aprouecbamiento de la notoriedad

del signo o la dilucidn de su fuena dístintiua, cualquiera sea la rnAnera o medio por el cual se

bubiese becbo

y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esta

a merc solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

y no reúne los requisitos para su registro, por lo que

considere

en la Ley

')ikfiunu,io.'
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corresponde revocer el Dictamen n." 3L6/25, de la Jefatura de la Tercera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

LA DIRECToRA o, o,.,*I#.#*.*os LITIGIosoS
RESUELVE:

Artlculo 1.- DECLIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
PROMEDENT S.A. contra WILLIAM KARSTEN TOE§7S KEHLER sobre
oposición al registro de marca "§trA§trA ODONTO NUESTRO ORGULLO ES SU
SONRISA SLOGAN Y ETIQUETI{' clase 44 Expediente n" 2183014 solicirada por
WILLIAM KARSTEN TOEWS KEHLER.,

Artlculo 2.- RICHAZAR la solicitud de registro de la ODONTO
NUESTRO ORGULLO ES SU SONRISA S

Expediente n" 21830L4 solicitada por WILLIAM
! clase 44,

Artlculo 3.- NOTIFÍQLJESE por cédula. -

Asuntos Marcarios Litigiosos

AL'
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR PROMEDENT S.A. CONTRA YiILLIAM KARSTEN TOE\TS
KEHLER SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA *§TA\TA ODONTO
NUESTRO ORGULLO ES SU SONRISA SLOGAN y ETTQUETA', CLASE 36.-----------

Asunción, za ftil,li 2026

VISTO:

El expediente caratulado: PROMEDENT S.A. contra WILLIAM KARSTEN TOE§7S

KEHLER sobre oposición al registro de marca "'WA§[A ODONTO NUESTRO ORGULLO

ES SU SONRISA SLOGAN YETIQUET,{' clase 36,y.;--------

CONSIDERANDO:

Que, se promueven oposiciones contra la solicitud de registro de la marca "'WA§[A

ODONTO NUESTRO ORGULLO ES SU SONRISA SLOGAN Y ETIQUETI{', solicitada

para la clase 36, en base a la marca ODONTOS en la clase 36 respectivamente, por lo que

corresponde a esta Dirección determinar si las mercas son o no confundible s.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la ley' a esta dependencia administrativa, al

momento de tnelizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, ul como lo expresa el Art. 1 de la Ley n" 1.2)4/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, díchas

'Artículo 15'.- El registro de una n.rarca hecho de acuerdo con esta le¡ concede asu tirularel derecho al uso

misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier

a inducir directa o indirectamente e confusión o asociación entre los productos o servicios

en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.

CI00

tra oulen

o signo que

iera sea la cl
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NUESTRO ORGULLO ES SU SONRISA SLOGAN Y ETIQUETA' CLASE 36.------._-

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constiruir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa realízar el análisis de la solicirud en rámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una
marca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "'WAW'A ODONTO
NUESTRO ORGULLO ES SU SONzuSA SLOGAN" se observa a sirnple vista que Ia misma es

indefectiblemente confundible con la marca base de oposición ODONTOS, se percibe que €nrre

las mismas existen elementos que las hacen prácticamente idénticas en los planos fonético, visual

y conceptual.---------------

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzadisrintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una maÍce. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el raslado de la oposición dentro del

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a Io establecido en

el Art. 68 y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forme, el solicitante no desvirtuó los argumentos planteados en la
oposición. Esto refuerza la legitimidad del derecho invocado por la peme oponente y evidencia

del solicitante en proseguir con el trámite, permidendo que se presuma la veracidad

alegados por la parte conrraria, tal como lo dispone la normative

Págioa2 de 4
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Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, la declaración de rebeldía no solo otorga

velidez a los argumentos de la oponente, sino que también refuerzala falta de aptitud de la marca

solicitada para su regisrro.----

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 dele Ley n' 1.294/98 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elemenros disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustenrar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presenrada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá

registrarse conTo rnArcas los signos que constitr.ryan ana reproduccirin imitaci(;n, traduccitín,

transliteración o transcripcirin total o parcíal de signos distintiuo idénticos o similar, notortlamente

conocido en el sector pertinente del público, qile Pertenece a un tercero, cualesquiera que sean los

prodactos o seraicios a los que se aplique el signo, cuando sa uso y registrofuesen susceptibles de causar

confusión o un niesgo de asociacidn cln ese tercerl, o signtfque an aprluecbamiento de la notonedad

del signo o la dilución de su .faerza distintiua, cualquiera sea la ?rlAnerA o medio por el cual se

hubiese becbo conoudo el signo" .-

lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esra

era que la marca solicitada se halla incursa en les causales prohibirivas de regisrro

Ley n" 1.294/98 y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo queladas en
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corresponde revocar el Dictamen n! 317/25, de laJefatura de la Tercera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTO§ MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo l.- DECLARAR procedente y hacer lugar a Ia acción deducida por
PROMEDENT s.A. contre WILLIAM KARSTEN ToEwS KEHLER sobre
oposición al regisrro de marca "WA'WA ODONTO NUESTRO ORGULLO ES SU
SONzuSA SLOGAN Y ETIQUETA" clase 36, Expediente no 2183039 solicitada por
ITILLIAM KARSTEN TOEWS KEHLER..

Artículo 2.-

NUESTRO
Expediente n

Artículo 3.-

RECHAZAR la solicitud de registro de la
ORGULLO ES SU SONzuSA SLOG

" 2183039 solicirada por WILLIAM

NOTIFfQUESE por cédula. ----

ODONTO
1' clase 36,

LER.-------

l*nz

tos Marcarios Litigiosos

,'..§\
i! rS'

, ',-tl-D\r.
I l-l .i ii. -:
lá,: 'i
\a \. )ilé '" -.
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Asunción, ? 0 ffAR 2026

VISTO:

El expeüente caranrlado: COMFAR S.A.E.C.A. contra EUROEARMA PARAGUAY

S.A. sobre oposición al registro de la marca, DEMPI, clase 05, f:------------

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca DEMPI solicitada

para la clase 05, en bese a la marca EMPA en la clase 03, por lo que corresponde a esta Dirección

determinar si las marcas son o no confundibles.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyr a esta dependencia ¿dministrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n' 1.2)4/98,las marcas son signos que sirven

para üstinguir productos o seryicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

legislación marcaria, ciertas restricciones pare el registro de une marce; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuentran p¿ra

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.-

registro de una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su tin¡lar el derecho d uso

y a ejercer ante los órganos jurisdicciondes las acciones y medidas que correspondan

derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier

directa o indirectamente a confi¡sión o asociación entre los productos o servicios

figuren, siempre que tengan relación entre ellos.
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Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa reelizar el análisis de la solicicud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadr¿ dentro de las restricciones para el registro de una

marce previstas en la Ley de Marcas.--

Que, haciendo un análisis minucioso en conjunto de las marcas en controversia podemos

notar que la marc¿ solicitada DEMPI y la m*ca oponente EMPA gramaticalmente al primer

golpe de vista las mercas están expresadas de diferentes maneres, lo que hacen una marcada

diferencia entre las mismas.---

Que, entre las marcas en pugna: DEMPI (solicitada) vs. EMPA (oponente), en conjunto

y sucesivamente, es de relevancia la comprensión precisa de las diferencias fonéticas y

conceptuales, lo que es esencial para evitar malentendidos en la interpretación y aplicación de

ambas denominaciones. Resalter estas distinciones permite una utilización más adecuada y

específica de cada término en contextos relevantes, promoviendo asl una comunicación clara y

efectiva tanto a nivel auditivo como conceptual, estas diferencias nos da la pauta que las mismas

son plenamente distinguibles y podrán coexistir pacíficamente en el mercado.----

Que, las diferencias son apreciables tanto gráfica. o auditivamente, tal como enseña la

doctrina y la jurisprudencia marcaria al realizar el análisis de marcas para determinar una eventual

posibilidad de confusión entre ambas debe estarse a la reDresentación de las mismas en su

conjunto )¡ no Por sus elementos aislados

que se observa que existe una cierta similitud entre las marcas, en términos

ilitud no úcanze un nivel que pueda generar confusión en el públicoticos, esta
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Que, al reelizer el estudio sobre la posible coexistencia entre la potencial marca con la

marca ya existente (base de oposición), las marcas en cuestión deben ser analizadas en su

coniunto, sin artificiales desmembraciones. de forma sucesivaLno simukánea y. el resukado que

arroje la visión en conjunto es el criterio que debe primar a la hora de determinar si existe

posibilidad de confusión entre las mismas. Del anfisis en conjunto vemos que en su conjunto

dejan una impresión muy diferente que aleja toda posibilidad de que exista una confusión entre

dichas marcas. Se puede percibir a simple vista la diferencia existente entre las mismas.

Que, en efecto, si bien es cierto ambas comparten algunas letras en común. también es

cierto que ese hecho no puede inducir al consumidor a error o confusión. y en ningún momento

podrán ec rrearr inconvenientes al público interesado puesto que tanto la solicitud acompaña al

elemento común otro vocablo con lo cual ayuda a acentuar le. faerza diferenciadora de modo

suficiente como para el conjunto absorba la parte común con la marca registrada.--

Que, al profundizar en las diferencias entre DEMPI (solicitada)vs. EMPA (oponente), se

aprecia que las mismas son notables tanto desde el punto de vista gráfico como auditivo. La

doctrina y la jurisprudencia marcaria enseñan que el análisis de marcas debe hacerse en su

totalidad. evaluando el impacto conjunto que generan en los consumidores. y no a parrir de

elementos aislados. En este caso, las diferencias gráfrces, ortográficas y fonéticas entre las mismas

son suficientes para evitar cualquier confusión. Cada una de ellas genera una impresión general

claramente diferenciada

Que, Jorge Otamenü señala que: " La confusión de rnarcas debe analizarse en función del

la denominacidn produce en el consumidor medio. fu crucial considerar la

os, sin detenerse en elementos aislados, la qae los pref.jos o sufios cornanes a

en Principíz, sufcienta para generar confusitin. El consurnidor tiene la
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capaadad de discirninar entre signos qae, aan compartiendo una raíz común, presentan saf.cienus

diferencias gruif.cas, fonéticas o conceptuales. Esta capacidad es especialmente releuante en la clase

05, donde el uso de prefijos genéricos o descriptiuos es común en productos farmacéaticos. y por lo

tantz, no debe limitarse el registro de nueuas marcas por la mera coincidencia de estos elementos." ---

Que, en base a los argumentos expuestos, se confirma que las marcas DEMPI vs. EMPA no

presenta riesgo de confirsión en el mercado. Por lo que su coexistencia no representa ningún

inconveniente legal. ---

Que, se puede notar que la solicitud de registro es un signo registrable y totalmente

üstinguible de la marca de la oponente, por lo que esta Dirección considera que la presente

solicitud de registro no se halla incursa en las causales prohibitivas de registro estipuladas el

artículo 2' dele Ley de marcas ns 1.294/98, y que reúne los requisitos de novedad, especialidad y

originalidad

Que, esta Dirección considera que la marca solicitada podrá coexistir pacíficamente sin

crear riesgo de confusión al público consumidor debido a que la solicirud de registro reúne los

elementos diferenciadores necesarios pera su registro, por lo que la oposición deducida deviene

improcedente, consecuentemente, corresponde confirmar el Dictamen n" 472/24 emitido por la

jefatura de Segunda Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder así en

derecho.

Por tento,
DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS
RF§UELVE:

I DIRECCIO¡{NACIONAL
I »r p¡roprr,»¡,1>
I r¡;T¡,r.F.cruA,r.
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Ardculo 1.- DECIIIRAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por
COMFAR S.A.E.C.A. contra EUROEARMA PARAGUAY S.A. sobre oposición al

registro de la marca DEMPI , clase 05, Expediente n" 24O37LG solicitada por
EUROTARMA PARAGUAY S.A..-..-----..

Artlculo 2.- DI§PONER la prosecución de trámites de I de registro de la
marca DEMPI, clase 05, Expediente n" 24037LG OEARMA

Artlculo 3.- NOTIFfQLTESE por cédula. -
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oposrcróN AL REGISTRo DE Ilr MARCA.sAN up, CLASE r0.--------

Asunción,2piilÁR 
l[lg

VISTO:

El expeüente caratulado: TOTAL HOME S.A. contra ELVA RAQUEL GODOY sobre

oposición al registro de marca "SAN UP" clase l0,yt---------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueven oposiciones contra la solicitud de registro de la marca "SAN UP",

solicitada para la clase 10, en base a la marca extranjera SAN UP en la clase 10 respectivamente,

por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marces son o no confundibles.-------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de arnilizer la oposición a la solicitud de registro de una marce, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el A¡t. 1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuenrran reguladas en la propia

legislación marcaria, ciertes restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuentran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

' Artlculo 15".- El registro de una marca hecho de acuerdo con este ley, concede a su tinrlar el derecho al uso

y a ejercer ¿nte los órganos jurisüccionales las acciones y medidas que correspondan
derechos. Asimismo concede el derecho ¿ oponerse al registro y al uso de cualquier

ürecta o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios

figuren, siempre que tengen relación entre ellos.
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Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative realizx el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la mism¿ se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marce previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "sAN (JP" se observa

a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marca base de oposición

SAN UR se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen prácticamente idénticas

en los planos fonético, visual y conceptud.-

Que, resulta evidente la identidad por tento esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerza.distintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una murce. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición denro del

plazo legal estipulado,lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

el Art. 68y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los argumenros planteados en la

oposición. Esto refuerza la legitimidad del derecho invocado por la perte oponente y evidencia

un desinterés del solicitante en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad

de los hechos alegados por la parte contraria, tal como lo üspone la normativa

procesal.--

Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, la declaración de rebeldía no solo otorga

de la oponente, sino que también refuerzala falta de aptirud de la marca
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Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2delel.ey n' L.294/98 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elementos disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el A¡t. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establec e: " No podrá

registrarse corno rnarcas los signos qae constitayan anA reproducción irnitación, traduccirin,

transliteración o transcripción total o parcial de signos distintiuo idénticos o similax notoiamente

conocido en el sector pertinente del públtco, qil.e ?ertenece A un tercero, cualesquiera qae sean los

productos o seroicios a los que se apliqae el signo, cuando sa uso y registrofuesen sasceptibles de causar

confasión o an nesgo de asociación con ese tercero, o signif.que un aprooechamiento de la notoriedad

del signo o la dilucidn de su fuerua distintiua, cualquiera sea la rnanera o medio por el cual se

bubiese becbo conocido el signo".----

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esta

Dirección considera que la marca solicitada se h¿lla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n" L.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que

corresponde confirmar el Dictamen n.'81/26, de laJefatura de laPrimeraSalayhacerlugarala

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tento,
DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:
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Resolución D.A.M.L n. _____frf,

poR LA cuAL sE DECLARA pRocEDENTE y r#"hÁirfir#^"il S ec.ro*
DEDUCIDA POR TOThL HOME S.A. CONTRA ELVA RAqUEL GODOY SOBRE
oposrcróN AL REGISTRo DE Ilr MARCA osaN up, cLAsE 1o.--------

Artlculo 1.- DECIIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por TOTAL
HOME S.A. contr¿ ELVA RAQUEL GODOY sobre oposición al registro de marc¿
'SAN UP" clase 10, Expeüente n' 24L4756 solicitada por ELVA RAQUEL
GODOY.---

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro de la
Expeüente n" 24L4786 solicitada por ELVA RAQUEL

Artlculo 3.- NOTlffQtfg§E por cédula. ---;

" clase 10,

Directora

Marcarios Litigiosos
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POR LI\ CUAL §E DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LIT ACCIÓN
DEDUCIDA POR TOTAL HOME S.A. CONTRA ELVA RAQUEL GODOY SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA'SAN UP' CLI\SE 35._---

Asunción, 2C ll,ii l11fr

YISTO:

El expeüente caratulado: TOTAL HOME S.A. contra ELVA RAQUEL GODOY sobre

oposición al registro de marca "SAN lJP" clase 35,yi----

CONSIDERANDO:

Que, se Promueven oposiciones contra la solicitud de registro de la marca "SAN UP",
solicitada para la clase 35, en base a la marca extranjera SAN UP en la clase 10 respectivarnente,

por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundible s.-------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regularoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el A¡t. 1 de la Ley n" L.294/98,las marcas son signos que sirven

para disdnguir productos o servicios. Sin embargo, se encuenrran reguladas en la propia
legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan váIidos como el derecho a constituir una marca.

' Artículo l5'.- El registro de una marca hecho de acuerdo con esra le¡ concede a su tinrlar el derecho al uso

misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
inducir directa o indirectamente a confiusión o asociación enrre los productos o servicios

en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.
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POR IIT CUAL SE DECLIIRA PRoCEDENTE Y sE HACE LUGAR A IIT ecclÓN
DEDUCIDA POR TOTAL HOME S.A. CONTRA ELVA RAQUEL GODOY SOBRE
oposrclóN AL REGISTRo DE LA MARCA osAN up. cll\sn 35.*---

Que, en ese orden de ideas, y atenüendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative realizar el análisis de la solicirud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "sAN IJP" se observa

a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marca base de oposición

SAN UR se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen prácticamente idénticas

en los planos fonético, visual y conceptud.

Que, resulta evidente la identidad por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esencides que la ley requiere como la fuerzadistintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una m^tce. ------

Que, aücionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición dentro del

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

el Art. 68y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forme, el solicitante no desvirtuó los argumentos planteados en la

oposición. Esto refuerza la legitimidad del derecho invocado por la parte oponente y evidencia

un desinterés del solicitante en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la verecidad

de los hechos alegados por la parte contraria, tal como lo dispone la normariva

procesal.--

de acuerdo con lo anteriormente expuesto, la decl¿ración de rebeldía no solo ororga

de [a oponente, sino que también refuerza la falta de aptitud de la marca

n
i))'//
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POR IIT CUAL SE DECTIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A TI\ ACCIÓN
DEDUCIDA POR TOTAL HOME S.A. CONTRA ELVA RAQUEL GODOY SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE II\ MARCA'SAN UP" CLASE 3'.._--_-

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causel prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artlculo 2 delel.ey n' 1.294/95 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expeüente con base en los elementos disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá

registrarse corno rnArcAs los signos q&e constittqtan ana reproducción imitacitín, traducción,

transliteracitin o transcnpcidn total o ?arcial de signos distintiuo ídénticos o similar, notoriarnente

conocido en el sector pertinente del públho, qile Pertenece A tnn tercerl, caalesquiera que sean los

productos o seraicios a los que se aplique el signo, cuando su uso 7 regtstrofuesen susceptibles de causar

confusitin o un riesgo de asociación con ese tercerl, o signif.que un aprouecbarniento de la notoriedad

del signo o la dilución de su fuerua distintiua, cualquiera sea la rnanera o medio por el cual se

bubiese becbo conocido el signo".--

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento juríüco marcario vigenre, esta

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley ¡" L.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que

confirmar el Dictamen n.' 82/26, de la Jefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la

por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
DE ASI,JNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RE§UELVE:
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poR Ll\ cuAL sE DECIIIRA pRocEDENTE y sE HACE LUGAR A rlr eccróN
DEDUCIDA pOR TOTAL HOME S.A. CONTRA ELVA RAQUEL GODOY SOBR.E

oposrcróN AL REGISTRo DE rlt MARCA *sAN up, cll\s835.-----

Artlculo 1.- DECIIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por TOTAL
HOME S.A. contra ELVA RAQUEL GODOY sobre oposición al registro de marca

"SAN UP" clase 35, Expediente no 2414771 solicitada por ELVA RAQUEL
GODOY.---

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicirud de registro de la P" clase 35,

Expediente n'24L4771 solicitada por ELVA RAQUEL

Artlculo 3.- NOTIFfQLIESE por cédula. ---

tos Marcarios Litigiosos

AL'

Página 4de 4



GOBIL,RNOoxr
PARAGUAY

1 nrRrcclÓN \-ACI0N.{L
I D[ pROPrc,D,\t)
I INTfI,F,CTUAI-

ResoluciónD.a.M.L".. ü t ffi fr21
POR LI\ CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR PHAMANEST S.A. CONTRA EUROEARMA
PARAGUAY S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA'PEAGESIC',
CLASE 05

Asunción,
2 0 ¡4AR 2026

VISTO:

El expeüente caretuledo: PHAMANEST S.A. conrra EUROFARMA PARAGUAY

S.A. sobre oposición al registro de la marca, PEAGESIC, clase 05,y---

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición conffe la solicitud de registro de la marca PEAGESIC

solicitada para la clase 05, en base a la marca EEAGESIC en l¿ clase 05, por lo que corresponde a

esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.---------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de ma.lizar la oposición a la solicitud de registro de una marce, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el A¡t. 1 de la Ley n' L.294/98,las marcas son signos que sirven

para üsdnguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran par.a

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marce.-

de una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su tin¡ler el derecho al uso

a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
derechos. Asimismo concede el derecho ¿ oponerse al registro y al uso de cualquier

directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios

ue figuren, siempre que tengan releción entre ellos.

de la misma

quien lesione

que pueda

sea la clase
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POR II\ CUAL SE DECIITRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LIT
ACCIÓN DEDUCIDA
PARAGUAY S.A SOBRE

POR PHAMANEST S.A. CONTRA EUROMRMA
OPOSICIÓN AL REGI§TRO DE IIT MARCA'PEAGESIC',

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia adminisrativa reilizer el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, haciendo un análisis minucioso en coniunto de las marcas en controversia podemos

notar que la marce solicitada PEAGESIC y la marca oponente EFAGESIC grematicalmente al

primer golpe de vista las marcas están expresedas de diferentes maneras, lo que hacen una

marcada diferencia entre las mismas.-----

Que, entre las marcas en pugne: PEAGESIC (solicitada)vs. EFAGESIC (oponente), en

conjunto y sucesivamente, es de relevancia la comprensión precisa de las diferencias fonéticas y

conceptuales, lo que es esencial para evitar malentendidos en la inte¡pretación y aplicación de

ambas denominaciones. Resaltar estas distinciones permite una utilización más adecuada y

específica de cada término en contextos relevantes, promoviendo así una comunicación claray

efectiva tanto a nivel auditivo como conceptual, estas diferencias nos da la pauta que las mismas

son plenamente üsdnguibles y podrán coexistir pacíficamente en el mercado.---

Que, las diferencias son apreciables tanto gráfr,ce o auütivamente, tal como enseña la

doctrina y la jurisprudencia marcaria elrealizar el análisis de marcas para determinar una evenrual

posibilidad de confusión entre ambas debe estarse a la representación de las mismas en su

conjunto y no por sus elementos aislados

además debemos mencionar que el sufi;o GESIC es de uso común en

pare mercas comprendidas en la clase 05, en consecuencia, nadie

sobre palabras o sflabas de uso común.----
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POR III CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR PHAMANEST S.A. CONTRA EUROFARMA
PARAGUAY S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA OPEAGESIC',

CLASE 05

Que, referente a lo mencionada podemos citar GESIC: GESIC Registro n' 551.178,
BERAFEN GESIC Registro n" 569.277, LEVOMIN GE§IC Registro no 568.406, GALEN
GESIC Registro no 52L.286 entre otros, todas coexistiendo enrre si, en la clase

05.-------

Que, al realizt el estudio sobre la posible coexistencia entre la potencial marca con la

marca ya existente (base de oposición), las marcas en cuestión deben ser analizadas en su

coniunto. sin artificiales desmembraciones. de forma sucesiva v no simultánea v. el resultado oue

arroie la visión en coniunto es el criterio oue dcbe primar a Ia hora de determiner si existe

posibilidad de confusión entre las mismas. Del análisis en conjunto vemos que en su conjunto

dejan una impresión muy diferente que aleja toda posibilidad de que exisra una confusión entre

dichas marcas. Se puede percibir a simple vista la diferencia existente entre las mismas.

Que, en efecto, si bien es cierto ambas comparten algun¿s letras en común. también es

cierto que ese hecho no puede inducir al consumidor a error o confusión". y en ningún momenro

podrán aLcerre Í inconvenientes al público interesado puesto que tanto la solicitud acompaña al

elemento común otro vocablo con lo cual ayuda a acentuar la fierze diferenciadora de modo

suficiente como para el conjunto absorba la parte común con la marca registrada.-

Que, al profundizar en las diferencias entre PEAGESIC (solicitada) vs. EFAGESIC

(oponente), se aprecia que las mismas son notables tento desde e[ punto de vista gráfico como

auditivo. La doctrina y la jurisprudencia marcaria enseñan que el análisis de marcas debe hacerse

en su totalidad. evaluando el impacto coniunto que generan en los consumidores, v no a partir

En este caso, las üferencias gráficas, ortográficas y fonéticas enrre las

para evitar cualquier confusión. Cada una de ellas genera una impresión
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POR IIT CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR PHAMANEST S.A. CONTRA EI.JROFARMA
PARAGUAY S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA *PEAGESIC"

CLASE O5,*.--*

Que, Jorge Otamendi señala que: " La confusidn de marcas debe analizarse en función del

impacto general que la denorninacirin prodace en el consumidor medio. Es crucial considerar la

totaltdad de los signos, sin detenerse en elementos aislados, y que los prefios o safios cornanes ¿t

oarias rnArcAs n0 son, en pincipio, saf.cientes Para generar confusitín. El consurnidor tiene la

capacidad de discriminar entre signls que, aan clmPartiendo una raíz común, presentan sufcientes

diferencias gruíf.cas, fonéticas o conceptualel futa capacidad es especialrnente releuante en la clase

05, donde el uso de prefjos genéricos o descriptiaos es comrin en prodactos farmacéuticos. y por lo

tAnto, no debe limitarse el registro de nueuas marcas por la mera coincidencia de estos elementos." ---

represente ningún inconveniente legal.-------

Que, se puede noter que la solicitud de registro es un signo registrable y totalmente

distinguible de la marca de la oponente, por lo que esta Dirección considera que la presente

solicirud de registro no se halla incursa en las causales prohibitivas de registro estipuladas el

artículo T de la Ley de marcas le L.294/98, y que reúne los requisitos de novedad, especialidad y

originalidad

Que, esta Dirección considera que la marca solicitada podrá coexistir pacíficamente sin

crear riesgo de confusión al público consumidor debido a que la solicirud de registro reúne los

elementos üferenciadores necesarios para su registro, por lo que la oposición deducida deviene

improcedente, consecuentemente, corresponde confirmar el Dict¿men n" 50/26 emitido por la

Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
DE ASI.'NTOS MARCARIOS LITIGIOSO§

Que, en base a los argumentos expuestos, se

EFAGESIC no presenta riesgo de confusión en el

confirma que las marc¿s PEAGESIC vs.

mercado. Por lo que su coexistencia no

V\
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ResoluciónD.a.M.L"."--C Ú 0 ?21
POR IIT CUAL SE DECIITRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR PHAMANE§T S.A. CONTRA EUROEARMA
PARAGUAY S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE IIT MARCA'PEAGESIC",
CLASE O5.-*---

RESUELYE:

Artlculo l.- DECLIIRAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por
PHAMANEST S.A. contra EUROEARMA PARAGUAY S.A. sobre oposición al
registro de la marca PEAGESIC , clase 05, Expediente no 2469550 solicitada por
EURO FARMA PARAGUAY S.A. --...

Artlculo 2.- DISPONER la prosecución de uámites de la solici registro de la
marca PEAGESIC, clase 05, Expedienre no 2469550 solic OEARMA

Artlculo 3.- NOTIFÍQLJESE por cédula.
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Resolución 
"

POR LA CUAL SE DECIIIRAN IMPROCEDENTES Y NO SE HACE LUGAR A
III§ ACCIONES DEDUCIDAS POR FERNANDO JAVIER MENZ, NATALIA LUIS
BI§CHOFF Y JUAN ENPNÉS BOLF ZABRODTEC CONTRA JUAN MIGUEL
BEMTEZ INSAI,JRRALDE SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LIT MARCAIB
sToRE Y ETIqUETA, CLI\SE 35.-----

Asunción,

YISTO:

2 3 mAR 2020

El expediente caratulado: FERNANDO JAVIER MENZI, NATALIA LUIS
BISCHOFF Y JUAN ANDRÉS BOLF ZABRODIEC CONTTA JUAN MIGUEL BENITEZ
INSAURRALDE sobre oposición al registro de marca'JB STOREYEXQUETIf'clase 35,yr-

_\ CONSIDERANDO:

¡ Que, se Promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca 'JB STORE Y
ETIÓUETI{', solicitada para la clase 35, sobre la base del registro de las marcas JHONNY B.

GoóD Y ETIQUETA clase 35, JB JORGE BISCHOFF clase 25, ESTANCIA y CABAñA
DON JUAN JB Y ETIQUETA, clase 35 por lo que corresponde determinar si las marcas son o

no confundibles.------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyr a esta dependencia administrativa, al

momento de enalizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso denffo de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

I Artículo l5t.- El registro de una marca hecho de acuerdo con este le¡ concede a su tituler el derecho al uso

y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
inducir directa o indirectamente a conñrsión o asociación enffe los productos o servicios

en que figuren, siempre que tengan rel¿ción entre ellos.

Página I de 6



GOtsIERNO»tr
PARAGUAY

1 nrntccróir NACToNAL
I nr. PROPTH)Ar)
I I§T[,I, F,(:TI, AI

Resorución D.a.M.L ".._oll 0 2 2 2
POR LA CUAL SE DECLARAN IMPROCEDENTES Y NO SE HACE LUGAR A
TII§ ACCIONE§ DEDUCIDAS POR FERNANDO JAVIER MENZI, NAT¡ILIA LIIS
BI§CHOFF Y TUAN ANDRÉ§ BOLF ZABRODIEC CONTRA JUAN MIGUEL
BEMTEZ IN§AURRALDE SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LIT MARCAIB
sToRE Y ETIQUETA, CLA§E 35.------

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n" L.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuenrran reguladas en la propia
legislación marcaria, ciertas resricciones para el registro de una merca; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenüan para

precautelar otros derechos o intereses, tan vfidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa realizer el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las resrricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, antes de entrar a tnilizer el fondo de la cuesrión, y ffas la verificación del sisrema

informático de la Institución, se puede consrarar que la merca JoHNNy B. GooD y
ETIQUETA, correspondiente a la oposición n' L862644, se encuenrra vencida, con lo cual, el

ticular de dicho registro ha perdido todos los derechos sobre la

mafcas rlen€,Qnos que

,rrag(orde la\ase 1

ry{@,Adm¡Ñc¡¿
/q"lforir', o tf po

I\ 1/l

7

Que, corresponde reilizer el estudio de las siguientes oposicionesJBJORGE BISCHOFF
clese 25, ESTANCIA y CABAÑA DON JUAN JB y ETIqUETA, clase 35.------------

Que, al observar le netaraleza de los servicios protegidos por cada marca, es evidente que

existe una diferencia sustancial. Al respecto, conforme a la búsqueda en el sisrema informático de

la solicitud de registro, JB STORE Y ETIQUETA pretende proreger

específicamente: %dministracitin de negocios en el campo del transporte y
de negocios y trabajo de of.cio; Adrninistracitin de prograrna¡ de descuento

rticipantes obtener descuentos en productos y seruicios a traués del uso de una
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POR LA CUAL SE DECII\RAN IMPROCEDENTES Y NO §E HACE LUGAR A
LITS ACCIONES DEDUCIDAS POR FERNANDO JAVIER MENZI, NATALIA LUIS
BISCHOFF Y JUAN ANDRÉ§ BOLF ZABRODIEC CONTRA JUAN MIGUEL
BENITEZ INSAURRALDE SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCAIB
sToRE Y ETIqUETA, CLASE 35.----

taliüa de mernbresía de descuento; Administracitín 7 gestidn de negocios; Agencias de colocacidn;

Agencias de empleo temporal; Agencias de exportacitín e irnportacirin; Agencias de importacidn y
exPol'tación; Agencias de importacidn y exportacidn en el campo de la energía; Agencias de

importacidn-exportación de productos; Agencias de talento fgatirin o ernpleoJ; Agentes de

publtcidad; Alquiler de distnbuidores autornáticos; Alquiler de espacios publicitarios; Alquiler de

aPacios publicitarios en sitios ueb; Alquiler de espacios publicitanos y matenal publicitano;
Alquiler de maquinaria I equipo de ofcina; Alqailer de material publicitario; Alquiler de

máquinas de escibir I máquinas copiadoras; Alquiler de máquinas o aparatos para ofcinas;

Alquiler de stands Para uentas; Alquiler de todo tipo de mateial de publicidad y matenales d.e

presentacidn de marketing Alquiler de aallas publicitaias; Análisis de costos; Análisis de datos de

negocios; Análisis de datos y estadísticas de inuestigación de mercado; Análisis de mercado; Análisis
de respuesta a la publicidad; Análisis de trabajo para deterrninar aptitades ) otls requisitos de

trabajadora; Análisis y tasacirin de empresas; Arcbiuo de documentos o cintas magnéticas [trabajos
de ofcinaJ; Asesoramiento de efciencia em.presarial; Asesoramiento de negocios e informacitin;
Asesoramiento de negocios e informacidn cornercial;". Mientras que las marcas registradas JB
JORGE BISCHOFF" protege productos de la clase 25. específicamente-. "Bota!, calzados en

general, pantuflas, cintos (uestimenta) 1 sandalias", ESTANCIA y CABAñA DONJUANJB y
ETIQUETA Protege servicios de la clase 35, específicamenre: "compra-venta de ganado". Con
esta comParación vemos que existe una diferencia respecto a la cobertura de productos y servicios

ofrecidos por las mercas en Dusna.---

En ese sentido, conforme al artículo 7' de le Ley de Marcas, se encuentra vigente en

el principio del Sisteme Uniclase, el cual establece que cada solicitud de marca

la clase del nomenclador internacional (Niza) en la cuel se pretende

, siendo necesario un registro independiente por cada clase de interés. Este
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POR LA CUAL SE DECIIIRAN IMPROCEDENTES Y NO SE HACE LUGAR A
LAS ACCIONES DEDUCIDAS POR FERNANDO JAVIER MENZI, NATALIA LUIS
BI§CHOFF Y JUAN ENONÉS BOLF ZABRODIEC CONTRA TUAN MIGUEL
BEMTEZ INSAURRALDE SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCAJB
sToRE Y ETIQUETA, CLASE 35.--__

sistema implica una segmentación del mercado en función de los productos o servicios que

distingue cada clase, lo cual evita una protección automática en clases distintas a la registrad a.. -----

Por tanto, al no compartir ambas marcas la misma clase del nomenclador internacional de

Niza, no se configura uno de los elementos esenciales p*tla.procedencia de la oposición,
esto es, la identidad o semejanza de signos dentro de le misma clase o entre clases conexes

debidamente justificadas. En consecuencia, resulta jurídicamente viable la coexistencia
paclfica de ambas marces, al no generarse riesgo de confusión ni de asociación directa por parre

del consumidor promeüo en el mercado de referenci 
^. 

--------------

Que, ahondando aún más en el análisis, el Dr. Carmelo Módica, en su obra DERECHO
PARAGUAYO DE MARCAS cita doctrina aplicable a nuesrro caso: "Habiendo claras

diferencias entre los prlductos por an lado 1t senticios, por otro que amparan dos marcas en conf.icto,

no se requiere entrar a analizar los elernentos ortográfcos o lasfguratiuas de las rnismas,la que los

consamidores no se confundirán si ambas marcas llegan a coexistir en el rnercado

Que, conforme a la doctrina marcaria, para determinar la coexistencia pacífice de dos

marcas, es necesario anilizar si existe un riesgo de confusión en la mente del consumidor medio al

adquirir los productos o servicios que ambas ofrecen. En este caso. al observar la estructura v el

lo que elimina cualquier posibilidad de conficto en el mercado.

Que, al resPecto, la docrina más destacada sostiene que la posibilidad de confusión al

compra es el criterio que marcariamente interesa, siendo relevante el primer

Derecho paraguayo de marcas. Editorial LaLey.2019. Asunción. págs. 104105.
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POR IIT CUAL SE DECLI\RAN IMPROCEDENTES Y NO SE HACE LUGAR A
LI\S ACCIONES DEDUCIDAS POR FERNANDO JAVIER MENZI, NATALIA LUIS
BISCHOFF Y JUAN ETVONÉS BOLF ZABRODIEC CONTRA JUAN MIGUEL
BEMTEZ INSAURRALDE SOBRE OPOSTCTÓN AL REGISTRO DE LA MARCAIB
sToRE Y ETIQUETA, CLASE 35.----

impacto que se obtiene de une aprehensión espontánea y pre refexiva pues, ésta contagia a quien

las percibe, de una sensación de semejanza. Al respecto, vemos que existe suficiente discrepancia

entre las mismas.-----

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada no se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece: "No podrá

registrarse corno tnArcas los signos que constituyan ana reproduccídn irnitacitin, traduccitin,

transliteracidn o transcnpción tntal 0 parcial de signos distintiao idénticos o siruilar, notoriamente

conocido en el sector pertinente del públtco, que Pertenece a un tercerz, cualesquiera que sean los

?rodactls o seraicios a los que se aplique el signo, cuando su uso y registrofuesen srtsceptíbles de causar

cortfusidn o un nesgo de asociación cln ese tercerl, o signif.que un aprouecbarniento de la notoriedad

del signo o la dilucidn de su fuerza distintiua, cualqaíera sea la nlanera o rnedio por el cual se

babiese becbo conocido el signo".---

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esra

Dirección considera que la marce solicitada no se halla incursa en las causales prohibitivas de

registro estipuladas en la Ley I.294/95 y reúne los requisitos para su regisrro, por lo que

corresponde confirmar el Dictamen n' 582/2022de la jefatura de la Primera Sala y no hacer lugar

a la oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
IIT DIRECTORA DE ASI.JNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELYE:

DECII\RAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por

JAVIER MENZI, NATALIA LUIS BISCHOFF Y JUAN ANDRÉS
.ODIEC contra JUAN MIGUEL BENITEZ INSAURRALDE sobre
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POR LA CUAL SE DECLIIRAN IMPROCEDENTES Y NO SE HACE LUGAR A
LIIS ACCIONES DEDUCIDAS POR FERNANDO JAVIER MENZ, NATALIA LIIS
BISCHOFF Y JUAN ANDRÉS BOLF ZABRODIEC CONTRA JUAN MIGUEL
BENITEZ IN§AURRALDE SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCAJB
sToRE Y ETIQUETA, CLI\SE 35.----

oposición al registro de marca 'JB STORE Y ETIQUETI{' clase 35, Expedienre no

18447 29, soliciteda por JUAN MIGUEL BENITEZ INSAURRALDE.- - - - - - -
Artlculo 2.- DI§PONER la prosecución de trámites de la registro de la
marca "JB STORE Y ETIqUET,{' clase 35, icitada por

JUAN MIGUEL BENITEZ INSAURRALDE..-....

Artlculo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula. --

PágSna6de 6



É \ GOBIERNOnE. I nln¡ccróuxACroNAr"

\+$ pARAGLrAy I ll"I,t1l?i'+ili?

ResoluciónD.A.M.L".'-S & m 2 2 $
POR LA CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR AUTECO MOBILITY S.A.S. CONTRA COLLECTION S.A.
soBRE OpOSrCrÓN AL REGTSTRO DE rlt MARCA MOTOWOLF y ETIQUETA,

Asunción, 2s üi¡lR 2020

VISTO:

El expediente caratulado: AUTECO MOBILITY S.A.S. conrra COLLECTION S.A.
sobre oposición al registro de marca "MoTostrolF y ETIeuETlt'' clase 35,yr-----

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca "MOTO1trOLF y
ETIQUETA', solicitada pare la clase 35, en base a la marca .WOLF" 

clase 12, por lo que
corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundible s.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de enilizer la oposición a la solicitud de registro de una merca, se debe considerar que
el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,
velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo exPresa el Art. 1 de la Ley n' L.294/98,las marcas son signos que sirven
para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia
legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas
limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenffan para
precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a consdtuir una marca.

lArtículo 15".- El registro de una marcahecho de acuerdo con esta le¡ concede asutitulerelderechoaluso
exclusivo de la misma y a ejercer ente los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

sus derechos. Asimismo concede el derecho e oponerse al registro y al uso de cualquier
inducir directa o indirectemente a confusión o asociación entre los productos o servicios

en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.

]itar
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POR LIT CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR AUTECO MOBILITY S.A.S. CONTRA COLLECTION S.A.
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE IIT MARCA MOTOWOLF Y ETIQUETA,
CLASE 35.----------

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defens¿ del interés del público consumidor,
corresponde a esta instancia administrativa realizar el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una
marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, al teelizer el cotejo entre las marcas MOTOVOLF (solicitadr) y WOLF
(oponente), se advierte que la primera reproduce de manera total y relevante le esffuctura de la
segunda. Si bien el análisis comparativo puede atender a los elementos individuales de los signos,
el criterio prevalente en materia de propiedad industrial es el examen de conjunto, tal como lo
establecen principios internacionales y nacionales de protección marcaria, viendo de esta manera
notamos que no existen diferencias relevantes para considerar una posible
coexlstencla

Que, desde una PersPectiva global, ambos signos exhiben un notorio aire de familia
debido a la identidad fonética y visual, tanto de la solicitud 'MOTO\trOLF" y la oposición
'WOLF', lo que conlleva un alto riesgo de confusión en el público consumidor. Esta confusión
puede manifestarse de manera directa, al llevar a los consumidores a identificar erróneamenre un
producto Por otro, o indirecta, al inducir a pensar que ambos signos designan producros que
provienen de un mismo origen empresarial o que se encuentran vinculados económicamente. -----

la protección de las marcas tiene precisamenre como finalidad evirar esros riesgos de

iación indebida, salvaguardando no solo los inrereses del titular del derecho

el interés general de los consumidores, quienes tienen derecho a idendficar

tos o servicios con certeze.. En consecuencia, la coexistencia de los signos
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POR LIT CUAL SE DECLIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR AUTECO MOBILITY S.A.S. CONTRA COLLECTION S.A.
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA MOTOWOLF Y ETIQUETA,
clltsE 35.--*--

MOTOWOLF y WOLF en el mercado afectarla negativamenre la función distintiva de la marca
oPonente.

Que, en razón de las identidades existentes entre la marca solicitada y la oponente, el

público consumidor puede verse inducido a error, y causar una confusión entre las mismas,
además debemos tener Presente que las tnatras ea caestión tienen porfinalidad distingair
los tnismos seroicios, lo que nos da la p¿ura que la oposición sea declarada
procedente.

Que, la protección de las marcas tiene precisamente como finalidad evirar esros riesgos de
confr¡sión y asociación indebida, salvaguardando no solo los inrereses del tirular del derecho
anterior, sino también el interés general de los consumidores, quienes denen derecho a identificar
el origen de los productos o servicios con certeza. En consecuencia, la coexistencia de los signos
MOTOW'OLF y WOLF en el mercado afectaría negativamente la función distinriva de la marca
oPonente

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca
solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la faerzadistintiva,
novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una marc¿. ------

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de
asociación/confusión de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen
un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso ..i,,

del la Ley n" I.294/98 De Marcas.

y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esra

la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

Que, por

{ón considera
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POR IIT CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTT Y SE HACE LUGAR A LIT ACCIÓN
DEDUCIDA POR AUTECO MOBILITY S.A.S. CONTRA COLLECTION S.A.
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA MOTOVOLF Y ETIqUETA,

estipuladas en la Ley n" 1.294/98 y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que
corresponde confirmar el Dictamen n! 618/25, de laJefarura de la Primera Sala y hacer lugar a la
oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
IIT DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESI,JELVE:

Artlculo 1.- DECLARAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
AUTECO MOBILITY S.A.S. contra COLLECTION S.A. sobre oposición al registro
de marca "MOTOWOLF Y ETIQUETI{' clase 35, Expediente no 2231337 solicitada por
COLLECTION S.A..-.-

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicirud de registro LFY
ETIQUETIf'clase 35, Expediente n" 223L337 soli, s.A.--------

Artlculo 3.- NOTIFfQUESE por cédula. ---

Directora

tos Marcarios Litigiosos
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POR LA CUAL SE DECLIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A III ACCIÓN
DEDUCIDA POR GALDERMA S.A. CONTRA SYNGENTA PARTICIPAflONS A.G.
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA EPTVIO, CLASE O5._-**_--.

Asunción,
2 ?' iii,AR 2025

VISTO:

El expediente caratulado: GALDERMA S.A. contra SYNGENTA PARIICIPATIONS
A.G. sobre oposición al registro de marca "EPnrIO" clase 05, yr---------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca "EPIVIO",
solicitada parela clase 05, en base a Ia marca 'EPIDUO" clase 05, por lo que corresponde a esra

Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.---------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la,leyL resta dependencia administrativa, al

momento de anilizar la oposición a la solicitud de registro de una marc¿, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,
velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo exPresa el Art. 1 de la Ley n' L.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia
legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar la üabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

.- El registro de una marca hecho de acuerdo con esta ley, concede a su tidar el derecho al uso
y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

sus derechos. Asimismo concede el derecho e oponerse al registro y al uso de cualquier
inducir directe o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios

que figuren, siempre que tengen releción entre ellos.
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POR LA CUAL SE DECLI\RA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LIT ACCIÓN
DEDUCIDA POR GALDERMA S.A. CONTRA SYNGENTA PARNCIPATIONS A.G.
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE IIT MARCA EPIVIO, CLASE O'.-_-__-_-_

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,
corresponde a esta instancia administrative realizer el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una
marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, al reafizer el cotejo entre las marcas EPryIO (solicitada) y EPIDUO (oponente), se

advierte que la primera reproduce de manera total y relevanre la esrructura de la segunda. Si bien
el análisis comparativo puede atender a los elementos individuales de los signos, el criterio
prevalente en materia de propiedad indusuial es el examen de conjunto, tal como lo establecen

principios internacionales y nacioneles de protección marcaria, viendo de esta manere notamos
que no existen diferencias relevantes p re considerar une posible
coexistencia.

Que, desde una Perspectiva global, ambos signos exhiben un notorio aire de familia
debido a la identidad fonética y visual, tanto de la solicitud 'EPfVIO" y la oposición "EpIDUO,,,
lo que conlleva un alto riesgo de confusión en el público consumidor. Esta confusión puede
manifestarse de manera directa, al llevar a los consumidores a identificar erróneamenre un
producto Por offo, o indirecta, d inducir a pensar que ambos signos designan productos que
provienen de un mismo origen empresarial o que se encuentren vinculados económicamente. -----

Que, la protección de las marcas tiene precisamente como finalidad evitar estos riesgos de
confusión y asociación indebida, salvaguardando no solo los inrereses del titular del derecho
anterior, sino también el interés general de los consumidores, quienes tienen derecho a idendficar
el ori o servicios con certeze. En consecuencia, la coexistencia de los signos

en el mercado afectaría negativamente la función distintiva de la marca
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POR LIT CUAL SE DECLI\RA PROCEDENTT Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR GALDERMA S.A. CONTRA SYNGENTA PARTICIPAIIONS A.G.
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA EPTYIO, CLASE O5.__-**_--

Que, en razón de las identidades existentes entre la marca solicitada y la oponente, el

público consumidor puede verse inducido a error, y causar una confusión entre las mismas,

además debemos tener presente que las m.anras en caestión tienen porfinalid.ad distingu.ir
los mistnos seruicios, lo que nos da la paura que la oposición sea declarada

procedente.

Que, la protección de las marcas tiene precisamente como finalidad evirar esros riesgos de

confusión y asociación indebida, salvaguardando no solo los inrereses del titular del derecho

anterior, sino también el interés general de los consumidores, quienes tienen derecho a identificar
el origen de los productos o servicios con certeza. En consecuencia, la coexistencia de los signos

EPIWO y EPIDUO en el mercado afectaría negativamente la función distintiva de la marca

oPonente.--

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzedistintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una merce. ------

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibidva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2delal,ey n' 1.294/98 De Marces.-

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esra

que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

n" 1.294/98 y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que

:l Dictamen n." 37)/25, de laJefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la

corresponder así en derecho.----

i
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Resolución D.A.M.L n.'

POR II\ CUAL SE DECLARA PROCEDENTT Y Ü[ #"CT 
'TOfr. 

&N"ACCIÓN
DEDUCIDA POR GALDERMA S.A. CONTRA SYNGENTA PARTICIPATIONS A.G.
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA EPIVIO, CLASE O5.-..-___--

LA DIRECToRA o, o,#i5lfr*.*os LITIGIosos
RESUELVE:

Artlculo 1.- DECLARAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
GALDERMA S.A. contra SYNGENTA PARTICIPATIONS A.G. sobre oposición al
registro de marca "EPfVIO" clase 05, Expediente n" l456lS2solicitada por SYNGENTA
PARTICIPAIIONS A.G. .---

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicirud de registro de .O" clase 05,
Expediente n" l456LS2solicitada por SYNGENTA p.

SUAREZ

Marcarios Litigiosos

Artículo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula. -;r,.

//':'
Í!;
lr ';,
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ResoluciónD.a.M.L"." 0 0 Ü ??" 5
POR LI\ CUAL SE DECLIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A III ACCIÓN
DEDUCIDA POR VOLVO TRADEMARK HOLDING AB CONTRA GABRIEL
MARCELo LEzcANo ALCARAZ soBRE oposrcróN AL REGrsrRo DE LA
MARCA VOLLSLJN y ETIQUETA, CLASE t2.----------

Asunción, 23 [i|AR 2026

VISTO:

El expeüente caratulado: VOLVO TRADEMARK HOLDING AB contra GABRIEL

MARCELO LEZCANO ALCARAZ sobre oposición al registro de marca "VOLLSLIN Y
ETIQUET?f' clase 12, y t- - - - * - - -

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca "VOLLSLIN Y

ETIQUETIf', solicitada para la clase 12, en base a la merce "VOLVO" clase 12, por lo que

corresponde e esta Dirección determinar si las marcas son o no

confu ndible s.- -- - -- - -- - -- -

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de anilizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

\ EI registro de una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su titular el derecho al uso

y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales les ¿cciones y medidas que correspondan

sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y d uso de cualquier
directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios

que figuren, siempre que tengen releción entre ellos.
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POR LIT CUAL SE DECLI\RA PROCEDENTT Y SE HACE LUGAR A LI\ ACCIÓN
DEDUCIDA POR VOLVO TRADEMARK HOLDING AB CONTRA GABRIEL
MARCELO LEZCANO ALCARAZ §OBRE OPO§ICIÓN AL REGISTRO DE LA
MARCA VOLI§LJN y ETIQUETA, CLASE r2.----------

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuentran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative reelizer el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, al reeJizer el cotejo entre las marcas VOLL§UN Y ETIQUETA (solicirada) y
VOLVO (oponente), se advierte que la primera reproduce de manera total y relevante la

estructura de la segunda. Si bien el análisis comperativo puede atender a los elementos

individuales de los signos, el criterio prevalente en materia de propiedad industrial es el examen de

conjunto, tal como lo establecen principios internacionales y naciondes de protección marcaria,

viendo de esta manera notamos que no existen diferencias relevantes para considerar une posible

coexistencia

Que, desde una perspectiva global, ambos signos exhiben un notorio aire de familia
debido a la identidad fonética y visual, tanto de la solicitud "VOLLSUN Y ETIqUETA" y la
oposición 'VOLVO', lo que conlleva un alto riesgo de confusión en el público consumidor. Esra

confusión puede manifestarse de manera directa, al llevar a los consumidores a identificar

erróneamente un producto por otro, o indirecta, al inducir a pensar que ambos signos designan

prod 'ienen de un mismo origen empresarial o que se encuentran vinculados

ón de las marcas tiene precisamente como finalidad evitar estos riesgos de

indebida, salvaguardando no solo los intereses del titular del derecho
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Resolución,

POR LI\ CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR VOLVO TRADEMARK HOLDING AB CONTRA GABRIEL
MARCELO LEZCANO ALCARAZ SOBRE OPO§ICIÓN AL REGISTRO DE LA
MARCA VOLLSUN y ETIQUETA, CLI\SE 12.----------

anterior, sino también el interés general de los consumidores, quienes rienen derecho a identificar

el origen de los productos o servicios con certeza. En consecuencia, la coexistencia de los signos

VOLLSUN Y ETIQUETA y VOLVO en el mercado afectaría negativamente la función

distintiva de la marca oponenre.

Que, en razón de las identidades existentes entre la marca solicitada y la oponente, el

público consumidor puede verse inducido a error, y ceusar una confusión entre las mismas,

además debemos tener presente que las tnatras en cuestión tienen porfinalidad distinguir
los mismos seroicios, lo que nos da la pauta que la oposición sea declarada

procedente.

Que, la protección de las marcas tiene precisamente como finalidad evitar estos riesgos de

confusión y asociación indebida, salvaguardando no solo los inrereses del tirular del derecho

anterior, sino también el interés general de los consumidores, quienes tienen derecho a identificar

el origen de los productos o servicios con certeza. En consecuencia, la coexistencia de los signos

VOLLSTIN Y ETIQUETA y VOLVO en el mercado afectaría negativamente la función
distintiva de la marca oponente.--

Que, resulta evidente la idenddad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la faerzeüstintiva,

novedad, especialidad y originalidad requisitos indispensables para el registro de una merc . ------

las semejanzas mencionadas, esra Dirección considera que existirá el riesgo de

ión de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
Ley n' 1.294/98 De Marcas.-
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POR LIT CUAL SE DECLIIRA PROCEDENTE Y §E HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR VOLVO TRADEMARK HOLDING AB CONTRA GABRIEL
MARCELO LEZCANO ALCARAZ SOBRE OPO§ICIÓN AL REGISTRO DE LA
MARCA VOLL§UN y ETIQLIETA, CLASE t2._______---

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esra

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n" 1.294/)8 y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que
corresponde confirmar el Dictamen n." 405/25, de laJefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
IIT DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELYE:

Artlculo 1.- DECII\RAR procedenre y hacer lugar a la acción deducida por
vol-vo TRADEMARK HOLDING AB conrra GABRIEL MARCELO LEZCANO
ALCARAZ sobre oposición al registro de marca "VOLLSUN y ETIQUETA, clase 12,
Expediente no 2520368 solicitada por GABzuEL MARCELO LEZCANO
ALCARAZ.

Artfculo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro "VOLLSLIN Y
ETTQUETA" clase 12, Expediente no 252O3Gt solici MARCELO
LEZCANO ALCARAZ

Artlculo 3.- NOTIFÍQLJESE por cédula.

SUAREZ

Asuntos Marcarios Litigiosos
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POR LIT CUAL SE DECLIIRA PROCEDENTE Y SE HACE A LIT ACCIÓN
DEDUCIDA POR GP BATTERIES INTERNATIONAL LIMITED CONTRA
RICARDO IRAMAIN LOPEZ SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTR0 DE LII MARCA
POVER BANK y ETIqLJETA, CLASE 35.-------___

Asunción, 23 ¡4AR 2020

VISTO:

El expediente caratulado: GP BAITERIES INTERNAIIONAL LIMITED contra

RICARDO IRAMAIN LOPEZ sobre oposición al registro de marca "POWER BANK Y
ETIQUETIf' clase 35, y;--------

CON§IDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca "PO§7ER BANK
Y ETIqUETTt'', solicitada para la clase 35, en base a la marca exrranjera GP PO\VERBANK, en

la clase 09 y 35, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por Ia leyl a esta dependencia adminisrrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo exPresa el Art. 1 de la Ley no L.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuenrran reguladas en la propia

I Artlculo l5'.- El registro de una marca hecho de acuerdo con esra le¡ concede a su titular el derecho al uso
exclusivo de la misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
contr:gui§\lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier

inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios
en que figuren, siempre que rengan relación entre ellos.
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POR III CUAL SE DECLIIRA PROCEDENTE Y SE HACE A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR GP BATTERIES INTERNATIONAL LIMITED CONTRA
RICARDO IRAMAIN LOPEZ SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
POWER BANK y ETIQUETA, CLASE 35.----------

legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuentran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa, realizer el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, corresponde a esta Dirección resolver sobre la procedencia o no del recurso

interpuesto, con el consecuente análisis de la coexistencia o no entre *PO§íER BANK Y

ETIQUETA' (solicitada en clase 35)y "GP POWERBANK", (con registro en el extranjero clase

0ey 3s).

Que, uno de los criterios para. anilizar [a posibilidad de confusión existenre enrre los

signos marcarios es que sean analizados en forma conjunta, sin artificiales desmembraciones, de

forma sucesive y no simultáneey, el resultado que arroje la visión en conjunto es el criterio que

debe primar a la hora de determinar si existe posibilidad de confusión entre las mismas.

POY/ER BANK Y ETIQUETA (solicitud)

GP PO\ffERBAI{K (oposición)

esta comparación en los campos ortográfico y fonético entre la solicitante y la

advierte que la denominación cuyo registro se solicita se reproduce en todas
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POR LA CUAL SE DECLITRA PROCEDENTE Y SE HACE A IIT ACCIÓN
DEDUCIDA POR GP BAITERIE§ INTERNAilONAL LIMITED CONTRA
RICARDO IRAMAIN LOPEZ SOBRE OPO§ICIÓN AL REGISTRo DE LIT MARCA
PO\yER BANK y ETIQUETA, CLASE 35.----------

las letras correspondientes a la marca oponente, siendo ellas las mismas letras y en idéntica

secuencia, por lo que, en conjunto son idénticas. A ello se suma el hecho de que la marca

solicitada cuenta con una etiquete que reproduce la etiqueta de la marca registrada en el exterior,

lo cual podría generar confusión en el público consumidor

En ese sentido, tanto la jurisprudenciey la. doctrina sobre la mareria, han establecido

que las mercas deben ser distinguibles, condición esencial para la registrabilidad de un signo es

que este sea inconfundible con marcas registradas o solicitadas con anteriorided. -----

Que, por otra Parte, el oponente manifiesta que su marce, es una marca registrada

previamente en el extranjero y que la misma además de contar registros concedidos en diversos

países, es una marca notoria y como tal debe ser protegiday priorizada en relación a lamarca
oponente ya que sus registros son previamente concedidos en el extranjero

Qo., el Convenio de París posee fuerza legal en nuesrro país, el cual en su Art. 6 bis

establece que: " (...) 1) Los países de la Unidn se clmprorneten, bien de of.cio, si la legislación del país

lo permite, bien a instancia del interesado, a rebusar o inaalidar el registo ) a prohibir el uso de

ilna rnarca de fibrica o de comercio qae constitilla la reprodaccidn, imitacitín o tradaccitín,

susceptibles de crear confusión, de una rnArca que la autoridad cornpetente del país del regisffo o del

uso estimare ser allí notoriamente conocida corno siendo la rnarca de una persona que pueda

benefciarse del presente Conuenio 1t utilizada para productos idénticos o similares (...)". -----

ahondando aún más en el análisis respecto a las marcas notorias, el Dr. Carmelo
'a "Derecho Paraguayo de Marcas", dice:"Las llamadas noarcas notorias.../...
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DEDUCIDA POR GP BATTERIES INTERNAilONAL LIMITED CONTRA
RICARDO IRAMAIN LOPEZ SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRo DE LA MARCA
povER BANK y ETIQUETA, CLASE 35._______-__

territonalidad) I cln resPecto a productls o seraicios no prltegidos pur su regtstrl I con los cuales no

hala relacitín (excepción al pnncipio de apecialidad).' -----------

Que, así también, expresa el Dr. Jorge Otamendi, en su obra "Derecho de Marcas", con

relación a las marcas notorias: "Cuando la marca base del recbazo es ana trTArca intensamente

utilizada, de gran dfusitín 0 goza del carácter de notoia, el criterio que se al¡lica en el cotejo es

igaroso o más esticto, con lafnalidad de euitar el aprouecbarniento del prestigio ajeno, bacer ualer
la leahad, buena fe comercial y protryr los intereses del ptiblico consumidor"3 y en esre sentido la
casualidad milagrosa no puede existir. Así las cosas, en el caso de auros, además de las

manifestaciones obrantes en el expediente adminisuativo, tras reelizar una investigeción más

adentrada en internet sobre la notoriedad de la marca oponenre extraniere GP POWERBANK y
tras le búsqueda reelizeda. en la base mundial de datos de marcasa, tenemos que se encuentra
registrada la marca GP pO§ruRBANK, en la clase Og y 35, en numerosos países y a nombre del

titular oponenre, demostrándose así la notoriedad de la marca registrada.-

En conclusión, vemos que el solicitante no incorpora a su marca tan siquiera un
elemento novedoso y distintivo que permita la diferenciación de oros comerciantes y/o
prestadores de servicios relacionados al rubro. Además, encontrándose registrada una marca

idéndca a la solicitud presentada en la misma clase, esra Dirección es de la resitura que no es

posible eutorizer su registro en estas condiciones

E MARCAS" -Jorge Otamendi. 9" Ed.. CABA, Abeledo perrot,2}l7

'/4itmtiiewlt

r\/ \\.' .

\':' I r'iJÍ

'? 
"DERECHO PARAGUAYO DE MARCAS" - Carmelo Módica. A¡andura 8dit.,2007 - Pag. 193.
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Que, así las cosas, tal como acontece en el caso de autos, cuando la marca base de la

objeción es una marca intensamente utilizada, de gran difusión o goze. del carácrer de notoria, el

criterio que se aplica en el cotejo es riguroso o más estricto, con la finalidad de evitar el

aprovechamiento del prestigio ajeno, hacer valer la lealtad, buena fe comercial y proreger los

intereses del público consumidor

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzedistintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una m^rce. ------

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 delal.ey n' 1.294/98 De Marcas.-

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en la

prohibiciones establecidas en el Arr. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece: ".A/, podrá

re§strarse conTo rnArcAs los signos que constitayan ilna reproduccidn innitacitin, traduccirín,

transliteracidn o transcnpci(in total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoiamente

conocido en el sector pertinente del público, qr4e Pertenece d iln tercero, cualesquiera que sean los

produaos o senticios a los que se aplique el signo, cuarudo su uso 1 registrofuesen susceptibles de caasar

confusión o un riesgo de asociacitín cln ese tercerl, o signif.que un aprouecbarniento de la notoriedad

del signo o la dilucitin de su fuerza distintiua, caalquiera sea la manera o medio por el cual se

de Marcas", Buenos Aires, Abeledo Perror, 2012.8ve.Ed.Pg.245.
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Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esra

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n" 1.294/98 y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que

corresponde confirmar el Dictamen ¡." 667/24, de laJefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSO§

RESUELVE:

Artículo 1.- DECLARAR procedentes y hacer lugar a las acciones deducidas por GP
BAITERIES INTERNAIIONAL LIMITED contTa zuCARDO IRAMAIN LOPEZ
sobre oposición al registro de marca "POWER BANK Y ETIQUET){' clase 35,
Expediente n" 7661573 solicitada por RICARDO IRAMAIN LOPEZ.-

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro de la marca " BANK Y
ETTQUETA" clase 35, Expediente n" t66I573
LOPEZ.-..-

Artlculo 3.- NOTIFÍQLJESE por cédula. .-

Marcarios Litigiosos

Página 6 de 6



GOBIERNOonl
PARAGUAY

untc<;lriN N¿\CI0N¡tI
DE PROPIEDAD
INTEL§CTUAL

ResoluciónD.a.M.L"."Jj-0 ?" 2 7
POR LA CUAL SE DECLIIRA PROCEDENTE Y SE HACE A LI\ ACCIÓN
DEDUCIDA POR GP BATTERIES INTTRNATIONAL LIMITED CONTRA
RICARDO IRAMAIN LOPEZ SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
POWER BANK y ETIQUETA, CLASE O9._**__

Asunción, 23 l4,tp- lo16
VISTO:

El expediente caratulado: GP BATTEzuES INTERNAIIONAL LIMITED conrra
RICARDO IRAMAIN LOPEZ sobre oposición al registro de marca "POItrER BANK Y
ETIQUETA' clase 09, y;----*---

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicitud de regisrro de la marca "POWER BANK
Y ETIQUETTt'', solicitada para la clase 09, en base a la marca extranjera GP POWERBANK, en

la clase 09 y 35, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no
confundibles.

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyt a esta dependencia administrativa, al

momento de enarlizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n" L.294/98,las marcas son signos que sirven

para disdnguir productos o servicios. Sin embargo, se encuenrran reguladas en la propia

legistro de une marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su tinrlar el derecho al uso
a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier

directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios
figuren, siempre que rengan relación entre ellos.

'Artlculo
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legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan váIidos como el derecho a constituir una merca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa reúizar el análisis de la solicitud en rámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el regisrro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, corresponde a esta Dirección resolver sobre la procedencia o no del recurso

interpuesto, con el consecuente análisis de la coexistencia o no enrre "PO'VtrER BANK Y
ETIQUETA' (solicitada en clase 09)y "GP POII'ERBANK', (con registro en el extranjero clase

0e y 3s).

Que, uno de los criterios pa;.e enalizer la posibilidad de confusión existenre entre los

signos marcarios es que sean analizados en forma conjunta, sin artificiales desmembraciones, de

forma sucesiva y no simultáneay, el resultado que arroje la visión en conjunto es el criterio que

debe primar a la hora de determinar si existe posibilidad de confusión enrre las mismas.

POV/ER BANK Y ETIQUETA (solicitud)

GP POW'ERBANK (oposición)

comparación en los campos ortográfico y fonético entre la solicitante y la

advierte que la denominación cuyo registro se solicita se reproduce en todas
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las letras correspondientes a la marca oponente, siendo ellas las mismas letras y en idéntica

secuencia, por lo que, en conjunto son idénticas. A ello se suma el hecho de que la marca

solicitada cuenta con una etiqueta que reproduce la etiqueta de la marca registrada en el exterior,

lo cual podría generar confusión en el público consumidor

En ese sentido, tanto la jurisprudencia y la doctrina sobre la materia, h¿n establecido

que las mercas deben ser distinguibles, condición esencial para la regisrrabilidad de un signo es

que este sea inconfundible con marcas registradas o solicitadas con anreriorided. ------

Que, por otra parte, el oponente manifiesta que su marca, es una merca registrada

previamente en el extranjero y que la misma además de contar registros concedidos en diversos

países, es une marca notoria y como tal debe ser protegiday priorizada en relación alamarca
oponente ya que sus registros son previamente concedidos en el extranjero

Qo., el Convenio de París posee fuerza legal en nuestro país, el cual en su Art. 6 bis

establece ql.e: " (...) 1) Los países de la Llnidn se comprotneten, bien de of.cio, si la legislacitín del país

lo permite, bien a instancia del interesado, a rehusar o inualidar el regisyo )t a probibir el uso d,e

una TnArca de ftbrica o de comercio qile constitala la reproducción, imitacidn o tradacción,

sascePtibles de crear confusión, de una tnarca que la autoridad corupetente del país del registo o del

uso estintare ser alli notoriarnente conocida corno siendo la rnarca de una persona que pueda

benef.ciarse del presente Conuenio y atilizada para productos idénticos o similares (...)". -----

aún más en el análisis respecro a las marcas nororias, el Dr. Carmelo

Paraguayo de Marcas", dice: "Las llamadas rnArcAs notorias .../...
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territznalidadl y con resPecto a productos o senticios n0 protegidos por .ta registro 1t con los cuales no

bay relacitin (excEción al pnncipio de especialidad).' -----------

Que, así también, expresa el Dr. Jorge Otamendi, en su obra "Derecho de Marcas", con

relación a las marcas notorias: "Cuando la rnarca base del recbazo es ana rnarca intensamente

utilizada, de gran dr.fusión o g»za del carácter de notoria, el cnterio que se a?lica en el cotejo es

riguroso o rnás estricto. con lafnalidad de euitar el aprouechamiento del pratigio ajeno, bacer ualer
la leahad, buena fe cornercial y prlteger los intereses del público consurnidoy'" y ., este sentido la
casualidad milagrosa no puede existir. Así las coses, en el caso de auros, además de las

manifestaciones obrantes en el expediente administrativo, tras realizer una investigación más

adentrada en internet sobre la notoriedad de la marca oponenre extranjera GP PO'WERBANK y
tras la búsqueda reelizade en la base mundial de datos de marcasn, tenemos que se encuenrra

registrada la marca GP POWERBANK, en la clase 09 y 35, en numerosos países y a nombre del

titular oponenre, demostrándose así la notoriedad de la marca registrada.--

En conclusión, vemos que el solicitante no incorpore a su marca tan siquiera un
elemento novedoso y distintivo que permita la diferenciación de otros comercianres y/o
prestadores de servicios relacionados al rubro. Además, encontrándose registrada una marca

idéntica a la solicitud presentada en la misma clase, esra Dirección es de la tesirura que no es

posible autorizar su registro en estas condiciones

¿ierv/resu
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Que, así las cosas, tal como acontece en el caso de autos, cuando la marca base de la

objeción es una marce intensamente utilizada, de gran difusión o goz del carácter de notoria, el

criterio que se aplica en el cotejo es riguroso o más esrricro, con la finalidad de evitar el

aprovechamiento del prestigio ajeno, hacer valer la lealtad, buena fe comercial y proteger los

intereses del público consumidor

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzedistintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una m^rca.. ------

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de regisrro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2delel,ey n" t.»4/95 De Marcas.-

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en la

prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece: "-A/, podrá

registrarse corno rnArcas los signos qae constituyan ilna reproducción imitacirín, traduccirín,

transliteracitin o transcnpcitin total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriarnente

conocido en el sector Pertinente del püblico, qae Pertenece A an tercero, cualesquiera que sean los

productos o seraicios a los que se aplique el signo, cuando su uso y registrofuesen susceptibles de causar

confusidn o un riesgo de asociacitin cnn ese tercerl, o signtf.qae un aprouecbamiento de la notoriedad

del signo o la dilucidn de su fuerua distintiua, cualquiera sea la rnAnera o ruedio por el cual se

hubiese

de Marcas", Buenos Aires, Abeledo Perror, 2012.8ve.Ed.Pg.245.
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Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esta

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n' 1.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que

corresponde confirmar el Dictamen n! 337/24,de laJefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder asl en derecho.-

Por tanto,
IIT DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RE§UELVE:

Artlculo 1.- DECII|RAR procedentes y hacer lugar a las acciones deducidas por GP
BATTERIES INTERNAIIONAL LIMITED contTa zuCARDO IRAMAIN LOPEZ
sobre oposición al registro de marca "PO!trER BANK Y ETIQUETI{' clase 09,
Expediente n' 1661965 solicitada por RICARDO IRAMAIN LOPEZ.-

Artfculo 2.-

ETIqUETIT
RECHAZAR la solicitud de registro de la

clase 09, Expediente n" 1661)65 solicitada
LOPEZ.-.

BANK Y

tos Marcarios Litigiosos
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Asunción, ?3 ¡4ÁR ZCIZ6

VISTO:

El expediente caratulado: AUTECO MOBILITY S.A.S conrra ARGEMA S.A. sobre

oposición al registro de marca "VOLTA CYCLING LOVERS" clase 12, y.r----*--

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca "VOLTA
CYCLING LOVERS", solicitada para la clase 12, en base al registro de la marca VOLTA
MOTORBIKES clase 12, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las mercas son o

no confundibles.-----

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de anelizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n' L.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

legislación mercarie, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

Jl registro de una marca hecho de acuerdo con este Ie¡ concede a su tirular el derecho al uso

y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
derechos. Asimismo concede el derecho e oponerse aI registro y aI uso de cualquier

r directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios

figuren, siempre que tengan relación entre ellos.
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limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan vfidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa realizer el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Qr., al cotejar las marcas solicitada VOLTA CYCLING LOVERS y VOIJIA
MOTORBIKES oponente, se observa a simple vista que la misma es indefectiblemente

confundible con la marca base de la oposición, se percibe que entre las mismas existen elemenros

que las hacen prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y conceptual lo que puede

llevar tanto a la confusión directa (tomar ana marca por otra) como a la indirecta (considerar que

ambas tienen un mismo origen de produaitín).----------

Que, desde el plano visual, ambas marcas comparten de manera íntegra el vocablo

VOLTA, destacando éste como elemento claramente identificable y de fuerte impacto perceptivo

dentro del conjunto marcario. Si bien los términos "CYCLING LOVERS" y "MOTORBIKES"

difieren entre sí, tales expresiones cumplen una función complementaria frente al elemento

común, que permanece idéntico en ambas configuraciones.-----------

Que, corresponde desmcar que la marca VOffA MOTORBIKES se encuenrra

debidamente registrado en nuestro país bajo el Registro ns 543.286 en la clase 12, encontrándose

por la protección que otorga la normative mrcarianacional. Dicho registro

el derecho exclusivo de uso, así como la facultad de oponerse a solicitudes

afectar su esfera jurídice.*--*-
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Que, el Dr. Otamendi manifiesta: "... Confusión entre ?roductos ! sensicios: (Jn seruicio de

reparacitín de teleuisores Por su relacidn íntima con los teleuisores puede dar lugar a confusidn si las

trTarcas de ambos son confundibles. Los ejemplos pueden ser aariados, bastará que exista esa íntirna

ifu..''. De ello se colige que

las marcas en pugna no podrán coexistir, ya que las marcas son altamente confundibles desde el

punto de vista denominati.vo. ------------

Que, analizando las marcas en conficto, resulta evidente que entre la marca solicitada

"VOLTA CYCLING LOVERS" y la marca oponente'VOLfA MOTORBIKE" enconrramos

similitudes, provocando que dichas marcas se escriba y pronuncie prácticamente iguales, lo cual

las hace totalmente confundibles entre sí, existiendo de esta manera el riesgo de confusión y/o

asociación.-

Que, del examen comparativo efectuado entre las denominaciones "VOLTA CYCLING
LOVERS' (solicitada) y "VOLTA MOTORBIKE" (oponente), se advierte la existencia de una

marcada semejanza en su configuración estructural, composición gráfrca y sonoridad general,

circunstancia que resulta relevante al momento de analizar la eventual coexistencia pacífica de

ambos signos en el mercado. En la parte estructural genera una impresión visual muy próxima

entre los signos en conficto, pudiendo dificultar su diferenciación a simple vista por parte del

público consumidor

Que, finalmente, corresponde señalar que ninguno de los términos en cuesrión posee un
significado propio o una carga semántica determinada dentro del lenguaje común, tratándose en

de fantasía. Esta circunsrancia impide que el público pueda

r de un contenido conceptual específico, razón por la cual la apreciación de

- |orge Otamendi. 9'Ed.. CABA, Abeledo Perrot,2017
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los signos queda esencidmente vinculade a su aspecro gráfico y fonético, ámbitos en los que

como se ha señalado la similitud resulra considerable.---

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que Ia ley requiere como la fwerzedistintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una marce. ------

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2deleley n" L.294/95 De Marcas.-

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicirud presentada se halla incursa en la

prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece: "AIa podrá

regtstrarse czrno rn¿¿rcas los signos qae constituyan anA reprodacción imitación, traduccirin,

transliteracidn o transcipción total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoiamente

conocido en el sector pertinente del pilbltco, que Pertenece a il.n tercero, cualesquiera que sean los

productos o seruicios a los que se aplique el signo, cuando su uso 7 regisffofuesen suxeptibles de cailsAr

confusidn o un iesgo de asociacitin cln ese tercerl, o signif.que un aprouecbamiento de la notoriedad

del signo o la dilución de su fuerua distintiua, cualquiera sea la rnanera o rnedio por el cual se

bubiese becbo conocido el signo".---

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esra

Dirección g!q([3ra que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

n' L.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que

Dictamen n! 135/24, de la Jefatura de la Tbrcera Sala y hacer lugar a la

corresponder así en derecho.---
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Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASI,'NTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo l.- DECLI\RAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
AUTECO MOBILITY S.A.S contra ARGEMA S.A. sobre oposición al registro de
marca "VOLfA CYCLING LOVERS" clase 12, Expediente n" 21t04045 solicitada por

Artlculo 2.- RECHAZAR l¿ solicitud de registro de YCLING
LOVERS" clu,e L2, Expediente n" 21104045 solicitada

Artlculo 3.- NOTIFÍQLTESE por cédula.

Directora

//
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PoR LIT CUAL SE DECLITRA PRoCEDENTE Y sE HACE LUGAR A LA ecclÓN
DEDUCIDA POR SIMBIOSE.INDUSTRIA E COMERCIO DE FERIILIZANTES E
INSUMOS MICROBIOLOGICOS rIDA. CONTRA EUROCHEM GROUP AG
soBRE oposlclóN AL REGISTRo DE LA MARCA *sTIMULUS,, CLASE 01.-------

Asunción,
2 3 ¡4AR 2020

VISTO:

El expediente caratulado: SIMBIOSE-INDUSTRIA E COMERCIO DE

FERIILIZANTES E INSUMOS MICRONTOTÓCICOS LTDA. CONTTA EUROCHEM

GROUPAG sobre oposición al registro de la marca STIMULUS clase }l,y------

CONSIDERI\NDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca "STIMULUS",

solicitada perala. clase 01, en base al registro de le marca STIMU TS en la clase 01, por lo que

corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de a¡ilizr la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marce; es decir, dichas

'Artlculo 1t".- El registro de una merca hecho de acuerdo con esta le¡ concede asutitularelderechoaluso
exclusi y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

derechos. Asimismo concede el derecho ¿ oponerse al registro y al uso de cualquier
ir directa o indirectamente a confi¡sión o asociación entre los productos o servicios

figuren, siempre que tengan relación entre ellos.

Página I de 5



q3 $iftT"T?;v il#ür','rir( 
r.Nr'lI

Resolución D.A.M.L n. " f! ft fll "l -; 
f;§--U[-f,f-i r:- /- iJ

POR IIT CUAL SE DECLIIRA PRoCEDENTE Y sE HACE LUGAR A LI\ ecclÓTTT
DEDUCIDA POR SIMBIOSE.INDUSTRIA E COMERCIO DE FERIILIZANTES E
INSUMOS MICROBIOLOGICOS LTDA. CONTRA EUROCHEM GROUP AG
soBRE oposlcróN AL REGISTRo DE Llt MARCA.sTTMULUS., cLAsE 01.-------

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative realizar el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, al cotejar las marcas solicitada STIMULUS y STIMU TS oponenre, se observa a

simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marca base de la oposición, se

percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen prácticamente idénticas en los

planos fonético, visual y conceptual lo que puede llevar tanto a la confusión directa (tomar una

ruarca pzr otra) como a la indirecta.(considerar que ambas tienen un mismo origen de produccidn).-

Que, es pertinente recordar que, conforme a los principios rectores del derecho marcario,

" una de las probibiciones básicas que impide el acceso de un signo al registro es precisamente la

existencia de un nesgo de confusidn con ana marca preuiarnente regístrada o solicitada"

Que, el contenido conceptual también adquiere especial relevancia en la comparación

marcaria. Como lo sostiene la reconocida doctrina, "el contenido conceptilal es también de

importancia determinante para decidir una inconfundibilidad, cuando es diferente en las rnarcas

en Pugna; pzrqae tal contenido facilita enorrnernente el recuerdo de la marca. Por ello cuando el

recuerdo es el misrno, Por ser el mismo el contenido concEtual, la confusión es ineuitable. Corno se

dtjo en el caso de 'Nido de Abeja" l "La Colntena" recién citado (595), "Al ser expresados ante an

"Tiatado sobre Derecho de Marcas" pág.273
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olente Presentan la mism.a rePresentacidn mental, sin necesidad de efectuar ningún proceso de

asociacirin. Justamente es esta inmediata euocacidn de la cosa la que puede producir confusión'3.----

Que, en razón de las idenddades existentes entre la marca solicitada y la oponente, el

público consumidor puede verse inducido a error, y causer una confusión entre las mismas,

además debemos tener presente que las matras en caestión tienen porfi.nalid.ad distinguir
prudactos may nlacionados de l.a cl.ase O7,lo que nos da la pauta que la oposición sea

declarada procedente.

Que, además el oponente STIMU TS ya es una marca registrada en nuesrro país con

Registro ao//¡/1,/¡,§t) en la clases 01, este registro le otorga prioridad y protección legal, lo que

refaerza.su posición en la oposición contra la solicitud de STIMULUS.-------

Que, el Dr. Otamendi manifiesta: "... Confu¡itin entre ?roductos ! seraicios: {-Jn senticio de

reparacitín de teleuisores ?or sa relacidn íntima con los teleaisores puede dar lugar a confusitín si las

rnarcAs de ambos son confundibles. Los ejemplos pueden ser uariados, bastará que exista esa íntima
relacidn ! que las marca¡ sean confundibles ?ara que no ?uedan coexistir...'o. De ello se colige que

las marcas en pugna no podrán coexistir, ya que las marcas son altamente confunübles desde el

punto de vista denominativo. ------------

Que, ahondando aún más en el análisis, el Dr. Jorge Otamendi, en su obra DERECHO

DE MARCAS se refiere a la confusión en una misma clase, diciendo: "En las oposrciones en ana

misma clase se ha admitido la poslbtlidad de confusitin cuando existe entre los productos qae

arnparan las marcas una "mArcada similitud", unt "indadable proxirnidad", una 'afinidad", o

bien son "J 'lo "notoriamente uinculados por sa funcitín".../...Más allá de estos fallos

,J
de M¿rcas

4
Jorge Otamendi. 9'Ed.. CABA, Abeledo Perrot, 2017
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tarubién se ba becbo lagar a oposiciones de este tipo frente "a sapaestos de mala fe, daleahad

comerciAl", 0 "rnarcas notlriAs". No obstante ello, el requisito esencial parece ser el de la sernejanza

de los productos en Pugna, de rnanera tal qae el consurnidor pueda creer qae tienen un origen

común.

Conforme lo señala la doctrina, en el cotejo marcario debe prevalecer la impresión global

que los signos generan en el consumidor medio, quien no reiliza un examen detallado sino que

retiene en la memoria una imagen general del signo. Por ello, la semejanza en los elementos

distintivos esenciales puede ser suficiente para provocar confusión. aun cuando existan

diferencias accesorias

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzedistintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una meÍce. ------

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 dela.Ley n" L.294/98 De Marcas.-

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá

registrarse corno rnarcas los signos que constitayan ilu¿ reprodaccitin imitación, traduccitín,

transliteracidn o transcnpción total o parcial de signos distintiao idénticos o similar, notoriamente

conocido pertinente del público, qae Pertenece a un tercero, cualesquiera que sean los

DE MARCAS. Buenos Aires. Abeledo Perrot Lexis Nexis. Argentina. 2012.
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productos o sentícios a los que se aplique el signo, cuando su uso y registrofuesen sasceptibles de causar

confusión o un riesgo de asociacidn con ese tercerz, o signif.que un aprooecbamiento de la notoriedad

del signo o la dilucidn de su fuerza distintiua, cualquiera sea la nTanera o t¡nedio por el cual se

hubiese hecbo conocido el signo".--

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esta

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n" I.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que

corresponde confirmar el Dictamen n." 228/23, de laJefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LIT DIRECTORA DE ASUNTO§ MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo 1.- DECIIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
SIMBIOSE-INDUSTRIA E COMERCIO DE FERIILIZANTES E INSUMOS
MICROBIOLÓGICOS LT'DA. contTa EUROCHEM GROUP
registro de marca 'STIMULUS" clase 01,

EUROCHEM GROUP 4G....-..---.

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicitud de

01, Expediente no 1947895, solicitada por EUR

Artlculo 3.-

Directora

tos Marcarios Litigiosos

nal

Por
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POR IIT CUAL SE DECLIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LII ACCIÓN
DEDUCIDA POR MEDIFARMA S.A. CONTRA GABRIEIIT GALEANO AREVALO
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LIT MARCA'ROXANE'CII§E O'.--__*-

Asunción,
2 3 t4AR 2026

VISTO:

El expediente caratulado: MEDIEARMA S.A. contre GABzuELA GALEANO
AREVALO sobre oposición al registro de marca "ROXANE" clase Oi,yt-----

CONSIDERANDO:

Que, se promueven oposiciones contre la solicitud de registro de la marca "ROXANE",
solicitada pta.la clase 05, en base a la marca ROXIME FUSA en la clase 05 respectivamenre, por

lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.-----------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyt a esta dependencia administrativa, d
momento de enilizer la oposición a la solicitud de registro de una marce, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una merca; es decir, dichas

limiteciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir une merca.

'Artlculo I de una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su tirular el derecho al uso
exclusivo a ejercer ante los órganos jurisdiccionaies las acciones y medidas que correspondan

:hos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
ir directa o indirectamente a confirsión o asocieción entre los productos o servicios

figuren, siempre que rengan relación entre ellos.
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Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa realizar el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "ROXANE" se

observa a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marca base de

oposición ROXIME FUSA, se percibe que entre las mismas existen elemenros que las hacen

prácticamente idénticas en los planos fonético, visud y conceptual.-

Que, resulta evidente la identidad por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzedistintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos inüspensables para el registro de una maLrc . ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición dentro del

plezo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo esrablecido en

el Arc 68y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los argumentos planteados en la

oposición. Esto refuerza la legitimidad del derecho invocado por la parre oponente y evidencia

un desinterés del solicitente en proseguir con el trámite, permitiendo que se presume la veracidad

de los hechos alegados por la parte contraria, tal como lo dispone la normativa

procesal.--

con lo anteriormente expuesro, la declaración de rebeldía no solo ororge

,de 
la oponente, sino que también refuerza la falta de aptitud de la marca
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Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro esripulada en el inciso "i"
del artículo 2delal,ey n" l.»4/98 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elementos disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que esrablece:"No podrá

registrarse cornl lnarcas los signos que constituyan ilna reproduccidn imitacidn, traduccitin,

transliteración o transcnpcirín total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriamente

conocido en el sector pertinente del público, qae pertenece a. an tercero, cualesquiera que sean los

productos o senticios a los que se apliqae el signo, cuando su uso 1t registrofuesen susceptibles de cA,¿sar

confusuín o un nesgo de asociacitin con ese tercero, o signtf.que un aprouecbamiento de la notoiedad

del signo o la dilución de su fuerua distintiua, cualquiera sea la Tnanera o medio por el caal se

babiese becbo conocido el signo".----

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esta

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n" 1.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que

corresponde confirmar el Dictamen n.' 90/26, de la Jefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la

oposición así en derecho.

Por tanto,
DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

R.ESUELYE:

7" 5 0
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POR IIT CUAL SE DECTIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A III ACCIÓN
DEDUCIDA POR MEDIEARMA S.A. CONTRA GABRIELA GALEANO AREVALO
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA *ROXANE'CLASE O5.*___*-

Artlculo l.- DECLIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
MEDIFARMA S.A. contra GABRIELA GALEANO AREVALO sobre oposición al

registro de marca 'RoxANE" clase 05, Expedienre no 230g96g solicitada por
GABRIELA GALEANO AREVALO ---------?4a=:::>\

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro de la ase 05,
Expediente n'2309969 solicitada por GABRIEH q

Artlculo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula. --

Dirección, Litigiosos

AL'
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CALDERON GIMENEZ Y EAVIO DANIEL PORIILLO SCIFO SOBRE OPOSICIÓN
AL REGISTRO DE III MARCA WOLF'S, CLI\SE 35.-.-..-.---

Asunción, 23 ili4R 2ü26

YISTO:

El expediente caratulado: AUTECO MOBILITY S.A.S CONTRA MANUEL
CARLOS CAIDERON GIMENEZ Y EAVIO DANIEL PORIILLO SCIFO sobre oposición

al registro de marca "'WOLF'S" clase 35, yi----*--

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca "'§IOLF'S",

solicitada parale clase 35, en base al registro de la marca'WOLF clase L2, por Io que corresponde a

esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.---------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de a;nilizer la oposición a la solicitud de registro de una merca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n' L.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

legislación marcaria, ciert¿s restricciones para el registro de una merce; es decir, dichas

'Artlculo 15'.- El registro de una marca hecho de acuerdo con est¿ le¡ concede a su titular el derecho al uso

exclusivo de la misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
directa o indirectamente a confrrsión o asociación entre los productos o servicios

figuren, siempre que tengan relación entre ellos.
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limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative reelizal. el anáIisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Qu., "l 
cotejar las marcas solicitada WOLF'S y §7OLF oponente, se observa a simple vista

que la misma es indefectiblemente confundible con la marca base de la oposición, se percibe que

entre las mismas existen elementos que las hacen prácticamente idénticas en los planos fonético,

visual y conceptual lo que puede llevar tanto a la confusión directa (tomar ana rnarca por otra)

como a la indirecta (considerar que ambas tienen un mismo origen de producción).-*---""-----

Que, en razón de las identidedes existentes entre le merce, solicitada y la oponente, el

público consumidor puede verse inducido a error, y causar una confusión entre las mismas,

además debemos tener presente que las matras en cuestión tienen porfinalidad distinguir
pruductos y seruicios nuy rulacionad.os de la clase 72 I 35 ( oebiculo, Bicicletas

eléctricas; entrr ottns),lo que nos da la pauta que la oposición sea declarada procedente.--------

Que, además el oponente WOLF ya es una marca registrada en nuestro país con Registro

n"/543285 en la clases 12, este registro le otorga prioridad y protección legal, lo que refuerza su

posición en la oposición contra la solicitud de \[OLF'S

el Dr. Otamendi manifiesta: '1.. Confusidn entre Droductos y senticios: [Jn seruicio de

isores por sa relacidn íntirna con los teleuisores paede dar lugar a confusidn si las

confundibles. Los eiemDlos Dueden ser uariados, bastará aue exista esa íntima
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relacitín ! que las marcas sean confundibles para que no ?uedan coexistir... ''. De ello se colige que

las marcas en pugna no podrán coexistir, ya que las marcas son altamente confundibles desde el

punto de vista denominativo. ------------

Que, analizando las marcas en conficto, resulta evidente que entre la marca solicitada

"'WOLF'S" y la marca oponente .V0OLF" encontramos similitudes, provocando que dichas

marcas se escriba y pronuncie prácticamente iguales, lo cud las hace totalmente confundibles

enffe sí, existiendo de esta manera el riesgo de confusión y/o asociación.------

Que, del exarnen comparativo efectuado entre las denominaciones "'WOLF'S'(solicitada)

y "§VOLF" (oponente), se advierte la existencia de una marcada semejanza en su configuración

estructural, composición gráfrce y sonoridad general, circunstancia que resulta relevante al

momento de analizr- la eventual coexistencia pecífrca de ambos signos en el mercado. En la parte

estructural genera una impresión visual muy próxima entre los signos en conflicto, pudiendo

dificuler su diferenciación a simple vista por parte del público consumidor

Que, finalmente, corresponde señalar que ninguno de los términos en cuestión posee un

significado propio o una carga semántica determinada dentro del lenguaje común, tratándose en

consecuencia de denominaciones de fantasía. Esta circunstancia impide que el público pueda

diferenciarlas a partir de un contenido conceptual específico, razón por la cual la apreciación de

los signos queda esencialmente vinculada a su aspecto gráfico y fonético, ámbitos en los que

como se ha señalado la similitud resulta considerable

- Jorge Otamendi. 9'Ed.. CABA, Abeledo Perrot, 2017
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POR LII CUAL SE DECLIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LII ACCIÓN
DEDUCIDA POR AUTECO MOBILITY S.A.S CONTRA MANUEL CARLOS
CALDERON GIMENEZ Y EAVIO DANIEL PORTILLO SCIFO SOBRE OPOSICIÓN
AL REGISTRO DE IIT MARCA WOLF'S, CII\SE 35...--..---.

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzedistintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una maL¡c . ------

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del ardculo 2delel,ey n' L.294/95 De Marcas.-

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en la

prohibiciones establecidas en el Art.2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá

regtstrarse conTo rnarcas los signos qae constitalan unt reprodaccidn imitacitín, traducción,

transliteracilín o transcripción total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notariamente

conocido en el sector pertinente del públtco, qae Pertenece A iln tercerl, cualesquiera que sean los

productos o seruicios a los que se aplique el signo, cuando su aso I regisffofuesen sasceptibles de causar

confusidn o un iesgo de asociacitín czn ese tercero, o signtf.que iln aprouecbamiento de la notoiedad

del signo o la dilucidn de su fuena distintiua, cualqaiera sea la rnanera o medio por el cual se

bubiese becho conocido el si{no" ---

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esta

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n" t.294/)B y no reúne los requisitos para su registro, por lo que

corresponde confirmar el Dictamen n." 345/25, de laJefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la

ida por corresponder así en derecho.---

Por tanto,
DE A§I.JNTOS MARCARIO§ LITIGIOSOS
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ResoluciónD.a.M.L".'--S$ I ?.5 1
POR LA CUAL SE DECLITRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LI\ ECCIÓN
DEDUCIDA POR AUTTCO MOBILITY S.A.S CONTRA MANUEL CARLOS
CALDERON GIMENEZ Y FAVIO DANIEL PoRTILLo SCIFo SoBRE oposlclÓN
AL REGISTRO DE LA MARCA WOLF'S, CLI\SE 35...-----.--

RE§UELVE:

Artlculo l.- DECLARAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
AUTECO MOBILITY S.A.S contra MANUEL CARLOS CALDERON GIMENEZ Y
FAVIO DANIEL PORIILLO SCIFO sobre oposición al registro de marca "'WOLF'S"
clase 35, Expediente n" 2183467 solicitada por MANUEL CARLOS CALDERON
GIMENEZ YFAVIO DANIEL PORIILLO SCIFO.------

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro de la " clase 35,

Expediente n" 2183467 solicitada por MANUEL C. IMENEZ
YFAVIO DANIEL PORIILLO SCIFO .

Artlculo 3.- NOTIFfQUESE por cédula. --

tos Marcarios Litigiosos

ALV
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POR TII CUAL SE DECLIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LI\ ACCIÓN
DEDUCTDA pOR TQ BRANDS S.A. CONTRA WYNIE HOLDTNGS S.A. SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE II\ MARCA O'WYNIE'CIITSE 35.....-.----

Asunción,

VI§TO: 2 3 tiAR 2020

El expediente caratulado: TQ BRANDS S.A. contra §7YNIE HOLDINGS S.A. sobre

oposición al registro de marca "WYNIE" clase 35, yr--------

CONSIDERANDO:

Que, se promueven oposiciones contra la solicitud de registro de la marca "'§VYNIE",

solicitada para la clase 35, en base ale mercaWINNY en la clase 03 respectivamenre, por lo que

corresponde a esta Dirección determinar si las mercas son o no confundibles.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de lrnarlizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n' L.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

de una marca hecho de acuerdo con esra le¡ concede a su titular el derecho ¿l uso

ejercer anre los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y d uso de cualquier

directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios

figuren, siempre que tengan relación entre ellos.

de la misma y
quien lesione sus
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GOBIERNOnrr
PARAGUAY

nlnrcctÓN N¿l{rroNAL
DE PROPIEDAI)
INTE,LECTUAI,

ResoluciónD.a.M.L',.'-#-m-ffi 2 $ ?"

POR LI\ CUAL SE DECLIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A
DEDUCIDA POR TQ BRANDS S.A. CONTRA \TYME HOLDINGS
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE IIT MARCA'WYNIE'CLIISE 35.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa realizx el análisis de la solicirud en trámite y la.

oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marcerio entre la denominación solicitada "'§í'YNIE" se observa a

simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marca base de oposición

WINNY, se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen prácticamente idénticas

en los planos fonético, visual y conceptud.

Que, resulta evidente la identidad por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerza.distintiva,

novedad, especialidad y originalidad requisitos inüspensables para el registro de una m^Íca,. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición dentro del

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

el Art. 68y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forma, el solicitente no desvirtuó los argumentos planteados en la

oposición. Esto refuerza la legitimidad del derecho invocado por la parte oponente y evidencia

un desinterés del solicitante en proseguir con el ffámite, permitiendo que se presuma la veracidad

de los hechos alegados por la parte contraria, tal como lo dispone la normariva

procesal.--

con lo anteriormente expuesto, la declaración de rebeldía no solo otorga

de la oponente, sino que también refuerza la falta de aptitud de la marca

LII ACCIÓN
S.A. §OBRE
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PoR LA CUAL SE DECLIIRA PRoCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA RccIÓN
DEDUCIDA POR TQ BRAND§ S.A. CONTRA WYNIE HOLDINGS S.A. SOBRE
oposrcróN AL REGISTRo DE LA MARCA.w.yNlE, cll\sE 3s.----------

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibidva de regisrro estipulada en el inciso "i"
del artlculo 2 delel.ey n' L.294/98 De Mercas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normetiva vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elemenros disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá

registrarse cotr7l lnarcas los signos que constitulan una reprodilcción imitacitin, tradaccitín,

transliteracitin o transcnpción total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriamente

conocido en el sector ?ertinente del público, que Pertenece A iln tercero, caalesquiera qae sean los

productos o seruicios a los que se aplique el signo, cuando su uso y registrofuesen susceptibles de caasar

confusitín o un riesgo de asociación con ese tercerz, o signtf.que un aprouechamiento de la notoiedad

del signo o la dilución de su fuerua distintiua, caalquiera sea la rnl¿nera o rnedio por el cual se

bubtese becho conocido el signo".---

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esra

Dirección considera que la marce solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n' L.294/98 y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que

corresponde revocar el Dictamen n.'49/26, de laJefatura de la Tercera Sala yhacerlugarala
oDoslclonI corresponder asl en derecho.---

Por tanto,
DE ASI,JNTO§ MARCARIO§ LITIGIO§OS

RESUELVE:
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POR IIT CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA pOR TQ BRANDS S.A. CONTRA WYNIE HOLDTNGS S.A. SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE IIT MARCA "'\trYNIE'CLASE 3'..----.-.-.

Artlculo 1.- DECLIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por TQ
BRANDS S.A. contra WYNIE HOLDINGS S.A. sobre oposición al registro de marca
((VTNIE" 

clase 35, Expediente n" 2485157 solicitada por WYNIE HOLDINGS

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicirud de registro clase 35,

Expeüente n" 2485157 solicitadaporWYNIE HOLD

Artlculo 3.- NOTIFfQLJESE por cédula. -

Marcarios Litigiosos
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POR LII CUAL SE DECIITRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A IIT ACCIÓN
DEDUCIDA POR TQ BRANDS S.A. CONTRA WYNIE HOLDINGS S.A. SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LII MARCA'WYNIE'CLASE O3.---.---..-

Asunción,
2 3 fIfAR 2026

VISTO:

El expediente caratulado: TQ BRANDS S.A. conrra §íYNIE HOLDINGS S.A. sobre

oposición al registro de marca "W'YNIE" clase 03, y?--*-----

CONSIDERANDO:

Que, se Promueven oposiciones contre la solicitud de registro de la marca "WYNIE",
solicitada para la clase 03, en base a la marca WINNY en la clase 03 respectivamenre, por lo que

corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de ernalizer la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia
legislación marcaria, ciertas restricciones pera el registro de una marce; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuentran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

registro de una marc¿ hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su tiular el derecho al uso
y t eiercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que corresponden

derechos. Asimismo concede el derecho e oponerse al registro y al uso de cualquier
directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios

ue figuren, siempre que rengan relación entre ellos.
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POR LIT CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTT Y SE HACE LUGAR A LI\ ACCIÓN
DEDUCIDA POR Tq BRANDS S.A. CONTRA WYNIE HOLDINGS S.A. SOBRE
OPOSTCTÓN AL REGISTRO DE IIT MARCA '\trYNIE'CIITSE O3._-*-_

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative reilizar el análisis de la solicirud en rámite y le
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "WYNIE" se observ¿ a

simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marca base de oposición
'VtrINNY, 

se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen prácricamente idénticas

en los planos fonético, visual y conceptual.

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerza.distintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos inüspensables para el registro de una merce. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el trasledo de la oposición dentro del

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

el Arc 6Sy 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los argumenros planteados en la
oposición. Esto refuerza la legitimidad del derecho invocado por la parre oponente y evidencia

un desinterés del solicitante en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad

de los hechos alegados por la parte contraria, tal como lo dispone la normariva

procesal.---

con lo anteriormente expuesto,la declareción de rebeldía no solo ororga

de la oponente, sino que también refuerzala falta de aptitud de la marca
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POR II\ CUAL SE DECLITRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR Tq BRANDS S.A. CONTRA WYNIE HOLDINGS S.A. SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LIT MARCA '\trYME" CLASE O3.-_---

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incurse en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 delal.ey n" 1.294/95 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elementos disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el A¡t. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá

regtstrarse corno rnArcls los signos que constituyan ana reproduccidn irnitacirin, traduaitín,

transliteración o trarucripción total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriarnente

conocido en el sector Pertinente del ptiblico, qile pertenece a an tercerl, cualesquiera que sean los

productos o sertticios a los que se aplique el signo, cuando sa uso y regisffofuesen sasceptibles de caasar

cortfusitín o un riesgo de asociación cln ese tercero, o sígnif.que un aprouecbamiento de la notonedad

d.el signo o la dilucitín de su fuerua distintiua, caalquiera sea la nxanera o medio por el cual se

bubiese becho conocido el signo".---

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esra

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n" L.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que

corresponde revocar el Dictamen n.' 48/26, de la Jefatura de la Tercera Sala y hacer lugar a la

oposición r corresponder así en derecho.---

Por tanto,
DE ASI.JNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RE§I.JELVE:
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POR LA CUAL SE DECLIIRA PRoCEDENTE Y SE HACE LUGAR A IIT ecclÓN
DEDUCIDA POR TQ BRANDS S.A" CONTRA WYNIE HOLDINGS S.A. SOBRE
oposrcróN AL REGISTRo DE Ilt MARCA *\FyNIE, cLASE o3.---**

Ardculo 1.- DECIIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por TQ
BRANDS S.A. contra WYNIE HOLDINGS S.A. sobre oposición al registro de marca
"'WYNIE" clase 03, Expediente n" 2485156 solicitada por WYNIE HOLDINGS
s.4..----------

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicirud de registro clase 03,

Expediente n" 2485156 solicitada poTWYNIE HO

Artlculo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula.

tos Marcarios Litigiosos
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Resolución,

poR rlr cuAL sE DECTIIRA pRocEDENTE y sE HACE LUGAR a rlr eccróN
DEDUCIDA POR LEONARDO CE§AR CASSEMIRO DOS SANTOS CONTRA
wHrTE HousE EvENTS socrEDAD ANoNTMA (wHE s.a.) soBRE oposrcróN
AL REGI§TRO DE LIT MARCA VI{ITE HOUSE EVENTS Y ETIQI,JETA, CLIISE

Asunción,2J 
ülAR 2ü26

YISTO:

El expediente caratulado: LEONARDO CESAR CASSEMIRO DOS SANTOS conrra

WHITE HOUSE EVENTS SOCIEDAD ANONIMA (WHE S.A.) sobre oposición al registro

de marca "WHITE HOUSE EVENTS YETIqUETIt'' clase 4t,y)---------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicirud de registro de la marca "§trHITE
HOUSE EVENTS Y ETIQUETH', solicitadepere la clase 4L, en base al registro de la marca

CASA BLANCA ESPACIO DE FIESTAS (SLOGAN) clase 4l,por lo que corresponde a esta

Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia edministrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

I Artículo 15'.- El registro de un¿ merca hecho de acuerdo con este le¡ concede a su tinrlar el derecho d uso

exclusivo y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
contra derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier

ir directa o indirectamente a confirsión o asociación entre los productos o servicios

figuren, siempre que tengan relación entre ellos.

Página I de 5



,# **. GOtsIERNOnsr. I DIRrccIÓNñ-ACT0NAL

\j PARAGUAy i i*lJ''l'l¿+ir;'i'
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LIT eccTÓTTT

DEDUCIDA POR LEONARDO CESAR CASSEMIRO DOS SANTOS CONTRA
VHITE HousE EvENTS SocIEDAD ANoNIMA (wHE s.A.) soBRE oposrcró¡.t
AL REGISTRO DE tA MARCA VHITE HOUSE EVENTS Y ETIQUETA, CLASE
4t.----------

legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir une marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa realizar el análisis de la solicirud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, al cotejar las marcas solicitada !7HITE HOUSE EVENTS (Casa blanca eventos) y

CASA BLANCA ESPACIO DE FIESTAS (SLOGAN) oponente, se observa a simple vista que

la misma es indefectiblemente confundible con la marca base de la oposición, se percibe que entre

las mismas existen elementos que las hacen prácticamente idénticas en los planos fonérico, visual

y conceptual lo que puede llevar tanto a la confusión directa (tornar una rnarca por otra) como a

la indirecta (considerar que ambas tienen un mismo origen de produccidn).-----*----

Que, corresponde mencionar que la marca solicitada §IHITE HOUSE EVENTS, al

uaducir al idioma español significa CASA BLANCA EVENTOS, lo que nos da la pauta que las

mismas son identicas y no podrán coexistir sin ocasionar confusion en el mercado

correspondi ente.- - - - - - - - - - - - - -

en razón de las identidades existentes entre la marca solicitad¿ y la oponente, el

r puede verse inducido a error, y causar una confusión entre las mismas,

presente que las rnavcas en caestión tienen porfinalidad distingtir
de l.a clase 41 (semhios de eoentos, organización de
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espectácalos; enttr ottts), por lo que corresponde que la oposición sea declarada

procedente.

Que, además el oponente CASA BLANCA ESPACIO DE FIESTAS (SLOGAN)ya es

une marca registrada en nuestro país con Registro n"/519.132 en la clases 41, este registrole

otorga prioridad y protección legal, lo que refuerza su posición en la oposición contra la solicitud

de WHITE HOUSE EVENTS.--

Que, el Dr. Otamendi menifiestt "... Coqfusión enffe ?roductos ! seruicios: (Jn serricio de

reparación de teleuisores ?or sil relación íntima con los teleuisores puede dar lugar a confusitín si las

rnarcas de ambos son confundibles. Los ejernplos pueden ser uariados, bastará que exista esa íntima

relación ! que las marcas sean confundibles ?ara que no ?uedan coexistir...'n. De ello se colige que

las marcas en pugna no podrán coexistir, ya que las marcas son altamente confundibles desde el

punto de vista denominatiyo. ------------

Que, analizando las marcas en conficto, resulta evidente que entre la merce solicitada

"\[HITE HOUSE EVENTS" y la marca oponente 'CASA BLANCA ESPACIO DE FIESTAS

(SLOGAN)" encontramos similitudes, proyocando que dichas marcas se escriba y pronuncie

prácticamente iguales, lo cual las hace totalmente confundibles entre sí, existiendo de esta manera

el riesgo de confi.rión y/o asociación.------

Que, finalmente, corresponde señalar que ninguno de los términos en cuestión posee un

consec ,ffi.ffi
Lrga seman

rciones de

2

il
DE MARCAS" _

,(

Otamendl.

i)
v'f
Ittrrn,i,s;i*H=

t','"'-ui

semántica determinada dentro del lenguaje común, tratándose en

nes de fantasía. Esta circunstancia impide que el público pueda

significado

9" Ed.. CABA, Abeledo Perrot,2017

,Í' t''
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r\á \
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diferenciarlas a partir de un contenido conceptual especlfico, razón por la cual la apreciación de

los signos queda esencialmente vinculada a su aspecto gráfico y fonético, ámbitos en los que

como se ha señalado la similitud resulta considerable

Que, resulta evidente la identidad por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la ftterzedistintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una marca. ------

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro esripulada en el inciso "i"
del artículo 2delal,ey n" L.294/98 De Marcas.-

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en la

prohibiciones establecidas en el Arr. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece: "A/, podrá

registrarse czrno rnarcas los signos qae constitayan ilna reproducción imitación, traducción,

transliteración o transcipción total 0 Parcial de signos distintiuo idéntkos o similar, notoriamente

conocido en el sector Pertinente del público, qae Pertenece A an tercero, cualesqaiera que sean los

productos o seroicios a los que se aplique el signo, caando su uso y registrofuesen silsceptibles de causar

confusión o un riesgo de asociacitin con ese tercero, o signr.f.que un aprouecbamiento de la notoiedad

del signo o la dilacilin de su fuerza distintioa, cualquiera sea la rnAnera o medio por el cual se

habiese becbo ofocido eliiruo".--

y de conformidad al ordenamiento juríüco marcario vigente, esta

solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

y no reúne los requisitos para su registro, por lo que

s\,t'rr'/-
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corresponde confirmar el Dictamen n! 521/25, de laJefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE A§UNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo 1.- DECLI\RAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
LEONARDO CESAR CASSEMIRO Dos sANTos conrra WHITE HousE
EVENTS SOCIEDAD ANONIMA (WHE S.A.) sobre oposición al registro de marca
"WHITE HOUSE EVENTS Y ETIQUETI{' clase 41, Expediente no 2485332solicitada
por §IHITE HOUSE EVENTS SOCIEDAD ANONIMA (WHE S.A.).------

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro de la "WHITE
EVENTS Y ETIQUET',{' clase 41, Expedienre n" 2485 por

HOUSE

§THITE
HOUSE EYENTS SOCIEDAD ANONIMA (

Artlculo 3.- NOTIFfQLJESE por cédula. -
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Asunción,

VISTO:

2 3 ll/IAR 2rj26

El expediente caratulado: BEBELIA INC contra MOHAMAD HAIEM OMAIS sobre

oposición al registro de marca "8.C. BEAUTY CREATIONS" clase 03, y.r*------

CONSIDERANDO:

Que, se promueven oposiciones contra la solicitud de registro de la marca "B.C.

BEAUTYCREAIIONS", solicitadepúzla clase 03, en base a la marca BEAUTY CREAIIONS

en la clase 03 respectivamente, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marces

son o no confundible s.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgades por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para üstinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

de una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su tinrlar el derecho al uso

ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

Asimismo concede el derecho a oponerse al regisrro y al uso de cualquier
directe o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios

siempre que tengan relación entre ellos.
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limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atenüendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa rcilizar el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marcario entre la denomineción solicitada "8.C. BEAUTY
CREAIIONS" se observa a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la

marca base de oposición BEAUTY CREAIIONS, se percibe que entre las mismas existen

elementos que las hacen prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y
conceptual.-

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considere que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fierzadistintiva,

novedad, especialidad y originalidad requisitos indispensables para el registro de una mercz. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición dentro del

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo esteblecido en

el Art. 68y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirruó los ergumenros planteados en la

la legitimidad del derecho invocado por la pame oponente y evidencia

en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad

por la perte contraria, tal como lo dispone la normativa
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Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, la declaración de rebeldla no solo otorga

velidez a los argumentos de la oponente, sino que también reftterzala,faltede aptitud de la marca

solicitada para su registro.---

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 delal,ey n' 1.294/98 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elementos disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá

registrarse czrno rnArcas los signos qae constitil)an ilna reprodaccirín imhación, traducción,

transliteración o transcripción total 0 Parcial de signos distintiao idénticos o similar, notoriarnente

conocido en el sector Pertinente del público, qae Pertenece a un tercerl, cualesquiera que sean los

productos o senticios a los que se apliqae el signo, cuando sa uso I registrofuesen sasceptibles de causar

confusidn o un riesgo de asociación con ese tercero, o signif.que un aprooechamiento de la notonedad

del signo o la dilución de su fuerua distintiua, cualquiera sea la rnAnera o rnedio por el cual se

bubtese becbo conocido el signo".---

lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esra

'a que la marca solicitada se h¿lla incursa en las causales prohibitivas de registro

Ley n' L.294/98 y no reúne los requisitos pera su regisrro, por lo que
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corresponde confirmar el Dictamen n! 86/26, de la Jefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

LA DIRECTORA o, o,.,*IHfr*.*oS LITIGIoSoS
RESUELVE:

Artlculo 1.- DECIIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
BEBELIA INC contra MOHAMAD HATEM OMAIS sobre oposición al registro de

marce "8.C. BEAUTY CREATIONS" clase 03, Expediente ¡" 2394372 solicitada por
MOHAMAD HAIEM OMAIS.....

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro de

CREATIONS" clase 03, Expedienre n" 2394372 solici
OMAIS.----

Artlculo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula. --

Marcarios Litigiosos

BEAUTY

AL'
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Asunción, 2L },{¿,t 2026

VISTO:

El expediente caranrlado: KELLDRIN INDUSTRIAL LTDA. conrre EUROFARMA
PARAGUAY S.A. sobre oposición al registro de la marca, THO& clase 05, f:--------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca THOR solicitada

para la clase 05, en base ala. merce THORNADO en la clase 05, por lo que corresponde a esta

Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyt a esta dependencia administrativa, al

momento de tnalizr^ la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés generd.

Qle, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n" L.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuenrran reguladas en la propia
legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuentran pera

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.-

- El registro de una marca hecho de acuerdo con este le¡ concede e su tinrlar el derecho al uso

y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales les acciones y medidas que correspondan
sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
inducir ürecta o indirectamente a confusión o asociación enme los productos o servicios

en que figuren, siempre que rengan relación entre ellos.

i.t,:, . 
' 't=

,',:.,-
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Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative realizr- el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, haciendo un análisis minucioso en conjunto de las marcas en controversia podemos

notar que la marca solicitada THOR y la marca oponente THORNADO gramaticalmente al

primer golpe de vista las mercas están expresadas de diferentes maneras) lo que hacen una

marcada diferencia entre las mismas.-----

Que, entre las marcas en pugna: THOR (solicitada)vs. THORNADO (oponente), en

conjunto y sucesivamente, es de relevancia la comprensión precisa de las diferencias fonéticas y

conceptuales, lo que es esencial para evitar malentendidos en la inte¡pretación y aplicación de

ambas denominaciones. Resaltar estas distinciones permite una urilización más adecuada y

específica de cada término en contextos relevantes, promoviendo así una comunicación clara y
efectiva tanto a nivel auditivo como conceptual, estas diferencias nos da la pauta que las mismas

son plenamente distinguibles y podrán coexistir pacíficamenre en el mercado.---

Que, las diferencias son apreciables tanto gráfrca o auditivamenre, tal como enseña la

doctrina y la jurisprudencia marcaria il.reelizar el análisis de marcas para determinar una evenrual

posibilidad de confusión entre ambas debe estarse a la representación de las mismas en su

conjunto y no por sus elementos aislados

Que, al realizer el estudio sobre la posible coexistencia entre la potencial marce con la

(base de oposición), las marcas en cuestión deben ser analizadas en su
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Posibilidad de confusión entre las mismas. Del análisis en conjunro vemos que en su conjunto

dejan una impresión muy diferente que aleja toda posibilidad de que exisra una confusión entre

dichas mercas. Se puede percibir a simple vista la diferencia existenre enrre las mismas.

Que, en efecto, si bien es cierto ambas comparten algunas letras en común. también es

cierto +ue ese hecho no puede inducir al consumidor a error o confusión. y en ningún momento

podrán ec rrea:Í inconvenientes al público interesado puesto que tanro la solicitud acompaña al

elemento común otro vocablo con lo cual ayuda a ecentuar la f'uerza diferenciadora de modo

suficiente como para el conjunro absorba la parte común con la marca registrada.-

Que, al profundizar en las diferencias entre THOR (solicitada) vs. THORNADO
(oponente), se aprecia que las mismas son notables tanto desde el punro de vista gráfico como

auütivo. La doctrina y la jurisprudencia marcaria enseñan que el análisis de marcas debe hacerse

en su totalidad. evaluando el impacto conjunto que generan en los consumidores. ), no a partir

de elementos aislados. En este caso, las diferencias gráficas, ortográficas y fonéticas entre las

mismas son suficientes para evitar cualquier confusión. Cada una de ellas genera una impresión

general claramente diferenciada

Que, Jorge Otamendi señala que " La confusidn de marcas debe analizarse en funcitin del

irnpacto general que la denominación produce en el consumidor medio. Es crucial considerar la
totalidad de los signos, sin detenerse en elementos aislados, y qile los pref.jw o suf.jos clrTranes a

uarias nlArcas no son, en principio, safcientes Para generar confusión. El consumidor tiene la
capacidad de discnminar entre signos qae, aan clrnpartiendo una raíz común, presentan suf.cientes

ráfcas, fonéticas o conceptaales. Bta capacidad es especialrnente releuante en la clase

de prefios genéricos o descriptiuos es común en prudactos farruacéuthos. I por lo

(arse el registro de nueuas marcas por la rnera coincidencia de estos elementos."---

(..r{li,
r'os l!13ir,
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Que, en base a los argumentos expuestos, se confirma que las marcas THOR vs.

THORNADO no presenta riesgo de confusión en el mercado. Por lo que su coexisrencia no

representa ningún inconveniente legal.----

Que, se puede notar que la solicitud de registro es un signo registrable y totalmente

distinguible de la marca de la oponente, por lo que esta Dirección considera que la presenre

solicitud de registro no se halla incursa en las causales prohibitivas de registro estipuladas el

artlculo 2" dele Ley de marces ne 1.294/98, y que reúne los requisitos de novedad, especialidad y
originalidad

Que, esta Dirección considera que la merca solicitada podrá coexistir pacíficamente sin

crear riesgo de confusión al público consumidor debido a que la solicirud de registro reúne los

elementos diferenciadores necesarios para su registro, por lo que la oposición deducida deviene

improcedente, consecuentemente, corresponde confirmar el Dictamen n' 658/24 emitido por la
jefatura de Primera Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder así en

derecho.----

Por tento,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo 1.- DECIIIRAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por
INDUSTRIAL LTDA. contra EUROFARMA PARAGUAY S.A. sobre

al registro de la marca THOR, clase 05, Expedienre n" z3roíglg solicitada
OEARMA PARAGUAY S.A....-.-----.
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marca THO& clase 05, Expediente n" 23L06989

Artlculo 3.- NOTIFÍQLJESE por cédula. --

Directora

registro de la

OEARMA
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Asunción, 2 t, [,i¡iR :i]l8
VISTO:

El expeüente caran¡lado: SCAYONE HNOS S.A. contra EUROEARMA PARAGUAY

S.A. sobre oposición al registro de la marca, TERCEF, clase 05, f:----*---

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra le solicitud de registro de la marca TERCEF

solicitada para la clase 05, en base e la marca TRICEF en la clase 05, por lo que corresponde a

esta Dirección determinar si las marces son o no confundibles.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo exprese el Art. 1 de le Ley n" I.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

legislación marcaria, cieftas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuentran para

precautelar otros derechos o intereses, tan vfidos como el derecho a constiftrir una marca.-

' Articulo 15".- El registro de una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su titular el derecho ¿l uso

exclusi misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse aI registro y al uso de cualquiercon

inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios

que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.
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Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa realizar el análisis de la solicirud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, analizando las constancias obrantes en el expediente, y haciendo un anfisis minucioso

entre las denominaciones en pugnas esta Dirección es del criterio que las marcas TER/CEF
(solicitada) y TRI/CEF (oponente), notemos que, entre las mismes es posible una coexisrencia

pacífica en el mercado, en razón de que no existe riesgo de confusión alguno entre las

denominaciones en pugna, a¡¡nque las mismas comparten el sufijo CEF ello no demuestra que las

mismas causarán confusión al público consumidor, tomando en cuenta que las mismas producen

una visión de conjunto distintas entre sí, por lo que no habrá asociación entre ellas, como así

también mencionar que dicho prefijo CEF es de uso común para la clase 05, habiendo

innumerables registros a nombre de diferentes titulares. Por lo tanto, se puede apreciar que todas

se diferencian entre sí, ya sea sáfrcu ortográfica como fonéticamente, conribuyendo con ellos a

generar una impresión general distinta e inequívoca de cada una de las marcas.--

Que, las diferencias son apreciables tanto gráfrca o auditivamenre, ral como enseña la

doctrina y la jurisprudencia marcaria aJreaJizer el análisis de marcas para determinar una eventual

posibilidad de confusión entre ambas debe estarse a la representación de las mismas en su

conjunto y no por sus elementos aislados

se observe que existe una cierta similitud entre les marcas, en términos

no alcanza un nivel que pueda generar confusión en el público
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Que, el prefijo común "CEF" es utilizado ampliamente en denominaciones farmacéuticas

para productos dentro de la clase 05. Este hecho inüca que ningún titular puede reclamar

exclusividad sobre palabras o sllabas de uso genérico en el sector. La coexistencia de varias marcas

con dicho prefijo refuerza, el argumento de

registro de nuevas marcas siempre

adicionales.-

que la similitud parcial no es un obstáculo para el

que éstas presentan elementos disrintivos

Que, lo mencionado precedentemente se confirma con la coexistencia de las marcas :

IMECEF Registro n' 41.9369, RECALCEF Registro n" 423.898, RAPICEF Registro n'
U8.792, TOPCEF Registro n" 459.495, entre orros.-

Que, asimismo, se observa que el prefijo de ambas mercas (TER y TRI) introduce

elementos distintivos aücionales que resultan fácilmente idendficables por el consumidor medio,

quien está acostumbrado a diferenciar productos farmacéuticos en función de pequeñas

variaciones fonéticas y gráficas, lo que disminuye aún más la posibilidad de confusión en el

mercado, tanto en los sonidos findes como en la conceptualizeción que generan las marcas,

refaerza la idea de que la coexistencia entre TERCEF y TRICEF es viable sin riesgo de confusión

o perjuicio.-

Que, en base a los argumentos expuestos, se confirma

TRICEF no presentan riesgo de confusión en el mercado. Por

que las marcas TERCEF y
' lo que su coexistencia no

representa ningún inconveniente legal.-----

resulta menester destacar la siruación especial de los productos comprendidos en

clase engloba una ampliegemede productos farmacéuticos, productos médicos

otros. La fexibilidad para dicha clase otorga la capacidad de considerar y

cada solicitud de registro dentro de la CLILSE 5, asegurando que se

Página 3 de 5



.y \. GOBII,RNOmr I n¡nrcclóN\AcroN.{L

\J PARAGUÁY i i§,I,ll?i'i'¿ri,:

Resolución D.A.M.L r.'-ü-0-& 2 -5 T
POR LA CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO §E HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR SCAVONE HNOS SJ.. CONTRA EUROEARMA
PARAGUAY S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE IIT MARCA, TERCEF
crl§E o5.-----

ajuste de manera apropiada a la evolución del panorama médico y farmacéutico. Este enfoque

adaptable garalrttize que la clasificación sea coherente con los avances y desarrollos actuales en el

ámbito de la salud, fomentando asl un sistema de registro más efrcaz y alineado con las

necesidades dinámicas de la industria.

Que, Jorge Otamendi señala que: " La confasidn de marcas debe analizarse enfuncidn del

impacto general que la denorninación produce en el consumidor medio. Es crucial considerar la

totalidad de los signos, sin detenerse en elementos aislados, y qile hs pref.jos o saf.jos cornr¿nes a

uarias rnarcas no son, en principio, saf.cientes ?ara generar confusión. El consumidor tiene la

capacidad de discnminar entre signos qile, dr,tn cornpartiendo una raíz comün, Presentan

safcientes diferencias gruíf.cat fonéticas o conceptuales. üta capacidad es especialrnente releuante

en la clase 05, donde el uso de pref.jos genéricos o descriptiuos es común en productosfarrnacéuticos. 7
por lo tanto, n0 debe limitarse el registro de naeuas rnarcas por la mera coincidencia de estos

elementos." -

Que, se puede notar que la solicitud de registro es un signo registrable y totalmente

distinguible de la marca de la oponente, por lo que esta Dirección considera que la presente

solicitud de registro no se halla incursa en las causales prohibitivas de registro estipuladas el

artículo 2' dele Ley de marcas ns 1.294/98, y que reúne los requisitos de novedad, especialidad y

originalidad

Que, esta Dirección considera que la marca solicitada podrá coexistir pacíficamente sin

ée confusión al público consumidor debido a que la solicirud de registro reúne loscreer

necesarios para su registro, por lo que la oposición deducida deviene

uentemente, corresponde confirmar el Dictamen ¡" 226/25 emitido por la
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jefatura de Segunda Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder asf en

derecho.---

Por tanto,
IJT DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIO§ LITIGIOSOS

RESUELYE:

Artlculo 1.- DECIIIRAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por
SCAVONE HNOS S.A. contra EUROFARMA PARAGUAY S.A. sobre oposición al

registro de la marca, TERCEF, clase 05, Expediente n" 2379866 solicitada por

Artlculo 2.- DISPONER la prosecución de de la

merce TERCEF clase 05, Expediente n" EARMA

Artlculo 3.- NOTIFÍQUESEpoT
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Asunción, 2l []üp' ?t?l

YISTO:

El expediente caranrlado: THERMO KING LLC conrra EULALIO MARÍN ARCE
sobre oposición al registro de marca "TK THERMO KING Y ETIQUETIt'' clase 35,yr------

CONSIDERANDO:

Que, se promueven oposiciones contre la solicitud de registro de la marca "TK
THERMO I«NG Y ETIQUETTf', solicitada para la clase 35, en base a la marca THERMO
KING en la clase 37 respectivamente, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las

marcas son o no confundibles.--------------

Que, en uso de las aribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de enilizer la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés generd.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuenrran reguladas en la propia

legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

t Artículo 15o.- El registro de un¿ marca hecho de ¿cuerdo con esta ley, concede a su tin¡lar el derecho al uso

y a ejercer ¿nte los órganos jurisdiccionales les acciones y medidas que correspondan
sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios

que figuren, siempre que tengan relación enre ellos.
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limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrren para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa realizar el análisis de la solicirud en rámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicirada "TK THERMO
KING Y ETIQUETIf'se observa a simple vista que la misma es indefecdblemenre confundible

con la marca base de oposición THERMO KING, se percibe que entre las mismas existen

elementos que las hacen prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y

conceptuel.-

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzedisdntiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el regisrro de una merce.. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición dentro del

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

el A¡t. 68y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los argumentos planteados en la

icitante en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad

por la parte contraria, tal como lo dispone la normativa

Págna.Zde4
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Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, la declaración de rebeldía no solo otorga

validez a los argumentos de la oponente, sino que también refierzala falta de aptitud de la marca

solicitada para su registro.---

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 delal,ey n' 1.294/98 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa ügente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elemenros disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el A¡t. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá

registrarse corno rnarcas los signos qae cznstitr,ryan una reproducción imitación, traduccirín,

transliteracíón o transcripción total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriarnente

conocido en el sector Pertinente del públtco, qilt Pertenece A iln tercero, cualesquiera que sean los

productos o senticios a los que se aplique el signo, caando su aso 1t registrofuesen susceptibles de causar

confusión o un iesgo de asociacidn con ese tercero, o signif.que un aprouecharniento de la notorudad

del signo o la dilucidn de su fuena distintiua, cualquiera sea la rnanerA o medio por el cual se

bubiese hecbo conocido el signo".--

lo expresado y de conformidad d ordenamiento jurídico marcario vigente, esta

que la merca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

n" 1.294/98 y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que

",o,L,:

,\=
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*
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corresponde confirmar el Dictamen ¡." 47 /26, de la Jefatura de la Tercera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder asl en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASI,JNTOS MARCARIOS LITIGIO§O§

RESUELVE:

Artlculo 1.- DECLIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
THERMO KING LLC contra EULALIO MARIN ARCE sobre oposición al registro
de marca "TK THERMO KING Y EXQUET.{' clase 35, Expedienre no 2472156
solicitada por EULAIIO MARÍN ARCE-------

Artlculo 2.- RECHAZAR la

I(ING Y EXQUETI{' clase 35,

solicitud de

Expediente

registro de la
n'24721

THERMO
EULALIO

Marcarios Litigiosos

MARINARCE

Artlculo 3.- NOTIFÍQLTESE por cédula.
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AL REGISTRO DE LI\ MARCA 'TK THERMO KING Y

Asunción, lL ii¡,n |i:i
YISTO:

El expediente caranrlado: THERMO KING LLC contra EULALIO MARÍN ARCE

sobre oposición al registro de marca "TK THERMO KING Y ETIQUETA" clase ll,yi------

CONSIDERANDO:

Que, se promueven oposiciones contra la solicitud de registro de la marca "TK
THERMO KING Y ETIQUETA", solicitada para la clase 11, en base a la marca THERMO

KING en la clase 11 respectivamente, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las

marcas son o no confundibles.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el A¡t. 1 de la Ley n' L.294/98,las marc¿s son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

legislación marcaria, ciertas restricciones p¿ra el registro de una marca; es decir, dichas

t Artlculo 15".- El registro de una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede asu tin¡larel derecho al uso

misma y a ejercer ante los órganos jurisüccionales las acciones y medidas que correspondan

sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier

inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios

que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.
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limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative reelizar el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "TK THERMO
KING Y ETIQUETTI'se observa a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible
con la marca base de oposición THERMO KING, se percibe que enrre las mismas exisren

elementos que las hacen prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y
conceprual.-

Que, resulta evidente la identidad, por t¿nto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzadistinriva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una m^rce. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición denrro del

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

el Art. 68y 69 del CPC. La rebelüa en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los argumenros planteados en la

oposición. Esto refuerza la legitimidad del derecho inyocado por la parre oponente y evidencia

por la parte contraria, tal como lo dispone [a normativade

Páq¡na?de4

proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad



# k GOBIERNO»rI
\C PARAGUAY

D¡xl;c< ;l(¡N FiACI0NÁL
DE PROPIET'¿.D

, lNtrtfCtU¡,t

ResoluciónD.a.M.L"."_l}-0 0 3 3I
POR IIT CUAL SE DECLITRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LI\ ACCIÓN
DEDUCIDA POR THERMO KING LLC CONTRA EI.JLIILIO MARIN ARCE
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA *TK THERMO KING Y
ETIqLTETf CIIISE tr.----------

Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, la declaración de rebeldía no solo otorga

validez a los argumentos de la oponente, sino que también refuerzala fala de aptitud de la marca

solicitada para su registro.---

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 delel.ey n' L.294/98 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elementos disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicirud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá

registrarse cotno rnarcas los signos q,le constitil)tan ana reproduccirín imitacidn, traduccirin,

transliteracitín o transcripcidn total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoiarnente

conocido en el sector Pertinente del público, qae Pertenece A an tercero, cualesquiera que sean los

prodactos o senticios a los que se aplique el signo, cuando sa uso y registrofuesen susceptibles de cAasnr

confusión o un nesgo de asociacidn cln ese tercerl, o signif.que an aprouecbatniento de la notoiedad

del signo o la dilucidn de su fuerza distintiua, caalqutera sea la rnanera o medio por el cual se

bubiese becbo conocido el signo".--

lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esre

que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

Ley n" 1.294/98 y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que
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corresponde confirmar el Dictamen n! 46/26, de la Jefatura de la Tercera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LI\ DIRECTORA DE ASUNTO§ MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELYE:

Artlculo 1.- DECIIIRAR procedente y hacer lugar a le acción deducida por
THERMO KING LLC contra EULALIO MARIN ARCE sobre oposición al registro
de marca "TK THERMO KING Y ETIQUET.{' clase 11, Expeüenre n" 2472159
solicitada por EULALIO MARfN ARCE-------

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro de "TK THERMO
KING Y EXQUETIf' clase 11, Expedienre no 247215 EULALIO
MARIN ARCE

Artlculo 3.- NOTIFÍQUESE por cédule.

SUAREZ

tora

Marcarios LitigiososDirección
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§.A. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE III MARCA VANTAGE TURBO
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Asunción,/df{AR 
2026

VISTO:

El expediente caratuledo: AGROFERIIL S.A. contra GLYMAX PARAGUAY S.A.

sobre oposición al registro de la merca, VANTAGE TURBO, clase 01, f:--------

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca VANTAGE

TURBO solicitada para la clase 01, en b¿se a la marca TURBO en la clase 01, por lo que

corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el A¡t. 1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar la viabilided del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a consdruir una merca.-

'Artículo 15".- El registro de una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su tin¡lar el derecho al uso

exclusivo¡le-lrqisma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse aI registro y al uso de cualquiercontra

otro directa o indirectamente a confirsión o asociación entre los productos o servicios

que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.
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Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa reelizal. el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, haciendo un análisis minucioso en conjunto de las marcas en controversia podemos

notar que la m¿rce solicitada VANTAGE TURBO y le marca oponente TURBO

gramaticalmente al primer golpe de vista las marces están expresadas de diferentes maneras, lo que

hacen una marcada üferencia entre las mismas.-----

Que, entre las marcas en pugna: VANTAGE TURBO (solicitada) vs. TURBO
(oponente), en conjunto y sucesivamente, es de relevancia la comprensión precisa de las

diferencias fonétic¿s y conceptuales, lo que es esencial para evitar malentendidos en la

interpretación y aplicación de ambas denominaciones. Resaltar estas distinciones permite una

udlización más adecuada y especlfica de cada término en contextos relevantes, promoviendo así

una comunicación clerey efecdva tanto a nivel auditivo como conceptual, estas diferencias nos da

la pauta que las mismas son plenamente distinguibles y podrán coexistir pacíficamente en el

mercado.---

Qre, las üferencias son apreciables tanto gráfrce o audidvamente, ul como enseña la

doctrina y la jurisprudencia marcaria al,reeJizer el análisis de marcas para determinar una eventual

posibilidad de confusión entre ambas debe esterse a la representación de las mismas en su
I

conjunto y no por sus elementos aislados

se observa que existe una cierta similirud entre las marcas, en términos

ilitud no elcenzt un nivel que pueda generar confusión en el público

l¡ ,

t,1
i;,
l.i. :

Í

Que, at

)s, esta
\
slq

.1.

:, i;\ñ

^ü\. '.i\Y i ¿¡" \i
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clltsE oL.----------

Que, al realizar el estudio sobre la posible coexistencia entre la potencial marca con la

marca ya existente (base de oposición), las marcas en cuestión deben ser analizadas en su

arroje la visión en conjunto es el criterio que debe primar a la hora de determinar si existe

posibilidad de confusión entre las mismas. Del análisis en conjunto vemos que en su conjunto

dejan una impresión muy diferente que aleja toda posibilidad de que exisra una confusión entre

üchas marcas. Se puede percibir a simple vista la diferencia existente entre las mismas.

Que, en efecto, si bien es cierto ambas comparten algunas letras en común. también es

cierto oue ese hecho no puede inducir al consumidor a error o confusión. y en ningún momenro

podrán acarre r inconvenientes al público interesado puesto que tanro la solicitud acompaña al

elemento común otro vocablo con lo cual ayuda a acentuar lefuerza diferenciadora de modo

suficiente como para el conjunto absorba la parte común con la marca registrada.--

Que, tambien atendiendo el derecho que invoca en autos el oponente, podemos

dilucidar que el solicitante ya cuenta con un derecho adquirido sobre la marca solicitada en

nuestro país, VANTAGE, Regtaro n" 537.245, clase 05 Y 01 respectiuarnente, por lo ranto le

asiste mejor derecho, con lo que respecta a la presente solicitud cuenta con la prelación y no hay

impeümentos para que su solicitud sea aceptada y pueda extender su derecho en orras clases de la

marca ya registrada a su nombre, en efecto en el caso que nos ocupa podemos mencionar que la

marca VANTAGE es la denominación principal en la solicitud, ya que la palabra TURBO

desinencia o denominación complementaria.--

prueba que el solicitante ya cuenta con un derecho adquirido sobre la

así la cuestión. nos oueda claro oue el solicitante sólo oretende amoliar el
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POR IIT CUAL SE DECII\RA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR AGROFERTIL §.A. CONTRA GLYMAX PARAGUAY
S*6'. SOBRE

CLASE 01.----

OPOSICIÓN AL REGISTRO DE II\ MARCA VANTAGE TURBO

ámbito de protección de su marca que le confiere la norma de la materia por lo que es

perfectamente viable su protecció n.--------------

Que,Jorge Otamendi señala que:"La confasidn de marcas debe analizarse enfunción del

impacto general que la denominación produce en el consumidor rnedio. Es cracial considerar la
totaltdad de los signos, sin detenerse en elementos aislados, y qae los prefiw o sufios clrnunes a

uarias tnArcAs no son, en principio, suficientes para generar confusidn. El consumidor tiene la
capacidad de discrirninar enffe signos qae, aan compartiendo una raíz común, presentan

suf.cientes diferencias gráf.cas, fonéticas o conceptuales. Esta capacidad es especialrnente releuante

en la clase 05, donde el uso de pref.jos genéricos o descriptiuos es comrin en productosfartnacéuticos. I
por lo tanto, n0 debe limitarse el regisffo de nueuas rnarcas por la mera coincidencia de estos

eletnentos." -

Que, se puede notar que la solicitud de registro es un signo registrable y rotalmenre

üsdnguible de la marca de la oponente, por lo que esta Dirección considera que la presenre

solicitud de registro no se halla incursa en las causales prohibitivas de registro estipuladas el

artículo 2" dela Ley de m¿rcas ns 1.294/98, / eue reúne los requisitos de novedad, especialidad y
originalidad

Que, esta Dirección considera que la marca solicitada podrá coexistir pacfficamente sin

crear riesgo de confusión al público consumidor debido a que la solicitud de registro reúne los

elementos diferenciadores necesarios para su registro, por lo que la oposición deducida deüene

temente, corresponde revocar el Dictamen n' 42L/25 emitido por la

y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder asl en

Por tanto,
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S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA VANTAGE TURBO
CLASE Ot.----------

LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS
RE§UELVE:

Artlculo l.- DECLIIRAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por
AGROFERIIL S.A. contra GLYMAX PARAGUAY S.A. sobre oposición al registro de

la marca, VANTAGE TURBO clase 01, Expediente n' 2284562 solicirada por
GLYMAX PARAGUAY S.A.-.........-

Artlculo 2.- DISPONER la prosecución de rámites de la sol de registro de la

marca VANTAGE TURBO clase 01, Expeüente n" 2284 GLYMAX

Artlculo 3.- NOTIFfQUE§E por cédula.

Directora

,Asuntos Marcarios Litigiosos
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POR II\ CUAL SE DECLIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR MILLICOM INTERNAIONAL CELLULIIR S.A.
CONTRA ESWARAN BROTHERS EXPORTS (PVT LTD. §OBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA TGO GOURMET TEA ON THE GO Y ETIQUETA,
clltsE 30.- -- -- - ----- -

Asunción, 
z lu l,4AR ?'?ü

VISTO:

El expeüente caratulado: MILLICOM INTERNAIONAI CELLUI/.R S.A. contra

ESIIARAN BROTHERS EXPORTS (PVD UfD. sobre oposición al registro de la marca

TGO GOURMET TEA ON THE GO Y ETIQUETA clase 30,y. ----
CON§IDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca TGO
GOURMET TEA ON THE GO Y ETIQUETA, solicitada para la clase 30, en base a la marca

TIGO en la clase 35, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no
confu nüble s.--- ------ -----

Que, en uso de las atribuciones otorgades por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición e la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Q'e, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia
legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

I Artlculo 15'.- El registro de una marca hecho de acuerdo con esre le¡ concede a su tiular el derecho al uso
isma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las ecciones y medidas que correspondan

sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios

en que figuren, siempre que rengan relación entre ellos.

.'1.
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ACCIÓN DEDUCIDA POR MILLICOM INTERNAIIONAL CELLULI\R §.A.
CONTRA ESWARAN BROTHERS EXPORTS (PVT LTD. SOBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA TGO GOURMET TEA ON THE GO Y ETIQUETA,
CLASE 30.----------

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran p^re

precautelar otros derechos o intereses, tan vfidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a este instancia adminisrative reelizx el análisis de la solicirud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra denro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, entre las marcas en pugna: TGo GOURMET TEA oN THE Go y ETIQUETA
(solicitada) vs. TIGO (oponente), en conjunto y sucesivamenre, es de relevancia la comprensión

precisa de las diferencias fonétices y conceptuales, lo que es esencial para evitar malentendidos en

la inte¡pretación y aplicación de ambas denominaciones. Resaltar esras distinciones permite una

utilización más adecuada y especlfica de cada término en conrextos relevantes, promoviendo así

una comunicación cltey efectiva tanto a nivel auditivo como conceptual, estas diferencias nos da

la pauta que las mismas son plenamente üstinguibles y podrán coexistir pacíficamente en el

mercado.---

Que, si bien se aprecia una cierta similitud fonética entre las marcas, dicha similirud no

es lo suficientemente significativa como para inducir una confusión en el público

consumidor

Que, al reiliz* el estudio sobre la posible coexistencia entre la potencial marca con la

ya existente (base de oposición), las marcas en cuestión deben ser analizadas en su

alt
Del análisis en conjunto vemos que en su conjunto

Págrna}de5



GOBIL,RNOmT I

PARAGUAY I

DIR§CCIÓI{ NACIONAL
DE PROI'III)AI)
I]§T§I,F,CTI,;AI,

ResotuciónD.a.M.L".. ü ü ff 3 4 I
POR LA CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR MILLICOM INTERNATIONAL CELLULITR S.A.
CONTRA ESWARAN BROTHERS EXPORTS (PVT) LTD. SOBRE OPOSICIÓN AL
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cll\sE 30.----------

dejan una impresión muy üferente que aleja toda posibilidad de que exisra una confusión enrre

dichas marcas. Se puede percibir a simple vista la diferencia existente entre las mismas.

Que, al observar la naturaleza de los productos y servicios protegidos por cada marca, es

evidente que existe una diferencia sustancial. La marca regisrrada TIGO en la clase 35 protege

servicios tales como: *Serricios publicitanos 1 de promocirin, de oenta )t comercializacitin de

productos, tales como tarjetas prePagas 1t seruicios relacionados a la telefonía celular, se reiuindica la
etiqaeta tal corno se aprecia en el facsímil anexo". Por orro lado, la merce solicitada "TGO
GOURMET TEA ON THE GO" en la clase 30 protege productos: "7á". La diferencia de los

Que, no existe ninguna posibilidad de confusión entre las marcas TGO GOURMET
TEA ON THE GO solicitada en la clase 30, y TTGO, registrada en la clase 35, debido
eEecialmente a la difercnte nataraleza de los prudactos jt seroicios prutegid.os por las
mistnas. La marca solicit¿da cumple con los requisitos de novedad y especialidad requeridos por
nuestra legislación marcaria, por ende no se encuentran suficientes argumentos jurídicos que

pueden eventualmente justificar su rechazo.-

Que, es importante señalar que la marca solicitada TGO GOURMET TEA ON THE
GO cuenta con una etiqueta cuyo diseño es distintivo y original, lo que la diferencia claramente

de la marca oponente. Al analizar la tipografla y otros elementos gráficos, se puede observar que

ren a la etiqueta una identidad única, reforzando su diferenciación respectoestos

e Por lo tanto, la demanda resulta improcedente, dado que no existe

que justifique la oposició n.--------------

arnbas marcas Pueden coexistir pacíficamente sin generar confusión entre los consumidores.-------
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POR IIT CUAL SE DECIITRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR MILLICOM INTERI\AIIONAL CELLUIITR S.A.
CONTRA ESVARAN BROTIIERS EXPORIS (PVT) IID. SOBRT OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE II\ MARCA TGO GOURMET TEA ON THE GO Y ETIQUETA,
CLASE 30.

T€O
SOLICITZDA OPONENTE

Que, se puede notar que le solicitud de registro es un signo registrable y totdmente

üstinguible de la marca de la oponente, por lo que esta dirección considera que la presenre

solicitud de registro no se halla incursa en las causales prohibirivas de registro estipuladas el

artículo 2' delal-ey de marcas ne l.294/98, y que reúne los requisitos de novedad, especialidad y
originalidad

Que, la marca solicitada reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como;

la.fuerze distintiva, novedad, especialidad y originalidad, requisitos inüspensables para el registro

de una marca.

Que, esta Dirección considera que la merce solicitad¿ podrá coexistir pacíficamente sin

confusión al público consumidor debido a que la solicitud de registro reúne los

adores necesarios para su registro, por lo que la oposición deducida deviene

corresponde confirmar el Dictamen n" L02/25 emitido por la
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CONTRA ES\TARAN BROTHERS EXPORTS (PVT) TTD. SOBRX OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE I,A MARCA TGO GOURMET TEA ON THE GO Y ETIQUETA,
CIITSE 30.

jefatura de Segunda Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder así en

derecho.---

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASI.'NTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo 1.- DECLIIRAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por
MILLICOM INTERNATIONAT CELLULAR s.A. contra ESWARAN BROTHERS
EXPORIS (PVT) LTD. sobre oposición al registro de la marca TGO GOURMET TEA
oN THE Go Y EIQUETA clase 30, Expediente n" 2072705 solicitada por
ES§TARAN BROTHERS EXPORTS (pVT) Lm.---------

Artlculo 2.- DISPONER la prosecución de trámites de la de la
marca TGO GOURMET TEA ON THE GO Y ETI no

2072705 solicitada por ESWTIRAN BROTHERS

Artlculo 3.- NonffQUESEporcédula.

Asuntos Marcarios Lirigiosos
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SOBRE OPO§ICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA OMO\FI' CLASE 29.----*__.

Asunción,
2 t, lüAR 2020

VISTO:

El expediente caratulado: UENO HOLDING S.A.E.C.A. contra MOWI HOLDING
AS sobre oposición al registro de marca "MOWI" clase29,y;.

CON§IDERANDO:

Que, se promueven oposiciones contra la solicitud de registro de la marca "MO'V[[",

solicitada para la clase 29, en base a la marca MO'ü9'I en la clase 36 respectivamente, por lo que

corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyr a esta dependencia administrativa, al

momento de enelizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n' L.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

legislación marcaria, cieftas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuentran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a consdtuir una merce.

l5'.- El registro de una marca hecho de acuerdo con este le¡ concede ¿su dnrlarel derecho el uso

isma 
y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios

que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.
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POR LA CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR UENO HOLDING S.A.E.C.A. CONTRA MO\V'I HOLDING AS
soBRE oposICIóN AL REGISTRo DE LA MARCA *MowI" cLAsE 29.----:---

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative realizer el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Q,e, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "MO'WI" se observa a

simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marca base de oposición

MOWI, se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen prácticamente idénticas

en los planos fonético, visual y conceptual.-

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como Ia fuerzedistintiva,

novedad especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una marc . ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición dentro del

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

el Art. 68y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los argumentos planteados en la

oposición. Esto refuerza la legitimidad del derecho invocado por la p¿rte oponente y evidencia

un desinterés del solicitante en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad

de los hechos alegados por le parte contraria, t¿l como lo dispone la normativa

procesal.--

acuerdo con lo anteriormente expuesto, la declaración de rebeldía no solo otorga

de la oponente, sino que también refierzela falta de aptitud de la marca
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Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2delel.ey n' L.294/98 De Marcas.-

Quq en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elementos disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá

registrarse corno rnarcas los signos que constitultan ana reproducción irnitación, traduccitin,

transliteracidn o transcripcidn total o parcial de signos distintiuo idénticos o sirnilar notoiamente

conocido en el sector pertinente del públtco, qile Pertenece A un tercero, caalesquiera que sean los

productos o serticios a los que se aplique el signo, cuando su uso I registrofuesen sasceptibles de causar

confusidn o un riesgo de asociación con ese tercero, o signif.que un aprouecbamiento de la notoiedad

del signo o la dilucidn de su fuerua distintiua, cualquiera sea la rnanera o rnedio por el cual se

bubiese becbo conocido el signo".*-

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esta

Dirección considera que la merc¿ solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n" 1.2)4/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que

corresponde revocar el Dictamen n.' 4L/26, de la Jefatura de la Tercera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
IRECTORA DE ASI.'NTOS MARCARIOS LITIGIO§OS

R"ESI,JELYE:
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POR LIT CUAL SE DECLIIRA PROCEDENTE Y §E HACE LUGAR A LI\ ACCIÓN
DEDUCIDA POR UENO HOLDING §.A.E.C.A. CONTRA MO\TI HOLDING AS
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE IIT MARCA "MOWI'CLASE 29.**---*--

Artlculo 1.- DECLARAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por UENO
HOLDING S.A.E.C.A. contra MO§n HOLDING AS sobre oposición al registro de

marca "MO'WI" clase29, Expediente n" 2503082 solicitada por MOWI HOLDING AS-

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro de la " clase 29,

Expediente n' 2503082 solicitada por MO\[I HO

Artlculo 3.- NOTIFfQUESE por cédula.

Marcarios Litigiosos
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SOBRE OPOSTCTÓN AL REGISTRO DE LA MARCA OMOWIO CLITSE 43,-*--_---

Asunción,
2 tr l,lAR 2t]26

YISTO:

El expediente caratulado: UENO HOLDING S.A.E.C.A. conrra MO§n HOLDING
AS sobre oposición al registro de marca "MOWI" clase 43,yi--------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueven oposiciones contra la solicitud de registro de la marca "MO'WI",
solicitada para la clase 43, en base elemairceMoln en la clase 36 respectivamente, por lo que

corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundible s.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyt a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una merca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoriq

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el An. 1 de la Ley n" L.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia
legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

t Artículo l5o.- El registro de una marca hecho de acuerdo con este le¡ concede a su tinrlar el derecho al uso

§-" y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier

direca o indirectamente a confirsión o asociación entre los productos o servicios

que figuren, siempre que tengen relación enrre ellos.
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POR LII CUAL SE DECI.IIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR UENO HOLDING §.A.E.C.A. CONTRA MOVI HOLDING AS
SOBRE OPOSICIÓN AL REGI§TRO DE LA MARCA "MOWI" CIITSE 43.__-*-__-

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative reilizar el análisis de la solicirud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "MO'V?'I" se observa a

simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marca base de oposición

MOWI, se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen prácticamente idénticas

en los planos fonético, visual y conceptual.-

Que, resulta evidente la identidad por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la faerzedistintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el regisrro de una murca. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición dentro del

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

el Art. 68y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los argumenros planteados en la

oposición. Esto refuerza la legitimidad del derecho invocado por la parte oponente y evidencia

un desinterés del solicitante en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad

de los hechos alegados por la parte contraria, tel como lo dispone la normariva

procesal.---

Que, de acuerdo con [o anteriormente expuesto, la declaración de rebeldía no solo otorge

validez

solici,

tos de la oponente, sino que también refierzala falta de apdrud de la marca

PágSnaL de 4



,# \ GOBIERNOnET, rlnric«.rór¡NÁcroNAr.

\d penAGUÁY : i'-l+1?l',1T1

ResoluciónD.a.M.L".'-S$ffi -?, & 5
POR LII CUAL SE DECLIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A IIT ACCIÓN
DEDUCIDA POR I,IENO HOLDING S.A.E.C.A. CONTRA MOWI HOLDING AS
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA *MOWI' CLA§E 43._--***--

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 delal.ey n' L.294/9S De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elementos disponibles, presumiendo la faka de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el A¡t. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá

registrarse czmo rnArcas los signos qae constitalan ana reproduccidn imitacitín, traduccirin,

transliteración o transcripción total o parcial de signos distintiao idénticos o similar, notoriamente

conocido en el sector pertinente del público, qile Pertenece A ,tn tercero, caalesquiera que sean los

Productos o seruicios a los que se aplique el signo, caando su uso 7 regtstrofuesen susceptibks de causar

confusión o un nesgo de asociación con ese tercero, o signtf.que un aprouecharniento de la notoriedad

del signo o la dilución de su faena distintiua, cualqaiera sea la rnanera o medio por el cual se

hubiese becbo conocido el signo".----

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenemiento jurídico marcario vigenre, esta

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n" 1.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que

corresponde revocar el Dictamen n." 40/26, de la Jefatura de la Tercera Sala y hacer lugar a la

oposición por corresponder así en derecho.------

Por tanto,
DE ASI.'NTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:
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POR LA CUAL SE DECLI\RA PRoCEDENTE Y sE HACE LUGAR A LA RccTÓN
DEDUCIDA POR UENO HOLDING S.A.E.C.A. CONTRA MOWI HOLDING AS
soBRE oposrcróN AL REGISTRo DE LA MARCA *Mowl,, cLASE 43.---------

Artlculo l.- DECLARAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por UENO
HOLDING S.A.E.C.A. contra MO§n HOLDING AS sobre oposición al registro de

marca'MO'V7I" clase 43, Expediente n" 2503080 solicitada por LDING AS.

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro " clu,e 43,

Expediente n'2503080 solicitada por MO§fl HOLD

Artlculo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula.

Asuntos Marcarios Litigiosos

AL'
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POR IIl. CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LII ACCIÓN
DEDUCIDA POR UENO HOLDING S.A.E.C.A. CONTRA MOWI HOLDING AS
SOBRE oPosrcrÓN AL REGTSTRO DE rlt MARCA *MOW[ y ETTQUETtr CLASE
29,

Asunción, Z l, tr{A|i i02ü

VISTO:

El expediente cararulado: UENO HOLDING S.A.E.C.A. conrre MO§n HOLDING
AS sobre oposición al registro de marca "MOWI Y ETIQUETI{' clase 29,yi-----

CONSIDERANDO:

Que, se promueven oposiciones contr¿ la solicitud de registro de la marca "MO§n Y
ETIQUETIf', solicitada para la cltse29, en base a la marca MOITI en la clase 36 respectivamenre,

por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no

confundible s.---- - ----- - --- - --- -

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyr a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n" 1.2)4/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una merca; es decir, dichas

t Articulo l5'.- El registro de una marce hecho de acuerdo con esta ley, concede a su tinrlar el derecho al uso

y a ejercer ¿nte los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

derechos. Asimismo concede el derecho e oponerse d registro y al uso de cualquier
directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios

que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.
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poR Ll\ cuAL sE DECLI\RA pRocEDENTE y sE HACE LUGAR A Llr eccrónr
DEDUCIDA POR UENO HOLDING S.A.E.C.A. CONTRA MO\rI HOLDING AS
soBRE oposrcróN AL REGISTRo DE LA MARCA.MowI y ETIeUETA. cLAsE
29.----*

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran pare

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir une marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa, reelizer el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Qr., realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "MOWI Y
ETIQUETA" se observa a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la

marca base de oposición MO'V[I, se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen

prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y conceptual.-

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las conüciones básicas esenciales que la ley requiere como la fueruadistintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una m^rca.. ------

Que, aücionalmente, el solicitante no contestó el traslado de Ia oposición denro del

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

el A¡t. 6Sy 69 del CPC. La rebelüa en este contexto implica quq al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los argumentos planteados en la

oposición. Esto refuerza la legitimidad del derecho invocado por la parte oponente y evidencia

del solicitante en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad

alegados por le parte contraria, tal como lo dispone la normativa
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7q __________

Que, de acuerdo con [o anteriormente expuesto,la declaración de rebeldía no solo otorga

validez a los argumentos de la oponente, sino que también refierzela falta de aptitud de la marca

solicitada pera su registro.---

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 delel.ey n" L.294/95 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme

resolver el presente expediente con base en

a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

los elementos disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá

registrarse corno rnarcas los signos qae cznstitqtan anA reprodaccidn intitación, traducción,

transliteracitin o transcipción total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoiamente

conocido en el sector Pertinente del público, qile ?ertenece A an tercero, cualesquiera que sean los

productos o senticios a los que se apliqae el signo, cuando su uso 1t registrofuesen susceptibles de caasar

confusirín o un riesgo de asociación con ese tercerl, o signif.qae un aprouecbamiento de la notoriedad

del signo o la dilución de su fuena distintiua, cualquiera sea la rnAnert o medio por el cual se

bubiese becbo conocido el signo".---

expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esta

la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

n" 1.2)4/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que
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POR LA CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A III ACCIÓN
DEDUCIDA POR UENO HOLDING S.A.E.C.A. CONTRA MOWI HOLDING AS
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA *MOWI Y ETIQUETI'CLI\SE
29.*----

corresponde revocar el Dictamen n." 42/26, de la Jefatura de la Tercera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
III DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo 1.- DECLIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por UENO
HOLDING S.A.E.C.A. contra MOWI HOLDING AS sobre oposición al registro de

marce "MOWI Y ETIQUETI{' clase 29, Expediente n" 2503079 solicitada por MO§7I
HOLDING AS-...---

Artlculo 2.-

ETIQUETTf',
RECHAZAR la solicitud de registro de

clase 29, Expediente n' 2503079

Artlculo 3.- NOTIFÍQUE§E por cédula.

"MOWI Y
HOLDING

tos Marcarios Litigiosos

AS-----
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POR LIT CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y sE HACE LUGAR A II\ ecclÓnl
DEDUCIDA POR UENO HOLDING S.A.E.C.A. CONTRA MOWI HOLDING AS
soBRE oposrcróN AL REGrsrRo DE rlt MARCA *Mo\vr y ETreuETf cr,ltsE
43.--*--

Asunción,
2 tr [,lAR 2020

VISTO:

El expediente caratulado: UENO HOLDING S.A.E.C.A. conrra MOWI HOLDING
AS sobre oposición al registro de marca "MO'§trI Y ETIQUETI{' clase 43,yi--

CONSIDERANDO:

Que, se promueven oposiciones contra la solicitud de registro de la marca "MOWI Y
ETIQUETIt'', solicitada pre.laclase 43, en base alemerceMoln en la clase 36 respectivamenre,

por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las mercas son o no

confunübles.

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por leleyl testa dependencia adminisrrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

' Artlculo 15'.- El registro de una marca hecho de acuerdo con esta ley, concede a su titul¿r el derecho al uso

exclusivo y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

cont sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios

que figuren, siempre que teng¿n relación entre ellos.
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DEDUCIDA POR I,JENO HOLDING S.A.E.C.A. CONTRA MOWI HOLDING AS
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA *MOWI Y ETIQUETH' CII\SE
43.*----

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia adminisrativa realizer el anfisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Qo., realizado el cotejo marcario entre la denominación solicirada "MOWI Y
ETIQUETA" se observa a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con le

marca base de oposición MOWI, se percibe que entre Ias mismas existen elementos que las hacen

prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y conceptual.-

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la faeruadistintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una marce. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el maslado de la oposición dentro del

plazo legal esdpulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

el Art. 68y 69 del CPC. La rebelüa en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en

oposición. Esto

uemPo y

refaerza

forma, el solicitante no desvirtuó los argumenros planteados en la

la legitimidad del derecho invocado por la parte oponente y evidencia

te en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad

por la parte contraria, tal como lo dispone la normativa

un

de
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43.-*---

Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto,la declaración de rebeldía no solo otorga

validez a los argumentos de la oponente, sino que también refuerzala falta de aptitud de la marca

solicitada para su registro.---

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 delel.ey no L.294/98 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elementos disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá

registrarse c07n0 rnarcas los signos qae constitilyan ana reproducción irnitacitín, traducción,

transliteracitin o transcripcitin total 0 ?arcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriarnente

conocido en el sector pertinente del pilbllco, qrue Pertenece A un tercero, cualesqaiera que sean los

productos o seruicios a los que se aplique el signo, cuando su uso 7 regtstrofuesen sasceptibles de causar

confusión o un riesgo de asociacidn cln ese tercero, o signtf.que un aprouecbamiento de la notonedad

del signo o la dilucidn de su fuena distintiua, cualquiera sea la rnanera o rnedio por el cual se

hubiese becbo conocido el signo".----

lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esra

que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

n" L.294/98 y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que
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POR IIT CUAL SE DECLIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A III ECCTÓN
DEDUCIDA POR UENO HOLDING S.A.E.C.A. CONTRA MOWI HOLDING AS
SOBRE OPOSTCTÓN AL REGI§TRO DE LA MARCA'MOWI Y ETIQI.'ETH'CLI\SE

corresponde revocer el Dictamen n! 43/26, de la Jefatura de la Tbrcera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
II\ DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELYE:

Artlculo l.- DECLIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por UENO
HOLDING S.A.E.C.A. contra MO§n HOLDING AS sobre oposición al registro de
marca "MO'§VI Y ETIQUETA" clase 43, Expediente no 2503077 solicitada por MOWI
HOLDING AS-------

Artlculo 2.- RXCIIAZIR h. solicitud de

ETIQUETIf' clase 43, Expediente n" 2503077

AS

Artlculo 3.- NOTIFÍ QLJE§E por cédula.

registro de

solici
"MOWI Y
HOLDING
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR VILUX S.A. CONTRA COMPAÑIA
INTER}IACIONAL PLUS S.A. (COIPLUSA) SOBRE OPO§ICIÓN AL REGISTRO
DE IIT MARCA *BRILUX" CLASE 09.

Asunción, 2 5 lriAi'l 2026

VISTO:

El expediente caratulado: VILIIX S.A. contra COMPAÑIA INTERNACIONAL
PLUS S.A. (COIPLUSA) sobre oposición al registro de marca "BRILLIX" clase Og yr--------

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca *BRILUX",

solicitada para la clase 09, en base al registro "VILUX" clase 09, por lo que corresponde a esra

Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.-------------

Qu., en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esra dependencia

administrativa, al momento de entlizer la oposición a la solicitud de registro de una marce, se

debe considerer que el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que

establece la ley regulatoria, velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n" L.294/98,las marcas son signos que

sirven para disdnguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la

propia legislación marcaria, ciertas restricciones pare el registro de una marca; es decir, dichas

limitaciones a la hore de considerar la viebilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como elderecho a constituir una marca. ----

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público

consumidor, corresponde a esta instancia administrativa. realizer el análisis de la solicitud en

El registro de una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su dn¡lar el derecho al

la misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que

quien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al regisrro y al

signo que pueda inducir ürecta o indirectamente a confusión o asociación entre los

cualquiera sea la clase en que figuren, siempre que rengen relación entre ellos.
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POR LIT CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR VILUX S.A. CONTRA COMPAÑIA
INTERNACIONAL PLUS S.A. (COIPLUSA) SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO
DE LA MARCA "BRILUX" CLASE O9.___*..

trámite y la oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el

registro de una marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, adicionalmente, a fin de resolver si existirá confusión en el público consumidor,

analizando el campo ortográfico y fonético, notarnos que existe identidad de

denominaciones.----

Que, al realizer un examen superficial de las marcas en disputa, es evidente que la

marca (BRILUX) solicitada y la oponente (VILUX), no solo muestren similitudes en los

asPectos visuales, conceptuales y fonéticos, sino que también comparren une estructura

similar. Esta falta de distinción clara entre las marcas sugiere una posible confusión para los

consumidor es.---------- - --

Que, si bien tiene importancia el análisis de las partes de los signos en pugna, lo que

realmente importa es la visión de conjunto. I desde esre punro de vista, presenran un
inequívoco aire de familia, lo que puede llevar tanto a la confusión directa (tomar una marca

por otra) como a la indirecta (considerar que ambas denen un mismo origen de

producción).-

Que, de esta forma resulta evidente la identidad, por tanro esta Dirección considera

que la marca solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la

fuerzt distintiva, novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el

registro de una merca.

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición en el plazo

legal lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en el

Art CPC. La rebeldla en este conrexro implica que, al no haber ejercido su

en tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los argumentos planteados

refierza la legitimidad del derecho invocado por la parre oponente y

Gtyet
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POR LA CUAL SE DECLIIRA PROCEDENTE Y SE I{ACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR VILUX S.A. CONTRA COMPAÑIA
INTERNACIONAL PLUS S.A" (COPLUSA) SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO
DE LA MARCA *BRILUX" CLASE 09

evidencia un desinterés del solicitante en proseguir con el trámite, permitiendo que se

Presuma la veracidad de los hechos alegados por la parte conrraria, tal como lo dispone la
normativa procesal.--

Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto la declaración de rebelüa no solo

otorga validez a los argumentos de la oponente, sino que también refuerzala falta de aptitud
de la marca solicitada para su registro.---

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo

de asociación/confusión de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la

hacen un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el

inciso "i" del ¿rtículo 2 delel.ey n" 1.294/98 De Marcas.-

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa

en la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece; "No
podrá reglstrarse czrno tnArcas los signos qile constitqtan ana reprodaccidn imitacitín,

traducción, transliteracidn o transcripción total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar,
notoriamente conocido en el $ctor Pertinente del público, qae pertenece a ,tn tercero, cualesquiera

qae sean los productos o seraicios a los qae se aplique el signo, cuando sil ,tso )t registro fuesen
suscePtibles de caasar confusitín o un riesgo de asociacitin con ese tercero, o signrfque an

aProuecbarniento de la notoriedad del signo o la dilucidn de sufuerua distíntiua, cualqaiera sea

la manera o medio por el cual se hubiese becbo conocido el sígno".---

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente,

esta Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de

a Ley n" L.294/98 y no reúne los requisitos p¿re su regisrro, por lo que

el Dictamen n." 484/25 de laJefaura de la Primera Sala y hacer lugar

por corresponder así en derecho.-**----
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR VILUX S.A. CONTRA COMPAÑIA
INTERNACIONAL PLUS S.A. (COIPLUSA) SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO
DE LA MARCA *BRILIIX'CLASE O9._--__

Por t¿nto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo l.- DECLIIRAR procedente y hacer lugar a la ¿cción deducida por
VILLIX S.A. CONTTA COMPAÑIA INTERNACIONAL PLUS S.A. (COIPLUSA)
sobre oposición al registro de merca "BRILUX" clase 09, Expedienre n" 2453437
solicitada por c oMpAÑIA INTERNACIONAL PLUS S.A. (C OIPLUSA). ----------

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro de la 'iBRILLIX" clase

09, Expeüente n" 2453437 solicitada por CO

Artlculo 3.- NOTIFÍqUESE por cédula.

SUAREZ

Marcarios Litigiosos
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POR IJI CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR INDUSTRIA DE DISEÑO TEXTIL, S.A. (INDITEX,
S.A.) CONTRA PASTOR ROCHE GALEANO SOBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE IIT MARCA'BERSIC,f CLASE O3._*_-*.

Asunción' rt ,;- ir Á n ^¡^ñ¿ 'a i';/-.ii ¿U/U
VISTO:

El expediente caratulado: INDUSTRIA DE DISEñO rExTIL, s.A. (INDITEX,
S.A.) contra PASTOR ROCHE GAIEANO sobre oposición al registro de marca

"BERSICIt'' clase 03 yr------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicirud de registro de la marca "BERSIC.8',
solicitada parula clase 03, en base al registro "BERSHKIf'chse 03, por lo que corresponde a

esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.--------------

Qo., en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esra dependencia

¿dministrativa, al momento de anilizer la oposición a la solicitud de registro de una marca, se

debe considerar que el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que

establece la ley regulatoria, velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que

sirven para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la

propia legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerer la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca. ----

registro de una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su tin¡lar el derecho al

misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que
quien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al
, signo que pueda inducir directa o indirecamente e confusión o asociación enrre los

cualquiera sea la clase en que figuren, siempre que rengan relación entre ellos.
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Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público

consumidor, corresponde a esta instancia administrative reilizar- el análisis de la solicitud en

trámite y la oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el

registro de una merca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, adicionalmente, a fin de resolver si existirá confusión en el público consumidor,

analizando el campo ortográfico y fonético, notamos que existe identidad de

denominaciones y de clase.

Que, al reelizx un examen superficial de las marcas en disputa, es evidente que la

marca (BERSICA) solicitada y la oponente (BERSHKA), no solo muestren similitudes en

los aspectos visuales, conceptuales y fonéticos, sino que también comparten una estmctura

similar. Esta falta de distinción clara entre las mercas sugiere una posible confusión para los

Que, si bien tiene importancia el análisis de las partes de los signos en pugne, lo que

realmente importa es la visión de conjunto. I desde este punto de vista, presentan un

inequívoco aire de familia, lo que puede llevar tanto a la confusión directa (tomar una marca

por otra) como a la indirecta (considerar que ambas tienen un mismo origen de

producción).--

Que, de esta forma resulta evidente la identidad, por tento esta Dirección considera

que la marca solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la

ñterza distintiva, novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el

registro de una marce.

adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición en elplazo

lo que derivó en le declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en el

CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su

en tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los argumentos planteados

Página 2 de 4
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POR IIT CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR INDUSTRIA DE DISEÑO TEXTIL, S.A. (INDITEX,
s.A.) coNTRA PASTOR ROCI{E GALEANO SOBRE OpOSrCróN AL
REGISTRO DE LA MARCA'BERSICA" CLASE O3.-*-__

en la oposición. Esto refaerza.la legitimidad del derecho invocado por la perte oponenre y
evidencia un desinterés del solicitente en proseguir con el trámite, permitiendo que se

Presuma la veracidad de los hechos alegados por la parte contraria, tal como lo dispone la

normative procesal.--

Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto la declaración de rebeldía no solo

otorge validez a los argumentos de la oponente, sino que también refiierzala falta de aptitud

de la marca solicitada para su registro.----

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo

de asociación/confusión de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la

hacen un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el

inciso "i" del artículo 2delel,ey n' L.294/98 De Marcas.

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa

en la prohibiciones establecidas en el A¡t. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece: "Atra

podrá registrarse corno rnarcal los signos que constitayan ana reproduccidn imitacidn,

traduccitín, transliteracitin o transcripcitín total o parcial de signos dístintiuo idénticos o similar,

notoriamente conocido en el sector pertinente del público, qae pertenece A un tercero, cualesquiera

qae sean los prodactos o seraicios a los que se aplique el signo, caando sa aso ! regtstrofuesen

silscePtibles de causar confusión o un riesgo de asociacíón cln ese t€rcero, o signifque un

aprouechamiento de la notoiedad del signo o la dilacitín de sufuena distintiua, cualquiera sea

la rnanera o medio por el cual se bubiese becbo conocido el signo".--

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente,

en la Ley n' L.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que

el Dictamen n.' 408/2025 de la Jefatura de la Primera Sala y hacer

deducida por corresponder así en derecho.---------

\. ,2
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ACCIÓN DEDUCIDA POR INDUSTRIA DE DISEÑO TEXTIL, S.A. (INDITEX,
S.A.) CONTRA PASTOR ROCHE GALEANO SOBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE LI\ MARCA'BERSIC^tr' CLASE O3._--_--

Por tento,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo 1.- DECLI\RAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
INDUSTRIA DE DISEÑO TEXTIL, S.A, (INDITEX, S.A.) CONTTA PASTOR
ROCHE GALEANO sobre oposición al registro de marca "BERSICIf' clase 03,
Expediente n" 2Mg6L4 solicitada por PASTOR ROCHE GALEANO

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro de I Clf'clase
03, Expedienre no 2M9614 solicitada por

Artlculo 3.- NOTIFÍQI ESEpor

SUÁREZ

Directora

Asuntos Marcarios Litigiosos
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POR IIT CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR ARCOR S.A.I.C. CONTRA ANGELES ADRIANA
ENCISO FERREIRA SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA.TOFIf CLI\SE 30.--

Asunción, zs lrlAR zolo

VISTO:

El expediente caratulado: ARCOR s.A.I.c. conrra ANGELES ADRIANA
ENCISO FERREIRAsobTe oposición al registro de marca "TOFIA'cl¿se 30 yr----------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra le solicitud de registro de la marca "TOFIA",
solicitada para la clase 30, en base al registro "TOFI" clase 30, por lo que corresponde a esra

Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.-------------

Qo., en uso de las atribuciones otorgadas por la ley' a esta dependencia

administrativa, al momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una merca, se

debe considerar que el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que

establece la ley regulatoria, velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n' t.294/98,las marcas son signos que

sirven para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la
propia legislación marcaria, ciertas restricciones pera el registro de una marce; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrren para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho e constituir una merca. ----

t Artlculo 15".- El registro de una marca hecho de acuerdo con este le¡ concede a su tinrlar el derecho al

de la misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que
contra quien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al

otro signo que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los

cualquiera sea la clase en que figuren, siempre que tengan relación enre ellos.
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Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público

consumidor, corresponde a esta instancia administrativa reeJizer el análisis de la solicitud en

trámite y la oposición; y determinar si la misma se encuadra denuo de las restricciones para el

registro de una merca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizando el cotejo marcario enffe la denominación solicitada "TOFIA", se

observa que a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marca base

de la oposición "TOFI" se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen

prácticamente idénticas en los planos fonéticos, visual y conceptual

Que, de esta forma resula evidente la identidad, por tanro esta Dirección considera

que la marca solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la

fuerza distintiva, novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensebles para el

registro de una marca. -

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición en el plazo

legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldla, conforme a lo establecido en el

Art. 68 y 69 del CPC. La rebeldla en este contexto implica que, al no haber ejercido su

derecho de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los argumenros planteados

en la oposición. Esto refuerze la legitimidad del derecho invocado por la parte oponenre y
evidencia un desinterés del solicitante en proseguir con el trámite, permitiendo que se

Presuma la veracidad de los hechos alegados por la parte contraria,td. como lo dispone la

normetiva

procesal.-----

Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto la declaración de rebeldía no solo

a los argumentos de la oponente, sino que también reftterzalefaltade aptitud

icit¿da para su registro.---
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Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo

de asociación/confusión de marcas, la denominación solicirada no reúne los requisitos que la

hacen un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el

inciso "i" del artículo 2 delel.ey n' L.294/98 De Marcas.

Que, en consecuencia y conforme lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elemenros disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustenter la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa

en la prohibiciones establecidas en el A¡t. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece: "No
podrá regtstrarse corno rnarcas los signos que constitayan unA reproduccitin imitacidn,
traducción, transliteracidn o transcripcidn total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar,
notoriamente conocido en el sector pertinente del público, qae pertenece A iln tercero, cualesquiera

qrae sean los productos o seraicios a los que se aplique el signo, cuando su aso )t registro fuesen
sr¿sc€ptibles de causar confusidn o un nesgo de asociacúín con ese tercero, o signtfque an
aProuecbamiento de la notoriedad del signo o la dilución de sufuerza distintiua, cualquiera sea

la manera o medio por el cual se bubiese becbo conocido el signo".---

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente,

esta Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de

registro estipuladas en la Ley n' 1.294/98y no reúne los requisitos para su registro, por lo que

corresponde confirmar el Dictamen n." 297/2025 de la Jefatura de la Segunda Sala y hacer

lugar a la oposición deducida por corresponder así en derecho.--------

Por tantq
DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:
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Artlculo 1.- DECIIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
ARCOR S.A.I.C. contra ANGELES ADRIANA ENCISO FERREIRA sobre
oposición al registro de marca "TOFIlf' clase 30, Expediente n" 2355633 solicitada
poT ANGELES ADRIANA ENCISO FERREIRA

Artlculo 2.-

Expediente

FERREIRA.

Artlculo 3.-

RECHAZAR la solicirud de registro de la "TOFIlt'' clase 30,
no 2355633 solicitada por AN ENCISO

NOTIF f QUESE por cédula.

SUAREZ

Marcarios Litigiosos
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Asunción,2§|{1iil2026

VISTO:

El expediente caratulado: COMBE INTERNAIIONAL, LLC contra SALUMAX
S.A. sobre oposición al registro de marca "VAGISPEC" clase 05 yr-----

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de l¿ marca "VAGISPEC",

solicitada para la clase 05, en base al registro "VAGISIB clase 03, por lo que corresponde a

esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.-------------

Qo., en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a este dependencia

administrativa, al momento de anelizer la oposición a la solicitud de registro de una marca, se

debe considerar que el signo no se encuentre inmerso denro de las prohibiciones que

establece la ley regulatoria, velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que

sirven para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la

propia legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marce. ----

El registro de une marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su titular el derecho al

la misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que
'a quien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho e oponerse d registro y al

, signo que pueda inducir directa o indirectamente e confusión o asociación entre los

cualquiera sea la clase en que figuren, siempre que tengen relación entre ellos.
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Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público

consumidor, corresponde e esta instancia administrativa realizer el análisis de la solicirud en

trámite y la oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el

registro de una marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizando el cotejo marcario entre la denominación solicirada "VAGISPEC", se

observa que a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marca base

de la oposición "VAGISIL" se percibe que entre las mismas exisren elemenros que las hacen

prácticamente idénticas en los planos fonéticos, visual y conceptual

Que, de esta forma resulta evidente la identidad, por tanro esta Dirección considera

que la marca solicitada no reúne las conüciones básicas esencieles que la ley requiere como la

fuerza distintiva, novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el

registro de una marca.

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición en el plazo

legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en el

Art. 68 y 69 del CPC. La rebeldla en este contexto implica que, al no haber ejercido su

derecho de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los argumentos planteados

en la oposición. Esto refuerza la legitimidad del derecho invocado por la parre oponenre y
evidencia un desinterés del solicitante en proseguir con el trámite, permitiendo que se

Presuma la veracidad de los hechos alegados por la parte contrarie, teJ como lo dispone la

normadva procesal.--

de acuerdo con lo anteriormente expuesto la declaración de rebeldía no solo

los argumentos de la oponente, sino que también refuerzala falta de aptitud

para su registro.---
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Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo

de asociación/confusión de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la

hacen un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el

inciso "i" del artículo 2 delel-ey n" L.294/98 De Marcas.-

Que, en consecuencia y conforme lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con bese en los elementos disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa

en la prohibiciones establecidas en el A¡t. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece: "Atr

podrá registrarse corno rnarcts los signos qrie constitillan ilna reproducción imitacitín,

traducción, transliteración o transcripcidn total o parcial de signos distintiuo idénticos o simílar,

notoriamente conocido en el sector pertinente del público, qile Pertenece A un tercero, cualesquiera

qile sean los productos o senticios a los que se aplique el sígno, cuando sa aso I registro fuesen
suscePtibles de causar confusidn o un riesgo de asociacidn con ese tercero, o signifque un

aProuecbamiento de la notoríedad del signo o la dilucitin de sufuerza distintiua, cualquiera sea

la manera o medio por el cual se bubrese becbo conocido el signo".---

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre,

esta Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de

registro estipuladas en la Ley n' 1.294/98 y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que

corresponde confirmer el Dictamen n) 405/2025 de la Jefatura de la Tercera Sala y hacer

lugar (n deducida por corresponder así en derecho.-------

Por tanto,
DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

n\{
rJ
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR COMBE INTERNATIONAL, LLC CONTRA
§ALUMAX S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
.VAGISPEC" CLASE 05.

Artlculo 1.- DECLIIRAR procedente y hacer lugar a

COMBE INTERNAIIONAL, LLC contra SALUMAX
registro de marca "VAGISPEC" clese 05, Expedienre no

Artlculo 2.- RECI{AZIIR la solicirud de registro de

05, Expediente no 2247540 solicitada por

Artlculo3.- NOTIFfQUESEpoT

la acción deducida por
S.A sobre oposición al

2247540 solicitada por

ISPEC" clase

Directora

Asuntos Marcarios Litigiosos
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.VAGISPEC' CLI\SE O3.-*---

Asunción,20tilAR2026

VISTO:

El expeüente caratulado: COMBE INTERNAIIONAL, LLC contra SAIUMAX
S.A. sobre oposición al registro de marca "VAGISPEC" clase 03yr------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contr¿ la solicitud de registro de la marca'VAGISPEC",

solicitada para la clase 03, en base al registro "VAGISIB clase 03, por lo que corresponde a

esta Dirección determinar si las marces son o no confundibles.--------------

Qt., en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia

administrativa,, il. momento de ainalizar la oposición a la solicitud de registro de una marce, se

debe considerer que el signo no se encuentre inmerso denro de las prohibiciones que

establece la ley regulatoria, velando siempre por el inrerés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que

sirven para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la
propia legislación marcaria, ciertes restricciones pera el registro de una marca; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una merca. ----

\ El registro de una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede asu titularel derecho al

la misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que
quien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al

signo que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los

cualquiera sea la clase en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.
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Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público

consumidor, corresponde a esta instancia administrativarealizar el análisis de la solicitud en

trámite y la oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el

registro de una marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizando el cotejo marcario entre la denominación solicitada "VAGISPEC", se

observa que a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marca base

de la oposición "VAGI§IL" se percibe que entre las mismes existen elementos que las hacen

prácticamente idénticas en los planos fonéticos, visual y conceptual

Que, de esta forma resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera

que la merca solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la

fuerza distintiva, novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el

registro de una marca.

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición en el plazo

legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en el

A¡t. 68 y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su

derecho de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirruó los argumentos planteados

en la oposición. Esto refaerze la legitimidad del derecho invocado por la parre oponenre y
evidencia un desinterés del solicitante en proseguir con el trámite, permitiendo que se

Presuma la veracidad de los hechos alegados por la perte contrxia,til como lo dispone la

normativa procesal.---

de acuerdo con lo anteriormente expuesto la declaración de rebeldía no solo

a los argumentos de la oponente, sino que también refuerzala falta de aptitud

para su registro.---
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SALUMAX S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LII. MARCA
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Que, por las semejanzes mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo

de asociación/confusión de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la

hacen un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el

inciso "i" del ertículo 2 delel,ey n" 1.294/95 De Marcas.-

Que, en consecuencia y conforme lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elementos disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa

en la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece: "-A/,

podrá registrarse corno rnArc¿ts los signos qae constita)an una rEroduccidn imitación,

traducción, transliteración o transcnpción total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar,

notoriamente conocido en el sector pertinente del público, qae Pertenece a iln tercero, cualesquiera

qile sean los productos o seroicios a los que se aplique el signo, caando sil aso I registro fuesen
susceptibles de causar confusión o an riesgo de asociacitín con ese tercero, o signif.que an

aprouecbaruiento de la notoriedad del signo o la dilución de sufuerza distintitta, caalquiera sea

la manera o medio por el caal se hubiese becbo conocido el signo".---

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenemiento juríüco marcario vigente,

esta Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de

registro estipuladas en la Ley n' 1.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que

corresponde confirmar el Dictamen n.' 406/2025 de la Jefatura de [a Tercera Sala y hacer

lugar a la oposición deducida por corresponder así en derecho.----------

Por tanto,
DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RE§UELYE:
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POR IIT CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR COMBE INTER}IAIIONAL, LLC CONTRA
SALUMAX S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
*VAGISPEC' CLITSE O3..---*

Artlculo 1.- DECLI\RAR procedente y hacer lugar a

COMBE INTERNAIIONAL, LLC contra SALUMAX
registro de marca "VAGISPEC" clase 03, Expedienre no

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro

03, Expediente no 2247534 solicitada por SALU

Artlculo 3.- NOTIFfQUESE por cédula.

la acción deducida por
S.A sobre oposición al

2247534 solicitada por

EC" clase

M¿rcarios Litigiosos
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POR LA CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR HERMES INTERNATIONAL CONTRA MIRLE
MAR ¡TIUÑTZ SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE IIl. MARCA'HERMES
COSMÉTICOS" CLASE O3.-----

Asunción,
2 fi ltjl,AR 2026

VISTO:

El expediente ceratulado: HERMES INTERNAIIONAL conrra MIRLE MAR
NLIÑEZ sobre oposición al registro de marca "HERMES COSMÉTICOS'clase 03

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca "HERMES

COSMÉTICOS", solicitada para la clase 03, en base al registro "HERMES" clase 03, por lo

que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibl es.-----------------

Qt., en uso de las atribuciones otorgadas por la leyr a esta dependencia

administrativa, al momento de anelizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se

debe considerar que el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que

establece la ley regulatoria, velando siempre por el interés generd.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que

sirven para üsdnguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la

propia legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar l¿ viabilidad del registro marcerio se encuentran pera

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca. ----

' Artlculo 15'.- El registro de una marca hecho de acuerdo con esra le¡ concede a su tituler el derecho al

uso exclusivo de la misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que

contra quien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse d registro y al

otro signo que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los

ios cualquiera sea la clase en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.
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POR LII CUAL SE DECLIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR HERMES INTERNATIONAL CONTRA MIRLE
MAR NUÑEZ SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA'HERMES
COSMÉTICOS' CLASE O3.---__

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público

consumidor, corresponde a esta instancia administrativarealizer el análisis de la solicitud en

trámite y la oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el

registro de una merce previstas en la Ley de Marcas.-

Que, aücionalmente, a fin de resolver si existirá confusión en el público consumidor,

analizando el campo ortográfico y fonético, notamos que existe identidad de

denominaciones y de clase.--

Que, al reilizar un examen superficial de las marcas en disputa, es evidente que la

marce (HERMES COSMETICOS) solicitada y la oponente (HERMES), no solo muesrran

similirudes en los aspectos visuales, conceptuales y fonéticos, sino que también comperren

una estructura similar. Esta falta de distinción clara entre las marcas sugiere una posible

confusión para los consumidor es.--- --- --- --- -

Que, si bien tiene importancia el análisis de las partes de los signos en pugna, lo que

realmente importa es la visión de conjunto. I desde este punto de vista, presenran un

inequívoco ¿ire de familia, lo que puede llevar tanto a la confusión directa (tomar una marca

por otra) como a la indirecta (considerar que ambas denen un mismo origen de

producción).

Que, de esta forma resulta eüdente la identided, por tanto esra Dirección considera

que la marca solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la

fierza distintiva, novedad, especialidad

registro de una merca.

y originalidad, requisitos indispensables para el

nalmente, el solicitante no conrestó el traslado de la oposición en el plazo

lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en el
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Resolución 
".

POR UT CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR HERMES INTERNATIONAL CONTRA MIRLE
MAR ¡VIÑEZ SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA'HERMES
CO§MÉTICOS' CLASE O3.**---

Art. 68 y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su

derecho de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los argumentos planteados

en la oposición. Esto refi¡erza la legitimidad del derecho invocado por la perte oponente y
evidencia un desinterés del solicitante en proseguir con el trámite, permitiendo que se

Presuma la veracidad de los hechos alegados por la perte contraria, tal como lo dispone la

normativa procesal.--

Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto la declaración de rebeldía no solo

otorga validez a los argumentos de la oponente, sino que también refiierzala falta de aptitud

de la marca solicitada para su registro.----

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo

de asociación/confusión de marcas, l¿ denominación solicitada no reúne los requisitos que la

hacen un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el

inciso "i" del artículo 2 dela Ley n' 1.294/95 De Marcas.-

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa

en la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No

podrá registrarse c0rn0 rnArcAs los signos que constitqtan unA reprodaccitin imitacitin,

traduccitín, transliteración o transcripción total 0 parcial de signos distintiuo idénticos o similar,

notonamente conocido en el sector pertinente del público, qae pertenece A un terc€ro, cualesqaiera

qae sean los productos o seraicio¡ a los que se apltque el signo, caando tu ,,tso ! registro fuesen
susceptibles de causar confusidn o un riesgo de asociacitin cln ese tercero, o signifque un

aprouecbarniento de la notoriedad del signo o la dilucidn de sufuena distintioa, cualquiera sea

la manera o medio por el caal se bubiese becbo conocido el signo".---

lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre,

que la m¿rca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR HERMES INTERNAIIONAL CONTRA MIRLE
MAR TVUÑEZ SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA *HERMES

COSMÉTICOS' CLIISE O3,:_--_

registro estipuladas en la Ley n' 1.294/98 y no reúne los requisitos pera su registro, por lo que

corresponde confirmar el Dictamen n." 409/25 de laJefatura de la Primera Sala y hacer lugar

a la oposición deducida por corresponder así en derecho.---------

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo 1.- DECIIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
HERMES INTERNAIIONAL contra MIRLE MAR NLIÑEZ sobre oposición al
registro de marca "HERMES COSMÉTICOS" clase 03, Expediente n' 2377925
solicitada por MIRLE MAR NLIñEZ.--

Artlculo 2.- RXCHAZAR la solicitud
COSMETICOS" clase 03, Expediente n'

de registro de

NUÑEZ.--

Artlculo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula.

2377)25
ERMES

MAR

Págrna4 de 4



GOBIÉ,RNOonr
PARAGUAY

I DIR-ECCIÓN I{ACIONAL
I »n pnr¡prru¿¡>
I rxr"r.r.r.c'ruar.

Resorución D.a.M.L,..l3--ü-ffi ?" 5 2
POR LA CUAL SE DECLITRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR QI.IIMEA S.A. CONTRA ALYDIA HEAÍN{, INC.
soBRE OPOSICTÓN AL REGISTRO DE LA MARCAJADáe CLASE rO.----------

Asunción' 
26 tlAR 2026

VISTO:

El expeüente caratulado: QUIMFA S.A. contra ALYDIA HEALIH, INC. sobre

oposición al registro de la marcaJADA, clase 10, y.

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca JADA, solicitade

para la clase 10, en base al registro de marca JADIT, en la clase 05 por lo que corresponde a esra

Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.---------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo exprese el Art. 1 de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

legislación marcaria, ciertas resfficciones para el registro de una marca; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

'Artlculo 15'.- El registro de una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su tinrlar el derecho al uso

exclusivo de la misma y r elercer ante los órganos jurisdiccionaies las acciones y medidas que correspondan

ione sus derechos. Asimismo concede el derecho e oponerse al registro y al uso de cualquier
. inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios

en que figuren, siempre que tengan releción entre ellos.
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POR LA CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR QUIMEA S.A. CONTRA ALYDIA HEAI.JTTI, INC.
soBRE OpOSrCrÓN AL REGTSTRO DE LA MARCAJADA., CLIISE LO.----------

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative realizar el análisis de la solicirud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, haciendo un análisis minucioso en conjunto de las marcas en controversia podemos

notar que la marca solicitada JADA y la marca oponente JADIT grematicalmente al primer

golpe de vista no existen entre las mismas, similirud denominativa, en los planos visual,

ortográfico, conceptual y por sobre todo fonético: las marcas están expresadas de diferenres

meneras,la combinación de letras es pronunciada de manera distinta.

Que, de la contrastación de las denominaciones en su conjunto se verifica que existen

elementos diferentes entre sí en la parte inicial, que le otorgan suficiente distintividad

Que, así también el Dr. Fernández Novoa, menciona: "(Jna de las reglas más

frecuentetnente requeridas Por el Tnbunal sapretrTo es que las marcas ban de ser analizadas con

aneglo a su uisitin en sa conjunto", y qae... para la comparación de dos marcas en conficto "ocupa

an lugar preferente el qae ProPagna una uisitin de conjunto sincrética, desde la totalidad de los

elementos integrados de cada rnArca confrontada, sin descornponer su unidad fonétka I
gruíf.ca"z.--

Que, aunque se observa que existe una cierta similitud entre las marcas, en términos

fonéticos, esta similitud no alcanza vn nivel que pueda generar confusión en el público

- Fundamentos de Derecho de Marcas - pág. 799.
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POR IIT CUAL SE DECLITRA IMPROCEDENTE Y NO §E HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR QI,IIMEA S.A. CONTRA ALYDIA HEALII, INC.
soBRE OPOSTCIÓN AL REGISTRO DE LA MARCAJADA., CLASE rO.-----

Que, es importante destacar que una de las reglas más comunes requeridas para obtener el

registro de una marca es que su evaluación debe realizarse desde una perspectiva global. En

el análisis de dos marcas en conficto, se prioriza una visión sintética que considere todos los

elementos integrados de cada marca, sin descomponer su unidad fonética y grifica. Este enfoque

integral permite apreciar cómo interactúan los diferentes componenres de cada murca,lo que es

fundamental para determinar si existe riesgo de confusión entre los consumidores. Al evaluar la

marca solicitada bajo esta metodologra, se concluye que se cumple con los requisiros establecidos,

lo que lleva a considerar que la oposición presentada es improcedente.----------

Que, al respecto, la doctrina más destacada sostiene que la posibilidad de confusión al

momento de la compra es el criterio que marcariamente interesa, siendo relevante el primer

impacto que se obtiene de una aprehensión espontánea y pre refexiva pues, ésta contagia a quien

las percibe, de una sensación de semejanza. Al respecto, vemos que existe suficiente discrepancia

entre las mismas.-----

Que, cabe destacar que existen otras marcas que comparten la partícula J4UD, única parte

en común, como perte inicial, las cuales fueron concedidas a nombre de diferentes propietarios,

entre las cuales se citan a continuación:JADE, clase 05 Reg n' 477.981; J'ADELLE clase 05 Reg

n" 500.320; IADELLE clase 10 Reg n" 500.321; IADENU clase 05 Reg n" 447.82}IADIZA,
clase 05 Reg n' 439.827, JADTEQ clase 05 Reg n' 447.819 entre otros, extremo que

demuestra la coexistencia pacifica de las mismas dentro del mercado y que mal podría el titular de

pretender utilizar con exclusividad un voc¿blo con el cual ya coexisre

amente. -----

\§',lVarcar''
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POR III. CUAL SE DECI.IIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR QUIMEA S.A. CONTRA ALYDIA HEAXTH, INC.
soBRE OPOSTCTÓN AL REGTSTRO DE LA MARCAJADA, CLI\SE tO.----------

Oue. ninsún titular puede reclamar exclusividad sobre palabras o sflabas de uso senérico-
en el sector. La coexistencia de varias marces con dicha palabra refuerza, el argumento de que la

similitud parcial no es un obstáculo para el registro de nuevas marces siempre que estas presenten

elementos distintivos adicionales.

Que, luego del estudio pormenorizado del caso que nos ocupa, esta Dirección considera

que las marcas en pugna pueden coexistir pacíficamente, la marca solicitada y la marca oponente

tienen elementos que las hacen diferentes, además de considerar que la existencia de partes

comunes no constituye un impedimento para el registro de una nueva mzfce, siempre que esta

incluya otros elementos capaces de integrar un conjunto

Que, se puede notar que la solicitud de registro es un signo registrable y totalmente

distinguible de las marcas oponentes, por lo que esta dirección considera que la presente solicitud

de registro no se halla incursa en las causeles prohibitivas de registro estipuladas el artículo 2'de

la Ley de marcas n g 1.294/98, y que reúne los requisitos de novedad, especialidad y

originalidad.--

Que, en tel contexto queda comprobado que la solicitud presentada no se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá

registrarse corno rnArcas los signos qae cznstitqtan unA reproduccir)n imitacirin, traduccidn,

transliteracilín o transcripcidn total o Parcial de signos distintiuo idénticos o sirnilar, notoriamente

conocido en el sector pertinente del público, que Pertenece A un tercero, cualesquiera que sean los

Prodilctzs o seroicios a los que se apltque el signo, cuando sa uso y registrofuesen susceptibles de cailsar

confusión o un riesgo de asociacitín con ese tercero, o signr.f.que un aprouecbamiento de la notonedad

ucitin de su fuerua distintiua, cualquiera sea la rnAnert o medio por el cual se

do el signo"
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POR IIT CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR qUIMFA S.A. CONTRA ALYDIA HEALTH, INC.
soBRE OpOSICIÓN AL REGISTRO DE LII MARCAJADA., CLI\SE tO.-----

Que, esta Dirección considera que la marca solicitada podrá coexistir pacíficamente sin

crear riesgo de confusión al público consumidor debido a que la solicitud de registro reúne los

elementos diferenciadores necesarios pare su registro, por lo que la oposición deducida deviene

improcedente, consecuentemente, corresponde confirmar el Dictamen n' 510/2025 emitido por

la jefarura de la Tercera Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder así en

derecho.---

Por tanto,
LIT DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo 1.- DECLI\RAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por

QUIMEA S.A. contra ALYDIA HEALIH, INC. sobre oposición al registro de la marca

JADA" clase 10, Expediente n" 2203970 soliciradaporALYDIA HEALIH,INC.----------

Artlculo 2.- DISpONER la prosecución de trámites de la de la
marcaJADA, clase 10, Expeüente n" 2203970 solicirada ,INC.-

Artlculo 3.- NOTIFfQUESE por cédula.

Directora

Marcarios Litigiosos
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POR IIT CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR INDUSTRIA DE DISEÑO TEXTIL, S.A. (INDITDL
S.A.) CONTRA PAOLA LUCIA EULERICH UNZAIN SOBRT OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE IIT MARCA *AZZAF.ár CLITSE 35.--_-:

Asunción, 2$ I,IA[] 2[,26

VISTO:

El expeüente caratulado: INDUSTRIA DE DISEñO rExTIL, s.A.(INDITEX,
S.A.) contra PAOLA LUCIA EULERICH UNZAIN sobre oposición al registro de marca

"AZZALR' clase 3 5 y r - - - - - - -

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicitud de registro de l¿ marca "AZZALA',
solicitada para la clase 35, en base d registro "ZAkl( clase 35, por lo que corresponde a esra

Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.-------------

Qr., en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia

administr¿tiva, al momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se

debe considerer que el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que

establece la ley regulatoria, velando siempre por el inrerés general.

Que, tal como lo exprese el Art. 1 de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que

sirven para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la

propia legislación marcaria, ciertas restricciones pare el registro de una marca; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar l¿ viabilidad del registro m¿rcario se encuentr an p^ra

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca. ----

El registro de una marca hecho de acuerdo con esta Ie¡ concede a su tinrlar el derecho el

misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que
lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y aI

que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los

sea Ia clase en que figuren, siempre que tengen relación entre ellos.
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POR LA CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR INDUSTRIA DE DISEÑO TEXTIL, S.A. (INDITEX,
s.A.) coNTRA pAOLA LUCrA ET.]LERTCH UNZATN SOBRE OpOSrCróN AL
RXGISTRO DE LI\ MARCA *AZZAf,.A" CLASE 35.-----..---

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público

consumidor, corresponde a esta instancia administrativa reelizar el análisis de la solicitud en

trámite y la oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el

registro de una marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizando el cotejo m¿rcario entre la denominación solicitada"AZZALL", se

observa que a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marca base

de la oposición "ZARA" se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen

prácticamente idénticas en los planos fonéticos, visual y conceptual

Que, de esta forma resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera

que la marca solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la

fuerza distintiva, novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el

registro de una marca.

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el tr¿slado de la oposición en el plazo

legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en el

Art. 68 y 69 del CPC. La rebeldla en este contexto implica que, al no haber ejercido su

derecho de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los argumentos planteados

en la oposición. Esto refuerze la legitimidad del derecho invocado por la parte oponenre y

evidencia un desinterés del solicitante en proseguir con el trámite, permitiendo que se

presuma la veracidad de los hechos alegados por la parte contreria.,tel como lo dispone la

normativa procesal.---

acuerdo con lo anteriormente expuesto la declaración de rebelüa no solo

argumentos de la oponente, sino que también refuerza lafaltade aptitud

para su registro.--
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POR LA CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR INDUSTRIA DE DISEÑO TEXTIL, S.A. (INDITEX,
S.A.) CONTRA PAOLA LUCIA EULERICH UNZAIN SOBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA'AZZAI.,tr CLASE 3'.-----.----

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo

de asociación/confusión de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la

hacen un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el

inciso "i" del ertlculo 2 delal,ey n" L.294/95 De Marcas.-

Que, en consecuencia y conforme lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expeüente con base en los elementos disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustenter la oposición

Que, en t¿l contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa

en la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No

podrá registrarse clino rnarcAs los signos que constituyan ana rEroducción imitacitín,

traduccíón, tran¡literacitin o transcripción total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar,
notoriamente conocido en el sector peninente del público, qile pertenece a an tercero, cualesquiera

qae sean los productos o seraicios a los que se aPliqae el signo, cuando sr¿ ,tso )t registro fuesen
sascePtibles de causar confusidn o un riesgo de asociación con ese tercero, o sign.ifque un

aProüecbarniento de la notoiedad del signo o la dilución de sufuerza distintiua, cualquiera sea

la rnanera o medio por el cual se hubiese becbo conocido el signo".--

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente,

esta Dirección considera que la marce.solicitada se halla incursa en las causales prohibitives de

registro estipuladas en la Ley n' 1.294/98y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que

corresponde confirmar el Dictamen n! 313/2025 de la Jefatura de la Tercera Sala y hacer

(ión deducida por corresponder así en derecho.---

Por tanto,
DE ASI.JNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELYE:

Página 3 de4



.f % GOBIERNO¡* »rRpcc¡os\ACIoN.{l

\J PARAGUAY iJ:iillllllrlf¿lli'

Resolución D.A.M.L n.' 00ü
POR LA CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR INDUSTRIA DE DISEÑO TEXTIL, S.A. (INDITEX,
S.A.) CONTRA PAOLI\ LUCIA EI,JLERICH I.JNZAIN SOBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA *AZZARX CIITSE 35.--.--.--..

Artlculo 1.- DECIIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
INDUSTRLA DE DISEÑO TEXTIL, S.A. (INDITEX, S.A.) conrre PAOLA
LUCIA EULERICH LINZAIN sobre oposición al registro de marca "AZZALN
clase 35, Expediente n' 2392524 solicitada por PAOLA LUCIA EULERICH
LINZAIN..

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro l'clase
35, Expediente no 2392524 solicitadapor PAOLA ZAIN..-

Artlculo 3.- NOTIFfQLIESE por cédula.

SUAREZ

tos Marcarios Litigiosos

2 5 3
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ResoluciónD.A.M.L"."-lL&0 7- 5 lr
POR IIT CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR DELryERY HERO LATAM MARKETPLACE
HOLDING S.A. CONTRA CARLOS MIGUEL ALFARO DUARTE SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA *F EARMA Ytr CLASE 3'.._--*--

Asunción, 2 § t'liii? :i20

VISTO:

El expediente caratulado: DELTVERY HERO LATAM MARKETPLACE

HOLDING S.A. contra CARLOS MIGUEL ALFARO DUARIE sobre oposición al

registro de marca "F EARMA Ylf' clase 35 yr----*--

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca "F EARMA

YA", solicitada para la clase 35, en base al registro "P PEDIDOS Ylt''clase 35, por lo que

corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.-----

Qo., en uso de las atribuciones otorgadas por la leyr a esta dependencia

administrativa, al momento de analizer la oposición a la solicitud de registro de una marca, se

debe considerar que el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que

establece la ley regulatoria, velando siempre por el inrerés general.

Que, tal como lo exprese el Art. 1 de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que

sirven para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la

propia legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marce; es decir, dichas

'Artlculo ".- El registro de una marca hecho de acuerdo con este le¡ concede a su tin¡lar el derecho al

la misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas queuso

quien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al

signo que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los

cualquiera sea la clase en que figuren, siempre que rengan relación entre ellos.
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Resolución D.A.M.L n. " €\ r-r ¡' : ,i,r r" fr--ij-If-i*r rr* # {+
POR LI\ CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR DELTVERY HERO LAT¡IM MARKETPLACE
HOLDING S.A. CONTRA CARLOS MIGUEL ALEARO DUARTE SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA 'F EARMA Yf CLASE 35..*.-__--

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuentran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca. ----

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público

consumidor, corresponde a esta instancia administrativa reelizar el análisis de la solicitud en

trámite y la oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el

registro de una marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizando el cotejo marcario enme la denominación solicitada "F EARMA
YA", se observa que a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la

merca base de la oposición "P PEDIDOS YA" se percibe que entre las mismas existen

elementos que las hacen prácticamente idénticas en los planos fonéticos, visual y

conceptual.

Que, de esta forma resulte evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera

que la merce solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la

fuerza distintiva, novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el

registro de una marca.

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el trasledo de la oposición en el plazo

legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebelüa, conforme a lo establecido en el

Art. 68 y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su

derecho de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los ergumentos planteados

en la oposición. Esto refuerza la legitimidad del derecho invocado por la parte oponente y

evidencia un desinterés del solicitante en proseguir con el trámite, permitiendo que se

yeracidad de los hechos alegados por la parte contraria, tal como lo dispone la
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Resolución,

POR LA CUAL SE DECII\RA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR DELTVERY HERO II\T¡^M MARKETPLACE
HOLDING S.A. CONTRA CARLOS MIGUEL ALFARO DUARTE SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LII MARCA *F EARMA YA" CLASE 35.----------.-

Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto la declaración de rebeldía no solo

otorga validez a los argumentos de la oponente, sino que también refuerzala falta de aptitud

de la m¿rca soliciteda para su registro.----

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo

de asociación/confusión de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la

hacen un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el

inciso "i" del artículo 2 delal.ey n' L.294/98 De Marcas.-

Que, en consecuencia y conforme lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elementos disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición.-----

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa

en la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de Ia Ley de Marcas que establece: "-A1,

podrá registrarse corno nlarcAs los signos qae constituYan ana reproduccíón imitación,

tradaccitin, transliteración o transcripción total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar
notoriarnente conoc'ido en el sector pertinente del público, que pertenece a un tercero, cualesquiera

qae sean los productos o seraicios a los que se aplique el signo, caando sil aso )t registro fuesen
sr¿scePtibhs de causar confusión o an riesgo de asociación con ese tercero, o signtfque un

aprouecharniento de la notoriedad del signo o la dilucitin de sufuerza distintioa, caalquiera sea

la manera o medio por el cual se bubiese becbo conocido el signo".--

Io expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico m¿rcario vigente,

re que la marce solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de

leLey n" 1.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que

lllar
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR DELIVERY HERO LATAM MARKETPLACE
HOLDING S.A. CONTRA CARLOS MIGUEL ALFARO DUARTE SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LII MARCA *F EARMA Yf CLASE 35.--__-*

corresponde rechazar el Dictamen n." 55/2026 de laJefatura de la Tercera Sala y hacer lugar a

la oposición deducida por corresponder así en derecho.--*------

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELYE:

Artlculo 1.- DECLI\RAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
DELIYERY HERO TATAM MARKETPIACE HOLDING S.A. contra CARLOS
MIGUEL ALFARO DUARIE sobre oposición al registro de marca "F FARMA
Ylf' clase 35, Expediente no 2497730 solicitada por CARLOS MIGUEL ALFARO
DUARIE..

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro

clase 35, Expediente n" 2497730 solicitada por
DUARIE..

Artlculo 3.- NOTIFfQIIESEpoT

GA

Marcarios Litigiosos

Ylt''
;ARO
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ResoluciónD.A.M.L"."-$&ffi Z 5 5
POR LA CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR DELTVERY HERO LIITAM MARKETPLACE
HOLDING S.A. CONTRA CARLOS MIGI,JEL ALFARO DUARTE SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE III MARCA'F EARMA Ytr CLITSE 38....--*---

Asunción, lfr tl/lAR lü26

VISTO:

El expediente caratulado: DELIVERY HERO

HOLDING S.A. contre CARLOS MIGUEL AIFARO

LATAM MARKETPLACE

DUARTE sobre oposición al

registro de marca'F FARMA YA' clase 38 yr-------

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contre la solicitud de registro de la m¿rca "F EARMA
Y.r{', solicitada para la clase 38, en base al registro *P PEDIDOS Ylt'' clase 35, por lo que

corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.-------------

Qt., en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl e esta dependencia

administrativa, al momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se

debe considerar que el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que

establece la ley regulatoria, velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que

sirven para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la

propia legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marc¿rio se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho e constituir una marca. ----

' Artículo l5'.- El registro de una marca hecho de acuerdo con esta ley, concede a su titular el derecho al

usoz¡ñlü\de Ia misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que
quien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al

signo que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los

cualquiera sea la clase en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.
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ResoluciónD.A.M.L"."l&0 2 5 5
POR IIT CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE TIACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR DELryERY HERO LI\T¡IM MARKETPLACE
HOLDING S.A. CONTRA CARLOS MIGUEL ALEARO DUARTE SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE IIT MARCA'F EARMA Ytr CLASE 35.---_.*-

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo e le defensa del interés del público

consumidor, corresponde a esta instancia administrativereelizer el análisis de la solicitud en

trámite y la oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el

registro de una marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizando el cotejo marcario entre la denominación solicitada "F FARMA
YA", se observa que e simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la

marca base de la oposición "P PEDIDOS YA" se percibe que entre las mismas existen

elementos que las hacen prácticamente idénticas en los planos fonéticos, visual y
conceptual.

Que, de este form¿ resulta evidente la identidad, por tanto esra Dirección considera

que la marca solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la

fuerza üstintiva, novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el

registro de una marca.

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición en el plazo

legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en el

Art. 68 y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su

derecho de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los argumentos planteados

en la oposición. Esto refierza.la legitimidad del derecho invocado por la parte oponenre y

evidencia un desinterés del solicitante en proseguir con el mámite, permitiendo que se

Presuma la veracidad de los hechos alegados por la parte contraria, tal como lo dispone la

normativ¿ procesal.--

de acuerdo con [o anteriormente expuesto la declaración de rebeldía no solo

sino que también refuerzelefaltade aptitudlos argumentos de la oponente,

para su reSrstro.---
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POR LA CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LI\
ACCIÓN DEDUCIDA POR DELTVERY HERO LATAM MARKET?LACE
HOLDING S.A. CONTRA CARLOS MIGUEL ALFARO DUARTE SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA'F EARMA YA' CLASE 35,-..-._-*-

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo

de asociación/confusión de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la

hacen un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el

inciso "i" del artículo 2 delel.ey n' L.294/95 De Marcas.-

Que, en consecuencia y conforme lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elementos disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa

en la prohibiciones esteblecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece: "-AIa

podrá registrarse corno rnnrcas los signos que constitqtan ,¿na reproducción irnitacitin,

traducción, transliteracidn o transcriPción total o parcial de signos distintiuo idéntícos o similan

notoriamente conocido en el sector pertinente del públko, qae pertenece a ,tn tercero, cualesquiera

qae sean los productos o servicios a los qae se apliqae el signo, caando sr4 ,tso ) registro fuesen
de causar confusión o un riesgo de asociación con ese tercero, o signifque un

aproüecbamiento de la notoriedad del signo o la dilución de sufuerza distintiua, cualquiera sea

la manera o medio por el cual se bubiese becbo conocido el signo".---

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre,

esta Dirección considera que la merca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de

registro estipuladas en la Ley n" L.294/98y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que

corresponde rechazar el Dictamen n.' 54/2026 de laJefatura de la Tercera Sala y hacer lugar a

ida por corresponder asl en derecho.---

Por tanto,
DE ASI.JNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELYE:
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Resolución D.A.M.L n..__0. fll_ /R G'i m trUL'U{"#J
POR IIT CUAL SE DECIITRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR DELTVERY HERO IIIiIAM MARKETPII\CE
HOLDING S-A- CONTRA CARLOS MIGUEL ALFARO DUARIE SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA OF EARMA Y,f CLASE 38..----..--..

Artlculo 1.- DECLIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
DELwERY HERO LATAM MARKETPLACE HOLDING s.A. contra cARLos
MIGUEL ALFARO DUARTE sobre oposición al registro de marca "F EARMA
YA" clase 38, Expedienre no 2497731solicitada por cARLos MIGUEL ALEARO
DUARIE.

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro l'F FARMA Ylf',
clase 38, Expediente n" 2497731 solicitada por ALEARO
DUARIE.-

Artlculo 3.- NOTIFfQUESE por cédula.

tos Marcarios Litigiosos

/*.l.io

flu'.: ¡i

'' , Dirección r

Página 4deh



# \GOBIERNO¡il I orn¡cc¡óxliAcroNAl

\J PARAGUAy i l'Jñlllliliüiil

ResoluciónDa.M.L*"-0&CI 2 5 6
POR LA CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR DELTVERY HERO III¡IAM MARKETPLACE
HOLDING S.A- CONTRA CARLOS MIGUEL ALFARO DUARTE SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA *F FARMA YA'CLITSE 39.--....---.-

Asunción' 
2o r,rAR zo2o

VISTO:

El expediente caratulado: DELIVERY HERO
HOLDING S.A. contra CARLOS MIGUEL ALEARO

LATAM MARKETPI-ACE

DUARIE sobre oposición al

registro de marca "F EARMAYIt''clase 39 y;-

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contre la solicitud de registro de la marca'F FARMA
Ylt'', solicitada pan l¿ clase 39, en base al registro "P PEDIDOS ylf' clase 39, por lo que

corresponde a este Dirección determiner si las marcas son o no confundibles.-------------

Qo., en uso de las atribuciones otorgadas por la leyr a esta dependencia

administrativa, al momento de analizer la oposición a la solicitud de registro de una marca, se

debe considerar que el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que

establece la ley regulatoria, velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que

sirven para üstinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la
propia legislación marcaria, ciertes restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuentran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca. ----

' Artlculo 15'.- El registro de una marca hecho de ecuerdo con este le¡ concede a su titular el derecho el
uso exclusivo de la misma y a ejercer ante los órganos jurisdicciondes las acciones y medidas que

contra quien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al
otro signo que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los

cualquiera sea Ia clase en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.
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Resolución O.A

POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR DELTVERY HERO UTTAM MARKETPLACE
HOLDING S.A. CONTRA CARLOS MIGUEL ALFARO DUARTE SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA'F EARMA YA'CLASE 39.**----

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defense del interés del público

consumidor, corresponde a esta instancia administrativa realizer el análisis de la solicitud en

trámite y la oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el

registro de una marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizando el cotejo marcario entre la denominación soliciada "F EARMA
YA", se observa que a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la
marca base de la oposición "P PEDIDOS YA" se percibe que entre las mismas existen

elementos

conceptual.

que las hacen prácticamente idénticas en los planos fonéticos, visual y

Que, de esta forma resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera

que la merca solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la

fierza distintiva, novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el

registro de una m¿rca.

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición en el plazo

legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en el

Art. 68 y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su

derecho de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirruó los argumenros planteados

en la oposición. Esto refaerza,la legitimidad del derecho invocado por la parre oponenre y
evidencia un desinterés del solicitante en proseguir con el trámite, permitiendo que se

Presuma la veracidad de los hechos alegados por la parte contrzrie,tal como lo dispone la

norm¿tive procesal.--

, de acuerdo con lo anteriormente expuesto la declaración de rebeldía no solo

a los argumentos de la oponente, sino que también refaerza.la falta de aptitud

para su registro.------
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POR LA CUAL SE DECLI\RA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR DELTVERY HERO UTTAM MARKETPLACE
HOLDING S.A. CONTRA CARLOS MIGI,IEL ALEARO DUARTE SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA *F EARMA Ytr CLASE 39.-_----

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo

de asociación/confusión de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la

hacen un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el

inciso "i" del artículo 2 dela, Ley n' 1.294/gS De Marcas.-

Que, en consecuencia y conforme lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elemenros disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustenrer la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa

en la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece: "Atro

podrá registrarse como tnArcas los signos que cowtita)tan ana reproduccidn imitación,

tradttccitín, transliteración o transcnpción total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar,
notoriamente conocido en el sector pertinente del pilblico, qae ?ertenece A an tercero, cualesqaiera

qilt sean los productos o senticios a los que se aplique el signo, cuando sa ilso I registro fuesen
susceptibles de causar confusidn o an riesgo de asocíación con ese tercero, o sígnifque un

aProuecharniento de la notoriedad del signo o la dilucidn de safuerza distintiua, cualqaiera sea

la manera o medio por el cual se bubiese hecbo conocido el signo".----

Que, por lo expresado y de conformided al orden¿miento juríüco marcario vigenre,

esta Dirección considera que la merca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de

registro estipuladas en la Ley n' 1.294/98y no reúne los requisitos pare su regisrro, por lo que

corresponde rechazar el Dictamen n.' 56/2026 de laJefatura de la Tbrcera Sala y hacer lugar a

la oposición deducida por corresponder así en derecho.--------

Por tanto,
DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Página 3 de 4



dl .\ GOBIERNOon[. , »rnrcclórl*ACroNAr-
qd PARAGUÁY i l'-I,lill:;Üiüi¡l

Resolución O.A

POR LA CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTT Y SE IIACE LUGAR A LI\
ACCIÓN DEDUCIDA POR DELIVERY HERO UITAM MARKETPIITCE
HOLDING S.A. CONTRA CARLOS MIGI.'EL ALFARO DUARIT SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA *F EARMA Yf CI TSE 39._-----

Artlculo 1.- DECLARAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
DELIVERY HERO LATAM MARKETPLACE HOLDING S.A. contra CARIOS
MIGUEL ALFARO DUARIE sobre oposición al registro de marca "F EARMA
Ylt'' clase 39, Expediente no 2497732solicitada por CARLOS MIGUEL ALEARO
DUARIE.-

Artfculo 2.- RXCHAZAR la solicitud de registro de la
clase 39, Expediente n' 2497732 solicitada por
DUARIE.-

Artlculo 3.- NOTIFfqLIESE por cédula.

Litigiosos

¡)/
'.ñ

Ylt''
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